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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría del Grupo Técnico de Función 
Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2017062072)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 6 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría del Grupo Técnico de Función Administrativa, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

a) 2 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 3 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.
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c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciado/a, Ingeniero/a, 
Arquitecto/a, Graduado/a o equivalente, dentro del plazo de presentación de instan-
cias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profe-
sión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g) y h), los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
31987

NÚMERO 187

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.
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Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y 
su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello 
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de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones 
Patrimoniales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los dere-
chos de examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la enti-
dad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con anteriori-
dad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).
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3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.
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5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
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la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 180 minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.
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6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.
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La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
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exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) y e), los documen-
tos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
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últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.
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13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
José Javier de Manueles Muñoz 
 
VOCALES: 
María Soledad Giralt Martínez 
Ana Belén Moreno Chaves 
María José Navas Bravo 
 
SECRETARIO/A:  
Saturnino del Pozo Sánchez 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
María José Navas Bravo 
 
VOCALES: 
Pedro Manuel Gutierrez Nogales 
Fernando González Rodríguez 
Esperanza Hidalgo Romero 
 
SECRETARIO/A: 
José Luis Díez García 
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 ANEXO IV 

GRUPO TÉCNICO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROGRAMAS DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La 
reforma constitucional.  
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: El poder 
judicial en Extremadura. La organización territorial. Las relaciones institucionales de la 
Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto. 
 
Tema 3. Ley Orgánica del Tribunal Constitucional: Composición, organización y atribuciones. 
Los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo 
constitucional. Los conflictos constitucionales. La impugnación de disposiciones sin fuerza de 
ley y resoluciones de las Comunidades Autónomas. La declaración sobre la constitucionalidad 
de los Tratados Internacionales. El recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de 
Estatutos de Autonomía y contra Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía. Las 
disposiciones comunes sobre procedimiento. 
 
Tema 4. Ley del Gobierno: Composición, organización y órganos de colaboración y apoyo. 
Estatuto de los miembros del Gobierno, Secretarios de Estado y Directores de los Gabinetes. 
Normas de funcionamiento del gobierno y de la delegación de competencias. El gobierno en 
funciones. Iniciativa legislativa y potestad reglamentaria del Gobierno. Control del Gobierno. 
 
Tema 5. La Administración General del Estado: Organización administrativa. Los Ministerios y 
su estructura interna. Órganos territoriales. La Administración General del Estado en el 
exterior. Los organismos públicos estatales. 
 
Tema 6. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(I): Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta de 
Extremadura. Los Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la 
Junta con la Asamblea de Extremadura. El Estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 7. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(II): La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Organismos Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La potestad sancionadora. La responsabilidad 
patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás 
personal a su servicio. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura. La Consejería competente 
en materia de Sanidad de la Junta de Extremadura: estructura orgánica y competencias.  
 
Tema 8. La financiación de las Comunidades Autónomas. El Fondo de Compensación 
Interterritorial. La cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
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Tema 9. La Abogacía General de la Junta de Extremadura. La Comisión Jurídica de 
Extremadura. 
  
Tema 10. La Unión Europea y sus instituciones. Las fuentes del derecho de la Unión Europea. 
Las relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados 
miembros.  
 
Tema 11. Las fuentes del Derecho. Concepto, clases y jerarquía. Especial consideración al 
Reglamento.  
 
Tema 12. Las potestades de la Administración: concepto y clases. El principio de legalidad. La 
discrecionalidad de la Administración: concepto, fundamento y límites. 
 
Tema 13. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los 
convenios. Las relaciones interadministrativas. 
 
Tema 14. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las 
Administraciones Públicas. Los actos administrativos. 
 
Tema 15. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones. 
 
Tema 16. Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Publicas. El Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Especial consideración a la responsabilidad 
sanitaria. 
 
Tema 17. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Las reclamaciones y sugerencias formuladas por los usuarios en el ámbito 
del Servicio Extremeño de Salud. La expedición de copias auténticas, certificaciones de 
documentos públicos o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Tema 18. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): El orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo: ámbito, órganos y competencias y competencia 
territorial de los juzgados y Tribunales. Las partes. Objeto del recurso contencioso 
administrativo.  
 
Tema 19. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Procedimiento 
contencioso-administrativo: procedimiento en primera o única instancia, procedimiento 
abreviado, recursos y ejecución de sentencias. 
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Tema 20. Los contratos del sector público (I): Legislación aplicable. Ámbito de aplicación. Los 
contratos del sector público. Configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos. Preparación de los contratos. Selección del 
contratista y adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación centralizada de 
servicios y suministros y la Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de 
Extremadura. 
 
Tema 21. Los contratos del sector público (II): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas generales. Normas especiales para contratos de obras, 
concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministros, servicios y de 
colaboración entre el sector público y el sector privado. Organización administrativa para la 
gestión de la contratación. La Junta Consultiva de contratación administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
  
Tema 22. La clasificación tradicional de las formas de actuación administrativa: policía, 
fomento y servicio público. Los medios de la policía administrativa: licencias y autorizaciones. 
Formas de gestión de servicios públicos. 
 
Tema 23. El régimen general de concesión de las subvenciones: normativa reguladora, 
disposiciones básicas. Normativa autonómica en materia de subvenciones.  
 
Tema 24. Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa. El dominio público. Régimen de los bienes del 
patrimonio. Edificios administrativos. Relaciones interadministrativas. Patrimonio del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 25. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. El 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Ordenación de la actividad profesional. 
 
Tema 26. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario. Cooperación entre las Administraciones Públicas. Ley de Función Pública de 
Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos competentes en 
materia de función pública. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de 
Extremadura. 
 
Tema 27. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (I): Planificación 
y ordenación del personal. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del 
personal. Especial referencia a la normativa autonómica: Sistema de selección de personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud. 
Instrumentos de ordenación de personal del Servicio Extremeño de Salud y la estructura de la 
plantilla del personal estatutario. Provisión de puestos de trabajo de jefes de Servicio y de 
Sección de carácter asistencial de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud.  
 
Tema 28. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (II): Carrera 
profesional. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. 
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Régimen disciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y negociación 
colectiva.  
 
Tema 29. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.   
 
Tema 30. Las Retribuciones del personal estatutario. Conceptos retributivos. Elaboración de 
nóminas. Devengos, descuentos y retenciones. Documentación acreditativa de variaciones de 
nómina. Formación. 
 
Tema 31. El Contrato de Trabajo: Concepto, elementos y modalidades. Modificación, 
suspensión y extinción del contrato de trabajo. Los derechos de representación colectiva y de 
reunión de los trabajadores en la empresa. La negociación colectiva y los convenios 
colectivos. La Mesa sectorial de Sanidad: Acuerdos y pactos. Ley Orgánica de libertad 
sindical.  
 
Tema 32. El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación. Inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspecto comunes a la acción 
protectora.  
 
Tema 33. El Régimen General de la Seguridad Social (II): Incapacidad temporal. Maternidad. 
Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Incapacidad permanente contributiva. 
Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad contributiva.  
 
Tema 34. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Acuerdo para la determinación de las 
condiciones de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la Junta de 
Extremadura. 
 
Tema 35. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Disposiciones Generales. 
Las prestaciones. La farmacia. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La 
Alta Inspección. 
 
Tema 36. Ley de ordenación de las profesiones sanitarias: Normas generales. El ejercicio de 
las profesiones sanitarias. La formación de los profesionales sanitarios.  
 
Tema 37. Ley de Salud de Extremadura (I): El Plan de Salud de Extremadura. Organización 
general del Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Reglamento General de 
Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El reglamento sobre estructura, organización y funcionamiento de 
los hospitales. 
 
Tema 38. Ley de Salud de Extremadura (II): Servicio Extremeño de Salud. La estructura 
orgánica del Servicio Extremeño de Salud en las áreas de salud de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Salud de 
Área.  
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Tema 39. El Consejo Extremeño de Salud. El Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario 
de Público de Extremadura. Los tiempos de respuesta en la atención sanitaria especializada 
del sistema sanitario público de Extremadura. 
 
Tema 40. Ley de información sanitaria y autonomía del paciente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.  
 
Tema 41. Ley de Salud Pública de Extremadura: Disposiciones generales. Las competencias 
de las Administraciones Públicas en materia de salud pública. La participación comunitaria en 
salud. Recursos y procedimientos en salud pública: intervención administrativa en materia de 
salud pública. 
 
Tema 42. Ley reguladora de la Salud escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley de protección de datos de carácter personal: Disposiciones Generales. Principios de la 
protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones sectoriales: Ficheros de 
titularidad Pública y ficheros de Titularidad Privada. 
 
Tema 43. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios Generales. 
Régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. Especial referencia a las normas para la elaboración 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 44. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (II). La Tesorería. el 
endeudamiento y los avales. La contabilidad. La Intervención. Las responsabilidades. 
 
Tema 45. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión presupuestaria. 
Los gastos de personal y otros costes: Regímenes retributivos, disposiciones en materia de 
gestión del sistema retributivo y otras disposiciones en materia de personal. Otras normas de 
ejecución del gasto.  
 
Tema 46. El procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Procedimiento General.  
 
Tema 47. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público: Pagos a justificar, 
anticipos de caja fija, anticipos de tesorería y tramitación anticipada de los expedientes de 
gastos.  
 
Tema 48. El control externo e interno del gasto público: El Tribunal de Cuentas, el control 
parlamentario y la Intervención General de la Junta de Extremadura. 
 
Tema 49. El régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: La Tesorería. Los pagos. 
 
Tema 50. Gestión del inmovilizado: Concepto y clasificación. Análisis de Inversiones. 
Inventarios: Sus tipos y realización. El presupuesto de inversiones. La obsolescencia: 
Modalidades. Las amortizaciones.  
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Tema 51. El aprovisionamiento: Concepto y funciones. La gestión de compras: El proceso, 
fases y factores determinantes. Herramientas de la gestión de compras: Presupuesto, 
negociación, cuadros de mando, clasificación ABC y variables financieras. 
 
Tema 52. Gestión de almacenes. Gestión de existencias: Criterios de valoración. Cálculo 
de“stockaje”. Sistemas de identificación de productos. Control de consumos. Determinación 
de las unidades de coste sanitario. Procedimientos. Estándares.  
 
Tema 53 Gestión de mantenimiento: Concepto, estructura y tipos. Especial referencia al 
mantenimiento preventivo y correctivo.  
 
Tema 54. La contabilidad financiera y la contabilidad presupuestaria. El control de costes. La 
contabilidad analítica. Costes por servicio, por proceso y por paciente. El sistema integrado de 
la contabilidad de la Seguridad Social. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. 
 
 

PROGRAMAS DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.  
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. La estructura del Sistema Sanitario 
Público.  
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 

. 
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ANEXO V 

GRUPO TÉCNICO DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios universitarios: Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios  universitarios 
que habilitan para el acceso a la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las 
materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o asignaturas básicas y 
obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado con expresión de los 
dos primeros decimales. 

2. Título de Doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 5 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o 
bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 
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a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la 
que se opta y de análogo contenido funcional: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 
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b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 
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c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 puntos. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1.Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2.Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, titular 
o asociado:0,20 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
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b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría del Grupo de Gestión de Función 
Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2017062073)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 10 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría del Grupo de Gestión de Función Administrativa, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 2 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 7 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
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reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado/a, Ingeniero/a 
Técnico, Arquitecto/a Técnico, Graduado/a o equivalente, dentro del plazo de presen-
tación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g) y h), los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.
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2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.
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3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser 
certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.
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3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
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defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32023

NÚMERO 187

Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siem-
pre que las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad 
convocada, debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
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para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.
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Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
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no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.
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Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.
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g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) y e), los documen-
tos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.
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12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía Administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
 
5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
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Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
José María Moñino Rodríguez 
 
VOCALES: 
Clara Isabel Rodríguez Gutiérrez 
Almudena Rayo Cabanillas 
Juan Antonio Conejero Rivera 
 
SECRETARIO/A:  
Javier Pérez Panea 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Clara Isabel Rodríguez Gutiérrez 
 
VOCALES: 
José Luis García Mateos 
Andrés María Romero Nieto 
Virginia Rubio Cabezas 
 
SECRETARIO/A: 
Tomás Domínguez Díaz 
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ANEXO IV 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA  DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La 
reforma constitucional.  
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: El poder 
judicial en Extremadura. La organización territorial. Las relaciones institucionales de la 
Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto. 
 
Tema 3. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(I): Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta de 
Extremadura. Los Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la 
Junta con la Asamblea de Extremadura. El Estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 4. Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(II): La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Organismos Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La potestad sancionadora. La responsabilidad 
patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás 
personal a su servicio. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura. La Consejería competente 
en materia de Sanidad de la Junta de Extremadura: estructura orgánica y competencias.  
 
Tema 5. La financiación de las Comunidades Autónomas. El Fondo de Compensación 
Interterritorial. La cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Tema 6. La Abogacía General de la Junta de Extremadura. La Comisión Jurídica de 
Extremadura. 
  
Tema 7. La Unión Europea y sus instituciones. Las Fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados 
miembros.  
 
Tema 8. Las fuentes del Derecho. Concepto, clases y jerarquía. Especial consideración al 
Reglamento.   
 
Tema 9. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. Los 
convenios. Las relaciones interadministrativas. 
 
Tema 10. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las 
Administraciones Públicas. Los actos administrativos. 
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Tema 11. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía Administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones. 
 
Tema 12. Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Publicas. El Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Especial consideración a la responsabilidad 
sanitaria. 
 
Tema 13. La información Administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Las reclamaciones y sugerencias formuladas por los usuarios en el ámbito 
del Servicio Extremeño de Salud. La expedición de copias auténticas, certificaciones de 
documentos públicos o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Tema 14. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: El orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo: ámbito, órganos y competencias y competencia territorial de los 
juzgados y Tribunales. Las partes. Objeto del recurso contencioso administrativo.  
 
Tema 15 Los contratos del sector público (I): Legislación aplicable. Ámbito de aplicación. Los 
contratos del sector público. Configuración general de la contratación del sector publico y 
elementos estructurales de los contratos. Preparación de los contratos. Selección del 
contratista y adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación centralizada de 
servicios y suministros y la Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de 
Extremadura. 
 
Tema 16. Los contratos del sector público (II): Efectos, cumplimiento y extinción de los 
contratos administrativos: Normas generales. Normas especiales para contratos de obras, 
concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministros, servicios y de 
colaboración entre el sector público y el sector privado. Organización Administrativa para la 
gestión de la contratación. La Junta Consultiva de contratación Administrativa, el Registro 
  
Tema 17. La Junta Consultiva de contratación Administrativa, el Registro Oficial de Licitadores 
y Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 18. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. El 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Ordenación de la actividad profesional. 
 
Tema 19. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Situaciones Administrativas. Régimen 
disciplinario. Cooperación entre las Administraciones Públicas. Ley de Función Pública de 
Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos competentes en 
materia de función pública. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de 
Extremadura. 

. 
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Tema 20. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (I): Planificación 
y ordenación del personal. Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del 
personal. Especial referencia a la normativa autonómica: Sistema de selección de personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud. 
Instrumentos de ordenación de personal del Servicio Extremeño de Salud y la estructura de la 
plantilla del personal estatutario. Provisión de puestos de trabajo de jefes de Servicio y de 
Sección de carácter asistencial de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud.  
 
Tema 21. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (II): Carrera 
profesional. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. 
Régimen disciplinario. Incompatibilidades. Representación, participación y negociación 
colectiva.  
 
Tema 22. Ley de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública.   
 
Tema 23. Las Retribuciones del personal estatutario. Conceptos retributivos. Elaboración de 
nóminas. Devengos, descuentos y retenciones. Documentación acreditativa de variaciones de 
nómina. Formación. 
 
Tema 24. El Contrato de Trabajo: Concepto, elementos y modalidades. Modificación, 
suspensión y extinción del contrato de trabajo. Los derechos de representación colectiva y de 
reunión de los trabajadores en la empresa. La negociación colectiva y los convenios 
colectivos. La Mesa sectorial de Sanidad: Acuerdos y pactos.   
 
Tema 25. El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación. Inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspecto comunes a la acción 
protectora.  
 
Tema 26. El Régimen General de la Seguridad Social (II): Incapacidad temporal. Maternidad. 
Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Incapacidad permanente contributiva. 
Lesiones permanentes no incapacitantes. Jubilación en su modalidad contributiva.  
 
Tema 27. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Acuerdo para la determinación de las 
condiciones de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la Junta de 
Extremadura. 
 
Tema 28. Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Disposiciones Generales. 
Las prestaciones. La farmacia. El Consejo Ínterterritorial del Sistema Nacional de Salud. La 
Alta Inspección. 
 
Tema 29. Ley de ordenación de las profesiones sanitarias: Normas generales. El ejercicio de 
las profesiones sanitarias. La formación de los profesionales sanitarios.  
 
Tema 30. Ley de Salud de Extremadura (I): El Plan de Salud de Extremadura. Organización 
general del Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Reglamento General de 
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Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El reglamento sobre estructura, organización y funcionamiento de 
los hospitales. 
 
Tema 31. Ley de Salud de Extremadura (II): Servicio Extremeño de Salud. La estructura 
orgánica del Servicio Extremeño de Salud en las áreas de salud de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Salud de 
Área.  
 
Tema 32. El Consejo Extremeño de Salud. El Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario 
de Público de Extremadura. Los tiempos de respuesta en la atención sanitaria especializada 
del sistema sanitario público de Extremadura. 
 
Tema 33. Ley de información sanitaria y autonomía del paciente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal: Disposiciones 
Generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones 
sectoriales: Ficheros de titularidad Pública y ficheros de Titularidad Privada. 
 
Tema 34. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios Generales. 
Régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. Especial referencia a las normas para la elaboración 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 35. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (II). La Tesorería. el 
endeudamiento y los avales. La contabilidad. La Intervención. Las responsabilidades. 
 
Tema 36. Ley por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: La aprobación de los presupuestos y la gestión presupuestaria. 
Los gastos de personal y otros costes: Regímenes retributivos, disposiciones en materia de 
gestión del sistema retributivo y otras disposiciones en materia de personal. Otras normas de 
ejecución del gasto.  
 
Tema 37. El procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Procedimiento General. Procedimientos especiales: Pagos a justificar, anticipos 
de caja fija, anticipos de tesorería y tramitación anticipada de los expedientes de gastos.  
 
Tema 38. El control externo e interno del gasto público: El Tribunal de Cuentas, el control 
parlamentario y la Intervención General de la Junta de Extremadura. 
 
Tema 39. El régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: La Tesorería. Los pagos. 
 
Tema 40. Gestión del inmovilizado: Concepto y clasificación. Análisis de Inversiones. 
Inventarios: Sus tipos y realización. El presupuesto de inversiones. La obsolescencia: 
Modalidades. Las amortizaciones.  
 
Tema 41. El aprovisionamiento: Concepto y funciones. La gestión de compras: El proceso, 
fases y factores determinantes. Herramientas de la gestión de compras: Presupuesto, 
negociación, cuadros de mando, clasificación ABC y variables financieras. 
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Tema 42. Gestión almacenes. Gestión de existencias: Criterios de valoración. Cálculo de 
“stockaje”. Sistemas de identificación de productos. Control de consumos. Determinación de 
las unidades de coste sanitario. Procedimientos. Estándares.  
 
Tema 43 Gestión de mantenimiento: Concepto, estructura y tipos. Especial referencia al 
mantenimiento preventivo y correctivo.  
 
Tema 44. La contabilidad financiera y la contabilidad presupuestaria. El control de costes. La 
contabilidad analítica. Costes por servicio, por proceso y por paciente. El sistema integrado de 
la contabilidad de la Seguridad Social. 
 
Tema 45. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas.
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.  
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. La estructura del Sistema Sanitario 
Público. 
  
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de 
Salud. 
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ANEXO V 

GRUPO DE GESTIÓN DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA  

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios universitarios: Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios  universitarios 
que habilitan para el acceso a la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las 
materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o asignaturas básicas y 
obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado con expresión de los 
dos primeros decimales. 

2. Título de Doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 5 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o 
bien se certifiquen debidamente. 
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Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrá en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran el mismo grupo o nivel de titulación para acceder a la categoría a la 
que se opta y de análogo contenido funcional: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 
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Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrá en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 
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b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1.Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2.Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, titular 
o asociado:0,20 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
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objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
 f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma. 
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ANEXO VI 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062074)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Ingeniero/a Técnico Industrial, en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la 
siguiente distribución:

a) 4 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 1 plaza para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
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1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniero Técnico Indus-
trial o equivalente, o del título de grado que habilite para el ejercicio de esta profe-
sión, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
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a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g) y h), los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.
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3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la enti-
dad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con anteriori-
dad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.
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3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifes-
tarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
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contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32054

NÚMERO 187

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre. El ejercicio consistirá en contestar en 156 
minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo IV de esta resolu-
ción. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el programa de 
materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.
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b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los 
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órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas 
cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
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de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.
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Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32059

NÚMERO 187

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) y e), los documentos 
que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado original 
o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.
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Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

  

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Diego Jesús Moreno Lavado 
 
VOCALES: 
Luisa Fernanda Vasco Ruiz 
Santiago Cuellar Borrego 
Juan José Martín Leo 
 
SECRETARIO/A:  
Laura Castell Vivas 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Santiago Cuellar Borrego 
 
VOCALES: 
Javier Tejeda Montesinos 
Pedro María Trejo Mostazo 
Virginia Rubio Cabezas 
 
SECRETARIO/A: 
María Soledad Giralt Martínez 

 

Berta Sánchez Fernández

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32065

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32065
NÚMERO 187



 

 

ANEXO IV 
INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL 

PROGRAMAS DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
 
Tema 1. Regulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre procedimientos para 
tramitación de expedientes de instalaciones y puesta en funcionamiento de establecimientos e 
instalaciones industriales.  
 
Tema  2. Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial. Normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
 
Tema  3. Real Decreto 560/2010 por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 
materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio. 
 
Tema  4. Prevención y control de la legionelosis. Criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. 
 
Tema  5. Código técnico de la edificación en el ámbito hospitalario: Documento Básico HE 
Ahorro de energía. Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio. Documento Básico 
SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.   
 
Tema 6. Suministro, tratamiento y evacuación de agua (potable y residuales). Instalaciones, 
materiales y equipos en el ámbito hospitalario. Código Técnico de la Edificación (secciones 
HS4 y HS5). 
 
Tema 7. Tratamientos de aguas. Tipos: filtración, descalcificación, ósmosis inversa, 
ozonización, desionización, tratamiento ultravioleta, ionización Cu-Ag. Filtros, 
descalcificadores, filtros de carbón activo, membranas, ultrafiltros para el líquido de diálisis. 
Diseño del sistema de tratamiento, mantenimiento y desinfección. 
 
Tema  8. Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.  
 
Tema 9. Gases medicinales. Tipos y prescripciones particulares. Descarga, almacenamiento, 
transporte y distribución en centros sanitarios. Salas centralizadas de gases. Cuadros de 
alternancia de suministros. Tomas de gases. Elementos de regulación y control. Tanques 
criogénicos, recipientes a presión, mezcladores de aire. Canalizaciones. Tomas de gases. 
Vacío: producción, filtrado, centrales, canalización, elementos de regulación y control. 
 
Tema 10. Reglamento de aparatos de elevación y manutención y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 
Tema 11. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 
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Tema 12. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 
Tema  13. Comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los 
mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se 
establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que 
emitan gases fluorados. 
 
Tema 14. Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 
Tema 15. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Reglamento de 
seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 
 
Tema 16. Actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
 
Tema  17. Condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y en líneas eléctricas de alta tensión.  
 
Tema 18. Reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas              
complementarias. 
 
Tema 19. Producción de energía eléctrica de instalaciones abastecidas por recursos o fuentes 
de energía renovables, residuos y cogeneración. 
  
Tema 20. Conexión a la red de instalaciones de producción de energía de pequeña potencia y 
por la que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía 
eléctrica. 
 
Tema 21. Ley de protección de la calidad del suministro eléctrico en Extremadura. 
 
Tema 22. Continuidad en el suministro eléctrico y las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento en Extremadura. 
 
Tema 23. Ley de protección ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura. 
 
Tema 24. Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la comunidad 
autónoma de Extremadura. 
 
Tema 25. Legislación sobre prevención y control integrados de la contaminación. 
 
Tema 26. Ley de residuos y suelos contaminados. Regulación de la Producción y Gestión de 
los residuos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 27. Ley sobre calidad del aire y protección de la atmósfera. Catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y establecimiento de las disposiciones 
básicas para su aplicación. 
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Tema 28. Reglamento de instalaciones petrolíferas y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 
Tema 29. Reglamento sobre distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 
 
Tema 30. Reglamento sobre actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural. Procedimientos 
de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 31. Gestión energética: Distribución del consumo energético de un Hospital. Principales 
estrategias y medidas para mejorar la eficiencia energética. Certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. 
 
Tema 32. Eficiencia energética, auditorías energéticas, acreditación de proveedores de 
servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias. 
 
Tema  33. Ley de prevención de riesgos laborales. Protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Protección 
operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes 
por intervención en zona controlada. 
 
Tema  34. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, de seguridad y salud 
en las obras de construcción y en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Tema 35. Disposiciones mínimas y normativa para la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo eléctrico y a los expuestos a riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo.  
 
Tema 36. Protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Instalación y utilización de 
aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. 
 
Tema 37. Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Registro de Planes de 
Autoprotección en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 38. Medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. Directriz básica de planificación de protección civil ante el 
riesgo radiológico. 
 
Tema 39. Instalaciones de acondicionamiento de aire en hospitales. 
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Tema 40. Quirófanos: materiales constructivos, criterios de diseño y ergonomía, instalación de 
climatización del quirófano, alimentación eléctrica, sistemas de control, protocolos de 
mantenimiento, controles preventivos, de limpieza y microbiológicos.  
 
Tema 41. Metrología: control metrológico en materia de equipos de medida de electricidad, 
agua caliente, agua fría y líquidos distintos del agua, manómetro, pesas y medidas y 
sonómetros. 
 
Tema 42. Cocinas  y Lavanderías. Instalaciones, equipos particulares y mantenimiento. 
 
Tema 43. Salas de hemodiálisis y Centrales de Esterilización. Instalaciones, equipos 
particulares y mantenimiento. 
 
Tema 44. Equipos electromédicos. Requisitos generales para la seguridad básica y 
funcionamiento esencial. Mantenimiento de instalaciones Hospitalarias. El servicio de 
Ingeniería y mantenimiento: Funciones, Gestión de personal. Almacenes: gestión y control. 
 
Tema 45. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.
 

 

 

Salud.
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ANEXO V 

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios universitarios: Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios  universitarios 
que habilitan para el acceso a la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las 
materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o asignaturas básicas y 
obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado con expresión de los 
dos primeros decimales. 

2. Título de Doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 5 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados 
por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, o 
bien se certifiquen debidamente. 
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Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación que la requerida para acceder a 
la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 
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Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 puntos. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1.Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2.Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, titular 
o asociado:0,20 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
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b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 
 
 
 

• • •

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32075

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32075
NÚMERO 187



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32076

NÚMERO 187

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Técnico/a de Gestión de Sistemas y 
Tecnologías de la Información, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2017062075)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 4 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de 
Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 2 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 1 plaza para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
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reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniero/a Técnico en 
Informática, Graduado/a en Informática o del título oficial que habilite para el ejerci-
cio de esta profesión, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g) y h), los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentacion 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.
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2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.
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3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de 
ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.
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3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de 
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subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes 
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. 
Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas. Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y 
excluidos se entenderán contestados con la publicación de la resolución por la que se 
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de 
notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técni-
ca y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetivi-
dad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán 
las prescripciones que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su 
caso, se dicten por la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el 
objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos proce-
sos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El 
Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32087

NÚMERO 187

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntua-
ción obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y orde-
nada por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el 
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden 
de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el 
artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.
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Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) y e), los documen-
tos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
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Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Rubén Delgado Guapo 
 
VOCALES: 
Patricia Fernández Cortés 
Ismael Campos Suárez 
Joaquín Caldito Trejo 
 
SECRETARIO/A:  
Pilar Blázquez García 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Joaquín Caldito Trejo 
 
VOCALES: 
Ana Belinda Martín Montero 
Antonio Rodríguez Gutiérrez 
Fernando Delgado Fernández 
 
SECRETARIO/A: 
Marta Delgado Fernández 
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ANEXO IV 
TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Sistemas de almacenamiento para sistemas grandes y departamentales. Dispositivos 
para tratamiento de información multimedia. 
 
Tema 2. Tipos de sistemas de información multiusuario. Sistemas grandes, medios y 
pequeños. Servidores de datos y de aplicaciones. 
 
Tema 3. El procesamiento cooperativo y la arquitectura cliente-servidor. 
 
Tema 4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: El 
funcionamiento electrónico del sector público. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, y normativa que la desarrolla. Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que 
se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos. Decreto 
225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 5. Concepto, evolución y tendencias de los sistemas operativos. 
 
Tema 6. Sistemas de altas prestaciones. Grid Computing. 
 
Tema 7. El sistema operativo UNIX-LINUX. Conceptos básicos. 
 
Tema 8. El Sistema Operativo UNIX-LINUX. Administración. Interfase gráfica-Gnome, KDE 
etc. 
 
Tema 9. Los sistemas de gestión de bases de datos SGBD. El modelo de referencia de ANSI. 
 
Tema 10. El modelo relacional. El lenguaje SQL. Normas y estándares para la 
interoperabilidad entre gestores de bases de datos relacionales. 
 
Tema 11. Gestión de los datos corporativos. Almacén de datos (Data-Warehouse). 
Arquitectura OLAP. Minería de datos. Generación de Informes a la Dirección. 
 
Tema 12. Workflow, Groupware. Estándares. 
 
Tema 13. El cifrado. Algoritmos de cifrado simétricos y asimétricos. La función hash. El 
notariado. 
 
Tema 14 Servicios de autenticación: El rol de los certificados digitales. Localización de claves 
públicas. Servicio de directorio X 500. Marco de autenticación X 509. Otros servicios. 
Infraestructura de clave pública (PKI): Definición y elementos de una PKI. Prestación de 
servicios de certificación públicos y privados. Gestión del ciclo de vida de un certificado. 
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Jerarquías de PSC. Protocolos de directorio basados en LDAP. Almacenamiento seguro de 
claves privadas: “Smart Cards”. DNI electrónico. 
 
Tema 15. La seguridad en redes. Control de accesos. Técnicas criptográficas. Mecanismos de 
firma digital. Control de Intrusiones. Cortafuegos. 
 
Tema 16. Definición, estructura y partes de los Sistemas de Información. El ciclo de vida de 
los sistemas de información. Modelos del ciclo de vida. 
 
Tema 17. El análisis de requisitos de los sistemas de información y de comunicaciones. 
 
Tema 18. Metodología de desarrollo de sistemas. Orientación al proceso y orientación a los 
datos. Análisis de sistemas de información. El modelo entidad relación. Entidades y 
superentidades. 
 
Tema 19. El análisis estructurado. Diccionario de datos, diagrama de flujo de datos. Análisis 
esencial. 
 
Tema 20. El análisis orientado a objetos. Objetos, clases, herencia métodos. Arquitecturas de 
Objetos distribuidos. 
 
Tema 21.Técnicas de análisis de sistemas transaccionales. 
 
Tema 22. La metodología de planificación y desarrollo de Sistemas de Información MÉTRICA. 
 
Tema 23. La garantía de calidad en el proceso de producción del software. Métricas y 
evaluación de la calidad del software. La implantación de la función de calidad. 
 
Tema 24. La Calidad en los servicios de información. El Modelo EFQM y la Guía para los 
servicios ISO 9004. 
 
Tema 25. Sistemas de recuperación de la información. Políticas, Procedimientos y métodos 
para la conservación de la información en soporte. 
 
Tema 26. Sistemas de cableado y equipos de interconexión de redes. 
 
Tema 27. Protocolos de transporte: tipos y funcionamiento. La familia de protocolos TCP/IP. El 
protocolo Ipv6. 
 
Tema 28. Calidad de Servicio en redes IP y LAN. Técnicas y Protocolos. Redes privadas 
virtuales. 
 
Tema 29. Redes de área local. Redes de área extensa. 
 
Tema 30. Redes corporativas MAN y WAN. Tecnologías, infraestructuras, equipamiento. 
 
Tema 31. Interconexión de redes de área local. Técnicas y protocolos de rooting. 
Direccionamiento. 
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Tema 32. El correo electrónico. Servicios y protocolos de correo electrónico. 
 
Tema 33. Comunicaciones: xDSL, Wi-Fi (IEEE802.11), Wi-Max (IEE802.16), PLC. Bluetooth. 
Seguridad, normativa reguladora. Ventajas e inconvenientes. 
 
Tema 34. Los servicios de acceso a información basados en Internet. Agentes que intervienen, 
características y estructuras de las redes soporte, métodos de acceso, aspectos de seguridad, 
tendencias 
 
Tema 35. Sistemas de Información Sanitarios. Historia clínica electrónica. 
 
Tema 36. Sistema de Receta electrónica en el SNS. 
 
Tema 37. Sistemas de Información de RRHH en un entorno sanitario. 
 
Tema 38. Sistemas de Información Gestión Económico Financiera y Logística en un entorno 
sanitario. 
 
Tema 39. Sistemas de Información Sanitarios departamentales. Sistema de información de 
radiología. Sistema de información de laboratorio. Gestión informatizada de los tratamientos 
de anticoagulantes orales. Sistemas de información de farmacia hospitalaria. Sistemas de 
información de anatomía patológica. 
 
Tema 40. Estándares tecnológicos en el ámbito sanitario: DICOM, HL7, IHE. Codificación y 
agrupación de diagnósticos en sanidad, CIE, SNOMED, GRD. 
 
Tema 41. Metodología ITIL. ISO 20000. Aplicación práctica en el Servicio de Salud. 
 
Tema 42. La red corporativa de datos en un servicio de Salud. Arquitectura física y lógica. 
 
Tema 43. Gestión unificada de usuarios integrada con puestos de trabajo, integración con 
Sistema de Información de Recursos Humanos, Portal Corporativo y puesto cliente Linux. 
Gestión del puesto de trabajo Linux. 
 
Tema 44. Legislación de Protección de Datos de Carácter Personal: Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal. Aplicación al Servicio de 
Salud. 
 
Tema 45. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas.
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.  
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. La estructura del Sistema Sanitario 
Público. 
  
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de 
Salud 
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ANEXO V 

TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios universitarios: Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios universitarios 
que habilitan para el acceso a la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las 
materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o asignaturas básicas y 
obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado con expresión de los 
dos primeros decimales. 

2. Título de Doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 5 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el 
propio título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 
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a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación que la requerida para acceder a 
la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 
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b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 
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d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1.Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado:0,20 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
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d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por 
la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la Categoría de Grupo Auxiliar de Función 
Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2017062076)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 154 plazas básicas, por el sistema de concur-
so-oposición en la categoría del Grupo Auxiliar de Función Administrativa, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 81 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 53 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 20 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
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reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado/a en Educación 
Secundaria Obligatoria, Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio) o equivalente, 
dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g) y h), los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

No obstante, a los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 28.2 del Decreto 12/2007, de 23 de enero por el que se regula el siste-
ma de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulariza-
das del Servicio Extremeño de Salud, no se les exigirá el requisito de la titulación 
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siempre que hayan prestado servicios durante cinco años en la categoría de origen y 
ostenten la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la categoría a la 
que aspiran a promocionar.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.
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Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,68 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
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entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.
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3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.
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5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.
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Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 120 minutos, a un cuestionario formado por 100 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 10 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 8 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 108 minutos, a un cuestionario formado por 90 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta 
resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 7 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo alcan-
zar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas anteriores.
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6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32116

NÚMERO 187

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
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presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.
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Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) y e), los documen-
tos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
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Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Joaquín Villalba Hernández 
 
VOCALES: 
Juan Carlos Rebollo Moreno 
Aurora Manuela López Martínez 
José Antonio Albarrán Vivas 
Beatriz Hernández Barrero 
Francisco Vicente Gómez 
 
SECRETARIO/A:  
Lourdes Hernández Hornero 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Aurora Manuela López Martínez 
 
VOCALES: 
María del Sol Tafur Villard 
Francisco Javier Espino Sánchez 
Gema Aparicio González 
Manuel Jiménez Rafael 
María Ángeles Lázaro Rojo 
 
SECRETARIO/A: 
Ricardo Recio Báez 
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ANEXO IV 
GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. 
Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La 
reforma constitucional.  
 
Tema 2. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los 
Convenios. Las relaciones interadministrativas. 
 
Tema 3. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento.  
 
Tema 4. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): La 
actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos. 
 
Tema 5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones. 
 
Tema 6. Los principios de la potestad sancionadora y la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Publicas. 
 
Tema 7. La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Las reclamaciones y sugerencias formuladas por los usuarios en el ámbito del 
Servicio Extremeño de Salud. La expedición de copias auténticas, certificaciones de 
documentos públicos o privados, acceso a los registros y archivos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El sistema de registro único en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Tema 8. Los contratos del sector público: Legislación aplicable. Ámbito de aplicación. Los 
contratos del sector público. Configuración general de la contratación del sector público y 
elementos estructurales de los contratos. 
 
Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. El personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, 
principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos competentes en materia de función 
Pública. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura. 
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Tema 10. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud: Provisión de 
plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal. Carrera profesional. Jornada de 
trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario.  
 
Tema 11. Las retribuciones del personal estatutario. Conceptos retributivos. La nómina: 
estructura y normas de confección. Altas y bajas: su justificación. Devengo y liquidación de 
derechos económicos. 
 
Tema 12. El Régimen General de la Seguridad Social: Campo de aplicación. Inscripción de 
empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspectos comunes a la acción 
protectora. Incapacidad temporal. Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo. 
Riesgo durante la lactancia natural. 
 
Tema 13. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. La estructura del sistema Sanitario: La 
organización general del sistema sanitario público, los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas y las Áreas de Salud. 
 
Tema 14. Ley de Salud de Extremadura (I): Organización general del Sistema Sanitario 
Público de Extremadura: Componentes del sistema, ordenación territorial y ordenación 
funcional. El funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La estructura, organización y funcionamiento de los hospitales. 
 
Tema 15. Ley de Salud de Extremadura (II): Servicio Extremeño de Salud. La estructura 
orgánica del Servicio Extremeño de Salud en las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y la composición, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Salud de 
Área.  
 
Tema 16. El usuario del Sistema Nacional de Salud: sus derechos y deberes. La tarjeta 
sanitaria individual. Ley de información sanitaria y autonomía del paciente en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: Derecho de información sanitaria y derechos relativos a la 
intimidad y la confidencialidad. 
 
Tema 17. Concepto de documento, registro y archivo. Documentación de uso de las 
instituciones sanitarias: administrativa y clínica. La historia clínica. Clasificación de los 
documentos: sistemas. Circuitos de los documentos: el archivo. El registro de entrada y salida 
de correspondencia. 
 
Tema 18. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios Generales. 
Régimen de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. Especial referencia a las normas para la elaboración 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 19. Ley General de Hacienda Pública de Extremadura (II). La Tesorería. el 
endeudamiento y los avales. La contabilidad. La Intervención. Las responsabilidades. 
 
Tema 20. Informática Básica: Dispositivos físicos. Sistemas operativos. Carpetas y archivos. 
Programas. Ofimática. Seguridad. Microsoft Windows. JARA.
 

Windows. JARA.Microsoft Seguridad. Ofimática. 
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Tema 21. Procesador de Textos. Documentos: Entorno de trabajo. Configuración de página. 
Bordes. Saltos. Secciones. Columnas. Índices. Impresión. Correctores automáticos. Firma 
electrónica. Formato PDF. Documentos en Open Office Writer. 
 
Tema 22. Procesador de Textos. Elementos: Encabezados y pies de página. Párrafos. Tablas. 
Combinación de correspondencia. Gráficos. Referencias. Marcos. Otros elementos. 
Elementos en Open Office Writer. 
 
Tema 23. Procesador de Textos. Formato: Formatos de caracteres. Formatos de párrafos. 
Numeración y viñetas. Estilos. Esquemas. Formato en Open Office Writer. 
 
Tema 24. Hoja de Cálculo y Base de Datos: Entornos de trabajo. Libros, hojas y celdas. 
Funciones. Gráficos. Impresión. Open Office Calc. Tablas, campos y tipos de datos. 
Relaciones. Consultas. Informes. Importar, vincular y exportar datos. Open Office Base.
 
Tema 25. Redes informáticas: Conceptos generales. Dispositivos en red. Carpetas y archivos 
en red. Navegadores web. Navegadores web más utilizados. Correo electrónico. Correo web y 
programas de correo electrónico más utilizados. Mensajería instantánea. Seguridad. 
 
Tema 26. Ley de protección de datos de carácter personal: Disposiciones Generales. 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Disposiciones sectoriales: 
Ficheros de titularidad Pública. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia 
de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva de género 
en las Políticas Públicas.
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 

 

las Políticas Públicas.
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ANEXO V 

GRUPO AUXILIAR DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

1. Formación profesional: Puntuación máxima 2 puntos 

Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia profesional de 
administración y gestión relacionada con la categoría a la que se opta: 2 puntos. 

En esta apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio, o de grado superior. 
 
2. Otra formación: Puntuación máxima 5 puntos: 
 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 
2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 
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d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 
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f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrán en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
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organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso de personas con 
discapacidad intelectual a la condición de personal estatutario fijo en la 
Categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2017062077)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 23 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Celador/a en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud de la Junta de Extremadura, para su cobertura por personas con disca-
pacidad intelectual, siempre que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 
50, de 29 de abril), por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma categoría.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de esta convocatoria independiente no se acumu-
larán a las ofertadas en el turno libre y en el turno de discapacidad de la convocato-
ria general.

1.3. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
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sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.4. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.5. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una discapacidad psíquica originada por discapacidad intelectual y que tenga 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

La comprobación de este requisito se realizará de oficio por la Administración en la 
fase de admisión de aspirantes, previa autorización de la persona interesada en la 
correspondiente solicitud de participación. Aquellos aspirantes que no reúnan este 
requisito pasaran al turno de discapacidad de la convocatoria general, previa comuni-
cación al interesado.

b) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

c) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de certificado oficial de estu-
dios obligatorios o título o certificado equivalente, dentro del plazo de presentación 
de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
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miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

f) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra b), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno de discapacidad y la categoría a la que concurren, y 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla y 
presentarla conforme el apartado 4 de esta base, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.
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Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. Los aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de disca-
pacidad intelectual igual o superior al 33 por ciento, salvo que hubiera autorizado la 
comprobación de este requisito de conformidad con lo previsto en la base 2.1.a).

3.7. La falta de presentación de la solicitud en el modelo oficial de instancia será motivo de 
exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
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tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
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las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio obligatorio y de carácter 
eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el 
ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
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Sin perjuicio de la publicación del programa de materias, deberá exigirse por el 
Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal y 
que no podrá ser exceder de 75 minutos, a un cuestionario formado por 20 
preguntas con tres respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la 
correcta, sobre el programa de materias que figuran en el Anexo IV de esta reso-
lución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 
5 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a 
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad 
al inicio del ejercicio.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, y las contestadas erróneamente o no contestadas no tendrán penaliza-
ción alguna.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
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nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
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de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.
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Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Certificado acreditativo del grado de discapacidad intelectual igual o superior al 33 
por ciento, salvo que hubiera autorizado la comprobación de este requisito de 
conformidad con lo previsto en la base 2.1.a).

b) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
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citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

d) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

f) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

g) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.
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Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa 
de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.
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No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
 
5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
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Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
María Ángeles Almena Acedo 
 
VOCALES: 
Honorio Alfonso Barco 
María Milagrosa Delgado Parrilla 
Agustín Borrego González 
 
SECRETARIO/A:  
María José Alcaraz Fuentes 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Domingo Salas Moreno 
 
VOCALES: 
Evaristo Santiago Villalón 
Consuelo Barquero Moreno 
Fulgencio Barroso González 
 
SECRETARIO/A: 
Pilar Blázquez García 
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ANEXO IV 
CELADOR/A DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

PROGRAMA DE MATERIAS 
Tema 1. El personal subalterno: Funciones del Celador.  
 
Tema 2. Funciones de vigilancia y asistencia.   
 
Tema 3. Las habitaciones de los pacientes y estancias comunes. La relación del celador con el 
paciente. 
 
Tema 4. El traslado de documentos y objetos. Manejo y traslado de documentación sanitaria.  
 
Tema 5. El celador almacenero. Recepción y almacenamiento de mercancías. Organización 
del almacén. Distribución de pedidos. 

Tema 6. Servicio Extremeño de Salud: Funciones. Organización y funcionamiento. Áreas de 
Salud.   
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ANEXO V 

CELADOR/A DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

BAREMO DE MÉRITOS  
EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima total en este apartado será de 30 
puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 
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h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

 
• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2017062078)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 130 plazas básicas, por el sistema de 
concurso-oposición en la categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguien-
te distribución:

a) 64 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 46 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 20 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de certificado oficial de estu-
dios obligatorios o título o certificado equivalente, dentro del plazo de presentación 
de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,68 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 7 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 76 minutos, a un cuestionario formado por 63 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta 
resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 5 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
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obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
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Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.
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Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán 
presentar, además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, 
certificación de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de 
discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
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tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
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dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
 
5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
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Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
José Jesús Fornieles Ten 
 
VOCALES: 
María Teresa Mancera Pérez 
Fulgencio Barroso González 
Dolores Donoso Carmona 
Taurino Hidalgo Serra 
Enrique Rodríguez Martínez 
 
SECRETARIO/A:  
Antonia Valentina Polo Gómez 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Taurino Hidalgo Serra 
 
VOCALES: 
Manuel Jiménez Rafael 
María Ángeles Lázaro Rojo 
Fernando González Rodríguez 
Consuelo Barquero Moreno 
María del Sol Tafur Villar 
 
SECRETARIO/A: 
José Vázquez Rafael 
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ANEXO IV 
CELADOR/A 

 
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

 
Tema 1. El personal subalterno: Funciones del Celador.  
 
Tema 2. Funciones de vigilancia. Actuaciones del celador con los familiares de los enfermos.  
 
Tema 3. Actuación en las habitaciones de los enfermos y las estancias comunes. Aseo del 
paciente. 
 
Tema 4. El Celador en su relación con los enfermos: Traslado y movilidad de los mismos. 
Técnicas de movilización de pacientes. Actuación en la UCI. 
 
Tema 5. Normas de actuación en los quirófanos. Normas de higiene. La Esterilización. 
 
Tema 6. Actuación del Celador en relación con los pacientes fallecidos. Actuación en las salas 
de autopsias y los mortuorios. 
 
Tema 7. Unidades de psiquiatría: La actuación del celador en relación al enfermo mental. 
 
Tema 8. La actuación del Celador en unidades hospitalarias  de urgencias y emergencias y 
puntos de atención continuada en Atención Primaria. El acompañamiento de enfermos en 
ambulancia. 
 
Tema 9. El traslado de documentos y objetos. Manejo y traslado de documentación sanitaria. 
Funciones del celador en Atención Primaria.  
 
Tema 10. El celador almacenero. Recepción y almacenamiento de mercancías. Organización 
del almacén. Distribución de pedidos. Actuación del Celador en la farmacia. 
 
Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, 
ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y Obligaciones. Ley  de régimen jurídico del 
sector público: El funcionamiento electrónico del sector público. 
 

 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
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Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
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ANEXO V 

CELADOR/A 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 
2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrá en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 
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II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrá en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 
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h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
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Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Pinche, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2017062079)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 53 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Pinche, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 23 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 20 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 10 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de certificado oficial de estu-
dios obligatorios o título o certificado equivalente, dentro del plazo de presentación 
de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en 
el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.
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2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.
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3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser 
certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,68 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso, la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.
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3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de 
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subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspiran-
tes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. 
Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas. Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y 
excluidos se entenderán contestados con la publicación de la resolución por la que se 
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de 
notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría y, en su caso, especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 7 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 76 minutos, a un cuestionario formado por 63 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta 
resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 5 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
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obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
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Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.
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f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad dentro de la convoca-
toria general, siempre que estos últimos lo hayan solicitado por motivos de dependen-
cia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo 
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo 
previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
 
 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32198

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32198
NÚMERO 187



 

5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Ruth Noemí Casado Domínguez 
 
VOCALES: 
Marta Sánchez Sánchez 
María Rosario Fernández Ortiz 
José Vázquez Rafael 
 
SECRETARIO/A:  
Rafael Jiménez Martínez 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
José Vázquez Rafael 
 
VOCALES: 
Francisco Javier Ávila Llano 
Isabel Pérez Gómez 
Francisca Isabel Crillo Rubio 
 
SECRETARIO/A: 
Francisco Javier Díaz Caro 
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ANEXO IV 

PINCHE 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

 
Tema 1. Los alimentos. Clasificación y características de los diferentes tipos de alimentos. 
 
Tema 2. Tipos de Dietas. La dieta equilibrada. 
 
Tema 3. Preparación, conservación, distribución y transporte de los alimentos según su 
clasificación. 
 
Tema 4. Riesgos específicos de la actividad en cocinas y con los productos de limpieza. 
Utilización de equipos de protección individual. Prevención de incendios. Primeros auxilios y 
actuación ante una emergencia. 
 
Tema 5. Manipulación de los alimentos. Requisitos de los manipuladores de alimentos. 
Alteraciones de los alimentos. Contaminación de los alimentos. Medios de transmisión de los 
gérmenes y condiciones que favorecen su desarrollo. El plato testigo. Análisis de peligros y 
puntos de control crítico. 
 
Tema 6. La cocina. Importancia y condiciones que debe reunir el local. División del local. 
 
Tema 7. Cuidado y Limpieza del local, maquinaria, accesorios y menaje de cocina. 
 
Tema 8. Medidas de higiene. Productos de limpieza, clases y tipos. Modos de empleo y 
condiciones de uso. 
 
Tema 9. Cocina hospitalaria centralizada, el concepto de marcha adelante, organización, 
equipamiento y distribución. Secciones de preparación, emplatado, distribución a las plantas 
hospitalarias. Transporte y recogida. 

Tema 10. Desperdicios. Tratamiento y eliminación, normas sanitarias de su control y 
eliminación. 

Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, 
ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y Obligaciones. Ley de régimen jurídico del 
sector público: El funcionamiento electrónico del sector público.  

 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
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ANEXO V 

PINCHE 

BAREMO MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

1. Formación profesional: Puntuación máxima 2 puntos 

Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia profesional de 
Hostelería y Turismo relacionada con la categoría a la que se opta: 2 puntos. 

En esta apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio, o de grado superior. 
2. Otra formación: Puntuación máxima 5 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 
2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a 0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia de 
créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. Si 
éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 
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e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y sólo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 
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g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
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Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida. 
Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________, con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso de personas con 
discapacidad intelectual a la condición de personal estatutario fijo en la 
Categoría de Lavandero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2017062080)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Lavandero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, para su cobertura por personas con 
discapacidad intelectual, siempre que tengan reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 47/2003, de 22 de abril (DOE 
núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acceso de las personas con discapaci-
dad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma categoría.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de esta convocatoria independiente no se acumu-
larán a las ofertadas en el turno libre y en el turno de discapacidad de la convocato-
ria general.

1.3. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
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sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.4. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.5. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán 
consultar a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. 
Además a lo largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de 
Internet toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo 
del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una discapacidad psíquica originada por discapacidad intelectual y que tenga 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

La comprobación de este requisito se realizará de oficio por la Administración en la 
fase de admisión de aspirantes, previa autorización de la persona interesada en la 
correspondiente solicitud de participación. Aquellos aspirantes que no reúnan este 
requisito pasaran al turno de discapacidad de la convocatoria general, previa comuni-
cación al interesado.

b) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

c) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de certificado oficial de estu-
dios obligatorios o título o certificado equivalente, dentro del plazo de presentación 
de instancias.
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En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

f) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra b), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno de discapacidad y la categoría a la que concurren, y 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla y 
presentarla conforme al apartado 4 de esta base, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.
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Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. Los aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de disca-
pacidad intelectual igual o superior al 33 por ciento, salvo que hubiera autorizado la 
comprobación de este requisito de conformidad con lo previsto en la base 2.1.a).

3.7. La falta de presentación de la solicitud en el modelo oficial de instancia será motivo de 
exclusión insubsanable.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
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Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifes-
tarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. 
Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas. Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y 
excluidos se entenderán contestados con la publicación de la resolución por la que se 
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de 
notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio obligatorio y de carácter 
eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que el 
ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación del programa de materias, deberá exigirse por el Tribunal, 
en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de la 
resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
y que no podrá ser exceder de 75 minutos, a un cuestionario formado por 20 
preguntas con tres respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será 
la correcta, sobre el programa de materias que figuran en el Anexo IV de esta 
resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además 
otras 5 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán correlati-
vamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con 
posterioridad al inicio del ejercicio.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, y las contestadas erróneamente o no contestadas no tendrán penaliza-
ción alguna.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración 
por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, 
de los méritos que acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación 
de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.
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Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.
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7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntua-
ción obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
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fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Certificado acreditativo del grado de discapacidad intelectual igual o superior al 33 
por ciento, salvo que hubiera autorizado la comprobación de este requisito de 
conformidad con lo previsto en la base 2.1.a).

b) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
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estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

d) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

f) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.
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Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa 
de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.
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No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Domingo Salas Moreno 
 
VOCALES: 
Honorio Alfonso Barco 
José María Galán Pérez 
Francisca Arribas Estévez 
 
SECRETARIO/A:  
Elvira Gil Parra 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Carmen Gallego Morillo 
 
VOCALES: 
María Dolores Bonilla Pérez 
Emilio Fresco Rivas 
José Luis Zarco Lora 
 
SECRETARIO/A: 
Cristina Almaraz Sánchez 

  

 

 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32225

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32225
NÚMERO 187



 

 

ANEXO IV 
LAVANDERO/A DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

PROGRAMA DE MATERIAS 
Tema 1. El espacio físico de una lavandería hospitalaria. Áreas sucias y limpias. Barreras de 
contaminación. 
 
Tema 2. Equipamiento, material e instalaciones de una lavandería hospitalaria. Material 
permanente de consumo.  
 
Tema 3. Procesamiento de la ropa en área sucia: técnicas de lavado, temperaturas y tiempos. 
 
Tema 4. Procesamiento de la ropa en área limpia: centrifugado, secado, calandrado. 
 
Tema 5. Almacenamiento y distribución de la ropa. 
 
Tema 6. Servicio Extremeño de Salud: Funciones. Organización y funcionamiento. Áreas de 
Salud.   
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ANEXO V 

LAVANDERO/A DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

BAREMO DE MÉRITOS  
EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima total en este apartado será de 30 
puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 
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h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Lavandero/a, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062081)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 6 plazas básicas, por el sistema de concur-
so-oposición en la categoría de Lavandero/a, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguien-
te distribución:

a) 3 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 3 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el turno de discapacidad, no se 
acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.
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1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de certificado oficial de estu-
dios obligatorios o título o certificado equivalente, dentro del plazo de presentación 
de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profe-
sión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
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entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
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citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,68 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la enti-
dad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con anteriori-
dad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
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menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.
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Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
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procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

El ejercicio consistirá, tanto para los aspirantes del turno libre como de discapaci-
dad, en contestar en 85 minutos, a un cuestionario formado por 70 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo IV 
de esta resolución. De dicho cuestionario, 7 preguntas versarán sobre el progra-
ma de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 6 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de mate-
rias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.
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6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.
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6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.
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El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.
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Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa 
de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad dentro de la convoca-
toria general, siempre que estos últimos lo hayan solicitado por motivos de dependen-
cia personal o gran dificultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo 
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo 
previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32243

NÚMERO 187

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32247

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32247
NÚMERO 187



 

ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
María Josefa Guerrero Hernández 
 
VOCALES: 
Carmen Batalla Rodríguez 
Antonio Climent Pelufo 
Juan Ángel Santos González 
 
SECRETARIO/A:  
Pilar Blázquez García 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Carmen Batalla Rodríguez 
 
VOCALES: 
Ivan Barbosa Chávez 
Avelina Caballero Moruno 
José Vázquez Rafael 
 
SECRETARIO/A: 
Rafael Jiménez Martínez 
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ANEXO IV 
LAVANDERO/A 

 
PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

 
Tema 1. El espacio físico de una lavandería hospitalaria: consideración de los factores que 
influyen; organización espacial y funcional. Áreas sucias y limpias. Barreras de contaminación. 
 
Tema 2. Equipamiento, material e instalaciones de una lavandería hospitalaria. Material 
permanente de consumo. Instalaciones. 
 
Tema 3. Procesamiento de la ropa en área sucia: técnicas de lavado, temperaturas y tiempos. 
 
Tema 4. Procesamiento de la ropa en área limpia: centrifugado, secado, calandrado. 
 
Tema 5. Almacenamiento y distribución de la ropa. 
 
Tema 6. El agua como uno de los elementos más importantes en el lavado de ropa. Calidad 
del agua. Tratamientos del agua. 
 
Tema 7. Características de los textiles y estudio de las diferentes fibras que componen los 
tejidos. Reacción a la acción de ácidos, lejías, oxidantes, temperatura y acción mecánica. 
 
Tema 8. Tipos de manchas y formas de eliminarlas. 
 
Tema 9. Características de los productos de lavado y neutralizantes. Calidades de las lejías. 
Anticloros: ventajas e inconvenientes. 
 
Tema 10. Métodos de lavado. Mojado, prelavado, aclarado, lejiado. Programas de lavado 
según la suciedad y tipo de fibra. Controles de lavado: agua, productos, máquinas, 
operaciones, aclarados y calidad obtenida. Secado de ropas y piezas de la institución 
hospitalaria, así como su clasificación y recuento. 
 
Tema 11. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, 
ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y Obligaciones. Ley de régimen jurídico del 
sector público: El funcionamiento electrónico del sector público. 
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
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Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
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ANEXO V 

LAVANDERO/A 

BAREMO MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las administraciones públicas, los colegios 
profesionales o las universidades. 
2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 
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II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0, 05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 
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h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
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Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Cocinero/a, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062082)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 18 plazas básicas, por el sistema de 
concurso-oposición en la categoría de Cocinero/a, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguien-
te distribución:

a) 12 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 5 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico Superior 
(Formación Profesional de Grado Superior) o equivalente, dentro del plazo de presen-
tación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g) y h), los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

No obstante, a los aspirantes que participen por este turno, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 28.2 del Decreto 12/2007, de 23 de enero por el que se regula el siste-
ma de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulariza-
das del Servicio Extremeño de Salud, no se les exigirá el requisito de la titulación 
siempre que hayan prestado servicios durante cinco años en la categoría de origen y 
ostenten la titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la categoría a la 
que aspiran a promocionar.
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Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
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por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,00 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.
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No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 144 minutos, a un cuestionario formado por 120 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 12 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 9 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 129 minutos, a un cuestionario formado por 108 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 8 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
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obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y orde-
nada por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el 
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden 
de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el 
artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
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categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
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deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) y e), los documen-
tos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa 
de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
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Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
José Antonio Bote Paz 
 
VOCALES: 
Antonia Escobar Fernández 
María José Sánchez-Alvandor Fuentes 
Nieves Pelaez Solís 
 
SECRETARIO/A:  
Francisco Manuel Mangut García 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Antonia Escobar Fernández 
 
VOCALES: 
José Luis Fernández Mayoral 
Susana Seco González 
Fátima Tejero Caballero 
 
SECRETARIO/A: 
Víctor Macías Díaz 
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ANEXO IV 
COCINERO/A 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Equipamientos básicos de una cocina hospitalaria. Generadores de calor, 
generadores de frío, maquinaria auxiliar, utensilios, características y utilización de los mismos. 
 
Tema 2. Peligros asociados a la manipulación de los alimentos. Requisitos de los 
manipuladores de alimentos. La contaminación de los alimentos: fuentes, transmisión y 
elementos favorecedores, medidas preventivas.  
 
Tema 3. Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre: normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas. Definiciones, condiciones de los 
establecimientos. Requisitos de las comidas preparadas. 
 
Tema 4. La conservación de los alimentos: métodos más utilizados. Conservación en frío, por 
calor, salazón, ahumado, desecación. Nuevos métodos para la conservación de alimentos. 
 
Tema 5. Recepción de mercancías: control de las materias primas y platos preparados, 
vehículos de transporte, etiquetas, temperaturas, fechas de consumo preferente y de 
caducidad, control organoléptico. 
 
Tema 6. Almacenamiento: Cámaras, almacenes, circuito limpio-sucio, productos perecederos, 
semiperecederos y no perecederos, normas de higiene y limpieza, temperatura requerida,  
rotación de mercancías. 
 
Tema 7. Acondicionamiento de materias primas: la descongelación, rehidratación. Limpieza y 
preelaboración de las materias primas. Cortes de las distintas materias. 
 
Tema 8. Métodos de producción: métodos más utilizados para la elaboración de las comidas 
hospitalarias, definiciones, características. Métodos más adecuados para las distintas dietas. 
 
Tema 9. Maquinaria de alto rendimiento para la elaboración y tratamiento de comidas para 
colectividades: hornos de convección, sartenes basculantes, hornos de vapor, marmitas, 
freidoras, batidores de frío, descripción y uso. Pequeña maquinaria. Herramientas de cocina. 
 
Tema 10. El sistema de emplatado: dotación de materiales, medidas higiénicas, temperaturas 
de las comidas preparadas. Sistemas de distribución: línea caliente, línea mixta y línea fría. 
 
Tema 11. Planes de limpieza, desratización, desinsectación. Identificación y evaluación de 
áreas de limpieza. Conocimientos básicos de productos utilizados. Sistemas de limpieza 
comúnmente utilizados. Registro del sistema. 
 
Tema 12. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias: análisis de peligros y puntos de 
control críticos. 
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Tema 13. Alimentación, nutrición y dietética: diferenciación, conceptos básicos. Nutrientes 
energéticos y no energéticos. 
 
Tema 14. La alimentación en función de la edad: Particularidades. Alimentación infantil. 
Alimentación del anciano. 
 
Tema 15. Dietas basales y terapéuticas más utilizadas en los centros hospitalarios. Alimentos 
prohibidos, alimentos limitados, alimentos recomendados de las distintas dietas. 
 
Tema 16. Sustancias fundamentales que componen los alimentos: Nutrientes. Digestión, 
absorción y metabolismo. Función de los nutrientes en el organismo. 
 
Tema 17. Clasificación de los alimentos. Necesidades nutricionales. 
 
Tema 18. Hidratos de carbono. Clasificación.  Alimentos fuente de los hidratos de carbono en 
la dieta. 
 
Tema 19. Grasas. Clasificación. Las grasas de la dieta. 
 
Tema 20. Proteínas. Clasificación. Alimentos fuente de proteínas en la dieta.  
 
Tema 21. Pastas. Propiedades y formas principales de cocinarlas. Legumbres. Propiedades y 
formas de cocinarlas. Arroces. 
 
Tema 22. Huevos. Tipos. Identificación de su grado de frescura. Normas básicas y su 
preparación. Géneros que los complementan. Propiedades alimentarias y digestivas en sus 
diversas formas de preparación. 
 
Tema 23. Pescados. Tipos. Identificación de su grado de frescura. Épocas idóneas de las 
especies más importantes. Su poder alimenticio. Formas más importantes de preparación. 
Conservación. 
 
Tema 24. Carnes. División según sus propiedades alimenticias. Calidad según su aplicación y 
aprovechamiento. Formas básicas de elaboración. Conservación y reposo necesario. 
 
Tema 25. Salsas. Tipos. Elaboración y cuidados. Sopas, consomés y cremas. Potajes 
propiamente dicho. 
 
Tema 26. Ensaladas y verduras. Su importancia en la dieta. Verduras de temporada. 
Preparación y elaboración. Formas de conservación. 
 
Tema 27. Desayunos: Clases. Meriendas: Clases. Postres: Frutas de temporada y productos 
lácteos. Repostería: Cremas, flanes, natillas,...: Elaboración. 
 
Tema 28. Rendimiento de los productos alimenticios: Carnes, pescados, verduras y hortalizas. 
Épocas optimas de los productos alimenticios. 
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Tema 29. Aditivos alimentarios. Definiciones y conceptos. Clasificación. Su papel en la 
alimentación actual. Utilización correcta. 
 
Tema 30. Congelados. Principales utilidades en la alimentación actual. Propiedades. Su 
correcta elaboración y conservación. Principales alimentos congelados. 
 
Tema 31. Toxiinfecciones alimentarias. 
 
Tema 32. Informatización del sistema de alimentación: protocolo de dietas, planilla, procesado 
de la información, listado, tarjetas de emplatado. 
 
Tema 33. Distribución del trabajo en la cocina. Misión de cada grupo. Orden de trabajo diario y 
administración de la cocina. Categorías profesionales dentro de la cocina. Misiones. 
Obligaciones y atribuciones de cada una. 
 
Tema 34. Terminología gastronómica más común y vocabulario de cocina. 
 
Tema 35. Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales. Riesgos específicos de la 
actividad en cocinas y con los productos de limpieza. Medidas preventivas y de seguridad, 
actuación ante una emergencia. Prevención de accidentes y primeros auxilios. 
 
Tema 36. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Integración de la perspectiva de género en las 
Políticas Públicas. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: El funcionamiento electrónico 
del sector público. 
 
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales.  
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de 
Salud. 
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ANEXO V 
 

COCINERO/A 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

1. Formación profesional: Puntuación máxima 2 puntos 

Por estar en posesión de una titulación de formación profesional de la familia profesional de 
Hostelería y Turismo relacionada con la categoría a la que se opta: 2 puntos. 

En esta apartado se valorará las distintas titulaciones de los grados formativos profesional 
básico, de grado medio, o de grado superior. 
2. Otra formación: Puntuación máxima 5 puntos: 
Se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer que se indican a continuación: 

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Colegios 
Profesionales o las Universidades. 
2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de Convenios suscritos con la Administración General del Estado, las 
administraciones de las Comunidades Autónomas, el extinto INSALUD o los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 
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d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopia 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos de análogo contenido funcional a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría de gestión y servicios distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios realizados o de coordinación y dirección en programas 
de cooperación internacional o ayuda humanitaria en el ámbito de la Salud en virtud de 
convenios o acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
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fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

h) A los efectos de determinar el análogo contenido funcional se tendrá en cuenta las 
funciones a desarrollar propias de la categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de 
Selección. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
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Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Facultativo/a Especialista de Área, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062084)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 125 plazas básicas, por el sistema de concur-
so-oposición en la categoría de Facultativos Especialistas de Área, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, en las especia-
lidades que se detallan en el Anexo I, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 113 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 12 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

En el Anexo I de esta resolución se clasifican las plazas que se convocan por especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible 
para cada una de ellas.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.
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1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https//convocatoriasses.gobex.es. Además a lo largo 
del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la infor-
mación relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud en la especiali-
dad a la que se opte, o en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado 
la formación exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación de 
instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y en su caso, 
especialidad a la que se opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría y en su caso, especialidad, deberán presentar renuncia expresa de su 
nombramiento en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatu-
tario fijo del Servicio Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho 
al nombramiento en este último Servicio.

2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, o en su caso, especialidad a la que 
concurren, y siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el 
Anexo II.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.
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Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo III, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de 
ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.
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3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de 
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subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes 
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta reso-
lución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definiti-
vas. Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se 
entenderán contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las 
listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los 
interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo IV 
de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre. El ejercicio consistirá en contestar en 180 
minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo V de esta resolu-
ción. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el programa de 
materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo V de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo VI de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, 
deberán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos 
antes de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante en el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El 
Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.
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8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría y, en su caso especialidad, deberán presentar en la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes documentos acredi-
tativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura en el Anexo VII de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría y/o especialidad a la que accede, 
según el modelo que figura en el Anexo VII.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en 
la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la 
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autorización para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales 
prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifica-
ción negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuer-
do con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que 
se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa 
de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.
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12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



ANEXO I 

PLAZAS QUE SE CONVOCAN POR ESPECIALIDADES, TURNOS DE ACCESO Y 
EXPRESIÓN DE LA TITULACIÓN REQUERIDA 

 

Especialidad Turno 
Libre

Turno 
Prom. 
Interna 

Total 
Plazas Titulación Requerida 

Alergología 3 1 4 Médico/a Especialista en Alergología 

Anestesiología y 
Reanimación 

11 3 14 Médico/a Especialista en Anestesiología y 
Reanimación 

Cirugía Oral y 
Maxilofacial 

1  1 Médico/a Especialista en Cirugía Oral y Maxilofacial

Cirugía 
Ortopédica y 
Traumatología 

4  4 Médico/a Especialista en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 

Cirugía 
Pediátrica 

3  3 Médico/a Especialista en Cirugía Pediátrica 

Cirugía Plástica, 
Estética y 
Reparadora 

2  2 Médico/a Especialista en Cirugía Plástica, Estética 
y Reparadora 

Dermatología 
Médico-
Quirúrgica y 
Venereología 

2  2 Médico/a Especialista en Dermatología Médico-
Quirúrgica y Venereología 

Medicina 
Intensiva 

6  6 Médico/a Especialista en Medicina Intensiva 

Medicina Interna 13  13 Médico/a Especialista en Medicina Interna 

Obstetricia y 
Ginecología 

8 3 11 Médico/a Especialista en Obstetricia y Ginecología 

Oftalmología 7 1 8 Médico/a Especialista en Oftalmología 
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Otorrinolaringolo
gía 

13  13 Médico/a Especialista en Otorrinolaringología 

Pediatría y sus 
Áreas 
Específicas 

11 2 13 Médico/a Especialista en Pediatría y sus Áreas 
Específicas 

Radiodiagnóstico 14 2 16 Médico/a Especialista en Radiodiagnóstico 

Urología 15  15 Médico/a Especialista en Urología 
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ANEXO II 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO III 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO IV 

TRIBUNALES 

TRIBUNAL DE ALERGOLOGÍA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
María Isabel Alvarado Izquierdo 
 
VOCALES: 
Luis Fernández Moya 
Remedios Pérez Calderón 
Jesús Puyana Ruiz 
 
SECRETARIO/A: 
José Antonio Bote Paz 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Rafael Aragón López 
 
VOCALES: 
María Carmen Domínguez Noche 
Sergio Luis Porcel Carreño 
María Ángeles Gonzalo Garijo 
 
SECRETARIO/A: 
José Luís Díez García 

 
TRIBUNAL DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
José Enrique González Sánchez 
 
VOCALES: 
Inés De Tena Rocha 
Juan Florencio Morán Camberos 
María José Rodríguez Pérez 
 
SECRETARIO/A:  
Javier Pérez Panea 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A : 
María Luisa Martín Sanabria 
 
VOCALES: 
Avelino Luis Pedrero Gil 
María Estrella Montaño Moreno 
Héctor Alberto Giammatteo Pettachi 
 
SECRETARIO/A: 
José Antonio Bote Paz 

 
TRIBUNAL DE CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Florencio Monge Gil 
 
VOCALES: 
Raúl González García 
Luis Ruiz Laza 
Juana María Fernández Pérez 
 
SECRETARIO/A: 
M.ª Dolores Córdoba Peralta 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
José Luis Gil Díez Usandizaga 
 
VOCALES: 
Francisco Rodríguez Campo 
Jesús Salas Martínez 
Manuela Rebollo Vela 
 
SECRETARIO/A: 
Esperanza Hidalgo Romero 

 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32305

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32305
NÚMERO 187



TRIBUNAL DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Justo Carrasco Jareño 
 
VOCALES: 
María Josefa Martín Mata 
María Paz Cimadevilla González 
Ángel Antonio Lázaro Gonzálvez 
 
SECRETARIO/A:  
María Brígida Bermejo Aparicio 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
José Muñoz Vicente 
 
VOCALES: 
José Antonio Queiruga Dios 
Marta Villaverde Romón 
José Antonio Moro Robledo 
 
SECRETARIO/A: 
Esperanza Hidalgo Romero 

 
TRIBUNAL DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
José Ignacio Santamaria Ossorio 
 
VOCALES: 
Santiago Sanjuan Rodríguez 
Ana María Torres de Aguirre 
Carolina Moreno Hurtado 
 
SECRETARIO/A: 
Soledad Fernández Cortés 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Carolina Moreno Hurtado 
 
VOCALES: 
Gerardo Blanco Fernández 
María Inmaculada Pérez Andrés 
José Ramón Domínguez Martínez 
 
SECRETARIO/A: 
Javier Pérez Panea 

 

TRIBUNAL DE CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Víctor Manuel Salinas Velasco 
 
VOCALES: 
Eugenio Hernández Antequera 
María Pilar Deza Morán 
Alfredo Caro Mancilla 
 
SECRETARIO/A: 
Esperanza Hidalgo Romero 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Guillermo Jesús Vaquero Gajate. 
 
VOCALES: 
Clara María Gonzalo Caballero. 
María Isabel Alarcón González. 
Macarena Tejero García. 
 
SECRETARIO/A: 
Javier Pérez Panea. 
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TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
José Antonio Pérez Caballero 
 
VOCALES: 
Manuel García García. 
Carmen Vizán de Uña 
Prudencio Ambrojo Antúnez. 
 
SECRETARIO/A: 
María Dolores Córdoba Peralta 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Prudencio Ambrojo Antúnez 
 
VOCALES: 
Remedios Llorente Suárez 
Isabel María Rodríguez Suárez 
María Luisa Soriano Pérez 
 
SECRETARIO/A: 
Fernando González Rodríguez 

 

TRIBUNAL DE MEDICINA INTENSIVA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Miguel Francisco Benítez Morillo 
 
VOCALES: 
Isabel Barragán Gómez-Coronado 
María José García Ramos 
Baldomero Jimeno Torres 
 
SECRETARIO/A: 
José Manuel Lozano Moreno 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Baldomero Jimeno Torres 
 
VOCALES: 
Marta Montans Araujo 
María Mercedes Antona Díaz 
Fernando Manuel Bueno Andrés 
 
SECRETARIO/A: 
Milagros Fernández Amigo 

 

TRIBUNAL DE MEDICINA INTERNA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Juana Carretero Gómez 
 
VOCALES: 
Carolina García Carrasco 
Avelino Ortiz Cansado 
Carlos Martín Ruiz 
 
SECRETARIO/A: 
Esperanza Hidalgo Romero 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Carolina García Carrasco 
 
VOCALES: 
Ana Isabel de la Cruz Iglesias 
Miguel Galán Montejano 
Pedro Jesús Morales Blanco  
 
SECRETARIO/A: 
Fernando González Rodríguez. 

TRIBUNAL DE DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y VENEROLOGÍA 
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TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Manuel Galindo Prieto 
 
VOCALES: 
María del Sol Durán Caballero 
Antonio Eduardo Rodríguez Ruiz 
José Antonio Lajas Susaño 
 
SECRETARIO/A: 
Esperanza Hidalgo Romero 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Antonio Eduardo Rodríguez Ruiz 
 
VOCALES: 
María Manzano González 
María Fe Matamoros Sánchez-Moreno 
Encarnación González Pascual 
 
SECRETARIO/A: 
Fernando González Rodríguez 

 

TRIBUNAL DE OFTALMOLOGÍA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Ana Isabel Sánchez de la Morena 
 
VOCALES: 
Consuelo Rubio Sánchez 
Joaquín Bueno Álvarez-Arenas 
Dolores Calzado Guisado 
 
SECRETARIO/A: 
José Manuel Lozano Moreno 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Ana Fernández Ragaz 
 
VOCALES: 
Hamdy El Sharif Admed 
Olga Martín Silguero 
Manuel Alfonso Muro Plaza 
 
SECRETARIO/A: 
Pilar García Vara 

 

TRIBUNAL DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Eladio Rejas Ugena 
 
VOCALES: 
David Hugo Balderrama Caballero 
Carmen Salazar Cabrera 
María Martínez Sempere 
 
SECRETARIO/A: 
Felipe Caballero Gómez 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Tamara Keituqwa Yáñez. 
 
VOCALES: 
Carlos Montero García 
Gonzalo Puente López 
María Rosario de Saa Álvarez 
 
SECRETARIO/A: 
Carmen Moreno Ruiz-Cornejo 

 

TRIBUNAL DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 

Nieves Berjano Murga
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TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
M.ª Victoria Rivero Rubio 
 
VOCALES: 
Fabián Cabezas Segurado 
Jorge Montero Vitores 
Nuria García Zarza 
 
SECRETARIO/A: 
Pilar García Vara 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Nuria García Zarza 
 
VOCALES: 
José Alejandro Romero Albillos 
María del Puerto Conejero Gallego 
Ignacio Arroyo Carrera 
 
SECRETARIO/A: 
Tomás Gonzálvez Solís 

 

TRIBUNAL DE RADIODIAGNÓSTICO 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Urbano Antonio de la Calle Pato 
 
VOCALES: 
Rosa María Moro Sánchez 
Emilio Cívico Martín 
Adriana Patricia Ortiz Barbosa 
 
SECRETARIO/A: 
Felipe Caballero Gómez 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Román González-Carpio Hernández 
 
VOCALES: 
Joaquín Diego Asensio Romero 
Emilio Ángel de Vega Álvarez 
Cristina Pérez Calvo 
 
SECRETARIO/A: 
María Dolores Córdoba Peralta 

 

TRIBUNAL DE UROLOGÍA 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Ángel María Abengozar García-Moreno 
 
VOCALES: 
Juan Luis Molina Suárez 
María José Toledo Serrano 
Inmaculada Bravo Fernández 
 
SECRETARIO/A: 
José Luis Díez García 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Jorge Mariño del Real 
 
VOCALES: 
María Teresa Pastor Arquero 
Jesús Mateos Blanco 
Juan Luis Parra Escobar 
 
SECRETARIO/A: 
Pilar García Vara 

 

 

TRIBUNAL DE PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS 
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ANEXO V 
FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
ESPECIALIDAD: ALERGOLOGÍA 
 
Tema 1. Bases inmunológicas de las enfermedades alérgicas: Aspectos básicos de la 
inmunología en relación con las enfermedades alérgicas . El sistema inmunitario: Respuesta 
inmunitaria innata, respuesta inmunitaria adaptativa. Tipos de hipersensibilidad. 
Sensibilización. 
  
Tema 2.  Las reacciones de hipersensibilidad. El complemento. Anticuerpos. Inmunoquímica.  
 
Tema 3. Mediadores en las enfermedades alérgicas. Células que participan en las 
enfermedades alérgicas: Linfocitos, células dendríticas, mastocitos, basófilos, eosinófilos, 
otras células. 
 
Tema 4. Aspectos genéticos, ambientales y epigenéticos de las enfermedades alérgicas.  
 
Tema 5. Alérgenos. Aeroalergenos de interior y exterior. Reactividad cruzada Alergenicidad. 
Alergenos recombinantes. Alergenos para diagnóstico e inmunoterapia.   
 
Tema 6.  Alergenos ocupacionales.  
 
Tema 7. Aerobiología en Alergología: recuentos de pólenes, pólenes de interés en Alergología 
en Extremadura. Hongos como alérgenos, principales alergenos de interior. Contaminación y 
alergia.  
 
Tema 8. Epidemiología e historia natural de las enfermedades alérgicas. La historia clínica en 
alergología. 
 
Tema 9. Métodos de diagnóstico en las enfermedades alérgicas: Técnicas diagnósticas in 
vivo. 
  
Tema 10. Técnicas diagnósticas de las enfermedades nasales, exploración funcional 
pulmonar, evaluación del componente inflamatorio mediante técnicas no invasivas en el asma.  
 
Tema 11. Técnicas de diagnóstico in vitro.  
 
Tema 12.  Alergia ocular. 
 
Tema 13. Vía respiratoria única.  Rinitis alérgica. manejo terapeútico de la rinitis.  
 
Tema 14. Otitis media, rinosinusitis, poliposis nasosinusal. Concepto, clasificación, 
etiopatogenia, clínica, diagnóstico y tratamiento.  
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Tema 15. Asma bronquial. Concepto, epidemiología, mecanismos etiopatogénicos, clínica, 
diagnóstico y tratamiento. Formas especiales de asma : asma inducida por el ejercicio, asma y 
embarazo, asma en el anciano, enfermedad respiratoria exacerbada por la toma de 
antiinflamatorios no esteroideos, asma grave.  
 
Tema 16 . Asma bronquial en la infancia. 
 
Tema 17. Asma ocupacional. 
 
Tema 18. Neumonitis por hipersensibilidad. Concepto y clasificación. Etiopatogenia.  
Diagnóstico y tratamiento.  
 
Tema 19. Aspergilosis broncopulmonar alérgica. Concepto y clasificación. Etiopatogenia.  
Diagnóstico y tratamiento. 
 
Tema 20. Eosinofilias pulmonares. Concepto y clasificación. Etiopatogenia.  Diagnóstico y 
tratamiento. 
 
Tema 21. Principios terapéuticos de las enfermedades alérgicas. Evolución histórica. 
Farmacoterapia general de las enfermedades alérgicas. Antihistamínicos y descongestivos, 
fármacos que actúan sobre el sistema adrenérgico, anticolinérgicos, antileucotrienos, 
cromonas, teofilinas, corticoesteroides, tratamientos biológicos.  
 
Tema 22. Inmunoterapia. Concepto. Mecanismos inmunológicos. Tipos de extractos 
alergénicos (purificación y estandarización). Indicaciones y contraindicaciones. Vías de 
administración y pauta. Eficacia y seguridad. Desarrollo de nuevas formas de inmunoterapia.  
 
Tema 23. Urticaria: Fisiopatología, clasificación, diagnóstico y tratamiento. Angioedema: 
Angioedema hereditario y adquirido. Definición y etiopatogenia. Formas clínicas. Diagnóstico y 
tratamiento. 
 
Tema 24  Síndromes de activación mastocitaria .Mastocitosis sistémica.  
 
Tema 25. Evaluación de la eosinofilia. Síndrome eosinofílico  
 
Tema 26. Dermatitis atópica: concepto, etiopatogenia, formas clínicas, diagnóstico diferencial, 
pronóstico, prevención y tratamiento.  
 
Tema 27. Dermatitis de contacto: concepto, definición, etiopatogenia, diagnóstico y 
tratamiento.  
 
Tema 28.  Fotodermatitis Reacciones de fotosensibilidad y fototoxicidad.  
 
Tema 29. Alergia a alimentos. Concepto, epidemiología, etiopatogenia, cuadros clínicos, 
metodología diagnóstica, profilaxis y bases generales del tratamiento. Particularidades en la 
edad infantil y adulta.  
 
Tema 30. Alergia a los alimentos de origen animal. Alergia a las proteínas de leche de vaca. 
Alergia al huevo. Alergia a carnes . Alergia a pescados y mariscos.  
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Tema 31.  Alergia a  alimentos de origen vegetal . Alergia a frutas , frutos secos , hortalizas, 
legumbres y semillas.  
 
Tema 32 .Reacciones adversas a aditivos: sulfitos.  
 
Tema 33.  Reacciones de hipersensibilidad inducidas por fármacos . Clasificación , 
epidemiología, fisiopatología, manifestaciones clínicas , diagnóstico, prevención ,  y 
tratamiento. Desensibilización.  
 
Tema 34. Alergia a antibióticos betalactámicos.  
 
Tema 35. Alergia a antibióticos no betalactámicos  
 
Tema 36. Hipersensibilidad a antiinflamatorios no esteroideos.  
 
Tema 37. Reacciones de hipersensibilidad durante la anestesia general y  local.   
 
Tema 38. Reacciones  de hipersensibilidad a corticoides tópicos y sistémicos.   
 
Tema 39.  Reacciones de hipersensibilidad  a:   Insulina, heparinas, medios de contraste , 
antirretrovirales y anticonvulsivantes. 
  
Tema 40.  Reacciones de hipersensibilidad a fármacos antineoplásicos, biológicos. Alergia a 
vacunas preventivas. 
  
Tema 41. Reacciones graves de tipo cutáneo producidas por fármacos: eritema exudativo 
multiforme. Sindrome Stevens-Johnson. Necrolisis tóxico epidérmica o síndrome de Lyell.  
 
Tema 42.  Reacciones de hipersensibilidad al látex. Síndrome látex-frutas. Diagnóstico y 
tratamiento.  
 
Tema 43. Anafilaxia: concepto, etiopatogenia, formas clínicas, diagnóstico diferencial, 
pronóstico, prevención y tratamiento. 
 
Tema 44. Alergia a himenópteros: Epidemiología, clínica , diagnóstico , y tratamiento. 
Enfermedades alérgicas por insectos y parásitos. Alergia a Anisakis simplex . 
 
Tema 45. Vasculitis por hipersensibilidad. Antígenos implicados. Concepto. Epidemiología. 
Etiopatogenia y fisiopatología especial. Formas clínicas. Diagnóstico diferencial. Tratamiento.  
 
Tema 46. Gastroenteropatias por proteínas de de la dieta. Esofagitis eosinofílica. Otras 
enfermedades intestinales eosinofílicas   
 
Tema 47. Urgencias en alergia.  
 
Tema 48.  Abordaje diagnóstico de la elevación de la IgE .  
 

la dieta. Esofagitis eosinofílica. Otras 
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Tema 49.  Calidad de vida en Alergología. Metodología de evaluación y mejora de la calidad 
asistencial . Gestión clínica en Alergología.  
 
Tema 50. Abordaje diagnóstico y terapeútico de las inmunodeficiencias. 
  
Tema 51. Enfermedades alérgicas en situaciones especiales: Lactantes y gestación.  
 
Tema 52. Dietas en alergias a alimentos. El rol de probióticos y prebióticos en alergias a 
alimentos.  
 
Tema 53. Cambio climático y estilo de vida: impacto en las enfermedades alérgicas.  
 
Tema 54. Educación del paciente alérgico. Prevención de riesgos y tratamiento.  
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 
 
Tema 1. Morbilidad y mortalidad en anestesia y reanimación. Control de Calidad. 
 
Tema 2. Monitorización del paciente bajo anestesia. 
 
Tema 3. Evaluación anestésica preoperatorio del paciente quirúrgico. El riesgo anestésico. 
Valor de las pruebas y exploraciones preoperatorias. 
 
Tema 4. Intubación endotraqueal. Tipos y técnicas. La Vía Aérea difícil. Prevención, soluciones 
y complicaciones. 
 
Tema 5. Anestesia general inhalatoria. Agentes inhalatorios. Acciones sobre los distintos 
órganos y sistemas. Indicaciones y contraindicaciones. 
 
Tema 6. Anestesia general intravenosa. Agentes. Acciones sobre los distintos órganos y 
sistemas. Indicaciones y contraindicaciones. 
 
Tema 7. Los opiáceos en anestesiología y reanimación. Agentes. Acciones sobre los distintos 
órganos y sistemas. Indicaciones y contraindicaciones. 
 
Tema 8. La transmisión neuromuscular. Fisiopatología de la placa neuromuscular. Los 
bloqueantes neuromusculares. Mecanismos de acción farmacológicos. Reversión del bloqueo. 
 
Tema 9. Los anestésicos locales: agentes y mecanismos de acción. Acción farmacológica. 
Efectos adversos. Complicaciones y su tratamiento. 
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Tema 10. Ventilación artificial: Concepto. Modalidades de ventilación artificial. Indicaciones. 
Técnicas de destete. Análisis funcional de los distintos tipos de ventiladores. 
 
Tema 11. Reacciones adversas en anestesia. Alergia, anafilaxia y reacciones anafilactoides. 
Mecanismos fisiopatológicos. Epidemiología. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento. 
 
Tema 12. La hipotensión controlada. Agentes y técnicas. Indicaciones y contraindicaciones. 
 
Tema 13. Anestesia subaracnoidea. Mecanismo de acción. Efecto sobre órganos y sistemas. 
Posición y baricidad. Indicaciones y contraindicaciones. Complicaciones y tratamiento. 
 
Tema 14. Anestesia epidural. Mecanismos de acción. Efecto sobre órganos y sistemas. 
Técnicas de localización del espacio epidural. Indicaciones y contraindicaciones. 
 
Tema 15. Anestesia regional del miembro superior. Bloqueo del plexo braquial. Vías de 
abordaje. Técnicas. Indicaciones y contraindicaciones. Complicaciones y tratamiento. La 
anestesia regional intravenosa. Indicaciones y contraindicaciones. Complicaciones y 
tratamiento. 
 
Tema 16. Anestesia regional del miembro inferior. Bloqueos nerviosos. Indicaciones y 
contraindicaciones. Complicaciones y tratamiento. 
 
Tema 17. Anestesia y obstetricia. Analgesia en el parto. 
 
Tema 18. Eclampsia y preeclampsia en anestesia y reanimación. 
 
Tema 19. Preparación, anestesia y reanimación en oftalmología y otorrinolaringología. 
 
Tema 20. Preparación, anestesia y reanimación en cirugía del tórax. 
 
Tema 21. Preparación, anestesia y reanimación en cirugía cardiaca. 
 
Tema 22. Preparación, anestesia y reanimación en cirugía vascular. 
 
Tema 23. Preparación, anestesia y reanimación en Neurocirugía. 
 
Tema 24. Preparación, anestesia y reanimación en la cirugía del tiroides y paratiroides. 
 
Tema 25. Preparación, anestesia y reanimación en la cirugía del feocromocitoma. 
 
Tema 26. Preparación, anestesia y reanimación en la cirugía traumatológica y ortopédica. 
 
Tema 27. Preparación, anestesia y reanimación en el paciente pediátrico. 
 
Tema 28. Anestesia general y loco regional en cirugía (ambulatoria) pediátrica. 
 
Tema 29. Preparación, anestesia y reanimación en cirugía ambulatoria. 
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Tema 30. Preparación, anestesia y reanimación en el enfermo cardiópata sometido a cirugía 
no cardiaca. 
 
Tema 31. Preparación, anestesia y reanimación en paciente con enfermedad hepática. 
 
Tema 32. Preparación, anestesia y reanimación en el paciente diabético. 
 
Tema 33. Preparación, anestesia y reanimación en cirugía laparoscópica. 
 
Tema 34. Preparación, anestesia y reanimación en el paciente con miastenia gravis y en las 
distrofias musculares. 
 
Tema 35. La hipertermia maligna. Circunstancias y secuencia de aparición. Clínica. 
Diagnóstico. Prevención y tratamiento. 
 
Tema 36. El síndrome de Mendelson. Síntomas y signos clínicos. Diagnóstico. Prevención y 
tratamiento. 
 
Tema 37. Preparación, anestesia y reanimación en el paciente insuficiente renal crónico. 
Preparación. Anestesia y reanimación en el transplante renal. Técnicas de sustitución renal 
continua en reanimación. 
 
Tema 38. Mecanismos periféricos y centrales del dolor. Métodos utilizados en la medida y 
evaluación de la experiencia dolorosa. 
 
Tema 39. Dolor agudo postoperatorio. Particularidades. Repercusión sobre órganos y 
sistemas. Factores determinantes y facilitadores. Fármacos y técnicas analgésicas. 
 
Tema 40. Control del dolor crónico. Función de anestesista en el diagnóstico y tratamiento del 
dolor crónico. Clínicas del dolor. Modalidades terapéuticas para el control del dolor crónico. 
Síndromes dolorosos frecuentes. 
 
Tema 41. Dolor neoplásico. Características. Técnicas y fármacos analgésicos. Planteamiento 
terapéutico. 
 
Tema 42. La enfermedad tromboembólica postoperatoria: Factores favorecedores. 
Mecanismos de producción. El embolismo pulmonar: Clínica. Diagnóstico etiológico, pruebas 
diagnósticas. Tratamiento farmacológico. Complicaciones. Tratamiento quirúrgico. Profilaxis. 
 
Tema 43. Arritmias en anestesia y reanimación. Factores determinantes. Tipos más 
frecuentes. Circunstancias quirúrgicas favorecedoras. Diagnóstico. Profilaxis y tratamiento. 
 
Tema 44. Reacción neuroendocrina y metabólica a la agresión quirúrgica. El postoperatorio. 
Catabolismo y anabolismo. Situación hormonal y cambios metabólicos en la fase aguda 
postoperatoria. 
 
Tema 45. Equilibrio ácido base: el PH y su regulación. Acidosis metabólica. Alcalosis 
metabólica. Acidosis respiratoria. Alcalosis respiratoria. Etiología. Fisiopatologia. Clínica, 
diagnóstico y tratamiento. 
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Tema 46. Síndrome de distress respiratorio del adulto (SDRA). Fisiopatología. Sintomatología 
clínica. Diagnóstico. Pronóstico. Tratamiento. Secuelas. Neumonía asociada y Ventilación 
mecánica. 
 
Tema 47. Estados de shock: fisiopatologia. Diagnóstico y diagnóstico diferencial. Tratamiento. 
 
Tema 48. Parada cardiorrespiratoria: Reanimación cardiopulmonar básica y avanzada en el 
paciente recién nacido, pediátrico y adulto.  
 
Tema 49. Conducta práctica del uso de los antibióticos y antifúngicos en reanimación: Estudio 
del germen causante. 
 
Tema 50. Trastornos de la hemostasia: Trombopenias. Coagulación intravascular diseminada. 
Hemólisis agudas: clínica. Diagnóstico etiológico. Tratamiento. 
 
Tema 51. Nutrición y reanimación: alimentación parenteral. Alimentación enteral. Bases y 
principios. Técnicas. Indicaciones y contraindicaciones. Marcadores de su eficacia. 
Complicaciones. 
 
Tema 52. El politraumatizado. Valoración inicial. Actuación en el lugar del accidente. Recogida 
y transporte del accidentado. 
 
Tema 53. Traumatismos craneoencefálico y medular. Fisiopatologia. Manifestaciones 
generales. Valoración clínica. Monitorización, índices pronósticos. 
 
Tema 54. Anestesia fuera del quirófano. Implicaciones. Procesos más comunes y pautas 
específicas.  
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 
 
Tema 1. Embriología bucal, cervical, facial y del órgano dentario. Crecimiento facial. 
 
Tema 2. Anatomía: cráneo y huesos faciales. Músculos, vasos arteriales, venosos y linfáticos, 
nervios y glándulas buco-cérvico-faciles. Anatomía de la articulación temporomandibular. 
 
Tema 3. Fisiología e histología bucal. 
 
Tema 4. Semiología y propedéutica clínicas. Historia clínica. Examen bucal, facial y cervical. 
Exámenes complementarios. Microbiología aplicada. Citología. Biopsia. 
 
Tema 5. Exploración con técnicas de imagen. 
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Tema 6. El acto quirúrgico: preoperatorio, intraoperatorio y postoperatorio. Control y 
complicaciones. 
 
Tema 7. Anestesia Loco-regional y General en Cirugía oral y Maxilofacial. Sedación. 
 
Tema 8. Exodoncia. 
 
Tema 9. Patología de las inclusiones dentarias. 
 
Tema 10. Etiopatogenia, clínica, tratamiento y profilaxis de las infecciones odontogénicas 
bucomaxilofaciales. 
 
Tema 11. Infecciones maxilares no odontogénicas: Radionecrosis. 
 
Tema 12. Traumatismos de partes blandas cervicofaciales. Cicatrices y otras secuelas. 
 
Tema 13. Traumatismos dentoalveolares y heridas de la cavidad bucal. 
 
Tema 14. Traumatismos del esqueleto craneofacial. Secuelas de los traumatismos 
craneofaciales. 
 
Tema 15. Patología infecciosa de  la cavidad oral y de la cara. 
 
Tema 16. Repercusión de las enfermedades generales en la mucosa bucal y en la cara. 
 
Tema 17. Tumores benignos de la mucosa bucal y de la cara. Lesiones precancerosas buco-
cérvico-faciales. 
 
Tema 18. Tumores malignos de la mucosa bucal y orofaringe. 
 
Tema 19. Tumores malignos de las partes blandas de la cara y del cuello. 
 
Tema 20. Tumores vasculares y nerviosos de la cabeza y cuello. 
 
Tema 21. Patología ganglionar cérvico-facial. 
 
Tema 22. Quistes de partes blandas de la encrucijada buco-cervico-facial. 
 
Tema 23. Quistes odontogénicos y no odontogénicos de los maxilares. 
 
Tema 24. Tumores odontogénicos benignos y malignos de los maxilares. Tumores no 
odontogénicos benignos y malignos de los maxilares. 
 
Tema 25. Afecciones pseudotumorales de los maxilares y cavidad oral. 
 
Tema 26. Tumores benignos y malignos de la cavidad nasal. Tumores benignos y malignos de 
los senos paranasales. 
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Tema 27. Tumores benignos y malignos de la base del cráneo. 
 
Tema 28. Patología inflamatoria de la cavidad orbitaria. Patología traumatológica de la órbita. 
Secuelas. 
 
Tema 29. Patología malformativa de la órbita. Patología tumoral de la órbita. 
 
Tema 30. Patología infecciosa e inmunológica de las glándulas salivales. 
 
Tema 31. Tumores benignos y malignos de las glándulas salivales. 
 
Tema 32. Patología de la articulación temporomandibular. 
 
Tema 33. Patología nerviosa facial. 
 
Tema 34. Vaciamientos ganglionares cervicales. 
 
Tema 35. Cirugía reconstructiva cervicomaxilofacial; Injertos; Colgajos pediculados; Colgajos 
microquirúgicos. 
 
Tema 36. Implantes aloplásticos y biomateriales. 
 
Tema 37. Radioterapia en Oncología maxilo-cérvico-facial. 
 
Tema 38. Quimioterapia en Oncología maxilo-cérvico-facial. 
 
Tema 39. Craneofacioestenosis y cirugía craneofacial. 
 
Tema 40. Malformaciones craneofaciales: fisuras faciales. 
 
Tema 41. Fisura labio-palatina. 
 
Tema 42. Maloclusiones maxilofaciales; cirugía ortognática, generalidades. 
 
Tema 43. Diagnósticos  y planificación de las malformaciones dentofaciales. 
 
Tema 44. Cirugía ortognática de las malformaciones del tercio medio facial. Cirugía 
ortognática de las malformaciones del tercio inferior. Cirugía ortognática de las 
malformaciones combinadas. 
 
Tema 45. Perfiloplastia. 
 
Tema 46. Cirugía estética de la cara. 
 
Tema 47. Apnea del sueño. Estudio y tratamiento. 
 
Tema 48. Prótesis y epítesis buco-faciales. 
 
Tema 49. Implantes dentales aloplásticos. 
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Tema 50. Cirugía mucogingival y osteoplástica de los maxilares. 
 
Tema 51. Conceptos sobre oclusión dentaria. Función masticatoria. 
 
Tema 52. Patología dental. Trasplantes y reimplantes dentarios. 
 
Tema 53. Conocimientos relativos a terapéutica dental, periodoncia, prótesis odontológica, 
odontopediátrica y ortodoncia, desde la perspectiva de la Cirugía Oral y Maxilofacial. 
 
Tema 54. Conocimiento sobre odontología preventiva, comunitaria. Medicina legal y forense 
en Cirugía Oral y Maxilofacial. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 

Tema 1. El dolor en el aparato locomotor. Inflamación. Reacción general postraumática. 

Tema 2. Heridas. Patología general. Principios del tratamiento general y local de las heridas. 
Cobertura cutánea. 
Tema 3. Síndrome de aplastamiento. Embolia grasa y gaseosa. Quemaduras. Congelaciones. 
Lesiones por electricidad e irradiación. 
 
Tema 4. Infecciones en el aparato locomotor.  
 
Tema 5. El politraumatizado. Control de daños. Fisiopatología y opciones de tratamiento. 
 
Tema 6. Tipo de anestesia. Indicaciones. Aplicaciones a Cirugía Ortopédica y Traumatología. 
El riesgo quirúrgico. 
 
Tema 7. Estructura y función del sistema nervioso periférico. Traumatismos, degeneraciones y 
regeneración clínica. Tratamiento de las lesiones de los nervios periféricos. Secuelas y 
complicaciones de los nervios periféricos. Tumores de los nervios periféricos. Síndromes 
neurológicos de las correderas osteofibrosas. 
 
Tema 8. Fisiopatología muscular. Artrogriposis. Traumatismos musculares. Calcificaciones y 
osificaciones musculares. Tumores musculares. Síndromes compartimentales. 
 
Tema 9. Parálisis fláccidas y espásticas. Poliomielitis. Parálisis cerebral. Consideraciones. 
Principios generales de tratamiento. Otras parálisis. 
 
Tema 10. Tendones. Afecciones inflamatorias y traumáticas. Tratamientos. Patología tumoral 
de los tendones y sus vainas. 
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Tema 11. Fisiopatología del tejido óseo. 
 
Tema 12. Fracturas óseas. Mecanismos de producción. Clínica. Clasificaciones. Fracturas 
patológicas y por fatiga. Necrosis óseas isquémicas y síndromes afines. 
 
Tema 13. Osteogénesis y consolidación de las fracturas. Injertos óseos. Tratamiento de las 
fracturas. Principios generales y técnicas actualmente utilizadas en las fracturas y sus 
complicaciones. 
 
Tema 14. Infecciones óseas primarias. Osteomielitis agudas y crónicas. 
 
Tema 15. Raquitismo. Osteomalacia. Distrofia renal. Osteoporosis. Osteopatías endocrinas. 
 
Tema 16. Afecciones generalizadas del esqueleto. Fragilidad ósea. Enfermedad de Paget. 
Displasia fibrosa. 
 
Tema 17. Tumores óseos de la serie osteoblástica. Tumores óseos de la serie condral. 
Lesiones óseas paratumorales. Metástasis óseas. 
 
Tema 18. Fisiopatología articular. Sinovial. Lubricación. Cartílago articular. Traumatismos 
articulares. Rigidez y anquilosis. Laxitud. 
 
Tema 19. Artritis infecciosas aguda y crónica. Tuberculosis osteoarticular 
 
Tema 20. Reumatismos inflamatorios crónicos. Artrosis en general. Sinovitis cristalinas. 
Distrofias y tumores sinoviales. 
 
Tema 21.. Artropatía neuropática. Cuerpos libres articulares. 
 
Tema 22. Procedimientos auxiliares de diagnóstico en patología del aparato locomotor. Uso 
racional de pruebas diagnósticas.  
 
Tema 23. Amputaciones. Prótesis y órtesis. Miembro catastrófico. Criterios de reimplante. 
 
Tema 24. Biomecánica del hombro. Abordaje de la articulación del hombro. Hombro doloroso. 
Síndrome subacromial. 
 
Tema 25. Fracturas y luxaciones de clavícula. Fracturas de omóplato. Luxaciones escapulo 
humerales. Fractura de la extremidad superior y de la diáfisis humeral. Abordajes del húmero 
a diversos niveles. 
 
Tema 26. Lesiones obstétricas del hombro. Tortícolis congénita. Malformaciones congénitas. 
 
Tema 27. Parálisis traumática del plexo braquial. Tratamiento de las secuelas en los nervios 
radial, mediano y cubital. Abordaje del plexo braquial. Abordaje de vasos y nervios del brazo y 
antebrazo. 
 

Artropatía neuropática. Cuerpos libres articulares. 
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Tema 28. Biomecánica y anatomía funcional del codo. Malformaciones congénitas. Fracturas 
de la extremidad inferior del húmero. Luxaciones de codo. Abordaje anterior, posterior y lateral 
del codo. Epicondilitis. 
 
Tema 29. Fracturas de la extremidad superior de cúbito y radio. Fracturas diafisarias de 
antebrazo. Fracturas y luxaciones de la extremidad inferior del cúbito y radio. Contractura 
isquémica de Volkmann. 
 
Tema 30. Fracturas y luxaciones de los huesos del carpo. Abordajes anterior y posterior de la 
muñeca. La muñeca dolorosa: enfermedad de Kienböck, enfermedad de Quervain y otras 
entesitis. Inestabilidad carpiana y radiocubital. Patología sinovial. La mano reumática. 
Enfermedad de Dupuytren. 
 
Tema 31. Anatomía funcional de la mano. Abordaje de la mano. Malformaciones congénitas de 
manos y dedos. Principios básicos de diagnóstico y tratamiento de las lesiones recientes de la 
mano. Infecciones de la mano. 
 
Tema 32. Traumatismo de metacarpianos y falanges. Lesiones tendinosas de la mano. 
 
Tema 33. La marcha normal y patológica. Biomecánica de la cadera. Abordaje anterior, lateral 
y posterior de la cadera. Abordaje de la diáfisis femoral. Abordaje del nervio ciático. Abordaje 
de vasos y nervios de la pierna. 
 
Tema 34. Fémur corto congénito. Coxa vara congénita. Fibrosis glútea. 
 
Tema 35. Enfermedad luxante de la cadera. Del nacimiento a la marcha . De la marcha a la 
madurez. 
 
Tema 36. Enfermedad de Perthes. Epifisiolisis femoral superior. 
 
Tema 37. Fracturas intracapsulares de la extremidad superior del fémur. Fracturas 
extracapsulares de la extremidad superior del fémur y de la diáfisis. Fracturas de acetábulo y 
luxaciones coxofemorales. 
 
Tema 38. La cadera en los reumatismos degenerativos e inflamatorios. Necrosis isquémica de 
la cabeza femoral del adulto. 
 
Tema 39. Prótesis cementadas versus no cementadas. 
 
Tema 40. Traumatismos osteoarticulares de la rodilla. Patología del aparato extensor de la 
rodilla. Lesiones meniscales. Inestabilidad ligamentosa aguda y crónica de la rodilla. Abordaje 
anterolateral y posterior de la rodilla. Artroscopia terapéutica de rodilla. 
 
Tema 41. Malformaciones congénitas de rodilla y piernas. La rodilla en los reumatismos 
degenerativos e inflamatorios. 
 
Tema 42. Fracturas diafisarias de tibia y peroné. 
 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32321

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32321
NÚMERO 187



Tema 43. Anatomía y biomecánica del tobillo. Abordaje del tobillo y retropié. Traumatismo del 
tobillo. 
 
Tema 44. Anatomía y biomecánica del pie. Abordaje del antepié y dedos. Pie zambo 
congénito. Pie plano. Metatarso aducto. Otras deformidades congénitas. 
 
Tema 45. Pie cavo. Dedos en garra. Hallux Valgus. Síndromes dolorosos del pie. 
 
Tema 46. Traumatismos del astrágalo. Lesiones de los tendones del tobillo y pie. Fracturas de 
calcáneo. Traumatismos del tarso y antepié. 
 
Tema 47. Anisomelia. Deformidades torsionales y axiales del miembro inferior. Secuelas 
ortopédicas del mielomeningocele. 
 
Tema 48. Anatomía funcional y biomecánica del raquis. Malformaciones congénitas del raquis. 
 
Tema 49. Desviaciones laterales del raquis. Clasificación. Evaluación. Tratamiento. 
Desviaciones sagitales del raquis. 
 
Tema 50. Traumatismo del raquis dorsolumbar. Traumatismos del raquis cervical. Paraplejia y 
tetraplejia. Abordaje anterior y posterior del raquis. 
 
Tema 51. Cervicobraquialgias. Síndromes neurovasculares cervicotorácicos. Espondilitis. 
Tumores raquimedulares. 
 
Tema 52. Síndrome doloroso lumbar y lumbociática. Espondilolistesis. Estenosis lumbar. 
 
Tema 53. Fracturas de pelvis. 
 
Tema 54. Injertos y sustitutivos de los tejidos aparato locomotor. Banco de huesos. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
 
Tema 1. Desarrollo embriológico. Diagnóstico prenatal. Cirugía fetal. Consideraciones ético 
legales. 
 
Tema 2. Valoración preoperatoria en cirugía pediátrica. Valoración y manejo nutricional. 
Indicación, tipos y formas de aplicación de la alimentación oral y parenteral. Corrección de las 
alteraciones hidroelectrolíticas y del equilibrio ácido-base en cirugía pediátrica. 
 
Tema 3. Función respiratoria en Cirugía Pediátrica. Ventilación mecánica. Oxigenación por 
membrana extracorpórea (ECMO).  
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Tema 4. Principales técnicas de diagnóstico por la imagen en Cirugía Pediátrica.  
 
Tema 5. Técnicas laparoscópicas y toracoscopicas. Técnicas endoscópicas. Intubación 
traqueal. Broncoscopia. Endoscopia digestiva. Cistoscopia. Bases, fundamentos técnicos. 
Indicaciones y contraindicaciones.  
 
Tema 6. Dolor y anestesia en pediatría. Riesgo anestésico. Agentes anestésicos inhalatorios e 
intravenosos. 
 
Tema 7. El trasplante en Pediatría: bases biológicas y técnicas de los trasplantes de órganos. 
Extracción multiorgánica e implante. Principales trasplantes en pediatría: Hígado, intestino, 
pulmón, riñón, páncreas, corazón.  
 
Tema 8. Traumatismos en pediatría. Epidemiología. El niño politraumatizado. Traumatismos 
abdominales, genitourinarios, musculoesquelético, vasculares, torácicos y craneales: manejo 
y tratamiento. El niño maltratado. Tratamiento de las quemaduras en la infancia. Ingestión e 
inhalación de cuerpos extraños.  
 
Tema 9. Accesos quirúrgicos. Principales incisiones. Suturas. Drenajes. Ostomías. Accesos 
vasculares. Catéteres. Reservorios. Hemodiálisis y diálisis peritoneal.  
 
Tema 10. Tumores de los tejidos blandos. Rabdomiosarcoma. Tumores vasculares. Angiomas 
y linfangiomas, diagnóstico diferencial y tratamiento.  
 
Tema 11. Linfomas. Soporte quirúrgico en enfermedades hematológicas.  
 
Tema 12 Diagnostico y tratamiento de los tumores retroperitoneales de origen neurogénico. 
Neuroblastoma.  
 
Tema 13. Nefroblastoma. Otros tumores renales.  
 
Tema 14. Tumores germinales. Teratoma sacrocoxígeo.  
 
Tema 15. Tumores ováricos y testiculares.  
 
Tema 16. Tumores óseos. 
 
Tema 17. Tumores hepáticos. Hidatidosis y otras parasitosis. 
 
Tema 18. Tumores intracraneales.  
 
Tema 19. Síndrome de hipertensión intracraneal. Espina bífida y sus complicaciones. 
Hidrocefalia. Encefalocele.  
 
Tema 20. Patología suprarrenal congénita y adquirida. Tumores cortico-suprarrenales. 
Feocromocitoma. Síndrome adrenogenital.  
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Tema 21. Malformaciones craneofaciales. Craneosinostosis. Síndrome de Crouzon. Síndrome 
de Treacher Collins. Fisura labiopalatina. Síndrome de Pierre Robin. Otras fisuras faciales.  
 
Tema 22. Diagnóstico diferencial de las adenopatías y tumores cervicales. Patología de la 
glándula tiroides y paratiroides en la infancia. Adenoma. Carcinoma. Bocio. Tiroiditis. Quistes y 
fístulas cérvico-branquiales. Quiste tirogloso.  
 
Tema 23. Diagnostico y estrategia terapéutica ante las hernias diafragmáticas. Eventración y 
parálisis diafragmática.  
 
Tema 24. Tratamiento de las anomalías de la pared torácica. Pectus excavatum. Pectus 
carinatum.  
 
Tema 25. Anatomía quirúrgica del pulmón. Técnica de las resecciones pulmonares.  
 
Tema 26. Diagnóstico y tratamiento de los quistes pulmonares congénitos y adquiridos. Otras 
malformaciones pulmonares.  
 
Tema 27. Tratamiento de las infecciones pleuropulmonares. Abscesos de pulmón. 
Bronquiectasias.  
 
Tema 28. Patologia del mediastino. Neumotórax espontáneo y adquirido. Pioneumotórax. 
Quilotórax.  
 
Tema 29. Tratamiento del ductus arterioso. Coartación aórtica. Anillo vasculares.  
 
Tema 30. Anomalías congénitas de la pared abdominal: embriogénesis, clases, tratamiento, 
complicaciones y supervivencia. Patología del ombligo. Persistencia del conducto 
onfalomesentérico y divertículo de Meckel. Persistencia y quistes del uraco.  Arteritis umbilical.  
 
Tema 31. Hernia inguinal. Hidrocele y quiste de cordón. Hernia umbilical. Otras hernias.  
 
Tema 32. Anatomía quirúrgica del hígado y vías biliares. Técnicas de hepatectomía.  
 
Tema 33. Diagnóstico y tratamiento de las anomalías obstructivas de las vías biliares. Atresia 
biliar. Quistes de colédoco. Síndrome del canal pancreatico-biliar. Diagnóstico y tratamiento de 
la colelitiasis. Vías de abordaje.  
 
Tema 34. Patología quirúrgica del páncreas. Anomalías del conducto. Tumores y quistes 
pancreáticos. Nesidioblastosis.  
 
Tema 35. Patología quirúrgica del bazo. Hiperesplenismo. Indicación, técnica y 
complicaciones de la esplenectomía.  
 
Tema 36. Síndrome de abdomen agudo en el lactante y en la infancia. Invaginación intestinal. 
Apendicitis. Peritonitis. Síndrome de obstrucción intestinal.  
 
Tema 37. Peritonitis primarias y secundarias. Peritonitis meconiales. Hemoperitoneo. 
Neumoperitoneo. Quistes mesoteliales.  
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Tema 38. Diagnóstico y tratamiento de las hemorragias digestivas. Hipertensión portal. Ulcus 
gastroduodenal. Ulcus de estress. Divertículo de Meckel. Anomalías vasculares.  
 
Tema 39. Duplicaciones del tracto digestivo. Etiopatogenia y tratamiento de las 
malformaciones del intestino delgado. Atresias y estenosis. Páncreas anular.  
 
Tema 40. Obstrucción duodenal. Atresia y estenosis. Malrotación intestinal y vólvulo Ileo      
meconial. Mucoviscidosis. Tapones de meconio y alimentarios.  
 
Tema 41. Enfermedades inflamatorias crónicas intestinales. Enfermedad de Crohn y colitis 
ulcerosa. 
 
Tema 42. Síndrome de intestino corto: diagnóstico y tratamiento. Enterocolitis necrotizante. 
Enfermedad polipoidea del tracto digestivo.  
 
Tema 43. Patología esofágica. Alteraciones funcionales: métodos de evaluación. Anomalias 
congénitas: embriología, clínica, diagnóstico y tratamiento quirúrgico. Atresia de esófago y 
fístula traquieoesofágica. Hendidura laringotraqueal.  
 
Tema 44. Diagnóstico y tratamiento del reflujo gastroesofágico. Esofagitis. Acalasia. Hernias 
parahiatales.  
 
Tema 45. Patología esofágica adquiridas: clínica, diagnóstico y tratamiento. Rotura y 
perforación esofágica. Estenosis caústica.  
 
Tema 46. Malformaciones y anomalías gástricas. Bezoar. Estenosis hipertrófica del píloro. 
  
Tema 47. Malformaciones anorrectales. Displasias neuronales intestinales. Etiopatogenia y 
tratamiento del megacolon. Enfermedad de Hirschsprung.  
 
Tema 48. Diagnóstico y tratamiento de las anomalías congénitas y obstructivas de riñón y 
vías urinarias. Agenesia. Displasia. Riñón en herradura. Quistes. Ectopia. Hidronefrosis. 
Megauréter. Duplicaciones renales y ureterales. Ureterocele.  
 
Tema 49. Diagnóstico y tratamiento de la infeccion urinaria. Litiasis urinaria.  
 
Tema 50. Extrofia vesical. Válvulas de uretra. Tratamiento de la vejiga neurógena. Vejiga 
inestable. Reflujo vesicoureteral.  
 
Tema 51. Anomalías del descenso testicular. Criptorquidias. Ectopias. Retención testicular. 
Escroto agudo. Torsión testicular y torsión de hidátide. Orquitis y epididimitis. Torsión ovárica. 
Quistes de ovario.  
 
Tema 52. Hipospadias y epispadias. Anomalias de los genitales externos femeninos. Agenesia 
y duplicación vaginal. Hidro y hematocolpos. Sinequia labial.  
 
Tema 53. Estados intersexuales.  
 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32325

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32325
NÚMERO 187



Tema 54. Principales alteraciones ortopédicas. Luxación congénita de cadera. Deformidades 
congénitas de los pies. Escoliosis. Fracturas y luxaciones más frecuentes en pediatría. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA. 
 
Tema 1. Histología y fisiología de la piel y sus anejos, tejido óseo, músculos, cartílagos, vasos 
y nervios periféricos. Cicatrización cutánea normal y patológica.  
 
Tema 2. Técnicas quirúrgicas básicas en Cirugía Plástica. Conceptos generales sobre 
técnicas de reparación microquirúrgica. Anestesia en Cirugía Plástica.  
 
Tema 3. Injertos (cutáneos, tendinosos, nerviosos, vasculares, óseos): bases anatómicas, 
obtención e indicaciones. Implantes. Técnicas de expansión tisular.  
 
Tema 4. Vascularización cutánea. Clasificación, principios generales y aplicación de colgajos. 
Colgajos cutáneos y fasciocutáneos.  
 
Tema 5. Colgajos musculares y miocutáneos. Colgajos de vasos perforantes. Colgajos libres. 
Estudio morfológico y neurovascular de las áreas corporales apropiadas como zonas 
donantes de colgajos libres.  
 
Tema 6. Infecciones quirúrgicas. Profilaxis, diagnóstico y tratamiento. Tratamiento de las 
úlceras por decúbito.  
 
Tema 7. Trasplantes de tejidos. Conceptos básicos de inmunología. 
 
Tema 8. Principios de la cirugía de los tumores cutáneos. Tumores cutáneos benignos. 
Tumores cutáneos epiteliales malignos: Epitelioma Basocelular, Carcinoma epidermoide, 
Adenocarcinoma y tumores metastásicos.  
 
Tema 9. Melanoma: biología, diagnóstico, tratamiento y pronóstico. Aplicación del Ganglio 
centinela.  
 
Tema 10. Tumores de partes blandas. Sarcomas: clasificación y tratamiento.  
 
Tema 11. Malformaciones vasculares: generalidades, clasificación y tratamiento.  
 
Tema 12. Patología del tejido conjuntivo y del sistema linfático. Linfedema: etiopatogenia, 
clínica, diagnostico y posibilidades de tratamiento.  
 
Tema 13. Embriología facial. Principales malformaciones craneofaciales. Craneosinostosis.  
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Tema 14. Labio leporino. Fisura palatina. Incompetencia velofaríngea. Faringoplastias.  
 
Tema 15. Malformaciones congénitas de los párpados. Epicanto, coloboma, blefarofimosis.  
 
Tema 16. Quistes y fístulas congénitas faciales y cervicales. Deformidades congénitas del 
cuello: tortícolis congénita, Síndrome de Klipper/Fiel, lipomatosis sistémica cervical.  
 
Tema 17. Reconstrucción en heridas y pérdidas de sustancias cervico-faciales. Parálisis facial: 
técnicas de reanimación estática y dinámica. Criterios de indicación. 
 
Tema 18. Reconstrucción auricular congénita y adquirida. Reconstrucción nasal de defectos 
parciales o totales.  
 
Tema 19. Ectropion, entropion. Ptosis palpebral. Reconstrucción de las pérdidas totales o 
parciales de párpados y cejas. Reconstrucción de labios.  
 
Tema 20. Tumores intraorales, maxilomandibulares y craneo-facilaes: diagnóstico y trata- 
miento. Tumores de glándulas salivares.  
 
Tema 21. Reconstrucción faringo-esofágica. Faringostomas. Fracturas nasales. Fracturas 
orbitarias y malares.  
 
Tema 22. Fractura del maxilar superior y Facturas de mandíbula.  
 
Tema 23. Fracturas y heridas complejas faciales. Vaciamiento cervical.  
 
Tema 24. Malformaciones congénitas de tórax y abdomen. Ginecomastia.  
 
Tema 25. Cirugía oncoplástica en las mastectomías parciales. Reconstrucción mamaria 
inmediata y diferida.  
 
Tema 26. Reconstrucción de la pared costal. Reconstrucción de la pared abdominal.  
 
Tema 27. Miembro superior: exploración, valoración y tratamiento de traumatismos. Anomalías 
congénitas de la mano y miembro superior.  
 
Tema 28. Traumatismos de la mano. Tratamiento de las secuelas postraumáticas de la mano.  
 
Tema 29. Lesiones de los tendones extensores y flexores de la mano: generalidades y 
técnicas de reparación.  
 
Tema 30. Síndrome compartimental del miembro superior. Compresión nerviosa periférica. 
  
Tema 31. Lesiones agudas de nervios periféricos. Cirugía secundaria de las lesiones de 
nervios periféricos. Lesiones del plexo braquial. 
 
Tema 32. Infecciones y tumores en miembro superior. Reimplantes, revascularizaciones y 
amputaciones. Cobertura de las pérdidas de sustancia del miembro superior.  
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Tema 33. Tenosinovitis estenosantes. Enfermedad de Dupuytren.  
 
Tema 34. Mano congénita: sindatilia, camptodactilia, clinodactilia. Cirugía reconstructora del 
pulgar.  
 
Tema 35. Mano reumática. Rizartrosis. Tratamiento de la parálisis espástica y fláccida de la 
mano.  
 
Tema 36. Cirugía de la Extremidad inferior: fracturas abiertas, pérdidas de sustancia ósea y 
osteomielitis. Reimplantes y amputaciones.  
 
Tema 37. Reconstrucción de rodilla y tercio superior de la pierna. Reconstrucción de tercio 
medio de la pierna.  
 
Tema 38. Reconstrucción del tercio inferior de la pierna y del pie.  
 
Tema 39. Desarrollo embrionario del sistema urogenital. Malformaciones congénitas del 
aparato urogenital masculino y femenino. 
 
Tema 40. Hipospadias y Epispadias: Clasificación y técnicas de reconstrucción. Uretra corta.  
 
Tema 41. Cobertura cutánea de defectos penoescrotales. Reconstrucción peneana. 
Enfermedad de Peyronie.  
 
Tema 42. Reconstrucción vulvar. Reconstrucción vaginal.  
 
Tema 43. Intersexos y hermafroditismo. Cirugía del transexualismo (hombre a mujer y mujer a 
hombre).  
 
Tema 44. Etiologíla, fisiopatologia y clasificiación de las quemaduras. Estudio de las 
alteraciones orgánicas del quemado. Alteraciones metabólicas y nutrición del quemado. 
Trastornos en el sistema inmunitario del quemado. Profilaxis y tratamiento de la infección en 
quemaduras.  
 
Tema 45. Manejo médico de quemados no extensos. Tratamiento médico-quirúrgico de las 
quemaduras y sus secuelas. Tratamiento de quemaduras en áreas especiales. Resucitación 
del gran quemado. Cirugía de urgencias.  
 
Tema 46. Quemaduras por electricidad y químicas. Lesiones por frío, radiaciones y 
radioactividad.  
 
Tema 47. Bancos de piel. Cultivos de piel. 
 
Tema 48. Lipodistrofias generalizadas y localizadas.  
 
Tema 49. Patología de la imagen corporal. Aspectos psicológicos.  
 
Tema 50. Tratamiento plástico-estético de la región del cuero cabelludo y del sistema 
pilosebáceo.  
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Tema 51. Fisiopatología del envejecimiento cutáneo. Tratamiento quirúrgico del envejeci- 
miento cutáneo. Envejecimiento facial. Ritidectomía. Blefaroplastia. Dermoabrasión, peeling, 
laserterapia, técnicas de inyección y complementarias en el rejuvenecimiento facial.  
 
Tema 52. Alteraciones plástico-estéticas de la cara, de sus contornos y del perfil facial. 
Tratamiento quirúrgico de las deformidades y alteraciones estéticas del pabellón auricular y 
region órbitopalpebral. Tratamiento de las deformidades funcionales y estéticas de la pirámide 
nasal. Rinoplastia. Rinoseptoplastia.  
 
Tema 53. Alteraciones plástico-estéticas de los senos. Tratamiento quirúrgico de las 
deformidades y alteraciones de la región mamaria: aumento, reducción, mastopexias.  
 
Tema 54. Alteraciones plástico-estéticas en tórax, abdomen y miembros. Liposucción. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA 
 
Tema 1. Embriología, Anatomía e Histología de la piel y anejos cutáneos. 
 
Tema 2. Fisiología de la piel y anejos cutáneos. 
 
Tema 3. Semiología de piel. Lesiones elementales clínicas e histopatológicas. 
 
Tema 4. Exploración del enfermo dermatológico. Eritema. Prurito. 
 
Tema 5. Enfermedades de la piel por arácnidos e insectos. Sarna. Pediculosis. Otras. 
 
Tema 6. Enfermedades de la piel por protozoos: Leishmaniasis. Otras zoonosis. 
 
Tema 7. Enfermedades de la piel por dermatofitos. Tiñas. Sus variedades. Diagnóstico y 
tratamiento. Candidiasis cutáneo-mucosas. Pitiriasis. Versicolor. 
 
Tema 8. Infecciones bacterianas de la piel: Impétigo. Ectima. Erisipela. Síndrome de la 
escaldadura estafilocócica. Síndrome del shock tóxico. Infecciones del folículo pilosebáceo. 
Infecciones cutáneas necrotizantes. Infecciones por pseudomonas. Carbunco. 
Manifestaciones cutáneas de las sepsis. 
 
Tema 9. Tuberculosis cutáneas. Infecciones por micobacterias atípicas. 
 
Tema 10. Lepra. Agente causal. Patología general. Lepra tuberculoide: Clínica. Diagnóstico. 
Tratamiento. Lepra lepromatosa: Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
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Tema 11. Sífilis. Patología general. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 12. Gonococia. Uretritis no gonocócicas. Chancro blando. 
 
Tema 13. Enfermedades cutáneas producidas por virus. Herpes simple. Varicela. Herpes 
Zoster. 
 
Tema 14. Otras enfermedades cutáneas producidas por virus: Molluscum contagiosum. 
Nódulos de los ordeñadores. Herpangina. Enfermedad mano-pie boca. Acrodermatitis 
papulosa. Manifestaciones cutáneas producidas por Ricketsias: Fiebre botonosa. 
 
Tema 15. Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). Manifestaciones 
cutáneas. 
 
Tema 16. Enfermedades cutáneas producidas por agentes físicos: Mecánicos, térmicos y 
químicos. Radiodermitis. Fotodermatosis. 
 
Tema 17. Liquen plano. Erupciones liquenoides. Prúrigo. 
 
Tema 18. Eritema exudativo multiforme. Pitiriasis rosada. Síndrome de Sweet. Aftas. Síndrome 
de Behçet. 
 
Tema 19. Concepto y clasificación de eczema. Eczema de contacto. 
 
Tema 20. Dermatitis atópica. Etiopatogenia. Clínica. Pronóstico. Tratamiento. 
 
Tema 21. Urticaria. Patogenia. Formas clínicas. Diagnóstico. Tratamiento. Edema 
angioneurótico. 
 
Tema 22. Psoriasis. Histopatología. Clínica. Morfología. Topografía. Evolución. Formas clínicas 
especiales. Tratamiento tópico y general. 
 
Tema 23. Ictiosis y dermatosis ictiosiformes. Queratodermias palmo-plantares. 
 
Tema 24. Enfermedad de Darier. Enfermedad de Hailey-Hailey. Poroqueratosis. Elastosis 
perforante serpinginosa. Enfermedad de Grover. Pitiriasis rubra pilaris. 
 
Tema 25. Epidermolisis ampollosas. Neurofibromatosis. Esclerosis tuberosa. Síndrome de 
Ehlers-Danlos. Pseudoxantoma elástico. 
 
Tema 26. Pénfigos. Penfigoide ampolloso. Herpes gestationis. 
 
Tema 27. Dermatitis herpetiforme. Dermatosis IgA lineal. Dermatosis ampollosa crónica 
infantil. Epidermolisis ampollosa adquirida. 
 
Tema 28. Lupus eritematoso. 
 
Tema 29. Esclerodermia. Dermatomiositis. 
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Tema 30. Vasculitis. Mecanismos patogénicos. Clasificación. Clínica. Diagnóstico. 
Tratamiento. 
 
Tema 31. Paniculitis. Clasificación. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 32. Mastocitosis. Sarcoidosis. Granulomas necrobióticos. 
 
Tema 33. Reacciones cutáneas por medicamentos. Principales cuadros clínicos. Diagnóstico. 
Tratamiento. 
 
Tema 34. Enfermedades metabólicas: Porfirias. Mecanismos patogénicos. Clínica. 
Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 35. Manifestaciones cutáneas de la diabetes. Otras endocrinopatías. Hirsutismo. 
 
Tema 36. Manifestaciones cutáneas de las hiperlipoproteinemias. Amiloidosis. Mucinosis. 
Alteraciones del metabolismo del zinc. Pelagra. 
 
Tema 37. Alteraciones de la pigmentación. Hipopigmentaciones. Hiperpigmentaciones. 
Pigmentaciones exógenas. 
 
Tema 38. Acné. Etiopatogenia. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento tópico y general. 
 
Tema 39. Alopecias. Clasificación. Clínica. Diagnóstico. 
 
Tema 40. Tratamiento médico y quirúrgico de la alopecia. 
 
Tema 41. Patología ungueal. Patología de las glándulas sudoríparas. 
 
Tema 42. Tumores benignos epidérmicos y anexiales. Tumores benignos conjuntivos y 
vasculares. 
 
Tema 43. Precáncer cutáneo-mucoso. 
 
Tema 44. Carcinomas basocelulares. 
 
Tema 45. Carcinomas espinocelulares. 
 
Tema 46. Otros tumores malignos. Angiosarcoma. Angiosarcoma de Kaposi. 
Dermatofibrosarcoma protuberans. Tumor de Merkel. Carcinoma sudoríparo. Enfermedad de 
Paget. Metástasis cutáneas. 
 
Tema 47. Nevus. Manifestaciones clínicas y evolutivas. 
 
Tema 48. Melanomas. Epidemiología. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 49. Histiocitosis. Clasificación. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 50. Linfomas cutáneos. Clasificaciones. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
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Tema 51. Dermatosis paraneoplásicas. 
 
Tema 52. Terapéutica tópica dermatológica. 
 
Tema 53. Terapéutica física dermatológica: Fototerapia, fotoquimioterapia. Láser. Terapia 
fotodinámica. Radioterapia dermatológica. 
 
Tema 54. Criocirugía, electrocirugía, dermatoabrasión. Cirugía de Mohs. Injertos y colgajos. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
MEDICINA INTENSIVA 
 
Tema 1. Historia clínica orientada por problemas en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI). 
Escalas de gravedad de los pacientes. Métodos de monitorización.  
 
Tema 2. Vía aérea difícil. Estrategias actuales en el manejo. 
 
Tema 3. Ventilación mecánica: Indicaciones, principios físicos, efectos fisiopatológicos, 
modalidades y complicaciones.  
 
Tema 4. Manejo actual del síndrome de distrés respiratorio agudo (SDRA): epidemiología, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento. Puntos clave de la ventilación mecánica en el SDRA. 
Alternativas  a la ventilación mecánica convencional.  
 
Tema 5. Ventilación mecánica en la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) y status 
asmático. Tratamiento farmacológico.  
 
Tema 6. Desconexión de la ventilación mecánica: Estrategias, indicaciones y criterios de 
tolerancia. 
 
Tema 7. Oxigenoterapia. Dispositivos de CPAP y ventilación mecánica no invasiva. 
Indicaciones, modos, vigilancia y complicaciones.  
 
Tema 8. Prevención de la neumonía asociada a ventilación mecánica. Estrategias no 
farmacológicas. Descontaminación digestiva selectiva. Proyecto neumonía zero.  
 
Tema 9. Síndrome de ahogamiento. Hemorragia pulmonar.  
 
Tema 10. Reanimación cardiopulmonar (RCP): puntos clave en el algoritmo de la RCP básica 
y avanzada. Actualización de las recomendaciones. 
 

 
MEDICINA INTENSIVA 

 
ESPECIALIDAD: 
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Tema 11. Manejo del síndrome post reanimación. Pronóstico neurológico post reanimación. 
Valoración clínica y pruebas complementarias.  
 
Tema 12. Síndrome coronario agudo: síndrome coronario agudo sin elevación del ST 
(SCASET) y síndrome coronario agudo con elevación del ST (SCACEST). Diagnóstico, 
pronóstico, complicaciones (mecánicas y eléctricas) y tratamiento.  
 
Tema 13. Tratamiento de las arritmias en UCI. Indicaciones de marcapasos transitorios y 
definitivos.  
 
Tema 14. Manejo actual de la insuficiencia cardíaca aguda y shock cardiogénico. Tratamiento 
etiológico y farmacológico. Asistencia mecánica: balón de contrapulsación y dispositivos de 
asistencia ventricular.  
 
Tema 15. Taponamiento cardíaco. Etiología, diagnóstico y tratamiento.  
 
Tema 16. Puntos clave en la patología aórtica aguda. Disección de aorta. Aneurisma aórtico. 
 
Tema 17. Enfermedad tromboembólica grave. Prevención en el paciente crítico, diagnóstico y 
tratamiento.   
 
Tema 18. Crisis y emergencia hipertensiva. Etiología, complicaciones y tratamiento.  
 
Tema 19. Manejo actual de la sepsis grave y shock séptico: fisiopatología, puntos clave. 
Controversia en el tratamiento y manejo de la sepsis. Código sepsis.  
 
Tema 20. Política de antibióticos en la UCI. Manejo de las resistencias. Proyecto resistencia 
zero.  
 
Tema 21. Infección abdominal grave en UCI.  Abdomen agudo y peritonitis. Postoperatorio de 
cirugía abdominal complicada. Peritonitis terciaria.  
 
Tema 22. Bacteriemia, sepsis por catéter y endocarditis en UCI.  Proyecto bacteriemia zero.  
 
Tema 23.  Manejo de la infección fúngica en UCI. Diagnóstico, tratamiento profiláctico y 
precoz. Fármacos antifúngicos.  
 
Tema 24. Neumonía grave: neumonía comunitaria, nosocomial, en el inmunodeprimido y 
asociada a ventilación mecánica.  
 
Tema 25. Meningoencefalitis. Etiología, diagnóstico y tratamiento.  
 
Tema 26. Monitorización en el paciente neurocrítico: presión intracraneal, PtiO2, saturación 
del bulbo de la yugular, BIS y ECG continuo, doppler transcraneal y técnicas de neuroimagen.  
 
Tema 27. Diagnóstico y manejo inicial del paciente en coma.  
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Tema 28. Ictus isquémico: fibrinólisis y técnicas de reperfusión. Ictus hemorrágico. Manejo en 
UCI e indicaciones quirúrgicas. Manejo actual de la hemorragia subaracnoidea y sus 
complicaciones. 
 
Tema 29. Estatus epiléptico. Manejo y tratamiento farmacológico.  
 
Tema 30. Delirio, agitación y síndrome confusional en UCI. Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.  
 
Tema 31. Enfermedades neuromusculares agudas con riesgo vital: tétanos, botulismo, 
Guillain-Barré, Miastenia. Polineuropatía del paciente crítico.  
 
Tema 32. Paciente traumático grave. Valoración inicial y estabilización. Fluidos, transfusión y 
soporte vasoactivo. Shock hipovolémico. Hemorragia crítica y coagulopatía.  
 
Tema 33. Traumatismo craneoencefálico grave: manejo en UCI e indicaciones quirúrgicas.  
 
Tema 34. Traumatismo torácico: manejo en UCI e  indicaciones quirúrgicas.  
 
Tema 35. Traumatismo abdominal y pélvico: manejo en UCI  e indicaciones quirúrgicas.  
 
Tema 36. Traumatismo raquimedular y de extremidades. Síndromes de aplastamiento y 
compartimentales.  Manejo en UCI e indicaciones quirúrgicas.  
 
Tema 37. Grandes quemados y traumatismos eléctricos.  
 
Tema 38. Técnicas continuas de depuración extrarrenal en UCI: indicaciones, técnicas y 
monitorización.  
 
Tema 39. Alteraciones hidroelectrolíticas y del equilibrio ácido-base en el  paciente grave. 
Diagnóstico y tratamiento.  
 
Tema 40. Manejo actual de la pancreatitis grave. Tratamiento, soporte nutricional y 
complicaciones.  
 
Tema 41. El paciente cirrótico en la UCI: ingreso, pronóstico y complicaciones.  
 
Tema 42. Manejo actual del fallo hepático agudo: diagnóstico, tratamiento de soporte e 
indicaciones de trasplante.  
 
Tema 43. Insuficiencia suprarrenal aguda y patología tiroidea en la UCI.  
 
Tema 44. Manejo de las glucemias en la UCI: hiperglucemia en el paciente crítico, 
cetoacidosis y  coma hiperosmolar.  
 
Tema 45. Nutrición artificial en la UCI: tipos, indicaciones y complicaciones.  
 
Tema 46. Isquemia mesentérica aguda. Manejo inicial y control postoperatorio. 
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Tema 47. Muerte cerebral: legislación vigente, diagnóstico clínico y pruebas complementarias.  
 
Tema 48. Donante de órganos. Criterios de inclusión y exclusión. Manejo del paciente receptor 
de trasplante hepático en el postoperatorio inmediato y complicaciones.   
 
Tema 49. Manejo de las intoxicaciones agudas. Antídotos. Técnicas de depuración renal y 
extrarrenal.  
 
Tema 50. Sedación, analgesia y relajación en la UCI. Manejo actual.  
 
Tema 51. La gestante y la puérpera en la UCI: preeclampsia y eclampsia. Síndrome de 
HELLP. Embolismo amniótico y hemorragias puerperales.  
 
Tema 52. Humanizar la UCI: comunicación de malas noticias. La familia en la UCI y 
participación en los cuidados. Ventajas de la UCI de puertas abiertas.  
 
Tema 53. La UCI al final de la vida: limitación del esfuerzo terapéutico, decisión de no 
reanimar, descartar el ingreso en UCI por futilidad.  
 
Tema 54. Seguridad del paciente crítico. Notificación de eventos. Herramientas para mejorar la 
seguridad del paciente crítico (DAFO, AMFE, ACR).  
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA 
 
Tema 1. Generalidades de la medicina clínica: la práctica de la medicina clínica. Toma de 
decisiones en la medicina clínica. Detección y prevención de enfermedades. Seguridad y 
calidad en la atención a la salud. 
 
Tema 2. Medicina interna en el siglo XXI: nuevos campos de desarrollo. Medicina ambulatoria 
de alta resolución. Medicina perioperatoria. El internista como consultor  de los servicios 
quirúrgicos y de los equipos de atención primaria.  
 
Tema 3. Aproximación clínica al paciente con pluripatología o con enfermedades crónicas 
complejas. Aproximación clínica al paciente de edad avanzada y comorbilidad.  
 
Tema 4. Aproximación al paciente con cáncer. Síndromes paraneoplásicos.  
 
Tema 5. Tratamiento de soporte y cuidados paliativos en las enfermedades terminales. 
 
Tema 6. Conceptos generales en nutrición. Requerimientos, evaluación nutricional. Nutrición 
enteral y parenteral. Obesidad y trastornos alimentarios. 
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Tema 7. Fiebre de origen desconocido. 
 
Tema 8. Paciente con infección aguda. Aproximación diagnóstica. Formas específicas de 
presentación. Tratamiento. Sepsis y Shock séptico. 
 
Tema 9. Síndromes infecciosos adquiridos en la comunidad (I). Diarrea aguda infecciosa. 
Enfermedades de transmisión sexual. 
 
Tema 10. Síndromes infecciosos adquiridos en la comunidad (II). Neumonía adquirida en la 
comunidad. Endocarditis infecciosa. Infección urinaria. 
 
Tema 11. Síndromes infecciosos adquiridos en la comunidad (III). Infecciones del Sistema 
Nervioso Central. Meningitis. Encefalitis. 
 
Tema 12. Síndromes infecciosos adquiridos en la comunidad (IV). Infecciones ostearticulares. 
Infecciones de partes blandas. 
 
Tema 13. Zoonosis prevalentes en nuestro medio. Brucelosis. Rickettsiosis. Fiebre Q. 
Hidatidosis. Patología asociada a la inmigración y viajes internacionales. 
 
Tema 14. Tuberculosis. 
 
Tema 15. Infecciones sistémicas causadas por hongos. Infecciones parasitarias prevalentes. 
Leishmaniasis. 
 
Tema 16.  Principales infecciones víricas en el paciente inmunocompetente.  
 
Tema 17. Infecciones en el paciente inmunodeprimido. Infección VIH/SIDA. Manejo clínico y 
terepéutico.   
 
Tema 18. Infecciones nosocomiales y en pacientes institucionalizados. 
 
Tema 19. Insuficiencia cardíaca: fisiopatología, diagnóstico y tratamiento. Manejo clínico de la 
fibrilación auricular. 
 
Tema 20. Miocarditis y pericarditis. Manifestaciones cardíacas de enfermedades sistémicas. 
 
Tema 21. Hipertensión arterial y cardiopatía hipertensiva. Evaluación clínica y pronóstica del 
riesgo cardiovascular. Medidas preventivas y recomendaciones  terapéuticas.  
 
Tema 22. Enfermedad coronaria y vascular periférica.  
 
Tema 23. Síncope. Evaluación diagnóstica y manejo clínico.  
 
Tema 24. Enfermedad tromboembólica venosa. Prevención. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 25. Insuficiencia respiratoria. Oxigenoterapia y ventilación mecánica no invasiva.  
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Tema 26. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Asma bronquial. Síndrome de apnea del 
sueño. 
 
Tema 27. Enfermedades intersticiales difusas del pulmón.  
 
Tema 28. Cáncer de pulmón. Formas de presentación. Diagnóstico. 
 
Tema 29. Aproximación al paciente con insuficiencia renal aguda. Insuficiencia renal crónica. 
Etiopatogenia y diagnóstico. Alteraciones del metabolismo hidrosalino. Uso de fármacos en la 
insuficiencia renal crónica. 
 
Tema 30. Enfermedad glomerular y Síndrome nefrótico. Diagnóstico diferencial. Enfermedad 
tubular renal. 
 
Tema 31. Aproximación clínica al paciente con abdomen agudo. Principales causas médicas 
de dolor abdominal subagudo y crónico.  
 
Tema 32. Enfermedades del esófago. Úlcera péptica y trastornos relacionados.  
 
Tema 33. Pancreatitis aguda y crónica. 
 
Tema 34. Síndrome diarreico agudo y crónico. Síndromes de malabsorción intestinal. 
Enfermedad inflamatoria intestinal. 
 
Tema 35. Estudio del paciente con hepatopatía. Hepatitis viral aguda. Hepatitis inducida por 
tóxicos y fármacos. Hepatitis crónica.  
 
Tema 36. Cirrosis hepática  y sus complicaciones.  
 
Tema 37. Aproximación diagnóstica y manejo clínico de las artropatías inflamatorias. Artritis 
reumatoide y enfermedad de Still del adulto. Espondiloartropatías. 
 
Tema 38. Lupus eritematoso sistémico. Síndrome antifosfolipídico. Diagnóstico diferencial. 
Tratamiento. 
 
Tema 39. Esclerodermia. Síndrome de Sjogren. Polimiositis/dermatomiositis. Enfermedad 
mixta del tejido conectivo y síndromes de solapamiento. 
 
Tema 40. Vasculitis. Diagnóstico diferencial. Tratamiento. 
 
Tema 41. Gota y otras artropatías por microcristales. Fibromialgia y síndrome de fatiga 
crónica.  
 
Tema 42. Enfermedades del tiroides. Enfermedades de las glándulas suprarrenales. 
 
Tema 43. Alteraciones de las glándulas paratiroides y del metabolismo del calcio. 
Osteoporosis. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 44. Diabetes mellitus. Complicaciones crónicas de la diabetes.  
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Tema 45. Obesidad. Síndrome metabólico. Diagnóstico y tratamiento de las dislipemias.  
 
Tema 46. Aproximación al paciente con síndrome convulsivo. Epilepsias. 
 
Tema 47. Accidentes vasculares cerebrales. 
 
Tema 48. Enfermedad de Parkinson y otros trastornos del movimiento. Aproximación al 
paciente con demencia. Enfermedad de Alzheimer. 
 
Tema 49. Aproximación al paciente con anemia.  
 
Tema 50. Gammapatías monoclonales. Mieloma múltiple. Amiloidosis. 
 
Tema 51. Alteraciones de la hemostasia. Tratamiento anticoagulante y fibrinolítico. 
 
Tema 52. Síndromes mieloproliferativos. Síndromes linfoproliferativos.  
 
Tema 53. Patología orgánica asociada al alcoholismo. Adicción a drogas. Diagnóstico. 
Tratamiento. 
 
Tema 54. Trastornos del metabolismo intermedio. Hemocromatosis. Porfirias. Enfermedad de 
Wilson. Enfermedades por depósito. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
 
Tema 1. Historia clínica ginecológica: anamnesis, exploración y pruebas complementarias.  
 
Tema 2. Anatomía del aparato genital femenino. La adquisición del sexo: determinación y 
diferenciación. 
 
Tema 3. Ciclo genital femenino.  
 
Tema 4. Malformaciones del aparato genital femenino y de la mama.  
 
Tema 5. Patología ginecológica de la infancia y la adolescencia.  
 
Tema 6. Pubertad precoz. Retraso puberal.  
 
Tema 7. Dismenorrea y síndrome premenstrual. 
 
Tema 8. Alteraciones menstruales por defecto. Amenorreas.  
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Tema 9. Alteraciones menstruales por exceso. Hemorragias uterinas anormales.  
 
Tema 10. Infecciones: vulvovaginitis y cervicitis, enfermedades de transmisión sexual, 
enfermedad pélvica inflamatoria.  
 
Tema 11. Endometriosis. Adenomiosis.  
 
Tema 12. Fallo ovárico precoz. Menopausia precoz.  
 
Tema 13. Síndrome climatérico. Tratamiento hormonal sustitutivo.  
 
Tema 14. Esterilidad. Exploración y tratamiento de la pareja estéril.  
 
Tema 15. Técnicas de reproducción asistida.  
 
Tema 16.  Contracepción: métodos, indicaciones y resultados.  
 
Tema 17. Patología del suelo pélvico: prolapso genital e incontinencia urinaria. 
 
Tema 18. Desgarros perineales. Fístulas genitourinarias y rectovaginales.  
 
Tema 19.  Cáncer ginecológico: epidemiología, prevención y diagnóstico precoz.  
 
Tema 20. Patología benigna de la vulva y vagina. Lesiones premalignas. 
 
Tema 21. Cáncer de vulva y vagina. Epidemiología, clasificación, clínica, estadiaje, 
diagnóstico y tratamiento.  
 
Tema 22. Patología tumoral benigna del ovario.   
 
Tema 23. Cáncer de ovario. Epidemiología, clasificación, clínica, estadiaje, diagnóstico y 
tratamiento.  
 
Tema 24. Patología benigna y lesiones premalignas del endometrio. 
 
Tema 25. Cáncer de endometrio. Epidemiología, clasificación, clínica, estadiaje, diagnóstico y 
tratamiento. 
 
Tema 26. Lesiones premalignas del cuello uterino.  
 
Tema 27. Cáncer del cuello uterino. Epidemiología, clasificación, clínica, estadiaje, diagnóstico 
y tratamiento. 
 
Tema 28. Patología benigna de la mama. 
 
Tema 29. Cáncer de mama. Epidemiología, clasificación, clínica, estadiaje, diagnóstico y 
tratamiento. 
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Tema 30. Clasificación del cáncer de mama: carcinoma in situ, infiltrante, inflamatorio y 
enfermedad de Paget. 
 
Tema 31. Consulta preconcepcional.  
 
Tema 32. Aborto: concepto, clínica y tratamiento. Aborto de repetición. 
 
Tema 33. Interrupción voluntaria del embarazo. Aspectos médicos y legales. 
 
Tema 34. Embarazo ectópico y molar.  
 
Tema 35. Técnicas de diagnóstico prenatal. Determinación de DNA fetal en sangre materna.  
 
Tema 36. Exploración ecográfica sistemática durante la gestación.  
 
Tema 37. Fármacos en el embarazo.  
 
Tema 38. Diabetes en el embarazo.  
 
Tema 39. Crecimiento intrauterino retardado.  
 
Tema 40. Hipertensión en el embarazo. Preeclampsia: Eclampsia.  
 
Tema 41. Colestasis intrahepática en el embarazo.  
 
Tema 42. Isoinmunización en el embarazo.  
 
Tema 43. Enfermedades de transmisión sexual. VIH en el embarazo.  
 
Tema 44. Embarazo múltiple.  
 
Tema 45. Amenaza de parto prematuro.  
 
Tema 46. Gestación cronológicamente prolongada.  
 
Tema 47. Rotura prematura de membranas. Corioamnionitis.  
 
Tema 48. Desprendimiento prematuro de placenta normalmente inserta.  
 
Tema 49. Placenta previa. Acretismo placentario.  
 
Tema 50. Métodos anteparto de diagnóstico de bienestar fetal.  
 
Tema 51. Métodos intraparto de diagnóstico de bienestar fetal. 
 
Tema 52. Hemorragia puerperal. Puerperio normal y patológico. Infecciones y 
tromboembolismo. 
 
Tema 53. Lactancia materna.  
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Tema 54. Aspectos médico-legales de la práctica de la Obstétrica y Ginecología. 
Consentimiento informado. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: OFTALMOLOGÍA 
 
Tema 1. Anatomía ocular. Neuroanatomía. 
 
Tema 2. Exploración y diagnóstico de las ametropías. Modalidades terapéuticas de las 
ametropías. 
 
Tema 3. Facomatosis. 
 
Tema 4. Ambliopía. Definición. Clasificación. Diagnóstico. Profilaxis. Tratamiento. 
 
Tema 5. Estrabismos: concepto. Clasificación: no concomitantes y concomitantes. 
Exploración. Tratamiento. Pseudoestrabismos. 
 
Tema 6. Glaucoma en la infancia: clasificación. Glaucomas congénitos. Epidemiología. 
Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 7. Glaucomas primarios y secundarios. Epidemiología. Clínica. Diagnóstico.  
 
Tema 8. Las leucocorias. Etiología. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 9. Conjuntivitis agudas y crónicas. Enfermedades mucocicatrizantes. 
 
Tema 10. Síndromes secos oculares. Anatomofisiología funcional. Clasificación. Diagnóstico. 
Formas clínicas. Tratamiento. 
 
Tema 11. Queratitis. Abscesos corneales de diagnóstico microbiológico en patología corneal. 
 
Tema 12. Patología degenerativa conjuntival y corneal. 
 
Tema 13. Distrofias corneales.  
 
Tema 14. Enfermedades de la esclera. Epiescleritis. Escleritis. 
 
Tema 15. Manifestaciones oculares de las enfermedades endocrinas y metabólicas. 
Oftalmopatía tiroidea. 
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Tema 16. Manifestaciones oculares de las enfermedades del tejido conectivo: colagenosis, 
enfermedades reumáticas y sarcoidosis. 
 
Tema 17. Manifestaciones oculares de las enfermedades infecciosas sistémicas. 
 
Tema 18. Celulitis orbitaria. 
 
Tema 19. Patología tumoral orbitaria. 
 
Tema 20. Patología de la vía lagrimal. Tratamiento quirúrgico. 
 
Tema 21. Abscesos corneales. Diagnóstico microbiológico. 
 
Tema 22. Patología inflamatoria e infecciosa de los párpados. Patología por malposición  
palpebral. 
 
Tema 23. Patología tumoral de los párpados. Cirugía reconstructiva. 
 
Tema 24. Uveitis. Clasificación. Formas clínicas. Diagnóstico de las uveítis. Tratamiento de la 
inflamación ocular. Inmunosupresores. 
 
Tema 25. Uveítis de etiología infecciosa. 
 
Tema 26. Síndromes uveíticos de origen autoinmune. 
 
Tema 27. Uveítis oftalmológicas. 
 
Tema 28. Tumores retinocoroideos. Diagnóstico y tratamiento: retinoblastomas, tumores 
metastásicos, melanoma uveal. 
 
Tema 29. Cirugía de la superficie ocular: simblefaron, colgajos, TMA, trasplantes de córnea 
lamelares, penetrantes, queratoprótesis. 
 
Tema 30.  Migrañas, cefaleas y algias faciales. 
 
Tema 31. Tratamiento médico de los glaucomas. Fármacos antiglaucomatosos. 
 
Tema 32. Tratamiento láser de los glaucomas. Procedimientos quirúrgicos: trabeculectomías, 
dispositivos de drenaje. Uso de antimetabolitos. Métodos ciclodestructivos. 
 
Tema 33. Patología del cristalino. Cataratas del adulto. Cataratas infantiles. Luxaciones de 
cristalino. Valoración del paciente con catarata. Biometría, fórmulas de cálculo biométrico. 
Lentes intraoculares. 
 
Tema 34. Tratamiento de la catarata. Técnicas de extracción. Complicaciones de la cirugía de 
la catarata. 
 
Tema 35. Endoftalmitis agudas y crónicas. 
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Tema 36. Degeneración macular asociada a la edad. 
 
Tema 37. Retinopatía diabética. Otras retinopatías vasoproliferativas. 
 
Tema 38. Oclusiones vasculares retinianas. 
 
Tema 39. Desprendimiento de retina. Lesiones predisponentes. Vitreoretinopatía proliferante. 
 
Tema 40. Degeneraciones y  Distrofias retinocoroideas. Retinosis pigmentaria. Distrofia de 
conos. Amaurosis de Leber. Otros trastornos hereditarios. Trastornos congénitos del epitelio 
pigmentario: Albinismo. Estrías angioides.  Enfemedad de Best. Fondo flavimaculatus. 
 
Tema 41. Anomalías congénitas y hereditarias de la retina. Retinopatía de la prematuridad. 
 
Tema 42. Parálisis de los pares craneales III, IV y VI. Oftalmoplejía. Miopatías oculares y 
nistagmus. 
 
Tema 43. Neuritis óptica. Neuropatías ópticas. 
 
Tema 44. Patología tumoral del nervio óptico y sus vainas. Meningiomas, gliomas y otros 
tumores. 
 
Tema 45. Trastornos pupilares. 
 
Tema 46. Alteraciones campimétricas. Topografía y correlación con la patología de la vía 
visual. 
 
Tema 47. Patología traumática de córnea, conjuntiva, iris y cristalino. Causticación ocular. 
Patología traumática de la órbita. 
 
Tema 48. Patología contusa del polo posterior. Perforación y estallido ocular. Cuerpo extraño 
intraocular. 
 
Tema 49. Electrofisiología: Potenciales evocados visuales, Electrorretinografía, 
Electrooculograma. Estudio de la visión cromática. 
 
Tema 50. Aplicación oftalmológica de pruebas diagnósticas, Ecografía, resonancia magnética 
nuclear y tomografía axial computerizada. 
 
Tema 51. Exploración angiográfica del fondo de ojo, fluoresceína y verde de indocianina. 
Tomografía de coherencia óptica y autofluorescencia. 
 
Tema 52. Queratotomías radial y astigmática, PRK, anillos intraestromales, LASIK, LASEK, 
queratoplastia térmica. 
 
Tema 53. Vías de administración terapéutica de fármacos en oftalmología. Tratamientos 
farmacológicos con potencial toxicidad oftalmológica y neuro-oftalmológica. 
 
Tema 54. Ética médica en la práctica clínica de oftalmología. Consentimiento informado. 
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Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: OTORRINOLARINGOLOGÍA 
 
Tema 1. Anatomía aplicada del oído externo, medio e interno. Examen del oído externo y 
medio. Exploración del pabellón auricular y del conducto auditivo externo. Otoscopia 
microscópica. Exploración de la Trompa de Eustaquio. 
 
Tema 2. Vías auditivas y vestibular. Áreas corticales y subcorticales. 
 
Tema 3. Fenómenos mecánicos y bioeléctricos endococleares. Transmisión del impulso 
nervioso auditivo. Neurotransmisores. Función de la estría vascular. Fisiología de las áreas 
 auditivas corticales y subcorticales. 
 
Tema 4. Fisiología de las crestas y máculas. Los reflejos vestíbulooculares y 
vestíbuloespinales y su interacción con otros sistemas. Organización de los movimientos 
oculares. Características de los mismos. 
 
Tema 5. Acumetría. Audiometría tonal liminar y supraliminar. Audiometría vocal normal y 
sensibilizada. Audiometría infantil. 
 
Tema 6. Fisiopatología de la audición. Audiometría por respuestas eléctricas. 
Electrococleografía. Otoemisiones acústicas. Potenciales Evocados Auditivos. VEMS. 
 
Tema 7. Prótesis auditivas. Prótesis implantables osteointegradas. Implantes de oído medio. 
Implantes Cocleares.  
 
Tema 8. Fisiología del laberinto posterior. Exploración clínica del sistema vestibular, principios 
de la videoculonistagmografía. Pruebas calóricas y rotatorias. Semiología del nistagmus 
espontáneo y provocado. 
 
Tema 9. Exploración del sistema oculomotor y significado de sus alteraciones. Posturografía. 
 
Tema 10. Diagnóstico por imagen de la patología del oído medio, oído interno, ángulo 
Pontocerebeloso y agujero rasgado posterior.  
 
Tema 11. Malformaciones congénitas del oído externo, medio e interno.  
 
Tema 12. Patología del pabellón auricular y del conducto auditivo externo. 
 
Tema 13. Otitis media aguda supurada y mastoiditis. Otitis necrosante y otitis vírica. 
 
Tema 14. Otitis secretora y sus secuelas. Patología tubárica. Otitis crónicas supuradas. 
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Colesteatoma. 
 
Tema 15. Otoesclerosis. Procesos residuales de las otitis medias. Timpanoesclerosis. Cirugía 
de las otitis crónicas. Indicaciones y técnicas de timpanoplastias. Complicaciones  de la otitis. 
 
Tema 16. Patología traumática del oído y del temporal. Traumatismo sonoro. Hipoacusias 
Profesionales. Efectos sociopsicológicos de la exposición al ruido. 
 
Tema 17. Hipoacusias neurosensoriales en la infancia: Causas prenatales, neonatales y 
postnatales. Hipoacusia genética. Implantes cocleares y osteointegrados. Rehabilitación del 
sordomudo y del niño con hipoacusia grave. 
 
Tema 18. Ototoxicidad. Mecanismo de acción y características clínicas. Hipoacusia brusca. 
Clasificación de las presbiacusias y características clínicas. 
 
Tema 19. Tipos de acufenos, evaluación objetiva y tratamiento. 
 
Tema 20. Síndromes vestibulares periféricos: Enfermedad de Menière, neuronitis y vértigo 
posicional paroxístico benigno. Tratamiento médico y quirúrgico del vértigo. Síndromes 
vestibulares centrales. 
 
Tema 21. Granulomas y distrofias del temporal. Tumores benignos y malignos del temporal. 
Tumores del ángulo pontocerebeloso. Neurinoma del acústico. 
 
Tema 22. Anatomía funcional de las fosas nasales y senos paranasales. Vía olfatoria. Examen 
de las fosas nasales, senos paranasales, rinoscopia, endoscopia.  
 
Tema 23. Fisiología de las fosas nasales y senos paranasales. Fisiología de la olfacción. 
Diagnóstico por imagen de la patología de fosas y senos paranasales. Exploración funcional 
de las fosas nasales: Rinomanometría. Rinometria Acústica. 
 
Tema 24. Patología de la pirámide nasal y el vestíbulo. Patología del septum nasal. 
Septorrinoplastia. Traumatismos nasofaciales. Rinorrea cerebroespinal. 
 
Tema 25. Epistaxis. Atresias y cuerpos extraños nasales. Test de olfacción. Trastornos del 
olfato.  
 
Tema 26. Rinitis agudas y crónicas inespecíficas. Manifestaciones nasales de las 
enfermedades infecciosas. Rinitis específicas y granulomas malignos. 
 
Tema 27. Patología general de la sinusitis. Sinusitis  agudas y crónicas.  Complicaciones de la 
sinusitis. Algias craneofaciales. Rinopatía alérgica y poliposis nasal. Cirugía endoscópica 
rinosinusal. Cirugía endoscópica nasosinusal avanzada. 
 
Tema 28. Tumores de las fosas nasales y senos paranasales. Síntomas, Diagnóstico,  
Indicaciones y técnicas del tratamiento físico y quirúrgico. Tumores de la rinofaringe.  
 
Tema 29. Vías de abordaje en tumores de la base del cráneo. 
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Tema 30. Anatomía aplicada de la rinofaringe, orofaringe, hipofaringe y laringe. Exploración de 
la faringe y laringe. 
 
Tema 31. Anatomía aplicada de la cavidad oral y de las glándulas salivares. 
 
Tema 32. Anatomía aplicada de la tráquea y del esófago. Anatomía topográfica y quirúrgica de 
las regiones del cuello. 
 
Tema 33. Fisiología de la cavidad oral y de las glándulas salivares. Mecanismos periféricos de 
la gustación y fisiología de las proyecciones centrales. Fisiología de la faringe y laringe. 
Mecanismos de la deglución. 
 
Tema 34. Diagnóstico por imagen de la faringe, laringe y patología cervical.  
 
Tema 35. Exploración endoscópica y radiológica del esófago y árbol tráqueobronquial. 
Manometría y pHmetría esofágica. 
 
Tema 36. Patología de la cavidad oral y de las glándulas salivares. 
 
Tema 37. Fisiopatología del anillo de Waldeyer. Faringitis inespecíficas agudas y crónicas. 
Amigdalitis agudas y crónicas inespecíficas. Hipertrofia adenoidea. Cirugía de las amígdalas y 
adenoides. Complicaciones quirúrgicas. 
 
Tema 38. Infección focal y complicaciones de las amigdalitis. Amigdalitis y faringitis 
específicas. Patología faríngea en las enfermedades infecciosas y en las hemopatías. 
 
Tema 39. Tumores de la Orofaringe. 
 
Tema 40. Malformaciones, cuerpos extraños y traumatismos de la faringe y laringe. Síndrome 
de apnea del sueño y roncopatía crónica. Estudio y tratamiento. 
 
Tema 41. Laringitis agudas y crónicas inespecíficas. Laringitis específicas. 
 
Tema 42. Pseudotumores de laringe. Papilomatosis infantil. Quistes y laringoceles. 
 
Tema 43. Parálisis faringolaríngeas. Diagnóstico,  características clínicas y terapéuticas. 
 
Tema 44. Indicaciones y complicaciones de la traqueotomía e intubación. Traqueotomía 
percutánea. Cirugía de las estenosis laringotraqueales. Cuerpos extraños esofágicos y 
traqueales. Patología esofágica y traqueal. 
 
Tema 45. Trastornos de la deglución. Trastornos de la fonación y del lenguaje. 
 
Tema 46. Epidemiología del cáncer de cabeza y cuello. Bases moleculares y genéticas del 
cáncer. Mecanismos inmunológicos contra la oncogénesis. Aplicación de la quimioterapia en 
ORL. Acción de los principales citostásicos. 
 
Tema 47. Principios de la radioterapia y su aplicación en ORL. 
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Tema 48. Lesiones precancerosas y tumores benignos de la laringe. Tumores malignos de la 
laringe. Factores etiopatogénicos. Vías de difusión. Clínica y evolución. Cirugía del cáncer de 
la laringe. Rehabilitación del laringuectomizado. Recuperación de la voz e integración social. 
 
Tema 49. Diagnóstico diferencial de las masas cervicales. Adenopatías cervicales 
metastásicas. Pauta diagnóstica, punción-aspiración con aguja fina (PAAF). Tratamiento de 
las metástasis ganglionares cervicales: Vaciamiento funcional radical y ampliado. 
Procedimientos reconstructivos en cirugía oncológica de cabeza y cuello. 
 
Tema 50. Exploración del nervio facial. Parálisis facial: Clasificación, etiopatogenia y síntomas. 
Diagnóstico topográfico y tratamiento. Cirugía del nervio facial. 
 
Tema 51. Fisiología de las glándulas tiroides y paratiroides. Pruebas de la función tiroidea.  
Patología  de las glándulas tiroides y paratiroides. 
 
Tema 52. Farmacología clínica en Otorrinolaringología (ORL): Antibióticos. Vasodilatadores. 
Antihistamínicos. Corticoides.  Farmacología tópica nasal, ótica e intratimpánica. 
 
Tema 53. Aplicaciónes del láser en la cirugía ORL. 
 
Tema 54. Manifestaciones otorrinolaringológicas de las enfermedades sistémicas. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Conceptos de Pediatría. Características biológicas, médicas y psicológicas de la edad 
pediátrica. Conceptos básicos de Pediatría. Puericultura. Pediatría preventiva y Pediatría 
social. Períodos de la Infancia. Principales causas de morbilidad y mortalidad infantil. 
 
Tema 2. Recién nacido normal. Definición. Estados neonatales. Valoración del estado 
neonatal. Características del crecimiento y desarrollo. Morfología. Piel. Nutrición y 
metabolismo. Aparato digestivo. Aparato respiratorio. Aparatos genital y endocrino. 
Características hematológicas. Inmunidad. Características neurológicas. 
 
Tema 3. Lactante normal. Características anatómicas principales. Características de la 
digestión y metabolismo del lactante. Desarrollo psicomotor durante la primera infancia. 
 
Tema 4. Crecimiento y desarrollo normal. Definiciones. Bases del crecimiento y desarrollo. 
Etapas, períodos, vertientes. Factores reguladores. Aceleración secular. Parámetros 
fundamentales para evaluar el crecimiento y desarrollo. Pubertad normal. Adolescencia. 
 
Tema 5. Alimentación del lactante y niño sano. Lactancia natural, lactancia con fórmula 
adaptada y lactancia mixta.  Composición y diferencias. Cálculo de la ración alimenticia, 
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contraindicaciones, normas para fomentar la lactancia materna. Alimentación complementaria 
y diversificación. Alimentación del niño pasado el primer año de edad. Alimentación del niño 
pre-escolar. Alimentación del escolar.  Obesidad y anorexia. 
 
Tema 6. Inmunizaciones activas en pediatría. Vacunas antibacterianas y antivirales, 
sistemáticas y no sistemáticas. Aplicación, técnica y riesgos de las inmunizaciones 
preventivas. Calendario vacunal de nuestra comunidad autónoma. Calendario vacunal en 
situaciones especiales: niños previamente no vacunados, incompletamente o mal vacunados, 
enfermos crónicos, inmunodeprimidos, inmigrantes, etc. 
 
Tema 7. Prematuros y recién nacidos de bajo peso. Conceptos: Clasificación de los recién 
nacidos de bajo peso y pretérmino. Etiología. Fisiopatología. Clínica: Principales trastornos 
inmediatos y tardíos. Características morfológicas y funcionales de los recién nacidos de bajo 
peso. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 8. Anoxia del recién nacido. Concepto: Etiología. Clínica (prenatal, postnatal y 
postreanimación). Diagnóstico del grado de sufrimiento cerebral y diagnóstico diferencial. 
Reanimación del recién nacido. Síndrome de sufrimiento cerebral del recién nacido: Concepto. 
Etiología. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. Pronóstico a corto y largo plazo. 
 
Tema 9. Síndrome de dificultad respiratoria del recién nacido (Distrés respiratorio). Concepto. 
Clasificación. Tratamiento general. Enfermedad de la membrana hialina. Etiopatogenia, 
clínica, exámenes complementarios, tratamiento. Distrés tipo II. Síndrome de aspiración. 
Síndrome de escape aéreo en el neonato. Neumopatías infecciosas. 
 
Tema 10. Infecciones del recién nacido. Etiopatogenia. Riesgos de infección. Infección 
probable. Infección cierta. Sepsis. Principales formas etiológicas. Complejo TORCH. 
Enterocolitis necrotizante. Meningitis. Medidas terapéuticas. 
 
Tema 11. Hemorragias neonatales. Anemias y Poliglobulia. Hemorragias. Etiopatogenia. 
Clínica. Hemorragias visibles. Hemorragias invisibles. Síndrome de coagulación intravascular. 
Anemia hemorrágica. Conducta diagnóstica y terapéutica en las hemorragias del R.N. 
Poliglobulia neonatal. 
 
Tema 12. Síndrome Ictérico neonatal (Hiperbilirrubinemia). Clasificación etiopatogénica. 
Ictericia fisiológica: Clínica. Patogenia. Cursos anormales. Síndrome ictérico por 
hiperbilirrubinemia indirecta. Enfermedad hemolítica del recién nacido. Etiología. Conducta 
diagnóstica. Medidas terapéuticas. Síndrome ictérico por hiperbilirrubinemia directa. Atresia de 
vías biliares. Ictericias pseudo-obstructivas. 
 
Tema 13. Urgencias quirúrgicas en el neonato. Atresia de esófago. Oclusiones Intestinales 
neonatales. Anomalías del cierre del canal neural. Hernia diafragmática congénita. Urgencias 
ortopédicas. Urgencias urológicas en el recién nacido. 
 
Tema 14. Orientación diagnóstica de los síndromes malformativos. Patología prenatal. 
Clasificación. Etiología general: Factores genéticos y ambientales. Embriofetopatías. 
Diagnóstico. Profilaxis. Diagnóstico prenatal. 
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Tema 15. Patología cromosómica. Clasificación. Síndromes autosómicos específicos: 
Síndrome de Down. Trisomía E y D. Síndrome de Lejeune. Síndromes autosómicos 
inespecíficos: Enumeración de los principales. Clínica de las gonosomopatías en la edad 
pediátrica. Síndrome de Turner, síndrome de Klinefelter. Otras gonosomopatías. 
 
Tema 16. Enfermedades diarreicas agudas del lactante. Concepto: Etiología. Patogenia. 
Estudio clínico. Diagnóstico. Pronóstico. Tratamiento. 
 
Tema 17. Diarrea crónica en el niño. Síndrome de malabsorción intestinal. Celiaquía. 
Intolerancia a los hidratos de carbono. Clasificación y enumeración de las principales formas. 
Tipos de intolerancia a la leche. Otras diarreas crónicas. Parásitos intestinales. Estudio clínico 
y terapéutico de las principales formas pediátricas. 
 
Tema 18. Síndromes emetizantes del recién nacido y lactante. Diagnóstico diferencial. 
Síndrome emetizante en el escolar. Enfermedad por Reflujo gastroesofágico. 
 
Tema 19:  Diagnóstico diferencial del dolor abdominal agudo y crónico en el niño. Diagnóstico 
diferencial de las hemorragias rectales en el niño. Cólico del lactante. 
 
Tema 20. Fibrosis quística (Mucoviscidosis).  Concepto. Etiopatogenia. Clínica de la forma 
clásica. Formas clínicas. Diagnóstico. Tratamiento. 
 
Tema 21. Malnutrición del lactante. Concepto, etiología, sintomatología, formas clínicas. 
pronóstico y tratamiento. Raquitismos: tipos.  Ciclo biológico de la vitamina D. Tetanias. Otros 
trastornos del metabolismo del calcio. Hipercalcemias. Otros trastornos de las Vitaminas y de 
elementos traza. Causas, clínica, diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 
 
Tema 22. Deshidratación del lactante y trastornos del metabolismo ácido-base. Etiopatogenia. 
Clínica. Diagnóstico. Diagnóstico diferencial. Principios del tratamiento. 
 
Tema 23. Patología del metabolismo hidrocarbonado. Hipoglucemia. Etiología, clínica y 
orientación diagnóstico-terapéutica. La diabetes mellitus en el niño: diagnóstico, clínica y 
tratamiento. Coma cetoacidósico. Otras patologías del metabolismo hidrocarbonado. 
 
Tema 24. El diagnóstico y tratamiento de las enfermedades por acúmulo. Diagnóstico y 
tratamiento de la patología del metabolismo de los lípidos en Pediatría. Patología del 
metabolismo de las proteínas. Aminoacidopatías. 
 
Tema 25. Hipocrecimiento. Tipos y orientación diagnóstica. Patología hipotálamo-hipofisaria. 
Déficit de hormona del crecimiento. Etiología, clínica. Diagnóstico clínico y diferencial. 
Tratamiento. Diabetes insípida. Síndrome de secreción inadecuada de hormona antidiurética. 
 
Tema 26. Patología del tiroides: hipertiroidismo e hipotiroidismo. Patología de la glándula 
paratiroides. Patología de las glándulas suprarrenales: insuficiencia suprarrenal, síndrome 
adrenogenital congénito. Síndrome de Cushing. Causas, síntomas clínicos y radiológicos. 
Diagnóstico precoz. Pronóstico. Tratamiento.  
 
Tema 27. Anomalías de la pubertad.  Pubertad precoz y retardada.  Estados intersexuales. 
Concepto. Clasificación etiopatogénica. Orientación diagnóstica y terapéutica. 
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Tema 28. Aspectos pediátricos de la patología de vías respiratorias altas. Rinofaringuitis. 
Adenoiditis. Faringoamigdalitis. Laringitis. Otitis. 
 
Tema 29. Bronconeumopatías agudas. Etiología. Factores patogénicos. Clínica. Radiología. 
Diagnóstico clínico, fisiopatológico, etiológico y diferencial. Evolución y pronóstico. Tratamiento 
(etiológico y patogénico). Síndrome neumónico en el niño. Asma bronquial: Concepto. Estudio 
clínico. Síntomas paroxísticos y de los intervalos. Diagnóstico: Clínico, diferencial, 
etiopatogénico. Tratamiento de la fase aguda según gravedad. Terapéutica de los intervalos. 
Otros problemas alérgicos en la infancia. 
 
Tema 30. Orientación diagnóstico-terapéutica precoz de las cardiopatías congénitas. 
Miocarditis primarias y secundarias. Cardiomegalias: Clasificación. Miocardiopatías primarias 
y secundarias. Endocarditis. Pericarditis. 
 
Tema 31. Anemias infantiles. Anemias carenciales. Anemias hemolíticas. 
 
Tema 32.  Leucemia en el niño. Leucemia linfoblástica aguda. Clínica: Síntomas de inicio, 
cuadro clínico establecido. Síntomas de la leucemia medular y extramedular. Meningosis 
leucémica. Diagnóstico hematológico y diferencial. Esquema terapéutico. Otras enfermedades 
linfoproliferativas. 
 
Tema 33. Diagnóstico diferencial del síndrome hemorrágico pasada la edad neonatal. 
Hemorragias por alteración congénita de los vasos. Hemorragias por alteración de las 
plaquetas. Coagulopatías: Estudio clínico de las hemofilias y coagulopatía de consumo. 
Diátesis trombóticas. 
 
Tema 34.  Oncología pediátrica. Conceptos generales. Neuroblastoma. Nefroblastoma o tumor 
de Wilms. Plan diagnostico ante una tumoración abdominal. Otros tumores. 
 
Tema 35. Patología nefrourológica en el niño. Infecciones urinarias en la edad pediátrica. 
Diagnóstico diferencial de las proteinurias  y  hematurias en el niño. Síndrome nefrótico 
infantil: Nefrosis congénita. Glomerulonefritis aguda en la infancia.  
 
Tema 36. Diagnóstico diferencial de las artralgias y claudicación (cojera en los niños). 
Infecciones osteoarticulares: osteomielitis. Artritis aguda. Artritis reumatoide: Características 
pediátricas principales. Formas clínicas. Diagnóstico y orientación terapéutica. 
 
Tema 37. Síndrome del lactante hipotónico. Hipotonías por afecciones generales 
(secundarias). Hipotonías por afecciones nerviosas: Clasificación etiológica. Forma infantil de 
la forma espinal progresiva. Principales miopatías congénitas. 
 
Tema 38. Orientación diagnóstico-terapéutica de las convulsiones en el niño. Clasificación y 
características clínico-bioeléctricas según edad. Procesos que simulan convulsión. 
Convulsiones febriles. Epilepsia en el niño. Orientación fármaco-terapéutica en la epilepsia en 
edad pediátrica. 
 
Tema 39. Síndrome meníngeo. Meningitis bacterianas, virales, y otras. Síndrome encefalítico. 
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Tema 40. Parálisis cerebral infantil. Concepto. Etiología. Patogenia. Manifestaciones clínicas. 
Objetivos diagnósticos, profilácticos y terapéuticos. Consideraciones sobre el niño con 
enfermedad crónica. 
 
Tema 41.   El niño con discapacidad. Prevención, diagnóstico y tratamiento de los principales 
síndromes. Concepto y clasificación. Etiología. Clínica. Conducta terapéutica. 
 
Tema 42. El niño febril. Regulación de la temperatura. Fisiopatología de la fiebre. Hipertermias 
agudas. Fiebre prolongada. Tratamiento sintomático. Drogas antipiréticas e hipotérmicas. 
Enfriamiento físico. 
 
Tema 43. Enfermedades exantemáticas en pediatría.  Diagnóstico diferencial. Rubéola 
congénita. Infecciones estreptocócicas. Escarlatina. Infecciones reumáticas en la infancia. 
 
Tema 44. Poliomielitis y otras enteroviriasis. Parotiditis. Mononucleosis infecciosa y síndromes 
mononucleósicos. 
 
Tema 45. Infecciones por virus de la hepatitis y VIH en la infancia. Hepatitis vírica aguda y 
crónica. Etiopatogenia. Diagnóstico clínico y de laboratorio. Pronóstico y tratamiento. Sida en 
el niño. 
 
Tema 46. Tuberculosis en el niño. Clínica, diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 
 
Tema 47. Tos ferina. Espiroquetosis. Sífilis congénita. Leptospirosis. Borreliosis.  Infecciones 
por protozoos en el niño. Kala-azar infantil. Clínica. Diagnóstico. Tratamiento. Toxoplasmosis 
congénita y adquirida. 
 
Tema 48. Salmonelosis. Fiebre tifoidea y fiebres paratíficas. Brucelosis. Rickettsiosis: Fiebre 
botonosa. Clínica y tratamiento. 
 
Tema 49. Trastornos emocionales y de conducta. Trastornos del lenguaje de la lectura y 
escritura. El niño hiperquinético. Trastornos de la comunicación y aprendizaje de las 
conductas sociales. Trastornos del desarrollo. Autismo y otros Trastornos del Espectro Autista. 
 
Tema 50. Trastornos del control de esfínteres y del sueño. Tics. Enuresis. Encopresis. 
Trastornos del sueño. Terrores nocturnos. 
 
Tema 51. Adolescencia.  Conceptos. Peculiaridades bio-psico-sociales. Características 
asistenciales.  Desarrollo sexual y Sexualidad de los adolescentes. Asistencia al adolescente: 
peculiaridades. La imagen en la adolescencia. Signos de riesgo en la adolescencia y medidas 
preventivas. Principal patología orgánica y psico-social propia de la adolescencia. 
 
Tema 52. Patología psiquiátrica en el niño y adolescente. Principales problemas de pediatria 
social: fracaso escolar, violencia en el niño.  La inmigración y sus problemas. La nueva 
patología social derivada de medios de comunicación. Suicidio. La protección a la infancia. 
Leyes, normas e instituciones de protección a la infancia. La familia y su importancia en la 
salud del niño. Factores de riesgo social. El niño y el hospital. La educación para la salud. 
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Tema 53. Maltrato y abuso sexual, abandono y adopción. Prevención, detección, y actitud ante 
la sospecha de maltrato o abuso. Abandono y adopción. La carencia afectiva y la 
institucionalización del niño. 
 
Tema 54. Ecología pediátrica. Hábitat y salud. Accidentes. Cuerpos extraños. Intoxicaciones 
medicamentosas y accidentales. Muerte súbita en el lactante. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: RADIODIAGNÓSTICO 
 
Tema 1. El departamento de imagen. Los Rayos X. Bases físicas de la formación de la 
imagen. Técnicas especiales. Contrastes. 
 
Tema 2. Digitalización de la Imagen. Ultrasonidos. Tomografía Axial Computerizada (TAC). 
Angiografía Digital. Resonancia Magnética Nuclear (RMN). 
 
Tema 3. Radioprotección: Bases físicas de las radiaciones. Características físicas de los 
equipos y haces de rayos X. Detectores de radiación. Control de calidad de las instalaciones. 
Mantenimiento y calibración de detectores. 
 
Tema 4. Protección radiológica. Protección general. Normativa y legislación. 
 
Tema 5. Radiobiología: Interacción radiación ionizante-ser vivo. Concepto de 
radiosensibilidad. Efectos biológicos de la radiación ionizante. 
 
Tema 6. La decisión radiológica en el uso de los diversos métodos de imagen. Conceptos 
básicos y característicos de los distintos métodos. Relación costo-beneficio. Algoritmos en las 
enfermedades más frecuentes. 
 
Tema 7. El tórax: Anatomía. Técnicas de exploración en el tórax. Usos e indicaciones. Técnica 
radiográfica simple. Técnicas radiográficas especiales. Radioscopia. Ultrasonidos. Doppler. 
Medicina Nuclear. TAC. RMN. Intervencionismo en el tórax. 
 
Tema 8. Lesiones del espacio aéreo. Lesiones alveolares. Clasificación. Semiología de la 
atelectasia. Atelectasia de los diferentes lóbulos pulmonares. Opacificación completa de un 
hemitórax. 
 
Tema 9. Lesiones Intersticiales. Nódulo y masas pulmonares. Actitud diagnóstica ante nódulo  
pulmonar. Masas pulmonares. Lesiones infiltrativas difusas. Lesiones más habituales: 
Pequeñas opacificaciones redondeadas. Patrón lineal. Conducta ante un patrón infiltrativo 
difuso. 
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Tema 10. Lesiones cavitarias y quísticas. Definición. Semiología general. Diagnóstico 
diferencial. 
 
Tema 11. Calcificaciones torácicas: Fisiológicas. Intrapulmonares. Pleurales. Mediastínicas. 
De la pared torácica. 
 
Tema 12. Hiperclaridad pulmonar: Unilateral. Bilateral. Lesión hiliar: Técnicas de examen. 
Semiología radiológica. 
 
Tema 13. La pleura: Anatomía. Manifestaciones radiográficas de enfermedad pleural. Grandes 
síndromes. Espacio extrapleural: Signos radiológicos. Tipos de lesiones. 
 
Tema 14. La pared torácica: Esternón y costillas, tejidos blandos, columna vertebral, 
diafragma. Síndrome de la abertura torácica superior. 
 
Tema 15. El mediastino: División anatómica. Técnicas de examen. Conducta diagnóstica. 
Semiología general. Entidades más importantes. Enfermedad de la aorta torácica. 
Adenopatías mediastínicas. 
 
Tema 16. Tuberculosis: Clasificación. Conceptos clínicos. Hallazgos radiológicos. 
Micobacterias atípicas. Tuberculosis en pacientes inmunodeprimidos. 
 
Tema 17. Lesiones inmunológicas: Generalidades. Tipos de respuesta inmunitaria. 
Enfermedades pulmonares producidas por reacción tipo I, II, III, IV. Síndromes de deficiencia 
inmunitaria adquirida. Infecciones pulmonares frecuentes en el enfermo inmunodeprimido. 
 
Tema 18. El tórax en la Unidad de Cuidados Intensivos. Técnicas utilizadas. Grandes 
síndromes. Alteraciones en la edad pediátrica. 
 
Tema 19. El abdomen: Anatomía radiográfica. Técnicas e indicaciones. Conducta diagnóstica. 
Radiografías simples. Examen con contraste en el tubo digestivo. Estudios angiográficos. 
Medicina Nuclear. Ultrasonidos. TAC. RMN. Intervencionismo. 
 
Tema 20. La pared abdominal. Anatomía. Anomalías congénitas. Grandes síndromes. 
Conducta radiológica ante una masa abdominal en el recién nacido, en el niño, en el adulto. 
 
Tema 21. Peritonitis. Absceso intestinal. Técnicas de examen. Hallazgos específicos del 
absceso localizado. Grandes síndromes. Conducta radiológica en el absceso abdominal: 
Conducta diagnóstica. Terapéutica. Drenaje de abscesos. 
 
Tema 22. Aparato digestivo: esófago, estómago, intestino delgado, colon. Recuerdo 
anatómico. Técnicas de exploración (ecografía, TC, RM (enteroRM). Semiología general. 
Grandes síndromes. 
 
Tema 23. Aparato urinario: Anatomía. Técnicas. Conducta diagnóstica: Radiología simple. 
Urografía intravenosa. Nefrotomografía. Pielografía retrógrada y anterógrada percutánea. 
Cistografía. Uretrografía retrógrada. Deferentografía Cavernografía. Ultrasonografía Doppler. 
TAC. RMN. 
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Tema 24. Masas renales. Quistes renales (clasificación y manejo). Tumores. Masas 
inflamatorias. Masas de origen traumático. Seudotumores. Conducta ante una masa renal 
unilateral y bilateral. 
 
Tema 25. Glándulas adrenales: Anatomía. Evaluación radiológica de las adrenales: Abdomen 
simple. Urografía intravenosa y nefrotomografía. RMN. Ultrasonido. Estudios isotópicos. TAC. 
Grandes síndromes adrenales. 
 
Tema 26. Hígado, páncreas y vía biliar. Técnicas diagnósticas. Diagnóstico diferencial de 
lesiones hepáticas. Enfermedades hepáticas difusas. Ictericia, diagnóstico diferencial y actitud 
diagnóstica. Pancreatitis (aguda y crónica). Masas pancreáticas sólidas y quísticas.  
 
Tema 27. Radiología obstétrica: Anatomía. Técnicas de exploración. Conducta diagnóstica. 
Ultrasonografía obstétrica. 
 
Tema 28. Pelvis femenina: patología ovárica y cervicouterina. Grandes síndromes 
ginecológicos. 
 
Tema 29. Mama. Anatomía. Técnicas de exploración: mamografía, galactografía, 
ultrasonografía, tomografía axial computerizada, Medicina Nuclear, resonancia magnética. 
Semiología general. Entidades más importantes. Búsqueda de cáncer mamario en mujeres 
asintomáticas. Mama masculina. Indicaciones de la biopsia quirúrgica. 
 
Tema 30. Sistema musculoesquelético. Técnicas de examen. Conducta diagnóstica. 
Radiografía simple. Tomografía. Ultrasonografía. Medicina Nuclear. TAC. RMN. Angiografía. 
Radiología intervencionista. Biopsia ósea. Fistulografía. Densitometría ósea.  
 
Tema 31. Fracturas y luxaciones. Principios básicos. Mecanismo. Estudio radiológico. Tipos de 
fracturas. Formas de presentación. Curación de la fractura. Complicaciones. Luxaciones y 
subluxaciones. 
 
Tema 32. La columna vertebral. La pelvis. Anatomía. Técnicas de examen. Conducta 
diagnóstica. Malformaciones congénitas. Alteraciones de la posición. Lesiones inflamatorias. 
Lesiones degenerativas. Lesiones traumáticas. Tumores. Hernia discal. 
 
Tema 33. Las partes blandas del sistema musculoesquelético: Técnicas de examen. Conducta 
diagnóstica. Semiología. Grandes síndromes. Tumores de partes blandas. Patología 
traumática- degenerativa. Estudio de las principales articulaciones. 
 
Tema 34. Enfermedades constitucionales del hueso. Clasificación. Entidades más frecuentes: 
Osteocondrodisplasias. Disóstosis. Osteolisis idiomática. Enfermedades diversas con 
afectación ósea. Aberraciones cromosómicas. Anomalías primitivas del metabolismo. 
 
Tema 35. Lesión ósea solitaria. Definición. Semiología. Tumores benignos. Tumores malignos. 
Lesiones seudotumorales. 
 
Tema 36. Lesiones óseas generalizadas. Semiología. Enfermedades metabólicas. 
Enfermedades endocrinas. Enfermedades del sistema hematopoyético. 
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Tema 37. Artropatías. Clasificación. Semiología. Artritis. Artropatías degenerativas. Artropatías 
menos frecuentes. 
 
Tema 38. Sistema Nervioso Central. Anatomía. Técnicas de estudio: TAC. Medicina Nuclear. 
Ultrasonidos. RMN. Radiología intervencionista. 
 
Tema 39. Cráneo. Anatomía. Proyecciones habituales. Líneas de referencia. Hallazgos 
normales. Calcificaciones no patológicas. 
 
Tema 40. Cráneo patológico: Anomalías congénitas. Hallazgos en lesiones cerebrales. Utilidad 
de las radiografías simples de cráneo. 
 
Tema 41. Otoneurorradiología: Anatomía. Técnicas de exploración. Conducta diagnóstica: 
Radiología simple. Tomografía. TAC. RMN. Angiografía. Otras técnicas de contraste. Grandes 
síndromes otoneurológicos. 
 
Tema 42. Traumatismos craneoencefálicos. 
 
Tema 43. Tumores cerebrales pediátricos.Tumores cerebrales de adultos. Técnicas 
diagnósticas. Estudios funcionales de tumores (perfusión, difusión, tractografía).  
 
Tema 44. Enfermedad cerebrovascular. Lesiones selares y paraselares. Atrofia cerebral y 
demencia. Enfermedades de la sustancia blanca. Accidentes cerebrovasculares: Infarto 
cerebral (difusión y perfusión). Trombectomía mecánica.  Hemorragia cerebral y 
subaracnoidea. 
 
Tema 45. Médula espinal: Grandes lesiones medulares. Alteraciones congénitas. 
Traumatismos medulares. Lesiones inflamatorias. Tumores medulares.  
 
Tema 46. Macizo facial: Senos paranasales. Órbita. Glándulas Salivales. Anatomía. Técnicas 
de examen. Conducta diagnóstica. Grandes síndromes. 
 
Tema 47. Cuello. Faringe y Laringe: Anatomía. Técnicas de examen. Patología. Lesiones 
pediátricas: Tumores. Estenosis. Tiroides. Paratiroides: Anatomofisiología. Técnicas de 
exploración. Grandes síndromes. Conducta ante una masa en el cuello. 
 
Tema 48. Sistema vascular: Arterias, venas y linfáticos. AngioTC. AngioRM. Doppler. 
Disección de aorta. Tromboembolismo pulmonar. Aneurisma aórtico. Arteriopatía periférica. 
Manejo de la trombosis venosa de extremidades inferiores. 
 
Tema 49. Sistema vascular. Arteriografía y flebografías diagnósticas y terapéuticas. Técnicas 
de embolización. Angioplastia.  
 
Tema 50. Estadiaje de los tumores. El TNM. Las metástasis: torácicas, esqueléticas, 
hepatoesplénicas, del sistema nervioso central, ganglionares, retroperitoneales y pélvicas, en 
el tubo digestivo, mesenterio y peritoneo, adrenales y renales, en la mama. 
 
Tema 51. Linfomas y leucemias. Clasificación: Linfoma de Hodgkin. Linfoma no Hodgkin. 
Leucemias: Manifestaciones radiológicas. Estadiaje de los linfomas. Evaluación del 
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tratamiento y sus complicaciones. Conducta radiológica. Conducta ante un tumor primario 
desconocido. 
 
Tema 52. Accesos venosos centrales percutáneos. Retirada de cuerpos extraños 
intravasculares  
 
Tema 53. Técnicas urorradiológicas percutáneas. Técnica intervencionista del sistema 
hepatobiliar. 
 
Tema 54. Dilatación de estenosis del tracto gastrointestinal. Radiología intervencionista del 
tórax. Biopsia guiada por ultrasonidos. Biopsia guiada por TAC. Drenaje de abscesos. 
Colecistostomía percutánea. Manejo de la hipertensión portal (TIPS). Quimioembolización de 
hepatocarcinoma.  
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 
 
ESPECIALIDAD: UROLOGÍA 
 
Tema 1. Evaluación del paciente urológico: anamnesis, examen físico y análisis de orina. 
 
Tema 2. Diagnóstico por imagen del tracto urinario: Radiología simple, Urografía intravenosa, 
ultrasonografía, Tomografía Axial Computarizada, Resonancia magnética, Procedimientos 
angiográficos, Procedimientos isotópicos.  
 
Tema 3. Procedimientos diagnósticos en urología: procedimientos biópsicos, procedimientos 
endoscópicos e instrumentales, procedimientos urodinámicos. 
 
Tema 4. Fracaso renal agudo: Etiología, patogenia, fisiopatología y tratamiento. 
 
Tema 5. Uropatía obstructiva. Fisiopatología y manejo de la obstrucción del tracto urinario 
superior e inferior. 
 
Tema 6. Reflujo vésico-ureteral: etiología, patología, procedimiento diagnóstico, tratamiento 
quirúrgico y conservador. Nefropatía por reflujo. 
 
Tema 7. Enuresis: Enfoque clínico, diagnóstico y terapéutico. 
 
Tema 8. Anatomía del suelo pélvico e incontinencia urinaria femenina: Manejo no quirúrgico.  
 
Tema 9. Cirugía de la incontinencia: reconstructiva, suspensión retropúbica, cabestrillos y 
otros tratamientos. 
 
Tema 10. Retención urinaria: etiología, diagnóstico y tratamiento. Disfunción miccional 
neurogénica. Vejiga neurógena. 
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Tema 11. Anomalías congénitas y morfogénicas del riñón. Enfermedad quística renal. 
Displasia renal. Riñón en esponja. 
 
Tema 12. Anomalías congénitas y morfogénicas del uréter. Uréter ectópico y Ureterocele. 
 
Tema 13. Anomalías vesicales. Extrofia vesical y cloacal. Epispadias. Anomalías uracales. 
Duplicación vesical. 
 
Tema 14. Anomalías de la uretra y del pene. Obstrucción del cuello vesical. Válvulas uretrales. 
Megauretra. Estenosis uretrales y meatales. Hipospadias. 
 
Tema 15. Anomalías de los testículos. Anorquia, criptorquidia y ectopia testicular. Hernia 
inguinal. 
 
Tema 16. Hidrocele del neonato y del niño. Torsión testicular y torsión del cordón espermático. 
 
Tema 17. Anomalías de la diferenciación sexual. Tratamiento de la intersexualidad. 
 
Tema 18. Anomalías del epidídimo, deferente y vesículas seminales. 
 
Tema 19. Fibrosis retroperitoneal. Tumores retroperitoneales. 
 
Tema 20. Enfermedades de las glándulas suprarrenales. Hiperplasia y tumores de la corteza 
suprarrenal: diagnóstico y tratamiento.  
 
Tema 21. Feocromocitoma. 
 
Tema 22. Tumores urológicos de la infancia: nefroblastoma y rabdomiosarcoma pelviano. 
 
Tema 23. Hipertensión vásculo-renal. 
 
Tema 24. Trasplante renal: Selección donante/receptor. Extracción renal simple y 
multiorgánica. Conservación de los riñones. Técnica quirúrgica. Complicaciones. 
 
Tema 25. Infección urinaria, septicemia y Shock séptico en urología. Etiología, fisiopatología y 
tratamiento. 
 
Tema 26. Pielonefritis. Perinefritis. Pionefritis. Pionefrosis. 
 
Tema 27. Cistitis y cistopatías. 
 
Tema 28. Prostatitis aguda y crónica. Prostatodinia. 
 
Tema 29. Orquitis y epididimitis. 
 
Tema 30. Enfermedades de transmisión sexual. Uretritis.  
 
Tema 31. Tuberculosis genitourinaria. 
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Tema 32. Enfermedades parasitarias: hidatidosis y bilharziosis. Infecciones por hongos. 
 
Tema 33. Traumatismos renales y de uréter. 
 
Tema 34. Traumatismos vesicales, de uretra y genitales externos. 
 
Tema 35. Litiasis urinaria. Clasificación. Etiología. Estudio metabólico de la litiasis. 
Modalidades terapéuticas. 
 
Tema 36. Tumores renales. Epidemiología, patología, diseminación, procedimientos 
diagnósticos, estadiaje y modalidades terapéuticas. 
 
Tema 37. Tumores del tracto urinario superior. 
 
Tema 38. Tumores vesicales. Epidemiología, patología (HBP), diseminación, procedimientos 
diagnósticos, estadiaje y modalidades terapéuticas . 
 
Tema 39. Hipertrofia benigna de la próstata: etiopatogenia, clínica y procedimientos 
diagnósticos. Modalidades terapéuticas: tratamiento no quirúrgico, tratamiento mínimamente 
invasivo y cirugía de la HBP 
 
Tema 40. Adenocarcinoma de próstata: Etiología, patología, diagnóstico, clasificación. 
Modalidades terapéuticas. 
 
Tema 41. Tumores de uretra. 
 
Tema 42. Tumores de pene: lesiones benignas y premalignas, carcinoma epidermoide. 
Aspectos clínicos, diagnósticos y terapéuticos. 
 
Tema 43. Tumores de testículo, estructuras paratesticulares y vesícula seminal. Etiología, 
patología, diagnóstico, clasificación. Tratamiento. 
 
Tema 44. Fimosis y parafimosis. Enfermedad de la Peyronie. 
 
Tema 45. Varicocele. Hidrocele no congénito. Gangrena de Fournier. 
 
Tema 46. Fístulas urinarias de origen ginecológico: localización, diagnóstico y tratamiento. 
 
Tema 47. Fístulas vésico-intestinales: diagnóstico y tratamiento. 
 
Tema 48. Derivaciones urinarias. Clasificación. Cuidados postoperatorios. Complicaciones. 
 
Tema 49. Cirugía urológica laparoscópica: principios básicos, instrumental, sistemas de 
insuflación y de imagen, selección de pacientes, complicaciones. Indicaciones actuales 
 
Tema 50. Cirugía laparoscópica del carcinoma de próstata. Indicaciones. Otras aplicaciones 
de la cirugía laparoscópica en Urología. 
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Tema 51. Cirugía robótica en urología.  
 
Tema 52. Infertilidad. Evaluación del varón infértil. Tratamiento médico y quirúrgico. 
 
Tema 53. Incurvatura del pene. Tratamiento quirúrgico. 
 
Tema 54. Priapismo. Impotencia. Disfunción eréctil: tratamiento farmacológico y quirúrgico. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  

 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO VI 

FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ÁREA 

BAREMO DE MÉRITOS  

 

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, 
o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título de especialista médico en países miembros de la Unión Europea en 
especialidades distintas a la exigida como requisito para participar en el presente proceso 
selectivo: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 
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- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B, o de la especialidad exigida para participar en el proceso selectivo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias  
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1.Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría y en su caso especialidad a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría y, en su caso, especialidad a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría y, en su 
caso especialidad, a que se opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de Guardias Médicas, se computará el tiempo de servicios prestados conforme a 
los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,10 puntos si son servicios prestados en la misma categoría y especialidad a la 
que se opta, y a 0,05 puntos si son servicios prestados en otra categoría y, en su caso, 
especialidad distinta a la que se opta. 

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social (B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre), la 
antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título al amparo del Real Decreto 
1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará incluyendo la totalidad del ejercicio profesional 
efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la especialidad y descontando 
de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación 
establecido para dichas especialidad en España. Este descuento no se aplicará a quienes 
hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
Adicional Tercera del Real Decreto 1497/1999. 

A los efectos de poder aplicar esta regla para su valoración correspondiente, será requisito 
necesario e imprescindible que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
aporten dentro del plazo previsto en la base 6.3 de esta convocatoria, junto con la 
documentación acreditativa de los méritos, fotocopia compulsada del título de especialista 
requerido para poder presentarse al presente proceso selectivo. 
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c) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

d) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

e) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

f) El periodo de formación para la obtención del título especialista no podrá ser valorado como 
tiempo de servicios prestados. 

g) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

h) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría y especialidad donde se hayan desarrollado. 

i) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en el 
Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https//convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 
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c) Respecto de los servicios prestados referidos a las Guardias Médicas (subapartado 6), los 
certificados deberán expresarse en horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría y 
especialidad a la que se opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría y especialidad a la que se opta, 
certificada por la entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las 
Comunidades Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por 
cada hora impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de la categoría a la 
que se opta: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de formación sanitaria 
especializada de la categoría a la que se opta: 0,05 puntos. 
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Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría en la que ha sido tutor. 
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ANEXO VII 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso, especialidad 
que la convocada. 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Médico/a de Familia de Equipo de 
Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2017062085)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 94 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 54 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 35 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 5 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
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reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de médico especialista en Medicina Familiar y Comuni-
taria, o estar en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la forma-
ción exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación de solicitudes, o 
estar en posesión del certificado al que hace referencia el Real Decreto 853/1993, 
de 4 de junio.

En el supuesto de carecer del título o de la certificación señalada anteriormente, 
poseer alguno de los títulos de formación de los países mencionados en el punto 
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5.1.4 del Anexo V de la Directiva 2005/36 CE, previo reconocimiento por el 
Departamento Ministerial competente, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1837/2008, de incorporación al ordenamiento jurídico español de dicha 
directiva.

En caso de haber obtenido la titulación de médico/a especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria, en cualquier otro país distinto a los establecidos en el apartado ante-
rior, deberá estar previamente homologado y/o reconocido por el departamento 
ministerial competente, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.
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b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
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rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de noti-
ficaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 
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consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier 
cambio del mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
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puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.
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5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.
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5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 180 minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.
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Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
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artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32378

NÚMERO 187

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32379

NÚMERO 187

obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho titulo tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.
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c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en 
la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la 
autorización para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales 
prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifica-
ción negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo 
con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se 
refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
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derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y 
que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.
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13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

TRIBUNAL 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Juan María Benegas Capote 
 
VOCALES: 
Tomás Vegas Jiménez 
María del Henar Sánchez García 
María del Carmen Gómez Claros 
 
SECRETARIO/A:  
Milagros Fernández Amigo 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
María Jesús Rangel Tarifa 
 
VOCALES: 
Francisco Guerra Peguero 
Javier Parra Sánchez 
María de la Luz Higueras Casares 
 
SECRETARIO/A: 
Eva Ansola Vega 
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ANEXO IV 

MÉDICO/A DE FAMILIA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
Tema 1. Atención Primaria de Salud. Niveles de Atención Sanitaria en Extremadura. La 
Organización de la Atención Primaria en el Servicio Extremeño de Salud. Continuidad 
Asistencial. 
 
Tema 2. Atención Sociosanitaria en Extremadura. Estructuras de coordinación y servicios 
públicos de atención. Decreto 7/2006 de 10 de enero por el que se crean las estructuras de 
coordinación de la Atención Sociosanitaria y el Servicio Público de Atención Sociosanitaria en 
su modalidad Tipo Dos (T2) y se establece su régimen jurídico.  
 
Tema 3. Cartera de Servicios de Atención Primaria del Servicio Extremeño de Salud. Atención 
al Individuo y a la Familia. Gestión por Procesos y Contrato Gestión. 
 
Tema 4. Sistemas de Información Sanitaria de Atención Primaria en Extremadura. Papel de 
las tecnologías de la información en la comunicación entre profesionales sanitarios y 
pacientes.  
 
Tema 5. Estadística básica y metodología de la investigación en Atención Primaria. Tipos de 
estudios de investigación: Estudios observacionales descriptivos y analíticos. Estudios de 
intervención. Los ensayos clínicos. 
 
Tema 6. Epidemiología. Medidas de frecuencia. Riesgo y asociación causal. Validez de 
pruebas diagnósticas. Manejo racional de las pruebas diagnósticas en Atención Primaria. 
 
Tema 7. Medicina Basada en la Evidencia. Guías de Práctica Clínica. Lectura crítica de 
artículos científicos. 
 
Tema 8. Planificación y Programación en Atención Primaria. Identificación de Problemas, 
Priorización, Protocolización e Indicadores Sanitarios. 
 
Tema 9. Entrevista clínica. Habilidades de comunicación.  
 
Tema 10. Atención a la familia. Ciclo Vital Familiar. Estructura y Exploración Familiar. 
Intervención familiar: Terapia familiar breve.  
 
Tema 11. Atención a la Comunidad. Participación e Intervención Comunitaria.  
 
Tema 12. Prevención, promoción y educación para la Salud. Intervención educativa en la 
consulta médica de atención primaria. 
 
Tema 13. Estrategias de Intervención sobre los factores de riesgo. Programas de cribados 
poblacionales y oportunistas en Atención Primaria en Extremadura.  
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Tema 14. Vigilancia Epidemiológica de las enfermedades transmisibles y no transmisibles. 
Protocolo de Actuación ante un brote epidémico en Extremadura. Calendario Vacunal de 
Extremadura. Vacunación en grupos de riesgo. Quimioprofilaxis.  
 
Tema 15. Bioética. Principios básicos. Confidencialidad, secreto profesional, consentimiento 
informado. Toma de decisiones compartida. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria 
y autonomía del paciente. 
 
Tema 16. Guía de Expresión anticipada de voluntades de Extremadura. 
 
Tema 17. Uso racional del medicamento. Abordaje del paciente polimedicado. Prescripción 
Razonada. Desprescripción. Farmacovigilancia.  
 
Tema 18. Economía de la salud. Conceptos básicos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Concepto de equidad, eficacia, efectividad y eficiencia.  
 
Tema 19. Gestión clínica: gestión y organización de la actividad, trabajo en equipo. Evaluación 
y mejora de la calidad. La implicación de los profesionales en el funcionamiento de las 
Instituciones Sanitarias. 
 
Tema 20. Responsabilidad médico-legal. Actividades y Documentos médico legales. Orden 
ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de 
julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por 
incapacidad temporal. Gestión de la Incapacidad Laboral. 
 
Tema 21. Conductas adictivas: adicción a sustancias y otras adicciones sin sustancias. 
 
Tema 22. Tabaquismo. Abordaje de la dependencia al tabaco. 
 
Tema 23. Factores de Riesgo y Medición del Riesgo Cardiovascular. Actividades preventivas 
en el paciente con riesgo cardiovascular.  
 
Tema 24. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología cardiaca en Atención 
Primaria.  
 
Tema 25. Hipertensión arterial: Diagnóstico y tratamiento. Manejo del paciente hipertenso en 
situación de urgencia. 
 
Tema 26. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las Hiperlipemias en Atención Primaria.  
 
Tema 27. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la Diabetes Mellitus en Atención Primaria. 
Complicaciones agudas y crónicas de Diabetes Mellitus. 
 
Tema 28. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la Obesidad en Atención Primaria. 
Servicio  
 
Tema 29. Otros problemas endocrinológicos en Atención Primaria: Patología tiroidea, 
hipofisaria y suprarrenal.  
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Tema 30. Trastornos hidroelectrolíticos frecuentes en Atención Primaria.  
 
Tema 31. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de patología respiratoria en 
Atención Primaria. 
 
Tema 32. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología infecciosa más 
frecuente en Atención Primaria: tuberculosis, brucelosis, salmonelosis, hepatitis, 
enfermedades de transmisión sexual, VIH, gripe. Manejo de Antibióticos en Atención Primaria. 
 
Tema 33. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los trastornos en salud mental 
y de la conducta en Atención Primaria. Manejo de Psicofármacos. 
 
Tema 34. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología neurológica en 
Atención Primaria. 
 
Tema 35. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología hematológica en Atención 
Primaria. Anticoagulación oral desde Atención Primaria.  
 
Tema 36. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología dermatológica en 
Atención Primaria. Cirugía Menor en Atención Primaria. 
 
Tema 37. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología digestiva y 
hepato-biliar en Atención Primaria. 
 
Tema 38. Prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología nefro-urológica 
en Atención Primaria. Manejo de la Enfermedad Renal Crónica desde Atención Primaria. 
 
Tema 39. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología reumatológica en Atención 
Primaria. 
 
Tema 40. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología músculo-esquelética en 
Atención Primaria. Infiltraciones. 
 
Tema 41. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología ORL en Atención Primaria. 
 
Tema 42. Diagnóstico, tratamiento y seguimiento de la patología oftalmológica en Atención 
Primaria.  
 
Tema 43. Manejo del paciente con enfermedad en fase avanzada con necesidades de 
cuidados paliativos y su familia en Atención Primaria. Atención al Duelo. 
 
Tema 44. Atención específica a la mujer. Contracepción. Climaterio. Diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de patología gineco-obstétrica. Urgencias gineco-obstétricas. 
 
Tema 45. Atención específica al niño. Problemas de crecimiento físico y psicomotor. 
Alteraciones ortopédicas, alteraciones visuales auditivas y del lenguaje. Soplos cardíacos en 
niños. Situación de riesgo infantil. Urgencias pediátricas. 
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Tema 46. Organización de la atención urgente en Extremadura. Sistema de urgencias y 
emergencias. 
 
Tema 47. Manejo de la patología urgente desde Atención Primaria I: Parada Cardiorespiratoria 
extrahospitalaria. Síndrome coronario agudo. Arritmias agudas. Insuficiencia Respiratoria 
Aguda. Shock. Intoxicaciones agudas. Quemaduras y electrocución. 
 
Tema 48.  Manejo de la patología urgente desde Atención Primaria II: Urgencias psiquiátricas. 
Urgencias neurológicas: Alteraciones del nivel de consciencia. Accidente cerebrovascular 
agudo: Código ICTUS. Cuadro confusional agudo. Convulsiones. Atención al paciente 
politraumatizado. 
 
Tema 49. Estrategia  para el abordaje de la cronicidad en el Sistema Nacional de Salud. 
 
Tema 50. Garantías de accesibilidad a los servicios: Decreto 15/2006, de 24 de enero, por el 
que se regula la libre elección de médico, servicio y centro en Atención Primaria de Salud del 
Sistema Sanitario Público de Extremadura. Decreto 16/2004, de 26 de febrero, por el que se 
regula el derecho a la segunda opinión médica en el ámbito del Sistema Sanitario Público de 
Extremadura.  
 
Tema 51. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. 
 
Tema 52. Decreto 67/1996, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 53. Protocolo actuación sanitaria ante la violencia de género en Extremadura 
 
Tema 54. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias. Funciones. Organización institucional. 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. 
 
Tema 55. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: El funcionamiento electrónico del 
Sector Público. 
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
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Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

MÉDICO/A DE FAMILIA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 8,5 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgará 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 7,2 puntos. 
Por tener completado el periodo de formación especializada en países Miembros de la Unión 
Europea a través del sistema de residencia en Medicina Familiar y Comunitaria a que hace 
referencia el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero: 7,2 puntos.  

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada del 
título de especialista. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 
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- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia de 
créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. Si 
éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad objeto de valoración en el apartado B, o de 
cualquier otra especialidad distinta, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 19,5 
puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 
4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de “Atención Continuada” (refuerzos), se computará el tiempo de servicios 
prestados conforme a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,10 puntos antes de la creación de la categoría de Médico de Atención 
continuada y a 0, 05 puntos si son servicios prestados en otra categoría sanitaria.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de plaza, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención del título especialista no podrá ser valorado como 
tiempo de servicios prestados. 

f) Los servicios prestados como Médico de Familia de EAP con cupo pediátrico se computarán 
como prestados en la categoría de Médicos de Familia de EAP con la misma puntuación. 
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g) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

h) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

i) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en el 
Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
“Atención Continuada” (refuerzos), (subapartado 6), los certificados deberán expresarse en 
horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada, de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
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A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría, certificada por la entidad organizadora: 
0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de la categoría a la 
que se opta: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes de la 
categoría a la que se opta: 0.05 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
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e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría en la que ha sido tutor. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

 

• • •

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32398

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32398
NÚMERO 187



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32399

NÚMERO 187

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Médico/a de Urgencias de Atención 
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño. (2017062086)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178 de 15 de septiembre), y de conformidad con lo 
dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE núm. 261, de 31 de 
octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 12/2007, de 23 de 
enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de selección de perso-
nal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de 
Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección Gerencia, en uso de 
las competencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octu-
bre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal de este Servicio de 
Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la Mesa Sectorial de 
Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 16 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 4 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
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1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de médico especialista en Medicina Familiar y Comunita-
ria, o estar en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la formación 
exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes, o estar en 
posesión del certificado al que hace referencia el Real Decreto 853/1993, de 4 de 
junio.

En el supuesto de carecer del título o de la certificación señalada anteriormente, 
poseer alguno de los títulos de formación de los países mencionados en el punto 
5.1.4 del Anexo V de la Directiva 2005/36 CE, previo reconocimiento por el 
Departamento Ministerial competente, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1837/2008, de incorporación al ordenamiento jurídico español de dicha 
directiva.

En caso de haber obtenido la titulación de médico/a especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria, en cualquier otro país distinto a los establecidos en el apartado ante-
rior, deberá estar previamente homologado y/o reconocido por el departamento 
ministerial competente, dentro del plazo de presentación de instancias.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.
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3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
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a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma esta-
blecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la 
tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
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para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifes-
tarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. 
Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas. Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y 
excluidos se entenderán contestados con la publicación de la resolución por la que se 
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de 
notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
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rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
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para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre. El ejercicio consistirá en contestar en 180 
minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo IV de esta resolu-
ción. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el programa de 
materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.
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Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
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de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
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a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
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Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
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aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
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definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
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reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

  

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32416

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32416
NÚMERO 187



 

ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
María Yolanda Vidal Benito 
 
VOCALES: 
José Manuel Hernández Royano 
Juan Ramírez Márquez 
Isabel Flores Becerra 
 
SECRETARIO/A:  
Francisco Javier Díaz Caro 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Isabel Flores Becerra 
 
VOCALES: 
Raquel Blasco Montero 
Salobrar  Sánchez Sánchez 
José Ignacio Gil Alcalá 
 
SECRETARIO/A: 
José Manuel Lozano Moreno 
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ANEXO IV 
MÉDICO/A DE URGENCIAS EN ATENCIÓN PRIMARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
Tema 1. Estructura y organización de urgencias y emergencias en Extremadura. 
 
Tema 2. Organización y niveles de atención sanitaria en Atención Sanitaria en Extremadura. 
Continuidad asistencial. 
 
Tema 3. Sistemas de Información Sanitaria de Atención Primaria en Extremadura. Papel de 
las tecnologías de la información en la comunicación entre profesionales sanitarios y 
pacientes.  
 
Tema 4. Bioética. Principios básicos. Confidencialidad, secreto profesional, consentimiento 
informado. Toma de decisiones compartida. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria 
y autonomía del paciente. Habilidades de comunicación en situaciones críticas.  
 
Tema 5. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios descriptivos y 
analíticos. Estudios de procesos y resultados. 
 
Tema 6. Triage: Definición, diferentes modelos de Triage, metodología de los diferentes tipos 
de Triage. 
 
Tema 7. Conceptos generales de urgencia y emergencia. La cadena asistencial. Sistema 
integral de urgencias. 
 
Tema 8. Modelos de servicios de emergencias extrahospitalarias. Estructura y Organización 
de la urgencia y emergencia en Extremadura: Recursos sanitarios de emergencias 
extrahospitalarias en nuestra Comunidad. Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Tema 9. Regulación Médica en Centros Coordinadores de urgencias y emergencias. 
Protocolos de actuación y toma de decisiones ante urgencias en entornos de dispersión 
geográfica. 
 
Tema 10. Planes de emergencia de Extremadura: Platercaex, Transcaex, Inuncaex y 
Plasismex: estructura, organización y funciones. 
 
Tema 11. Catástrofe. Accidentes de múltiples víctimas. Conceptos. Manejo. Fases. Vehículos 
y recursos materiales. Valoración de la escena. Control de la escena. Medidas de seguridad. 
 
Tema 12. Siniestros NBRQ. Conceptos. Protección personal. Dispositivos específicos. 
Procedimientos. Actuaciones en presencia de mercancías peligrosas. 
 
Tema 13. Tipos de vehículos y transporte sanitario, equipamiento y personal. Regulación del 
transporte sanitario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Tema 14. Uso de la radio y comunicaciones en la asistencia sanitaria. Fisiopatología del 
transporte sanitario. Traslado del paciente crítico. 
 
Tema 15. Farmacología de uso habitual en urgencias y emergencias extrahospitalarias. Vías 
de administración de fármacos y fluidos. Farmacovigilancia. Utilización de perfusiones. 
 
Tema 16. Procedimientos y técnicas instrumentales en la asistencia a la emergencia: 
Cricotiroidotomía. Drenaje torácico. Pericardiocentesis. Sondaje nasogástrico y uretral. 
 
Tema 17. Protección personal. Accidentes eléctricos. Incendios. Siniestro con explosivos. 
Actuación ante entornos violentos. Dispositivos sanitarios en situaciones de alto riesgo. 
Concentraciones de masas. 
 
Tema 18. Soporte vital básico y avanzado en el adulto según las últimas recomendaciones 
vigentes. Soporte vital en situaciones especiales. 
 
Tema 19. Soporte vital básico y avanzado pediátrico y neonatal según las últimas 
recomendaciones vigentes. 
 
Tema 20. Manejo de la vía aérea y oxigenación. Intubación orotraqueal. Secuencia rápida de 
intubación orotraqueal. 
 
Tema 21. Vía aérea difícil. Sistemas alternativos de intubación. Indicaciones de vía aérea 
quirúrgica. Ventilación mecánica invasiva y no invasiva en emergencias. 
 
Tema 22. Urgencias y emergencias pediátricas I: Crisis asmática grave. Laringitis. 
Bronquiolitis. Hipoglucemia. Deshidratación. Fiebre. 
 
Tema 23. Urgencias y emergencias pediátricas II: Politraumatizado. Shock. Arritmias. 
Convulsiones. Quemaduras. 
 
Tema 24. Insuficiencia Cardiaca Congestiva. Edema agudo de pulmón. Valvulopatías. 
Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 25. Cardiopatía isquémica. Fibrinolisis Extrahospitalaria. Asistencia en urgencias y 
emergencias. 
 
Tema 26. Diagnóstico y tratamiento de arritmias. Antiarrítmicos. Cardioversión y desfibrilación. 
Marcapasos transcutáneo. Emergencias en pacientes portadores de marcapasos y 
desfibrilador automático implantable, manejo extrahospitalario. 
 
Tema 27. Crisis y Emergencia hipertensivas. Manejo extrahospitalario. 
 
Tema 28. Pericarditis. Taponamiento cardíaco. Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 29. Shock: fisiopatología, clasificación, y manejo prehospitalario. Fluidoterapia en 
emergencias. 
 
Tema 30. Urgencias Vasculares: Síndrome aórtico agudo. Isquemia arterial aguda. 
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Tema 31. Síncope: Clasificación, diagnóstico diferencial y manejo extrahospitalario. 
 
Tema 32. Insuficiencia respiratoria aguda. Crisis asmática. Agudización de la Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica. Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 33. Actuación en urgencias y emergencias ante una hemoptisis masiva. 
 
Tema 34. Tromboembolismo Pulmonar (TEP). Síndrome de embolia grasa. Asistencia en 
urgencias y emergencias. 
 
Tema 35. Coma. Exploración del paciente en coma. 
 
Tema 36. Accidente Cerebro Vascular (ACV) isquémico y hemorrágico. Código ICTUS. 
Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 37. Crisis convulsiva. Estatus epiléptico. Síndrome por deprivación de drogas. Agitación 
psicomotriz. Síndrome confusional agudo. Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 38. Manejo extrahospitalario en la hemorragia digestiva alta. 
 
Tema 39. Pancreatitis Aguda. Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 40. Hipoglucemia. Cetoacidosis diabética. Coma hiperosmolar diabético no cetósico. 
Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 41. Crisis tirotóxica, addisonana y coma mixedematoso. 
 
Tema 42. Atención al Politraumatizado. 
 
Tema 43. Traumatismo Craneoencefálico. Asistencia en urgencias y emergencias. 
 
Tema 44. Atención extrahospitalaria del traumatismo raquimedular. 
 
Tema 45. Trauma torácico. Atención en urgencias y emergencias. 
 
Tema 46. Trauma abdominal. Atención en urgencias y emergencias. 
 
Tema 47. Quemaduras. Hipertermia y golpe de calor. Hipotermia y congelación. 
 
Tema 48. Ahogamiento. Aplastamiento. Electrocución. Traumatismos por onda expansiva. 
 
Tema 49. Intoxicaciones: medidas generales y medidas específicas según el tóxico. 
 
Tema 50. Urgencias obstétrico-ginecológicas: Parto extrahospitalario. Reanimación neonatal. 
Eclampsia. Traumatismos en la embarazada. Fármacos en el embarazo y la lactancia. 
Transporte neonatal. Incubadoras de transporte. 
 
Tema 51. Actuación ante el posible donante de órganos. 
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Tema 52. Urgencias Psiquiátricas. Intento de autolisis. Traslado de pacientes psiquiátricos en 
Extremadura. 
 
Tema 53. Medicina Legal en Emergencias: documentación médico legal. Inspección del 
paciente cadáver. 
 
Tema 54. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas Públicas 
Protocolo actuación sanitaria ante la violencia de género en Extremadura: Detección y 
atención sanitaria en urgencias. 
 
Tema 55. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público. 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

MÉDICO/A DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 8,5 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgará 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 7,2 puntos. 
Por tener completado el periodo de formación especializada en países miembros de la Unión 
Europea a través del sistema de residencia en Medicina Familiar y Comunitaria a que hace 
referencia el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero: 7,2 puntos.  

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada del 
título de especialista. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 
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- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrá en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 
f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad objeto de valoración en el apartado B, o de 
cualquier otra especialidad distinta, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 19,5 
puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta y de análogo contenido funcional: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 
4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de “Atención Continuada” (refuerzos) antes de la creación de la categoría de 
Médico/a o Enfermero/a de Atención Continuada, se computará el tiempo de servicios 
prestados conforme a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,05 puntos.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrá en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de plaza, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención del título especialista no podrá ser valorado como 
tiempo de servicios prestados. 

f) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 
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g) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

h) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

i) Debido a que con la titulación exigida para acceder a la categoría convocada se puede 
acceder a distintas categorías, a los efectos de determinar el análogo contenido funcional en 
otras administraciones públicas se tendrá en cuenta las  funciones a desarrollar propias de la 
categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de Selección.  

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet: http://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
“Atención Continuada” (refuerzos), (subapartado 6), los certificados deberán expresarse en 
horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada, de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
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A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría, certificada por la entidad organizadora: 
0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de la categoría a la 
que se opta: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes de la 
categoría a la que se opta: 0.05 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
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e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría en la que ha sido tutor. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

(firma) 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062087)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 30 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con 
la siguiente distribución:

a) 23 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 7 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
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1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud en cualquier espe-
cialidad, o estar en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la forma-
ción exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones de especialistas obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación 
y/o reconocimiento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

En el supuesto de médicos especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, también 
se admitirá estar en posesión del certificado al que hace referencia el Real Decreto 
853/1993, de 4 de junio.

En el supuesto de carecer del título o de la certificación señalada anteriormente, 
poseer alguno de los títulos de formación de los países mencionados en el punto 
5.1.4 del Anexo 5 de la Directiva 2005/36 CE, previo reconocimiento por el Departa-
mento Ministerial competente, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1837/2008, de incorporación al ordenamiento jurídico español de dicha directiva.
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En caso de haber obtenido la titulación de médico/a especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria, en cualquier otro país distinto a los establecidos en el apartado ante-
rior, deberá estar previamente homologado y/o reconocido por el departamento 
ministerial competente, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.
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d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.
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3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de 
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subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes 
que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. 
Esta resolución indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas. Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y 
excluidos se entenderán contestados con la publicación de la resolución por la que se 
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de 
notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técni-
ca y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetivi-
dad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán 
las prescripciones que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su 
caso, se dicten por la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el 
objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos proce-
sos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre. El ejercicio consistirá en contestar en 180 
minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo IV de esta resolu-
ción. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el programa de 
materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaria 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32441

NÚMERO 187

obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participa-
ción se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que 
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compruebe de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que 
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en la 
base 2.1.a), deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de paren-
tesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán 
presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas 
o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en 
la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la 
autorización para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
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Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales 
prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifica-
ción negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuer-
do con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que 
se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa 
de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.
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12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.
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Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

  

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 

 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 

 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Rosario Peinado Clemens 
 
VOCALES: 
Manuel Montero Córdoba 
María Julia Cruz Araujo 
Juan Vicente Iglesias Bárez 
 
SECRETARIO/A:  
Carmen Moreno Ruíz-Cornejo 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Rafael Carlos Hierro Durán 
 
VOCALES: 
Marcelina Gil Castuera 
Manuel Pamo Serrano 
María del Carmen Tamayo Ignacio 
 
SECRETARIO/A: 
Josefa Vargas-Zúñiga Ceballos-Zúñiga 
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ANEXO IV 
MÉDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 1. Servicio de Urgencias. Conceptos, organización y triaje. La historia clínica en 
urgencias.  

Tema 2. Aspectos médico-legales en urgencias.  

Tema 3. Actuación ante situaciones de catástrofes e incidentes con múltiples lesionados.  

Tema 4. Politraumatizado: Enfoque práctico. Técnicas invasivas en Urgencias. 

Tema 5.  Resucitación cardio-pulmonar. Soporte vital básico (SVB) y avanzado (SVA). 

Tema 6. Shock. Definición. Tipos de shock. Medidas de actuación en los Servicios de 
Urgencias Hospitalarias. 

Tema 7.  Abordaje del paciente en coma.  

Tema 8. Urgencias neurológicas I: Ictus. Crisis comiciales. Síndrome confusional agudo. 

Tema 9. Urgencias neurológicas II: Cefaleas. Meningitis. Síndromes de debilidad 
neuromuscular aguda: S. de Guillain-Barré y Miastenia Gravis.  

Tema 10. Urgencias respiratorias I: EPOC Agudizado. Asma bronquial. Insuficiencia 
Respiratoria aguda. Oxigenoterapia. Dispositivos de CPAP y Ventilación Mecánica no invasiva. 
Indicaciones, modos, vigilancia y complicaciones. 

Tema 11. Urgencias respiratorias II: Hemoptisis. Derrame pleural en los Servicios de Urgencia 
Hospitalaria. 

Tema 12. Urgencias respiratorias III: Neumotórax y neumomediastino. Tromboembolismo 
pulmonar. Síndrome de embolia grasa.  

Tema 13. Urgencias ambientales y físicas I: Golpe de calor. Quemaduras. Electrocución. 

Tema 14. Urgencias ambientales y físicas II: Hipotermia. Ahogamiento. Picaduras y 
mordeduras. 

Tema 15. Urgencias infecciosas I: Síndrome Febril en urgencias.  Tuberculosis. 

Tema 16. Urgencias infecciosas II: Infección VIH y fiebre en urgencias. Infecciones en el 
trasplantado.  

Tema 17. Urgencias infecciosas III: Sepsis y shock séptico. Neumonías. Enfermedades de 
Transmisión sexual.  

Tema 18. Urgencias cardiológicas I: Dolor torácico. Síndrome coronario agudo. Angor: 
estratificación de riesgo.  

Tema 19.  Urgencias cardiológicas II: Insuficiencia cardíaca. Edema Agudo de Pulmón. Crisis 
y emergencia hipertensiva. 

Tema 20. Urgencias cardiológicas III: Pericarditis y miocarditis. Taponamiento cardíaco.  
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Tema 21. Urgencias cardiológicas IV: Arritmias y bloqueos auriculo-ventriculares. 

Tema 22. Urgencias renales I: Síndrome Nefrítico. Síndrome Nefrótico. Insuficiencia renal 
aguda. 

Tema 23. Urgencias renales II: Deshidratación. Alteraciones y manejo del equilibrio del sodio, 
potasio y del calcio.  

Tema 24. Urgencias urológicas I: Hematurias. Valoración del síndrome prostático en los 
Servicios de Urgencia Hospitalaria. 

Tema 25. Urgencias urológicas II: Patología testicular aguda. Pielonefritis aguda. 

Tema 26. Urgencias digestivas I: Enfermedad inflamatoria intestinal en urgencias. 
Encefalopatía hepática. Ascitis. 

Tema 27.  Urgencias digestivas II: Hemorragias digestivas. Pancreatitis aguda. Ictericia. 

Tema 28. Urgencias endocrinas I: Cetoacidosis diabética y Coma hiperosmolar. Hipoglucemia.  

Tema 29. Urgencias endocrinas II: Crisis tirotóxicas. Coma mixedematoso. Insuficiencia 
suprarrenal aguda. 

Tema 30. Urgencias hematológicas I: Anemias y Leucemias: definición y clasificación. 

Tema 31. Urgencias hematológicas II: Trombopenias. Transfusiones de sangre y 
hemoderivados. 

Tema  32. Urgencias vasculares: Trombosis Venosa. Isquemia arterial aguda. Aneurisma 
Aórtico. 

Tema 33.  Urgencias oftálmicas I: Exploración y manejo práctico del ojo rojo. Dolor ocular 
agudo. 

Tema 34. Urgencias oftálmicas II: Pérdida visual aguda. Valoración de trauma ocular.  

Tema 35. Urgencias otorrinolaringológicas I: Síndrome vertiginoso periférico. Hipoacusia 
súbita. Infecciones de esfera ORL. 

Tema 36. Urgencias otorrinolaringológicas II: Manejo de las Epistaxis. Parálisis Facial 
Periférica. Disnea de causa laríngea.  

Tema 37. Urgencias psiquiátricas: Brote psicótico. Control de Agitación psicomotriz. 

Tema 38. Urgencias ginecológicas. Anticoncepción en urgencias. Agresión sexual.  

Tema 39. Urgencias obstétricas: Dolor abdominal y embarazo. Embarazo ectópico. Atención 
urgente al parto.   

Tema 40. Urgencias toxicológicas I: Intoxicaciones: Etílica. Monóxido Carbono. 
Organofosforados. 

Tema 41. Urgencias toxicológicas II: Intoxicaciones agudas por fármacos, drogas y setas.  

Tema 42. Urgencias toxicológicas III: Intoxicaciones agudas por agentes domésticos e 
industriales.  
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Tema 43. Urgencias pediátricas: Soporte vital en pediatría. Fiebre en el niño.  Patología de las 
vías respiratorias. Crisis epilépticas. Dolor abdominal.  

Tema 44. Urgencias traumatológicas I: Fracturas vertebrales y lesiones medulares agudas. 

Tema 45. Urgencias traumatológicas II: Fracturas y luxaciones de los miembros superiores e 
inferiores. Síndrome compartimental.  

Tema 46. Urgencias traumatológicas III: Traumatismos torácicos. 

Tema 47. Urgencias traumatológicas IV: Traumatismos abdominales. Traumatismos 
urológicos.  

Tema 48. Urgencias traumatológicas V: Traumatismo craneoencefálico. Traumatismo facial.  

Tema 49. Urgencias oncológicas.  

Tema 50. Urgencias dermatológicas. Anafilaxia.  

Tema 51. Urgencias quirúrgicas: Abdomen agudo: Causas y manejo en los Servicios de 
Urgencia Hospitalaria. 

Tema 52. Síncope: Tipos y clasificaciones. Actitud en los Servicios de Urgencia Hospitalaria. 

Tema 53. El paciente geriátrico en urgencias.  

Tema 54. Paciente terminal: Control de síntomas y complicaciones más frecuentes. Sedación. 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
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Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

MÉDICO/A DE URGENCIA HOSPITALARIA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, 
o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título de especialista médico en países miembros de la Unión Europea en una 
especialidad distinta a la tenida en cuenta como requisito para participar en el presente 
proceso selectivo: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
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- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 
f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B, o de la especialidad exigida para participar en el proceso selectivo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta y de análogo contenido funcional: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de Guardias Médicas, se computará el tiempo de servicios prestados conforme a 
los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,10 puntos si son servicios prestados en la misma categoría a la que se opta, y 
a 0,05 puntos si son servicios prestados en otra categoría distinta a la que se opta. 

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención del título especialista no podrá ser valorado como 
tiempo de servicios prestados. 

f) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
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fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

g) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

h) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

i) Debido a que para acceder a esta categoría se puede acceder desde distintas titulaciones 
específicas, a los efectos de determinar el análogo contenido funcional en otras 
administraciones públicas se tendrá en cuenta las  funciones a desarrollar propias de la 
categoría convocada, apreciadas por el Tribunal de Selección.  

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) Respecto de los servicios prestados referidos a las Guardias Médicas (subapartado 6), los 
certificados deberán expresarse en horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  
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III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las 
Comunidades Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por 
cada hora impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de la categoría a la 
que se opta: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de formación sanitaria 
especializada de la categoría a la que se opta: 0,05 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
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d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría en la que ha sido tutor. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, 
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062088)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

a) 17 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 3 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
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1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la 
normativa declarada vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su 
desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de médico especialista en Pediatría y sus Áreas Específi-
cas, o estar en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la formación 
exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.
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f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en 
el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o regla-
mentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.
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2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejer-
cicio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igual-
dad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír 
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al interesado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
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c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.
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4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.
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5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre. El ejercicio consistirá en contestar en 180 
minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo IV de esta resolu-
ción. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el programa de 
materias comunes.
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El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.
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Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.
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7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntua-
ción obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
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fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d) e), y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
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11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.
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13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Magdalena González Fernández 
 
VOCALES: 
María del Prado Leo Canzobre 
Urbano Luis Redondo Pardo 
Miguel Bermejo Pastor 
 
SECRETARIO/A:  
Marta Delgado Fernández 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Urbano Luis Redondo Pardo 
 
VOCALES: 
José Antonio Fernández Merchán 
Gloria Nieves López Valero 
María Dolores Peña Martín 
 
SECRETARIO/A: 
Beatriz Higueras Cebrián 
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ANEXO IV 
PEDIATRA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 1. Niveles de Atención Sanitaria en Extremadura. Gerencia Única de Área. La 
Organización de la Atención Primaria en el SES. Coordinación entre niveles. Contratos de 
Gestión. 

Tema 2. Actividades de prevención de la enfermedad y promoción de la salud en edad infantil 
y adolescencia. 

Tema 3. Cartera de Servicios de Atención Primaria del SES. Atención a la salud infantil y del 
adolescente. 

Tema 4. Garantías de accesibilidad a los servicios: elección de médico, tiempos de respuesta 
del Sistema Sanitario Público. Consentimiento informado. Segunda opinión 

Tema 5. Técnicas y habilidades de comunicación: relación profesional sanitario- paciente. 
Entrevista clínica. 

Tema 6. Prevención de conducta de riesgo de los hijos. Prevención de malos tratos en la 
infancia y la adolescencia. 

Tema 7. Organización de la atención urgente. Sistema de urgencias y emergencias. Centro 
coordinador de urgencias y emergencias. 

Tema 8. Sistemas de información sanitaria. Historia clínica Digital. Registros específicos. 
Clasificación internacional de problemas de salud. Confidencialidad y protección de datos. 
Sistema de Información Sanitaria JARA. 

Tema 9. Demografía sanitaria. Fuentes de Información e indicadores demográficos. Análisis 
de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. 

Tema 10. Parámetros estadísticos. Razón y tasas. Indices. Ajuste y estandarización de tasas. 
Indices que definen una distribución: medidas de centralización y de dispersión en estadística 
sanitaria. Análisis de muestras y variables. 

Tema 11. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudio. Indicadores y tasas. Epidemiología 
analítica: Metodología. Estudio de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudios de 
casos-control: odds-ratio. Número de pacientes que será necesario tratar (NNT). Vigilancia 
epidemiológica 

Tema 12. Metodología de la investigación. Tamaño y validez de la muestra. Estudios 
experimentales. Ensayos clínicos. Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad 
y valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia 

Tema 13. Planificación sanitaria. Identificadores de problemas de salud. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de Salud y su evaluación. Guías de práctica clínica 

Tema 14. Educación para la Salud. Intervención educativa en la consulta médica. El consejo 
médico. 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32480

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32480
NÚMERO 187



 

Tema 15. Uso racional del medicamento. Prescripción por principio activo. Problemas 
derivados de la terapia farmacológica. Alergia a fármacos. Farmacovigilancia. 

Tema 16. La Gestión en la atención: gestión clínica, trabajo en equipo, gestión y organización 
de la actividad. Gestión de la calidad, responsabilidad civil y médico-legal. Uso racional de los 
recursos. 

Tema 17. La bioética. Principios básicos. Conceptos: confidencialidad, secreto profesional, 
consentimiento informado. Las situaciones terminales. 

Tema 18. El recién nacido. Exploración, necesidades y cuidados. Fisiología evolutiva: la 
maduración de los órganos y sistemas. 

Tema 19. Crecimiento. Curvas de crecimiento. Trastornos de crecimiento. El desarrollo 
psicomotor. Signos de alerta de su alteración. Factores de riesgo físicos, psíquicos y sociales 
del desarrollo del niño. Evolución psicológica del niño y del adolescente. 

Tema 20. Alimentación y nutrición del niño y del adolescente. 

Tema 21. Lactancia materna: Promoción, técnica, dificultades y contraindicaciones. Fármacos 
durante la lactancia. 

Tema 22. Accidentes en la infancia: epidemiología, clínica y prevención. Manejo de los 
accidentes más frecuentes: quemaduras, heridas, traumatismos e intoxicaciones. 

Tema 23. Neonatología: Malformaciones mayores y menores: despistaje y diagnóstico. 
Ictericia. Infecciones neonatales. Seguimiento de los traumatismos obstétricos. Soplos en el 
recién nacido: Actitud diagnóstica. 

Tema 24. Patologías otorrinolaringológicas más frecuentes en atención primaria en la infancia 
y adolescencia. 

Tema 25. Patologías del aparato digestivo más frecuentes en atención primaria en la infancia 
y adolescencia. 

Tema 26. Patologías genitourinarias. ITU, síndrome nefrótico. Escroto agudo, malformaciones, 
trastorno migración testicular.  

Tema 27. Hematología pediátrica más frecuente en atención primaria: Anemia, leucopenias, 
linfopenias, trombopenias, alteraciones de la coagulación. 

Tema 28. Oncología pediátrica: Tumores más frecuentes en atención primaria en la infancia y 
adolescencia. 

Tema 29. Patologías cardiocirculatorias más frecuentes en atención primaria en la infancia y 
adolescencia. 

Tema 30. Patologías respiratorias más frecuentes en atención primaria en la infancia y 
adolescencia. 

Tema 31. Patologías endocrinológicas pediátricas: Obesidad, trastornos de la talla y del inicio 
puberal. Diabetes e hipoglucemia. Dislipemias. Trastornos tiroideos. Alteraciones 
suprarrenales. 
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Tema 32. Patologías neurológicas pediátricas: Problemas neurológicos más comunes más 
frecuentes en atención primaria en la infancia y adolescencia. Epilepsia. TDAH. Trastorno del 
Espectro Autista TEA. Retraso psicomotor. Cefaleas.  

Tema 33. Patologías oftalmológicas más frecuentes en atención primaria en la infancia y 
adolescencia: Estrabismo, traumatismo, infecciones oculares, despistaje déficit de visión. 

Tema 34. Odontoestomatología en la infancia y adolescencia en atención primaria. 

Tema 35. Patologías dermatológicas más frecuentes en atención primaria en la infancia y 
adolescencia. 

Tema 36. Patologías ortopédicas y traumatológicas más frecuentes en atención primaria en la 
infancia y adolescencia. 

Tema 37. Patología infecciosa I: Fiebre de origen desconocido. Manejo de la fiebre en el niño. 
Diagnóstico diferencial de los exantemas. Medidas de control de las infecciones en guarderías 
y colegios. Infecciones recurrentes. 

Tema 38. Patología infecciosa II: Enfermedades bacterianas. Tuberculosis: epidemiología, 
diagnóstico y tratamiento. Enfermedades víricas y parasitarias. Infección por VIH. 

Tema 39. Reumatología: Signos de sospecha de trastornos reumatológicos. Principales 
enfermedades reumatológicas más frecuentes en atención primaria en la infancia y 
adolescencia. 

Tema 40. Psicopatología infantil y juvenil. Trastornos psicológicos en pediatría. Tics. 
Depresión, ansiedad, esquizofrenia y trastornos psicosomáticos. Trastornos de la 
alimentación: Anorexia nerviosa y bulimia. 

Tema 41. Trastornos del comportamiento y de la comunicación. Estimulación precoz. Fobia 
escolar. Trastornos del lenguaje. Otros trastornos infantiles: Llanto del lactante. Enuresis. 
Fracaso escolar. Trastornos del sueño en el niño. 

Tema 42. Muerte súbita: epidemiología, prevención y tratamiento de la familia. 

Tema 43. Urgencias en atención primaria: Reanimación cardiopulmonar. Obstrucción de las 
vías aéreas superiores. Anafilaxia. Intoxicaciones. Convulsiones. Coma. Traumatismo craneal. 

Tema 44. Seguimiento en atención primaria del niño con enfermedades crónicas: cáncer, 
SIDA, cromosomopatías, enfermedades raras y deficiencias físicas o psíquicas. Problemas 
psicológicos del enfermo crónico. 

Tema 45.  Cirugía en la infancia y la adolescencia: Patología quirúrgica aguda. Calendario 
quirúrgico de cirugía programada. 

Tema 46. Adolescencia: Epidemiología de las alteraciones en el adolescente. Sexualidad del 
adolescente. Otras enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y embarazo en la 
adolescencia. 

Tema 47. Abuso de sustancias tóxicas. Tabaco, alcohol y otras drogas. 

Tema 48. Vacunas sistemáticas y no sistemáticas. Calendario vacunal en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32482

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32482
NÚMERO 187



 

Tema 49. La consulta prenatal. Consejo genético. 

Tema 50. Atención familiar. Estructura de la familia. Ciclo vital familiar. Entrevista e 
intervención familiar. Salud y escuela. Intervención en la escuela. 

Tema 51. Educación sanitaria: Elementos generales y diseño de programas de educación 
sanitaria. Promoción de salud y prevención en Atención Primaria. Conceptos. Criterios de 
priorización de programas y actividades. Estrategias de intervenciones sobre los factores de 
riesgo. 

Tema 52. Educación y consejos en hábitos cotidianos y salud: Higiene, sueño, juegos y 
deporte. 

Tema 53. Factores de riesgo socio sanitarios y problemas de salud de niños provenientes de 
países extranjeros. Adopción Internacional, inmigrantes, refugiados. 

Tema 54. Reglamento General de Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención 
Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto 67/1996 de 21 de mayo. 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

PEDIATRA DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, 
o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título de especialista médico en países miembros de la Unión Europea en una 
especialidad distinta a la tenida en cuenta como requisito para participar en el presente 
proceso selectivo: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
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- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B, o de la especialidad exigida para participar en el proceso selectivo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1.Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de “Atención Continuada” (refuerzos) antes de la creación de la categoría de 
Médico/a o de Enfermero de Atención Continuada, o de Guardias Médicas se computará el 
tiempo de servicios prestados conforme a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,05 puntos.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social (B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre), la 
antigüedad como especialista de quienes hayan accedido al Título al amparo del Real Decreto 
1497/1999, de 24 de septiembre, se valorará incluyendo la totalidad del ejercicio profesional 
efectivo del interesado dentro del campo propio y específico de la especialidad y descontando 
de tal ejercicio y en el período inicial del mismo el 170 por ciento del período de formación 
establecido para dichas especialidad en España. Este descuento no se aplicará a quienes 
hubieran obtenido el título de Especialista de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
Adicional Tercera del Real Decreto 1497/1999. 

A los efectos de poder aplicar esta regla para su valoración correspondiente, será requisito 
necesario e imprescindible que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
aporten dentro del plazo previsto en la base 6.3 de esta convocatoria, junto con la 
documentación acreditativa de los méritos, fotocopia compulsada del título de especialista 
requerido para poder presentarse al presente proceso selectivo. 
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c) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

d) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

e) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

f) El periodo de formación para la obtención del título especialista no podrá ser valorado como 
tiempo de servicios prestados. 

g) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

h) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

i) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en el 
Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet: https//convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 
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c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
“Atención Continuada” (refuerzos), (subapartado 6), los certificados deberán expresarse en 
horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad, Universidades Públicas o Centros Sanitarios del 
Sistema Nacional de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación 
con las Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 
puntos por cada hora impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de la categoría a la 
que se opta: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de formación sanitaria 
especializada de la categoría a la que se opta: 0,05 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
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a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique el tiempo y la categoría en la que ha sido tutor. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Farmacéutico/a de Equipo de Atención 
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2017062089)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 15 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Farmacéutico/a de Equipo de Atención Primaria, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 9 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 5 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciado/a en Farmacia, 
Graduado/a en Farmacia o del título oficial que habilite para el ejercicio de esta 
profesión, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 180 minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 135 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El 
Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.
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8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntua-
ción obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y orde-
nada por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el 
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden 
de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el 
artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.
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Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede.,según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
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undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad 
de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debida-
mente y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artí-
culo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
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dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Miguel Ángel García Martín 
 
VOCALES: 
Inés Guisado Palmerín 
Purificación Núñez Vicario 
José Carlos Domínguez Rodríguez 
 
SECRETARIO/A:  
Estrella Blanco Galeas 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
José Carlos Domínguez Rodríguez 
 
VOCALES: 
Concepción Álvarez San Juan 
Matilde García Álvarez 
Carmen Guervós Sánchez 
 
SECRETARIO/A: 
Francisco Javier Díaz Caro 
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ANEXO IV 
FARMACÉUTICO/A DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. La Agencia Europea de Medicamentos y La Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. Organización y funciones. Procedimientos para el registro, autorización 
y financiación de medicamentos y productos sanitarios. Real Decreto Legislativo 1/2015, de 
24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios.  
 
Tema 2. Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de Extremadura. Reglamentos de 
desarrollo de la Ley: Horarios y servicios de urgencia de las Oficinas de Farmacia. 
Condiciones y requisitos del personal de las Oficinas de Farmacia de Extremadura. Botiquines 
en centros de Atención Primaria. 
 
Tema 3 Productos sanitarios. Legislación nacional de referencia. Normativa autonómica: 
Distribución en serie y fabricación a medida. 
 
Tema 4  Productos de cuidado personal y Productos cosméticos. Requisitos de fabricación y 
puesta en el mercado. Reglamento (CE) Nº 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 30 de noviembre de 2009 sobre los productos cosméticos. 

 
Tema 5. Fabricación y distribución de medicamentos de uso humano. Prescripción y 
dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente. La receta 
médica y la receta electrónica en el ámbito nacional y autonómico. La formulación magistral. 
Ficha técnica del medicamento. Publicidad de medicamentos y productos sanitarios.  
 
Tema 6. Prescripción, dispensación y distribución de medicamentos de uso veterinario. La 
receta veterinaria. 
 
Tema 7. Regulación de psicótropos y estupefacientes. Receta Oficial de Estupefacientes. 
Regulación de medicamentos en situaciones especiales en el ámbito nacional y autonómico. 
Medicamentos sometidos a reservas singulares en las condiciones de prescripción y 
dispensación en el ámbito nacional y autonómico. Precios de referencia y agrupaciones 
homogéneas de medicamentos. Nomenclátor. Clasificación ATC y SNOMED de 
medicamentos.  
 
Tema 8. Uso Racional del Medicamento. Concepto. Principios Básicos. Criterios de selección 
de Medicamentos. Sistemas de Información e Indicadores. Criterios para la selección de 
medicamentos. Guías y protocolos farmacoterapéuticos. Comités y Comisiones para la mejora 
en la utilización de los medicamentos en el ámbito nacional y autonómico.  
 
Tema 9. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de investigación. El 
artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y publicación. 
Búsquedas bibliográficas. Fuentes de información. Selección, lectura crítica y síntesis de la 

. 

. 
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evidencia. Medicina basada en la evidencia. Estudios de utilización de medicamentos. 
Significación estadística y significación clínica. Farmacoeconomía y evaluación económica de 
medicamentos. Ensayos Clínicos. 
 
Tema 10. Fármaco-epidemiología y fármaco-vigilancia. Sistema español de farmacovigilancia 
de medicamentos de uso humano. 
 
Tema 11.  Educación para la Salud. Ámbitos de actuación. Métodos de educación sanitaria. 
Estrategias para promocionar el uso correcto de medicamentos en la población.  
 
Tema 12. Estrategias de intervención del farmacéutico de Atención Primaria orientadas a 
mejorar la calidad de prescripción. Adherencia farmacoterapéutica. Seguimiento 
farmacoterapéutico. Revisión, conciliación y prescripción de la medicación. Polimedicación en 
el paciente crónico. La Farmacoterapia en geriatría. Prestación Farmacéutica en centros 
residenciales y sociosanitarios. 
 
Tema 13. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la demencia y 
la agitación en Atención Primaria.  
 
Tema 14. Interacciones de medicamentos con relevancia clínica en Atención Primaria. 
Utilización de medicamentos en insuficiencia renal y hepática. 
 
Tema 15. Utilización de medicamentos en embarazo y lactancia.  
 
Tema 16. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la diabetes, 
hipertensión e hiperlipemias en Atención Primaria.  
 
Tema 17. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la cardiopatía 
isquémica e insuficiencia cardíaca en Atención Primaria. Farmacoterapia y selección de 
medicamentos para el tratamiento con antiagregantes y anticoagulantes en Atención Primaria. 
 
Tema 18. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de la 
hipersecreción gástrica en Atención Primaria. Uso adecuado de los inhibidores de la bomba 
de protones. 
 
Tema 19. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del insomnio, 
ansiedad y depresión en Atención Primaria. Farmacoterapia y selección de medicamentos 
para el tratamiento del trastorno por déficit de atención e hiperactividad en Atención Primaria.  
 
Tema 20. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del paciente en 
cuidados paliativos en Atención Primaria. Farmacoterapia y selección de medicamentos para 
el tratamiento del dolor crónico (oncológico y no oncológico) en Atención Primaria. 
 
Tema 21. Farmacoterapia y selección de medicamentos para la prevención de fracturas 
osteoporóticas y para las patologías osteoarticulares en Atención Primaria.  
 
Tema 22. Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento del asma (adultos 
y pediatría) y del EPOC en Atención Primaria.  
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Tema 23. Uso racional de antibióticos en Atención Primaria. El PRAN y el PROA. 
Farmacoterapia y selección de medicamentos para el tratamiento de las infecciones 
respiratorias y urinarias en Atención Primaria. Farmacoterapia y selección de medicamentos 
para el tratamiento de las infecciones de piel y partes blandas en Atención Primaria. 
 
Tema 24. Epidemiología. Generalidades: concepto, historia, fines, objetivos y utilidades. Teoría 
de la causalidad. Causa y efecto. Asociación e independencia. Modelos causales. El método 
epidemiológico. Medidas de frecuencia de enfermedad. Medidas de frecuencia comparada. 
Medidas de asociación. 
 
Tema 25. Estudios epidemiológicos: clasificación y tipos. Estudios descriptivos: variables de 
tiempo, lugar y persona, tipos, ventajas, inconvenientes. Estudios analíticos: Estudio de 
cohortes: diseño, análisis, validez y sesgos, ventajas, inconvenientes. Estudios de casos y 
controles: diseño, análisis, aplicaciones; ventajas e inconvenientes. Estudios experimentales y 
cuasi-experimentales, ensayos clínicos: diseño, organización y desarrollo, análisis y 
evaluación. 
 
Tema 26. Investigación de brotes epidémicos. Aplicación específica en brotes transmitidos por 
alimentos y/o agua. Sistemas de vigilancia epidemiológica de las enfermedades transmitidas 
por los alimentos y el agua. 
 
Tema 27. Vacunas y programas de vacunación. Conceptos básicos en vacunaciones: tipos de 
vacunas, clasificación. Organización de programas de inmunizaciones. Calendarios de 
vacunaciones sistemáticas. Criterios para introducción de vacunas en calendario sistemático. 
Vacunación en situaciones especiales. Gestión de programas de vacunas. Transporte, 
conservación y almacenaje. Cadena de frio.  
 
Tema 28. Agua de consumo humano. Responsabilidades. Gestión y criterios de calidad. 
Contaminantes en el agua de consumo humano. Control sanitario. Sustancias para el 
tratamiento del agua de consumo humano. Sistema de Información Nacional del Agua de 
Consumo. 
 
Tema 29. Aguas de baño: Piscinas de uso colectivo. Gestión y criterios de calidad. 
Contaminantes de las aguas de baño. Control sanitario. 
 
Tema 30. Aguas de baño: Zonas de baño. Gestión y criterios de calidad. Contaminantes de las 
aguas de baño. Control sanitario. Sistema de Información Nacional de las Aguas de Baño. 
 
Tema 31. Registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados 
químicos. Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas. 
 
Tema 32. Sistema de información de sustancias y preparados químicos. Clasificación, 
etiquetado y envasado. Ficha de datos de Seguridad. 
 
Tema 33. Sustancias y preparados biocidas, artículos tratados, plaguicidas de uso no agrícola. 
Evaluación, registro, autorización, comercialización y uso de biocidas. Registros oficiales 
nacionales y europeos. Programa de revisión de sustancias. Clasificación, etiquetado y 
envasado de biocidas. 
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Tema 34. Establecimientos y servicios biocidas. Registro oficial. Capacitación para la 
realización de actividades  relacionadas con la  aplicación de biocidas. 
 
Tema 35. Legionelosis. Requisitos, operaciones de mantenimiento y tratamiento frente a la 
Legionella en instalaciones de riesgo. Sustancias utilizadas. Formación del personal de 
mantenimiento. 
 
Tema 36. Principios Generales de la Legislación Alimentaria y obligaciones del comercio de 
alimentos. Requisitos generales de la legislación alimentaria. Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria: cometido, funciones y funcionamiento. El Análisis de Riesgo como proceso de 
Seguridad Alimentaria y del Control Oficial. Aspectos generales y componentes del proceso. 
Descripción general de algunos modelos de evaluación de riesgo.  
 
Tema 37. Sistema de alerta rápida, gestión de crisis y situaciones de emergencia en materia 
alimentaria. Comunicación del riesgo. Principio de precaución y cautela. Especial referencia y 
aplicación en Extremadura. 
 
Tema 38. Ley de Salud Pública de Extremadura: Disposiciones Generales. Competencia de 
las administraciones públicas en materia de salud pública. Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición: Disposiciones Generales. Ley de Garantía de la unidad de mercado: Disposiciones 
generales. Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación. 
Garantías al libre establecimiento y circulación. Principio de eficacia en todo el territorio 
nacional. Supervisión de los operadores económicos.  
 
Tema 39. Reglamento 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales: objetivo, ámbito y definiciones. Obligaciones generales con 
respecto a la organización de los controles. Procedimientos de control y verificación. Informes, 
actividades, métodos y técnicas de control. Muestreo y análisis. Actuaciones en caso de 
incumplimientos y sanciones. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria: 
Estructura. Sistema de control de establecimientos alimentarios y alimentos producidos o 
comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, 
aspectos generales de la planificación, programas de control, revisión de los sistemas de 
control.  
 
Tema 40. Contaminantes en los productos alimenticios. Procedimientos comunitarios. Bases 
científicas de los contenidos máximos. Principales alimentos y sustancias reguladas. Métodos 
de muestreo y análisis. Legislación. Residuos de plaguicidas en alimentos. Bases científicas 
de los límites máximos. Principales alimentos y sustancias reguladas. Métodos de muestreo y 
análisis. Programas de control comunitario y nacional. Legislación. 
 
Tema 41. Alérgenos e intolerancias a los alimentos. Complementos alimenticios: Definiciones, 
notificación, etiquetado, presentación y publicidad. Declaraciones nutricionales y alegaciones 
saludables en los alimentos. 
 
Tema 42. Normas generales de higiene destinadas a las empresas alimentarias. El 
Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004: 
Principios, objetivos y justificación. Ámbito de aplicación. Definiciones. Obligaciones de los 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32514

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32514
NÚMERO 187



 

operadores de empresa alimentaria. La flexibilidad en la aplicación de las normas del paquete 
de higiene: excepciones, adaptaciones, exclusiones; Principios y procedimientos de 
notificación. Sistema de análisis de peligros y de puntos críticos de control (APPCC) y 
directrices para su aplicación. Requisitos previos al Análisis de Peligros y Puntos de Control 
Críticos (APPCC). Guías de prácticas correctas de higiene, guías de aplicación de los 
principios del APPCC y otros procedimientos establecidos por el operador de la empresa 
alimentaria. El papel del Farmacéutico Oficial ante los distintos procedimientos establecidos 
por el operador de la empresa alimentaria.  
 
Tema 43. La trazabilidad: definición, fundamento y finalidad. Aplicación en la cadena 
alimentaria. Control por el Farmacéutico Oficial de los sistemas de trazabilidad. Normativa en 
vigor. Información alimentaria facilitada al consumidor. Información alimentaria de los 
alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor. Otras informaciones obligatorias. 
 
Tema 44. Materiales en contacto con alimentos. Condiciones que deben reunir. Controles 
específicos. Plásticos. Celulosas. Cerámicas. Legislación. 
 
Tema 45. Almacenamiento y transporte de alimentos. Requisitos generales. Transporte a 
temperatura regulada. Control de temperatura. Ultracongelados. Comercio al por menor de 
alimentos: condiciones de higiene. Control Sanitario. Normativa en vigor. Venta en 
establecimientos no permanentes. 
 
Tema 46. Conservación de alimentos. Métodos físicos y químicos de conservación. Control de 
calidad. Legislación. Criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. Bases 
científicas de los criterios de higiene del proceso y de seguridad alimentaria. Normas 
específicas para las pruebas. Acciones ante resultados insatisfactorios. Estudios de vida útil. 
 
Tema 47. Ingredientes tecnológicos: Aditivos, enzimas, aromas y coadyuvantes. Ingesta diaria 
admisible. Criterios de evaluación de riesgos para la salud. Legislación vigente. 
 
Tema 48. Nuevos alimentos y organismos modificados genéticamente, conceptos, etiquetado, 
disposiciones legales y condiciones de comercialización. Preparados para lactantes, de 
continuación y otros alimentos infantiles. Alimentos destinados a usos médicos especiales. 
Productos alimenticios destinados a dietas de bajo valor energético para reducción de peso. 
Requisitos técnico-sanitarios específicos. Legislación. 
 
Tema 49. El Acta, su levantamiento oficial. Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que 
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agro-alimentaria: especial referencia a la inspección y toma de muestra.  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos. Informes. Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. De los órganos de 
las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. De la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. Relaciones interadministrativas: Principios 
generales  y Deber de colaboración. 
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Tema 50. Registro, inscripción y autorización de Establecimientos Alimentarios y Alimentos 
como instrumentos del Control Oficial. RGSEAA y otros.  
 
Tema 51. Grasas comestibles: Aceites vegetales comestibles. Grasas comestibles. Etiquetado 
y normas de calidad .Tecnología de fabricación y control sanitario.  Legislación específica. 
 
Tema 52. Bebidas no alcohólicas: Aguas de bebida envasadas. Bebidas refrescantes. Bebidas 
alcohólicas. Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios de su legislación 
específica. 
 
Tema 53. Laboratorios de análisis de Salud Pública. Métodos oficiales reconocidos. Buenas 
prácticas de laboratorio. Procesos de certificación y acreditación. 
 
Tema 54. Azúcares y derivados: Azúcares. Jarabes. Caramelos y chicles. Turrón y mazapán. 
Alimentos estimulantes y derivados: Café, cacao, chocolate. Té. Tecnología de fabricación y 
control. Aspectos sanitarios de su legislación específica. 
 
Tema 55. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, 
Organización Institucional, Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de 
género en las Políticas Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento 
electrónico del sector público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 
FARMACÉUTICO/A DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 
BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, 
o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título de especialista en Ciencias de la Salud, de formación sanitaria especializada 
para farmacéutico, en países miembros de la Unión Europea: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 
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- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  
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3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
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ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 3 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos. 
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Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Veterinario/a de Equipo de Atención 
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2017062090)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 9 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Veterinario/a de Equipo de Atención Primaria, en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 3 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 5 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún 
caso, acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la 
tasa de reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las 
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reservadas para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el 
turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciado/a en Veterina-
ria, Graduado/a en Veterinaria o del título oficial que habilite para el ejercicio de esta 
profesión, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32526

NÚMERO 187

2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 36,65 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente o de aplica-
ción, en su caso, el día de la publicación de la resolución por la que se fija la 
fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 180 minutos, a un cuestionario formado por 150 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 15 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 12 
preguntas adicionales tipo test, de las que 2 versarán sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio 
consistirá en contestar en 161 minutos, a un cuestionario formado por 
135 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de 
ellas será la correcta, sobre el programa de materias específicas que figu-
ran en el Anexo IV de esta resolución. El cuestionario que se proponga a 
los aspirantes contendrá, además, otras 10 preguntas adicionales tipo 
test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del 
ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.
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6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32533

NÚMERO 187

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El 
Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.
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El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.
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Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en 
la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la 
autorización para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales 
prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifica-
ción negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuer-
do con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que 
se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
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selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habien-
do superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de 
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adjudicación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su desti-
no en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

  

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
PRESIDENTE/A: 
Julio Alejandro Álvarez Córdoba 
 
VOCALES: 
Alfonso García Delgado 
Manuel Galván Pérez 
Elena Vázquez Somoza 
 
SECRETARIO/A:  
Marta Delgado Fernández 
 

SUPLENTES 
PRESIDENTE/A: 
Manuel Galván Pérez 
 
VOCALES: 
Javier Cascallana Álvarez 
María del Carmen Ortega Alegre 
Jesús María Antón Belvis 
 
SECRETARIO/A: 
María Josefa Guerrero Hernández 
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ANEXO IV 
VETERINARIO/A DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. La Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición: Objetivos y 
funciones, órganos de la agencia y su regulación. Codex Alimentarius: Orígenes. Instrumentos 
reglamentarios. La comisión del Codex Alimentarius y su funcionamiento. 
 
Tema 2. Texto  refundido  de  la  ley  general  para  la  defensa  de  los consumidores y 
usuarios y otras leyes complementarias: Estructura. Ámbito de aplicación y derechos básicos 
de los consumidores y usuarios. Estatuto de los Consumidores de Extremadura.  
 
Tema 3. Ley de Salud Pública de Extremadura: Disposiciones Generales. Competencia de las 
administraciones públicas en materia de salud pública. Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición: Disposiciones Generales. Ley de Garantía de la unidad de mercado: Disposiciones 
generales. Principios de garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación. 
Garantías al libre establecimiento y circulación. Principio de eficacia en todo el territorio 
nacional. Supervisión de los operadores económicos.  
 
Tema 4. Los Equipos de Atención Primaria en Extremadura: Organización y funcionamiento, 
especial referencia a los servicios de Salud Pública. Los Servicios Veterinarios en el Servicio 
Extremeño de Salud: Funciones, competencias y organización. La Atención Veterinaria 
Continuada. Situación actual. 
 
Tema 5. Salud Pública y Salud Comunitaria: conceptos básicos y generales y referencias 
históricas. Funciones del Sistema Nacional de Salud. Planificación de la Salud Pública. 
Gestión de los Servicios de Salud Pública, herramientas de gestión. Calidad de los Servicios 
de Salud Pública. Diseños de programas de salud: Necesidades en salud. Formulación de 
objetivos. Determinación de actividades. Desarrollo y evaluación de programas sanitarios. 
 
Tema 6. Levantamiento de actas. Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agro-alimentaria: especial referencia a la inspección y toma de muestra.  Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Normas 
generales de actuación. Términos y plazos. Informes. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. De los órganos de las 
Administraciones Públicas.  Principios de la potestad sancionadora. De la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas. Relaciones interadministrativas: Principios 
generales  y Deber de colaboración. 
 
Tema 7. Concepto de epidemiología y epizootía, reservorios y fuentes de infección e 
infestación, mecanismos de transmisión. Sujeto sano susceptible. Cadena epidemiológica. 
Vigilancia epidemiológica: Concepto, objetivos y métodos. Declaración obligatoria de 
enfermedades. Registros y fuentes de datos. Análisis de datos y retorno de la información. 
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Tema 8. Diseño y tipos de estudios epidemiológicos: Estudios experimentales. Estudios 
descriptivos. Estudios trasversales. Estudios de cohortes y de casos controles. Investigación 
de Brotes Epidémicos: Aspectos generales, factores epidemiológicos y principales 
características con especial referencia a los brotes de origen alimentario. Situación en 
Extremadura. Actuaciones sanitarias del veterinario de salud pública ante un brote de origen 
alimentario. 
 
Tema 9. Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Cartera de Servicio del Servicio 
Extremeño de Salud, especial referencia a los servicios de Salud Pública. Educación para la 
Salud, campos de acción. Métodos y medios de educación sanitaria. 
 
Tema 10. Factores ambientales determinantes para la salud: El entorno humano y la salud. La 
sanidad municipal, funciones y competencias de la Administración Local. El agua como 
vehículo de enfermedad y su control en la industria alimentaria. Criterios  de  calidad  del  
agua  de  consumo humano en la industria alimentaria.  
 
Tema 11. Zoonosis: Clasificación y conceptos. Epidemiología general de las zoonosis, 
prevención y control. Vigilancia de los agentes zoonóticos alimentarios. Normativa legal sobre 
su control. Vigilancia de las Resistencias a los Antimicrobianos. 
 
Tema 12. Brucelosis y tuberculosis como zoonosis de interés para la Salud Pública; agente 
causal, epidemiología, prevención y control. Situación en Extremadura. 
 
Tema 13. Rabia, carbunco y leptospirosis como zoonosis de interés para la Salud Pública; 
agente causal, epidemiología, prevención y control. Protocolo de actuación ante mordeduras o 
agresiones de animales.  Plan de Contingencia para el control de la rabia en animales 
domésticos en España. La zoonosis rábica en quirópteros. 
 
Tema 14. Triquinelosis y Anisakiasis  como zoonosis de interés para la Salud Pública; agente 
causal, epidemiología, prevención y control. Toma de muestra de las canales. Excepciones. 
Marcado sanitario. Plan Nacional de Contingencia Frente a Triquina. Método de detección de 
referencia para el Control Oficial de la presencia de triquina. Métodos equivalentes. 
Tratamientos de congelación. Reconocimiento oficial del cumplimiento de las condiciones 
controladas de estabulación por parte de una explotación o un compartimento. 
 
Tema 15. Salmonelosis, Campylobacteriosis, botulismo y colibacilosis como zoonosis de 
interés para la Salud Pública; agente causal, epidemiología, prevención y control. Verificación 
oficial de la aplicación correcta por los operadores de empresa alimentaria del criterio de 
higiene del proceso para salmonela en canales de porcino en matadero. 
 
Tema 16. Tularemia, toxoplasmosis y leishmaniasis como zoonosis de interés para la Salud 
Pública; agente causal, epidemiología, prevención y control. 
 
Tema 17. Hidatidosis y cisticercosis como zoonosis de interés para la Salud Pública; agente 
causal, epidemiología, prevención y control. Especial referencia a la situación en Extremadura 
sobre la hidatidosis y equinococosis. 
 
Tema 18. Listeria en los alimentos: Aspectos generales y su problemática. Patogenicidad y 
virulencia. Presencia de  L. monocytogenes en los alimentos, supervivencia y proliferación. 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32544

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32544
NÚMERO 187



 

Medidas de control. Directrices para el muestreo oficial de líneas de producción de alimentos 
listos para el consumo que pueden plantear riesgo de Listeria monocytogenes y actuaciones 
consiguientes. 
 
Tema 19. Otras Zoonosis y enfermedades emergentes de interés alimentario: factores que 
favorecen la emergencia. Especial referencia a Fiebre del Nilo Occidental, E. Coli   
verotoxigénicos/productores de  toxinas Shiga/enterohemorrágicos, Fiebre Q, Fiebre 
recurrente transmitida por garrapatas  y Cólera. 
 
Tema 20. Limpieza, desinfección, desinsectación, desratización y esterilización en la empresa 
alimentaria: tipos, aspectos generales, procedimientos y técnicas. 
 
Tema 21. Principios Generales de la Legislación Alimentaria y obligaciones del comercio de 
alimentos. Requisitos generales de la legislación alimentaria. Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria: cometido, funciones y funcionamiento. El Análisis de Riesgo como proceso de 
Seguridad Alimentaria y del Control Oficial. Aspectos generales y componentes del proceso. 
Descripción general de algunos modelos de evaluación de riesgo. 
 
Tema 22. Registro, inscripción y autorización de Establecimientos Alimentarios y Alimentos 
como instrumentos del Control Oficial. RGSEAA y otros. Actividades que se enmarcan en la 
producción primaria y operaciones conexas y actividades que forman parte de otros eslabones 
de la cadena alimentaria. 
 
Tema 23. Sistema de análisis de peligros y de puntos críticos de control (APPCC) y directrices 
para su aplicación. El papel del Veterinario Oficial en los autocontroles.  
 
Tema 24. Requisitos previos al Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC). 
Guías de prácticas correctas de higiene, guías de aplicación de los principios del APPCC y 
otros procedimientos establecidos por el operador de la empresa alimentaria. El papel del 
Veterinario Oficial ante los distintos procedimientos establecidos por el operador de la 
empresa alimentaria. 
 
Tema 25. Normas generales de higiene destinadas a las empresas alimentarias. El 
Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004: 
Principios, objetivos y justificación. Ámbito de aplicación. Definiciones. Obligaciones de los 
operadores de empresa alimentaria. La flexibilidad en la aplicación de las normas del paquete 
de higiene: excepciones, adaptaciones, exclusiones. Principios y procedimientos de 
notificación. 
 
Tema 26. El Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal: Objetivos, principios y justificación. Ámbito de aplicación. Definiciones. Obligaciones 
de los operadores de empresa alimentaria. Requisitos relativos a varios productos de origen 
animal (Anexo II). 
 
Tema 27. El Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal: Requisitos específicos para los productos de origen animal (Anexo III). 
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Tema 28. Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas 
específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano: Ámbito de aplicación. Definiciones. Principios generales de 
los Controles Oficiales de todos los productos de origen animal. Control oficial de la carne 
fresca: Funciones del veterinario oficial. Actuación consecutiva a los controles. 
Responsabilidad y frecuencia de los controles. 
 
Tema 29. Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas 
específicas para la organización de controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano: Requisitos específicos en el control de la carne fresca. 
Requisitos específicos en el control de Moluscos Bivalvos Vivos. Requisitos específicos en el 
control de productos de la pesca. Requisitos específicos en el control de leche y productos 
lácteos. 
 
Tema 30. Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales: Titulo I: 
objetivo, ámbito y definiciones; Título II: obligaciones generales con respecto a la organización 
de los controles. Procedimientos de control y verificación. Informes, actividades, métodos y 
técnicas de control. Métodos de muestreo y análisis. Título VII: actuaciones en caso de 
incumplimientos y sanciones.  
 
Tema 31: Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria: Estructura. Sistema de 
control de establecimientos alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el 
mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, aspectos generales de 
la planificación, programas de control, revisión de los sistemas de control. 
 
Tema 32. Condiciones sanitarias para la producción de carnes de reses de lidia. Control 
sanitario de las especies de caza silvestre en Extremadura. Sacrificio de cerdos en régimen 
de matanzas domiciliarias en Extremadura. Análisis, evolución y situación actual. 
 
Tema 33. Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el 
Programa Integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles de los animales: objeto y contenido. Controles del Veterinario de Salud Pública 
en animales sacrificados para el consumo humano. Protocolo de toma y remisión de 
muestras. Reglamento (CE) n° 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
mayo de 2001, y Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la 
destrucción de los materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 
espongiformes transmisibles: Materiales especificados de riesgo, extracción en el proceso de 
sacrificio y faenado. Técnicas y medidas para evitar la contaminación cruzada. Situación en 
Extremadura. 
 
Tema 34. Subproductos animales no destinados al consumo humano: materiales de la 
categoría 1, materiales de la categoría 2 y materiales de la categoría 3. Utilización y destino. 
Control sanitario en los establecimientos productores. Normativa legal.  
 
Tema 35. Bienestar de los animales en el momento de su sacrificio, requisitos y normativa en 
vigor. Operaciones del sacrificio: Métodos de aturdimiento, autocontrol y control oficial. Aptitud 
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para el transporte a matadero. Detección en matadero de insuficiente bienestar animal en 
explotaciones de pollos de engorde y actuaciones del veterinario de matadero. Ley 5/2002, de 
23 de mayo, de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 36. Criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios: criterios de 
seguridad alimentaria, criterios de higiene de los procesos y cumplimientos de criterios. 
Condiciones generales. Pruebas basadas en criterios. Normas específicas para las pruebas y 
la toma de muestra. Resultados insatisfactorios. Muestreo bacteriológico de canales en 
matadero y salas de despiece. 
 
Tema 37. La trazabilidad: definición, fundamento y finalidad. Aplicación en la cadena 
alimentaria. Control por el Veterinario Oficial de los sistemas de trazabilidad. Normativa en 
vigor. Información alimentaria facilitada al consumidor. Información alimentaria de los 
alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los 
envasados por los titulares del comercio al por menor Etiquetado obligatorio de la carne de 
vacuno. Otras informaciones obligatorias.  
 
Tema 38. Comercio al por menor de alimentos, con especial referencia a la carne fresca y 
derivados y a las comidas preparadas: condiciones de higiene. Control Sanitario. Normativa 
en vigor. Venta en establecimientos no permanentes. 
 
Tema 39. Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de 
control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 
productos.  
 
Tema 40. Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el 
que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios. 
Especial referencia y aplicación en Extremadura. 
 
Tema 41. Reglamento 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 
2005, por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de piensos: aspectos generales. 
Importancia de la alimentación animal en la seguridad alimentaria. 
 
Tema 42. Sistema de alerta rápida, gestión de crisis y situaciones de emergencia en materia 
alimentaria. Comunicación del riesgo. Principio de precaución y cautela. Especial referencia y 
aplicación en Extremadura. 
 
Tema 43. Control oficial en centros lácteos en materia de leche cruda de vaca, oveja y cabra 
en Extremadura. La miel y el polen, las frutas, hortalizas, hongos y setas comestibles: 
Condiciones sanitarias de comercialización. Normativa legal y Control Oficial. 
 
Tema 44. Condiciones sanitarias de elaboración, circulación y comercio de helados. Normas 
de comercialización de huevos. Norma de calidad para el yogur. 
 
Tema 45. Laboratorios de análisis de alimentos. Métodos oficiales reconocidos. Buenas 
prácticas de laboratorio. Proceso de certificación y acreditación. 
 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32547

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32547
NÚMERO 187



 

Tema 46. Almacenamiento y transporte de alimentos. Requisitos generales. Transporte a 
temperatura regulada. Control de temperatura. Ultracongelados. 
 
Tema 47. Reglamento 1333/2008 sobre aditivos alimentarios: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Listas comunitarias de aditivos alimentarios utilizados. Etiquetado. Clases 
funcionales. Uso de aditivos alimentarios en los alimentos con especial referencia a los 
derivados cárnicos.  
 
Tema 48. Materiales en contacto con los alimentos: Requerimientos sanitarios. 
 
Tema 49. Nuevos alimentos y organismos modificados genéticamente, conceptos, etiquetado, 
disposiciones legales y condiciones de comercialización.  
 
Tema 50. Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el 
procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación. 
Definiciones. Obligaciones generales y responsabilidad. Procedimiento y requisitos para la 
expedición de la certificación veterinaria para la exportación. Sistema auditado de 
autocontroles específicos para la exportación a terceros países. Programa Normalizado de 
control regular de la higiene (PNCH), control oficial. 
 
Tema 51. Norma de calidad de derivados cárnicos. Norma de calidad para la carne y 
productos cárnicos ibéricos. Principales peligros alimentarios asociados a su producción y 
comercialización. Control de los riesgos. 
 
Tema 52. La Política Agraria Comunitaria y su reforma: aspectos generales de su historia. 
Principios y objetivos de la reforma. Definición y componentes del Pago Único, 
desacoplamientos parciales: conceptos y tipos. Ley Agraria de Extremadura. 
 
Tema 53. La Sanidad Animal: Fundamentos y campos de actuación. Ley 8/2003, de 24 de 
abril, de Sanidad Animal; especial referencia a la prevención, lucha, control y erradicación de 
las enfermedades de los animales y a la organización sanitaria sectorial. 
 
Tema 54. Nutrición y salud en centros escolares, especial referencia al control de las dietas. 
Alérgenos e intolerancias a los alimentos. Complementos alimenticios: Definiciones, 
notificación, etiquetado, presentación y publicidad. Declaraciones nutricionales y alegaciones 
saludables en los alimentos. 
 
Tema 55. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
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Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 
VETERINARIO/A DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 
BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 3 puntos. 

1. Estudios de Licenciatura o Grado. Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de 
Licenciatura o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en 
cuenta las materias troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de 
estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará 
el trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, 
o asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este 
apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

2. Título de doctor: 1,5 puntos. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 
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Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 
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Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32552

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32552
NÚMERO 187



 

Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas,  Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
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b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2017062091)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 17 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 4 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 12 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
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reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de enfermero especialista en Enfermería Obstétrico-Gine-
cológica, o en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la formación 
exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la enti-
dad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con anteriori-
dad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifes-
tarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El 
Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.
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8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntua-
ción obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y orde-
nada por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el 
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden 
de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el 
artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.
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Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.
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e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en 
la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la 
autorización para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales 
prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifica-
ción negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo 
con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se 
refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documen-
tos a los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
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deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
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cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

  

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Eulalia Arroyo Rodríguez 
 
VOCALES: 
María Rosario Hernández Baños 
Guillermo Orellana García 
Pedro Sánchez Fría 
 
SECRETARIO/A:  
Ángel Ramón Carrasco Sayago 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Celia Novillo Ayala 
 
VOCALES: 
María Coronada Arroyo Clemente 
María Teresa Bravo de Diego 
José Cano Montero 
 
SECRETARIO/A: 
José Manuel Rodríguez Muñoz 
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ANEXO IV 
ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
 
Tema 1. Organización de la Atención Sanitaria en Extremadura. Niveles de atención sanitaria 
en Extremadura. Continuidad Asistencial. 
 
Tema 2. Cartera de Servicios del Servicio Extremeño de Salud. Atención al Individuo y a la 
Familia. Gestión por Procesos y Contrato Gestión. 
 
Tema 3. Sistemas de Información Sanitaria en Extremadura. Papel de las tecnologías de la 
información en la comunicación entre profesionales sanitarios y pacientes.  
 
Tema 4. Bioética. Principios básicos. Confidencialidad, secreto profesional, consentimiento 
informado. Toma de decisiones compartida. Guía de Expresión anticipada de voluntades de 
Extremadura. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente. 
 
Tema 5. Estadística básica y metodología de la investigación. Tipos de estudios de 
investigación: Estudios observacionales descriptivos y analíticos. Estudios de intervención. 
Los ensayos clínicos. 
 
Tema 6. Epidemiología. Medidas de frecuencia. Riesgo y asociación causal. Validez de 
pruebas diagnósticas. Manejo racional de las pruebas diagnósticas. Concepto de equidad, 
eficacia, efectividad y eficiencia. 
 
Tema 7. Enfermería Basada en la Evidencia. Guías de Práctica Clínica. Lectura crítica de 
artículos científicos. 
 
Tema 8. Vigilancia Epidemiológica de las enfermedades transmisibles y no transmisibles. 
Protocolo de Actuación ante un brote epidémico en Extremadura. Calendario Vacunal de 
Extremadura. Vacunación en grupos de riesgo. Quimioprofilaxis.  
 
Tema 9. Prevención: Concepto y tipos. Detección precoz de los problemas de salud: 
Concepto. Factores de riesgo para la salud en las distintas etapas de la vida. Identificación de 
factores de riesgo y cuidados enfermeros. Promoción y Educación para la Salud. 
 
Tema 10. Atención a la Comunidad. Participación e Intervención Comunitaria.  
 
Tema 11. Marco conceptual y modelos de enfermería. Plan de Cuidados Enfermeros. 
Diagnósticos de Enfermería. Taxonomía NANDA. Taxonomía NIC. Taxonomía NOC. 
Formulación de problemas. 
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Tema 12. Higiene en centros sanitarios: Conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. 
Esterilización: Método, material, manipulación y conservación. Infección nosocomial. Medidas 
preventivas. Aislamiento hospitalario: Concepto, tipos y descripción. Gestión de residuos 
sanitarios. 
 
Tema 13. Seguridad del paciente. Concepto. Identificación, análisis y evaluación de los 
riesgos. Estrategia de Seguridad del Paciente del Sistema Nacional de Salud. 
 
Tema 14. Trabajo y maternidad. Código deontológico de la Matrona. Interrupción voluntaria del 
embarazo. Embarazo y contracepción en la adolescencia. Cuidados post-aborto. Ataques a la 
libertad sexual: Violación y abusos sexuales. 
 
Tema 15. Organización de la atención obstétrico-ginecológica en el SES. Coordinación 
interniveles. Programas y Protocolos específicos de los cuidados Obstétrico- Ginecológicos. 
 
Tema 16. Sexualidad. Educación sexual. Patrones sexuales inefectivos o disfunción sexual. 
Métodos anticonceptivos. Prevención de infecciones de transmisión sexual. 
 
Tema 17. Reproducción Humana: Conceptos generales. Estructura y función del sistema 
reproductor masculino y femenino. Métodos anticonceptivos: indicaciones y  
contraindicaciones. Prevención de conductas de riesgo en jóvenes. Educación afectivo-
sexual, atención contraceptiva. Programa de planificación familiar.  
 
Tema 18. Genética Humana: Herencia, genes y cromosomas. Consejo Genético: Alteraciones 
cromosómicas. 
 
Tema 19. La pareja con problemas de infertilidad. Causa de esterilidad, valoración clínica, 
alternativas a la esterilidad. Educación y asesoramiento afectivo-sexual en parejas sometidas 
a tratamientos de fertilización.  
 
Tema 20. Embriología General: gametogénesis, fecundación e implantación. 
 
Tema 21. Embriología especial: periodo preembrionario, embrionario y fetal. Circulación fetal. 
 
Tema 22. Anomalías del desarrollo embrionario y fetal: concepto, tipo y clasificación. 
Epidemiología de las malformaciones: incidencia, prevención y control. Malformaciones de 
origen infeccioso y por fármacos teratógenos. 
 
Tema 23. Embarazo. Anatomía y Fisiología del embarazo. Diagnóstico del embarazo: Pruebas 
de embarazo. Determinación de la fecha de parto. 
 
Tema 24. Consulta preconcepcional. Atención a la mujer gestante: Captación, valoración, 
control y seguimiento. Autocuidados derivados del embarazo. 
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Tema 27. Exploraciones durante el embarazo: maniobras de Leopold. Cardiografía. Ecografía. 
Citología. Amniografía. Amniocentesis. Indicaciones, preparación y riesgo. 
 
Tema 28. Atención y cuidados a la mujer con complicaciones durante el embarazo. Problemas 
hemorrágicos en el primer y segundo trimestre: Aborto, embarazo ectópico, mola. 
Hemorragias en el tercer trimestre: Placenta previa, abruptio placentae. Implicaciones fetales. 
Intervenciones. 
 
Tema 29. Problemas en el embarazo y parto: Hiperémesis. Problemas de isoinmunización. 
Hipertensión, Diabetes. Valoración, implicaciones e intervenciones específicas. 
 
Tema 30. Problemas derivados de los anejos fetales: Anomalías de placenta, del cordón, de 
membranas y líquido amniótico. Problemas relacionados con la duración de la gestación. 
 
Tema 31. Complicaciones fetales durante la gestación: Valoración del crecimiento y desarrollo 
fetal. Valoración de la madurez fetal. Intervenciones específicas. 
 
Tema 32. Atención a la mujer durante el parto. Etapas del trabajo de parto. Valoración materna 
y fetal. Aspectos psicológicos de la mujer durante el parto. Alternativas al parto tradicional. 
Farmacoterapia durante el proceso del parto: inductores, analgésicos y anestésicos. 
 
Tema 33. Atención a la mujer con problemas durante el parto: Parto de riesgo: concepto, 
factores etiológicos y contribuyentes. Situaciones psicosociales de riesgo. Parto múltiple. 
 
Tema 34. Alteraciones en el canal del parto: Distocias. Alteraciones en el objeto del parto: 
Dimensiones fetales. Situaciones anómalas, presentaciones anómalas. Alteraciones en la 
dinámica del parto. Sufrimiento fetal. Valoración, implicaciones e intervenciones. 
 
Tema 35. Situaciones de emergencia: prolapso de cordón. Embolia líquido amniótico. Rotura 
uterina. Crisis de eclampsia. Valoración del problema e intervenciones. 
 
Tema 36. Procedimientos tocoquirúrgicos: partos instrumentales: Cesárea. Fórceps. Ventosa. 
Espátula: indicaciones. 
 
Tema 37. Atención al recién nacido. Valoración inicial. Identificación de situaciones de riesgo. 
Cuidados: Aporte de aire, termorregulación, bienestar y seguridad, alimentación, eliminación, 
actividad-sueño. Orientación a los padres sobre sus cuidados. 
 

 

Tema 25. Programas de educación para la maternidad: preparación al parto y profilaxis 
obstétrica. Aspectos psicosociales.  Lactancia natural y artificial. Alternativas de parto. Plan de 
actuación en el parto normal.  
 
Tema 26. Embarazo de riesgo: Concepto. Clasificación. Embarazo en adolescentes. 
Embarazo con problemas derivados de las adicciones. Embarazo en las patologías crónicas 
más prevalentes. Embarazo múltiple. 
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Tema 38. Atención al recién nacido con problemas: recién nacido de riesgo. Clasificación de 
los problemas. Reanimación del recién nacido. Hiperbilirrubinemia: causas, prevención de 
complicaciones. Cuidados específicos. Sepsis neonatal: causas, prevención de 
complicaciones. 
 
Tema 39. Atención a la mujer en el puerperio. Atención al postparto inmediato. Autocuidados. 
Control y seguimiento en el puerperio. Situaciones de riesgo y complicaciones en el puerperio. 
Depresión postparto. 
 
Tema 40. Cuidados de enfermería a la mujer con problemas ginecológicos: Alteraciones del 
ciclo menstrual. Tumores del aparato genital femenino. Programa de detección precoz del 
Cáncer de cérvix y  mama. La mujer con problemas estructurales del sistema reproductor. 
Procesos inflamatorios e infecciosos del sistema reproductor. Infecciones de transmisión 
sexual. 
 
Tema 41. Valoración y cuidados de enfermería a la mujer en el climaterio. La mujer con 
patología mamaria: Cuidados y autocuidados. Intervenciones de enfermería. 
 
Tema 42. Alteraciones de la estática general. Cirugía y rehabilitación: rehabilitación y 
fortalecimiento del suelo pélvico. 
 
Tema 43. Decreto 67/1996, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 44. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas.  
 
Tema 45. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público. 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
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Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 

Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO GINECOLÓGICO 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 1,5 puntos. 

Estudios de Diplomatura o Grado.  
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplomatura 
o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las materias 
troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado 
con expresión de los dos primeros decimales. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título o diploma de Especialista en Enfermería en países miembros de la Unión 
Europea en las especialidades previstas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, distinta 
a la requerida para el acceso a la categoría que se opta: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
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Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrá en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B o de la exigida como requisito a la categoría a la que se opta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.  

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1.Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de “Atención Continuada” (refuerzos) antes de la creación de la categoría de 
Médico/a o Enfermero/a de Atención Continuada, se computará el tiempo de servicios 
prestados conforme a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,05 puntos.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención de un título de especialista no podrá ser valorado 
como tiempo de servicios prestados. 
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f) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

g) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

h) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.  

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
“Atención Continuada” (refuerzos), (subapartado 6), los certificados deberán expresarse en 
horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  
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III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad,  Escuelas de Administración Pública de las 
Comunidades Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por 
cada hora impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de cualquiera de 
las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes de 
cualquiera de las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,05 
puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
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c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique si ha sido tutor o colaborador y el tiempo que lo 
ha desempeñado. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Enfermero/a Especialista de Salud 
Mental, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2017062092)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el articulo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 12 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Enfermero/a Especialista de Salud Mental, en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con la siguiente distribución:

a) 6 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 5 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapacidad por personal con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de enfermero especialista en Enfermería de Salud Mental, 
o en condiciones de obtener dicho título por haber finalizado la formación exigida 
para su obtención, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.
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3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma estable-
cidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32594

NÚMERO 187

se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
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las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.
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Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
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Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.
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7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El 
Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del 
proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntua-
ción obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán 
carácter de recurso.
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Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y orde-
nada por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de 
Salud, quien dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el 
proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden 
de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el 
artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
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de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
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últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.
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13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

  

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace Iniciar Sesión. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
José Prieto Oreja 
 
VOCALES: 
Ana Belén Escudero Sánchez 
Manuela Bobadilla del Pozo 
Isabel Domínguez Pérez 
 
SECRETARIO/A:  
Tomás Gonzálvez Solís 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Juliana Manzano Alonso 
 
VOCALES: 
María Rosario Munárriz Guezala 
María Carmen Cabanillas de la Peña 
Francisco Javier Sánchez Rubia 
 
SECRETARIO/A: 
Saturnino del Pozo Sánchez 
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ANEXO IV 
ENFERMERO/A ESPECIALISTA DE SALUD MENTAL 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Modalidades de asistencia sanitaria. Salud mental comunitaria. Modelo de 
recuperación en salud mental. El personal de enfermería en la asistencia sanitaria a la salud 
mental. Funciones.
 
Tema 2. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Dimensiones de la calidad. Mejora 
continua. Métodos de evaluación. Modelo de acreditación de centros, establecimientos y 
servicios sanitarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura. 
 
Tema 3. Decreto 92/2006 por el que se establece la organización y funcionamiento de la 
atención a la salud mental en Extremadura. 
 
Tema 4. Estrategia de salud mental del Sistema Nacional de Salud: Situación de la salud 
mental en España. Desarrollo de líneas estratégicas. III Plan Integral de Salud Mental de 
Extremadura 2016-2020: situación de la salud mental de Extremadura. Áreas específicas y 
objetivos. Estrategia para el abordaje de la cronicidad en el Sistema nacional de Salud: 
atención al paciente con trastorno mental grave 
 
Tema 5. La cartera de servicio de Atención Primaria y Atención Especializada: Atención a la 
salud mental. 
 
Tema 6. La participación comunitaria en salud mental. Consejo Regional de Salud Mental de 
Extremadura. 
 
Tema 7. Bioética: principios básicos. Secreto profesional. Ley 3/2005, de 8 de julio, de 
información sanitaria y autonomía del paciente; confidencialidad, consentimiento informado, 
expresión anticipada de últimas voluntades. Toma de decisiones compartidas. Guía de 
Expresión anticipada de voluntades de Extremadura. 
 
Tema 8. Aspectos legales de la atención a la salud mental: incapacitación legal, tutela, 
curatela. El ingreso involuntario. 
 
Tema 9. Organización de los cuidados enfermeros en salud mental. Equipo de Salud Mental: 
concepto, organización y funcionamiento. Consulta de enfermería en salud mental. Unidad de 
Hospitalización Psiquiátrica: concepto, tipos, organización y funcionamiento. Coordinación de 
cuidados enfermeros entre niveles asistenciales. Importancia y gestión del trabajo 
multidisciplinar en equipo en salud mental. 
 
Tema 10. Atención domiciliaria: concepto y etapas de la visita domiciliaria. Abordaje asertivo-
comunitario.  Coordinación con atención primaria, atención especializada y servicios sociales
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Tema 11. Sistemas de información sanitaria. Historia clínica digital. Módulo de cuidados: 
registros de enfermería en salud mental. Informe de enfermería al alta. Informe de Continuidad 
de Cuidados. Secreto profesional. Confidencialidad y protección de datos. 
 
Tema 12. Clasificaciones internacionales: DSM-5, CIE 10 y NANDA. Características 
generales.
 
Tema 13. Metodología de investigación en salud mental. Técnicas cualitativas y técnicas 
cuantitativas. Investigación básica y aplicada. 
 
Tema 14. Estadística descriptiva. Estadística inferencial. Validez de los métodos y 
herramientas diagnósticas en salud mental: sensibilidad, especificidad y valores predictivos. 
Epidemiología: conceptos, métodos y tipos de estudios. 
 
Tema 15. Prevención y promoción de la salud mental. Detección precoz de los problemas de 
salud mental. Identificación de factores de riesgo en las distintas etapas de la vida y cuidados 
enfermeros. 
 
Tema 16. Marco conceptual y modelos de enfermería en salud mental. Modelo D. Orem. 
Metodología enfermera. Valoración de enfermería. Plan de cuidados enfermeros. Taxonomía 
NANDA, NIC, NOC. 
 
Tema 17. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Teoría de las 
relaciones interpersonales de Hildegard Peplau. Entrevista clínica: concepto y características. 
Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador principal 
y familia. 
 
Tema 18. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria en salud mental: 
concepto, metodología. Técnicas de educación para la salud para el fomento del autocuidado 
y la promoción de la salud mental. Criterios y etapas para la elaboración y evaluación de un 
programa de educación para la salud mental. 
 
Tema 19. Seguridad del paciente y gestión del riesgo sanitario en la atención a la salud 
mental: Marco conceptual. La gestión del riesgo. Prácticas clínicas seguras en el ámbito 
ambulatorio y hospitalario. Uso seguro de los medicamentos. Seguridad estructural. 
Minimización del riesgo de abandonos no programados.
 
Tema 20. Detección y atención a pacientes con riesgo suicida: estrategias de minimización del 
riesgo, medidas para la prevención de conducta suicida. Intervención de enfermería. 
 
Tema 21. Contención mecánica: Protocolo de minimización del riesgo, indicación de la 
activación y desactivación del protocolo, procedimiento de aprehensión y contención 
mecánica. Verificación de los criterios de seguridad del paciente. Intervenciones de 
enfermería.
 
Tema 22. Desarrollo de la conducta humana: etapas del desarrollo. Tipos de personalidad. 
Hábitos. Motivación. Factores socioculturales: su incidencia en la salud. Valoración de 
enfermería del comportamiento humano y su aplicación en los cuidados de enfermería. 
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Tema 23. Psicopatología general: alteraciones de la conciencia, cognitivas, amnésicas, 
intelectuales, sensoperceptivas, afectivas, conductuales, del lenguaje, del pensamiento. 
 
Tema 24. Género y salud. Salud mental de la mujer. Violencia de Género: prevención, 
detección y atención sanitaria. 
 
Tema 25. Alimentación y nutrición: concepto y diferenciación. Clasificación de los alimentos. 
Elaboración de dietas. Dietas terapéuticas. Valoración y cuidados de enfermería a personas 
con problemas de obesidad primaria, desnutrición, deshidratación, anorexia y bulimia nerviosa 
y otros trastornos de la conducta alimentaria. Nutrición enteral y parenteral. 
 
Tema 26. Ciclo sueño-vigilia: concepto, fases y funciones. Trastornos del sueño: disomnias y 
parasomnias. Valoración y cuidados de enfermería. 
 
Tema 27. La sexualidad durante el ciclo vital; infancia, adolescencia, vida adulta y vejez. 
Modos de expresión sexual. Disfunción sexual; concepto y abordaje terapéutico. Valoración y 
cuidados de enfermería. 
 
Tema 28. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. 
Toxicidad, interacciones y efectos colaterales. Farmacovigilancia. Psicofármacos: 
recomendaciones y precauciones previas a la administración. Valoración y cuidados de 
enfermería a pacientes con tratamiento con psicofármacos. 
 
Tema 29. Programa de Trastornos Mentales Graves; definición de trastorno mental grave, 
características y objetivos del programa, coordinación y circuito asistencial, registro y gestión 
compartida de casos. Intervención de enfermería. 
 
Tema 30. Coordinación y atención a la patología dual: objetivos, niveles de coordinación, 
procedimientos y criterios de actuación, gestión compartida de casos. 
 
Tema 31. Valoración y cuidados de enfermería en las urgencias psiquiátricas: paciente suicida, 
paciente agitado, paciente agresivo, paciente con intoxicación aguda por consumo de drogas 
y otras sustancias, paciente con crisis de ansiedad y angustia. 
 
Tema 32. Trastornos esquizofrénicos: concepto y generalidades. Formas clínicas. Valoración y 
cuidados de enfermería en pacientes con alucinaciones y delirios. Diagnósticos de enfermería. 
Apoyo el cuidador principal y familia. 
 
Tema 33. Trastornos del estado de ánimo: concepto, epidemiología, principales formas de 
presentaciones clínicas. Valoración y cuidados de enfermería en pacientes depresivos y/o 
maníacos. Cuidados de enfermería en el tratamiento con litio. 
 
Tema 34. Valoración y cuidados de enfermería en pacientes con trastornos de ansiedad: 
fóbico, pánico, obsesivo-compulsivo y reactivo al stress. Técnicas de relajación: Jacobson-
Schultz. 
 
Tema 35. Valoración y cuidados de enfermería en los pacientes con trastornos de la 
personalidad, del comportamiento y del control de impulso: ludopatía, piromanía y 
cleptomanía. 
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Tema 36. Valoración y cuidados de enfermería en pacientes con trastorno mental orgánico: 
delirio, demencia y síndrome amnésico, y en pacientes con trastornos psiquiátricos asociados 
a enfermedades médicas. Control y medidas preventivas. 
 
Tema 37. Valoración y cuidados de enfermería en pacientes con trastornos derivados del 
consumo de alcohol y otras sustancias tóxicas. Síndrome de abstinencia. Valoración y 
cuidados de enfermería en otras conductas adictivas. 
 
Tema 38. Valoración y cuidados de enfermería en la etapa de infancia y adolescencia: 
enuresis, encopresis, tics, déficit de atención, trastornos emocionales, autismo y retraso 
mental. 
 
Tema 39. Valoración y cuidados de enfermería en el anciano con enfermedad mental. 
Principales cambios en el proceso de envejecimiento: fisiológicos, psicológicos y sociales. 
Orientación para el autocuidado. Concepto de asistencia psicogeriátrica.
 
Tema 40. Valoración y cuidados de enfermería al paciente terminal. Reacciones psicológicas 
del enfermo terminal y familia. Apoyo al cuidador principal y familia. Valoración y 
acompañamiento en el duelo. 
 
Tema 41. Terapia electroconvulsiva: concepto, objetivos y justificación. Cuidados de 
enfermería durante el proceso de preparación, aplicación y evaluación de la TEC. 
 
Tema 42. Psicoterapia: definición. Concepto de psicoterapia psicoanalista, humanística, 
asistencial, cognitiva-conductual, terapia de familia y terapia grupal. Papel de la enfermería en 
los grupos terapéuticos en salud mental. 
 
Tema 43. Rehabilitación en salud mental: concepto, evolución y objetivos. 
 
Tema 44. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. 
 
Tema 45. Ley de Régimen jurídico del sector público: el funcionamiento electrónico del sector 
público. 
 
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
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Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

ENFERMERO/A ESPECIALISTA DE SALUD MENTAL 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 1,5 puntos. 

Estudios de Diplomatura o Grado.  
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplomatura 
o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las materias 
troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado 
con expresión de los dos primeros decimales. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título o diploma de Especialista en Enfermería en países miembros de la Unión 
Europea en las especialidades previstas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, distinta 
a la requerida para el acceso a la categoría que se opta: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
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subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrá en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en los 
que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia de 
créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. Si 
éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 
f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B o de la exigida como requisito a la categoría a la que se opta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1.Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2.Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  
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3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

5. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de “Atención Continuada” (refuerzos) antes de la creación de la categoría de 
Médico/a o Enfermero/a de Atención Continuada, se computará el tiempo de servicios 
prestados conforme a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,05 puntos.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención de un título de especialista no podrá ser valorado 
como tiempo de servicios prestados. 

f) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

g) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

h) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
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homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.  

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
“Atención Continuada” (refuerzos), (subapartado 5), los certificados deberán expresarse en 
horas distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
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4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las 
Comunidades Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por 
cada hora impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de cualquiera de 
las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes de 
cualquiera de las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,05 
puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique si ha sido tutor o colaborador y el tiempo que lo 
ha desempeñado. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Enfermero/a de Urgencia de Atención 
Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2017062093)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 31 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Enfermero/a de Urgencias de Atención Primaria, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 23 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 8 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
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1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado Universitario en 
Enfermería, Ayudante Técnico Sanitario, Graduado/a en Enfermería o del título oficial 
que habilite para el ejercicio de esta profesión, dentro del plazo de presentación de 
instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.
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f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

2.3. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32623

NÚMERO 187

2.4. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme el apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejer-
cicio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igual-
dad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír 
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al interesado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.

En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
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c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma esta-
blecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán motivos de 
exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto de la 
tasa.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsa-
nación de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de 
Extremadura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para la subsanación de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifes-
tarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la 
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relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será 
insubsanable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.
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A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.

6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre. El ejercicio consistirá en contestar en 156 
minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con cuatro respuestas 
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alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, sobre el programa 
de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo IV de esta resolu-
ción. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el programa de 
materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio 
consistirá en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 
117 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de 
ellas será la correcta, sobre el programa de materias específicas que 
figuran en el Anexo IV de esta resolución. El cuestionario que se propon-
ga a los aspirantes contendrá, además, otras 9 preguntas adicionales tipo 
test. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del 
ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
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dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.
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7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones 
en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comproba-
ción acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesa-
do. El Director Gerente, de forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido 
del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una 
provincia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se 
asignará la provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferen-
cia, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la 
provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de 
recurso.
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Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
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Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en 
la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la 
autorización para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales 
prevista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la 
española y aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certifica-
ción negativa de condenas penales expedido por las autoridades de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuer-
do con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que 
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se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de 
plazas, al que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo y acreditado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base 
undécima de la Convocatoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la 
base 11.2 estén obligados adicionalmente a presentar la documentación acreditati-
va de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
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para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
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disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace Iniciar Sesión. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

  

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Marco Emilio Aguilera Álvarez 
 
VOCALES: 
Lourdes Gutiérrez Ordóñez 
Miren Josune Arjona Bravo 
María Adela González Rodríguez 
 
SECRETARIO/A:  
Víctor Ignacio Martín Vicente 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Manuel Centeno Granado 
 
VOCALES: 
Juan Miguel Rubia Cañamares 
Ana María Andújar Jurado 
José Cano Montero 
 
SECRETARIO/A: 
Carmen Moreno Ruiz-Cornejo 
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ANEXO IV 
ENFERMERO/A DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Estructura y organización de urgencias y emergencias en Extremadura. 
 
Tema 2. Organización y niveles de atención sanitaria en Atención Sanitaria en Extremadura. 
Continuidad asistencial. 
 
Tema 3. Sistemas de Información Sanitaria de Atención Primaria en Extremadura. Papel de 
las tecnologías de la información en la comunicación entre profesionales sanitarios y 
pacientes.  
 
Tema 4. Bioética. Principios básicos. Confidencialidad, secreto profesional, consentimiento 
informado. Toma de decisiones compartida. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria 
y autonomía del paciente. Habilidades de comunicación en situaciones críticas.  
 
Tema 5. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios descriptivos y 
analíticos. Estudios de procesos y resultados. 
 
Tema 6. Inmunizaciones: concepto, clasificación y tipos de vacunas. Contraindicaciones. 
Complicaciones. Conservación, administración y pautas de vacunación. Calendario Vacunal 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 7. Conceptos generales de urgencia y emergencia. La cadena asistencial. Sistema 
integral de urgencias. Epidemiología y clasificación (Triage): Definición, diferentes modelos de 
Triage, metodología de los diferentes tipos de Triage y formación específica. 
 
Tema 8. Regulación sanitaria por personal de enfermería en Centros Coordinadores de 
urgencias y emergencias (CCU). Protocolos de actuación y toma de decisiones ante urgencias 
en entornos de dispersión geográfica. 
 
Tema 9. Planes de Emergencia de Extremadura: Platercaex, Transcaex, Inuncaex y 
Plasismex: Definiciones. Catástrofes. Vehículos y recursos materiales. 
 
Tema 10. Accidentes de Tráfico y de Múltiples víctimas. Coordinación multisectorial desde el 
Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura. Actuación. Conceptos. 
Triage. Fases. Inmovilización. 
 
Tema 11. Siniestros NBRQ. Conceptos. Protección personal. Dispositivos específicos. 
Procedimientos. Actuaciones en presencia de mercancías peligrosas. 
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Tema 12. Tipos de vehículos y transporte sanitario, equipamiento y personal. Regulación del 
transporte sanitario en la Comunidad de Extremadura. Fisiopatología del transporte sanitario. 
El uso de la radio y las comunicaciones en la asistencia sanitaria. La primera respuesta. 
Traslado de pacientes críticos (adultos y pediátricos). Transporte de Neonatos. 
 
Tema 13. Farmacología de uso habitual en las Urgencias y Emergencias Extrahospitalarias. 
Vías de administración más comunes de fármacos y fluidos. Farmacovigilancia. Utilización de 
perfusiones. 
 
Tema 14. Sedoanalgesia y relajantes musculares. Concepto. Principales compuestos. 
Características. Indicaciones en la asistencia extrahospitalaria. 
 
Tema 15. Procedimientos y técnicas instrumentales en la asistencia a las emergencias: 
Intubación endotraqueal, cricotiroidotomía, sonda nasogástrica, sonda uretral, drenaje 
torácico, pericardiocentesis. 
 
Tema 16. Soporte vital básico en el adulto según las últimas recomendaciones vigentes. 
 
Tema 17. Soporte vital avanzado en el adulto según las últimas recomendaciones vigentes. 
Apoyo circulatorio al paciente. Desfibrilación y Cardioversión. 
 
Tema 18. Soporte vital en situaciones especiales: Trauma, hipotermia, embarazo y 
electrocución. 
 
Tema 19. Urgencias y emergencias más frecuentes en pediatría. Hipertermia, obstrucción de 
vías respiratorias, deshidratación, crisis convulsiva, intoxicaciones, traumas, quemaduras, 
hidrocución, dolor abdominal. Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia 
extrahospitalaria. 
 
Tema 20. Soporte vital básico y avanzado pediátrico y neonatal según las últimas 
recomendaciones vigentes. Maltrato infantil. Procedimientos, técnicas y cuidados de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 21. Insuficiencia cardíaca. Concepto. Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en 
la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 22. Dolor torácico. Enfermedad coronaria. Concepto. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 23. Arritmias cardíacas. Valvulopatías. Concepto. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 24. Crisis hipertensiva. Concepto. Complicaciones. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
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Tema 25. Shock. Concepto. Clasificación. Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la 
urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 26. Insuficiencia respiratoria. Asma. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC 
reagudizado). Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 27. Hemoptisis. Derrame pleural. Concepto. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 28. Enfermedad tromboembólica. Concepto. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 29. Urticaria, angioedema y anafilaxia. Concepto. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 30. Dolor abdominal y Hemorragia digestiva. Concepto. Tipos. Valoración, cuidados y 
técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 31. Diabetes Mellitus. Concepto. Etiopatogenia. Diagnóstico. Hipoglucemia. 
Hiperglucemia. Cetoacidosis. Síndrome hiperosmolar no cetósico. Valoración, cuidados y 
técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 32. Alteraciones del nivel de conciencia y Síndrome confusional agudo. Demencias. 
Depresión y ansiedad. Crisis comiciales. Concepto. Tipos. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 33. Valoración y asistencia de enfermería a personas con problemas neurológicos: 
Ictus. Epilepsia. Meningitis. Sepsis meningocócica. Otros problemas del sistema nervioso. 
Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 34. Síndrome por deprivación de drogas. Agitación psicomotriz. Concepto. Tipos. 
Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 35. Manejo del paciente intoxicado. Pautas de actuación. Antídotos. Intoxicaciones 
específicas. Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 36. Urgencias obstétrico-ginecológicas. Concepto. Manejo del parto prehospitalario. 
Fases del parto normal. Control de estado del neonato. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 37. Síndromes por calor. Termopatías. Quemaduras. Electrocución. Lesiones por 
hipotermia. Ahogamiento o casi ahogamiento. Concepto. Tipos. Valoración, cuidados y 
técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 38. Síndrome de aplastamiento. Traumatismos por onda expansiva. Valoración, 
cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
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Tema 39. Paciente politraumatizado y traumatismo craneoencefálico: Definición. Escalas de 
valoración. Tipos. Complicaciones. Inmovilización y movilización de estos pacientes. 
Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 40. Traumatismo raquimedular. Complicaciones. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. 
 
Tema 41. Traumatismo torácico. Complicaciones. Valoración, cuidados y técnicas de 
enfermería en la urgencia extrahospitalaria. Traumatismo abdominal. Tipos. Complicaciones. 
Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia extrahospitalaria 
 
Tema 42. Cirugía menor en Urgencias. Asepsia y anestesia local. Tipos de heridas y suturas. 
Extracción de cuerpos extraños. Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en la urgencia 
extrahospitalaria. 
 
Tema 43. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. 
  
Tema 44. Protocolo actuación sanitaria ante la violencia de género en Extremadura: Detección 
y atención sanitaria en urgencias. 
 
Tema 45. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  

 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
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Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

ENFERMERO/A DE URGENCIAS DE ATENCIÓN PRIMARIA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 1,5 puntos. 

Estudios de Diplomatura o Grado.  
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplomatura 
o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las materias 
troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado 
con expresión de los dos primeros decimales. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título o diploma de Especialista en Enfermería en países miembros de la Unión 
Europea en las especialidades previstas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre 
especialidades de Enfermería: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
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Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrá en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresados en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 
f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 
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2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo se servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de atención continuada (refuerzos) anteriores a la creación de la categoría de 
Enfermero/a de atención continuada, se computará el tiempo de servicios prestados conforme 
a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,10 puntos.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrá en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención de un título especialista no podrá ser valorado 
como tiempo de servicios prestados. 
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f) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

g) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

h) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.  

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
atención continuada (refuerzos) (subapartado 6), los certificados deberán expresarse en horas 
distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  
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III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría y 
especialidad a la que se opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad,  Escuelas de Administración Pública de las 
Comunidades Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por 
cada hora impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de cualquiera de 
las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes de 
cualquiera de las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,05 
puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
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c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique si ha sido tutor o colaborador y el tiempo que lo 
ha desempeñado. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Enfermero/a, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062094)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 267 plazas básicas, por el sistema de 
concurso-oposición en la categoría de Enfermero/a, en las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la 
siguiente distribución:

a) 166 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 86 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 15 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado Universitario en 
Enfermería, Ayudante Técnico Sanitario, Graduado/a en Enfermería o del título oficial 
que habilite para el ejercicio de esta profesión, dentro del plazo de presentación de 
instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaria 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
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obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
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Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.
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f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.
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Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y 
que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.
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13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 

 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Manuel José Collado Simón 
 
VOCALES: 
Juan José Piris Ortega 
Miguel Ángel Bodeguero Romero 
Agustina Pérez Gómez 
Ana Belén Pérez Jiménez 
Fernando Fuentes Izquierdo 
 
SECRETARIO/A:  
Mar Martínez Pacheco 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Alejandra Tiburcio Domínguez 
 
VOCALES: 
David Gallego Rallego 
Juana Moreno Sierra 
Francisco Javier Sánchez Rubia 
Miguel Sánchez Ortega 
Victoriana Collado Gómez 
 
SECRETARIO/A: 
José Manuel Rodríguez Muñoz 
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ANEXO IV 
ENFERMERO/A  

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Organización de la Atención Sanitaria en Extremadura. Niveles de atención sanitaria 
en Extremadura. Continuidad asistencial. 
 
Tema 2.  Atención Sociosanitaria en Extremadura. Estructuras de coordinación y servicios 
públicos de atención. Decreto 7/2006 de 10 de enero por el que se crean las estructuras de 
coordinación de la Atención Sociosanitaria y el Servicio Público de Atención Sociosanitaria en 
su modalidad Tipo Dos (T2) y se establece su régimen jurídico. 
 
Tema 3. Cartera de Servicios del Servicio Extremeño de Salud. Atención al Individuo y a la 
Familia. Gestión por Procesos y Contrato Gestión. 
 
Tema 4. Sistemas de Información Sanitaria en Extremadura. Papel de las tecnologías de la 
información en la comunicación entre profesionales sanitarios y pacientes.  
 
Tema 5. Estadística básica y metodología de la investigación. Tipos de estudios de 
investigación: Estudios observacionales descriptivos y analíticos. Estudios de intervención. 
Los ensayos clínicos. 
 
Tema 6. Epidemiología. Medidas de frecuencia. Riesgo y asociación causal. Validez de 
pruebas diagnósticas. Manejo racional de las pruebas diagnósticas. Concepto de equidad, 
eficacia, efectividad y eficiencia. 
 
Tema 7. Enfermería Basada en la Evidencia. Guías de Práctica Clínica. Lectura crítica de 
artículos científicos. 
 
Tema 8. Entrevista Clínica. Habilidades de comunicación. 
 
Tema 9. Atención a la familia. Ciclo Vital Familiar. Estructura y Exploración Familiar. 
Intervención familiar: Terapia familiar breve.  
 
Tema 10. Atención a la Comunidad. Participación e Intervención Comunitaria. 
 
Tema 11. Prevención y promoción de la salud. Detección precoz de problemas de salud. 
Identificación de factores de riesgos y cuidados enfermeros. Estrategia de promoción de la 
salud y prevención en el Sistema Nacional de Salud. Grupos de autoayuda. Formación de 
Agentes de Salud.  
 
Tema 12. Vigilancia Epidemiológica de las enfermedades transmisibles y no transmisibles. 
Protocolo de Actuación ante un brote epidémico en Extremadura. Calendario Vacunal de 
Extremadura. Vacunación en grupos de riesgo. Quimioprofilaxis.  
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Tema 13. Bioética. Principios básicos. Confidencialidad, secreto profesional, consentimiento 
informado. Toma de decisiones compartida. Guía de Expresión anticipada de voluntades de 
Extremadura. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente. 
 
 
Tema 14. Uso racional del medicamento. Abordaje del paciente polimedicado. 
Farmacovigilancia. Condiciones de conservación de los medicamentos. 
 
Tema 15. Gestión clínica: gestión y organización de la actividad, trabajo en equipo. Evaluación 
y mejora de la calidad. La implicación de los profesionales en el funcionamiento de las 
Instituciones Sanitarias. 
 
Tema 16. Marco conceptual y modelos de enfermería. Plan de Cuidados Enfermeros. 
Diagnósticos de Enfermería. Taxonomía NANDA. Taxonomía NIC. Taxonomía NOC. 
Formulación de problemas. 
 
Tema 17. Higiene en centros sanitarios: conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. 
Esterilización: método, material, manipulación y conservación. Infección nosocomial. Medidas 
preventivas. Aislamiento hospitalario: concepto, tipos y descripción. Gestión de residuos 
sanitarios. 
 
Tema 18. Seguridad del paciente y gestión del riesgo sanitario. Plan Estratégico de seguridad 
de pacientes del Servicio Extremeño de Salud. Prácticas clínicas seguras en el ámbito 
ambulatorio y hospitalario. 
 
Tema 19. Alimentación y nutrición. Clasificación de los alimentos. Elaboración de dietas. 
Dietas terapéuticas. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas de 
desnutrición, deshidratación, anorexia, bulimia y obesidad. Valoración y cuidados de 
enfermería en personas con nutrición enteral y parenteral. Técnicas de administración. 
Protocolos de actuación. 
 
Tema 20. Sexualidad. Reproducción. Métodos anticonceptivos. Prevención de infecciones de 
transmisión sexual. Cuidados a personas con patrones sexuales inefectivos o disfunción 
sexual. 
 
Tema 21. Valoración y cuidados de enfermería prenatales y en el puerperio. Atención a las 
urgencias obstétrico-ginecológicas.  
 
Tema 22. Valoración y cuidados de enfermería en la edad infantil. Pruebas metabólicas. 
Parámetros de desarrollo y crecimiento. Medidas para el fomento de la salud: higiene, 
alimentación, nutrición y salud bucodental. Prevención de accidentes y detección de malos 
tratos. Valoración y cuidados de enfermería a los problemas de salud más frecuentes en la 
edad infantil. 
 
Tema 23. Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en pacientes con procesos 
infectocontagiosos: Hepatitis, VIH, tuberculosis y otros procesos infectocontagiosos. 
Valoración, cuidados y técnicas de enfermería en inmunodeprimidos. 
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Tema 24. Estrategia  para el abordaje de la cronicidad en el Sistema Nacional de Salud. 
 
Tema 25. Valoración y cuidados de enfermería en la población anciana. Valoración geriátrica 
integral. Grandes síndromes geriátricos: caídas y pérdidas breves de la consciencia, estados 
de agitación, inmovilismo, incontinencia. Prevención de accidentes y deterioro cognitivo en el 
anciano. Hábitos dietéticos. Orientación para el autocuidado. El apoyo al cuidador/a principal y 
familia. 
 
Tema 26. Valoración y cuidados de enfermería a personas con enfermedad en fase avanzada 
con necesidad de cuidados paliativos. Apoyo al cuidador/a principal y familia. Atención al 
Duelo. 
 
Tema 27. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas de salud mental. 
Prevención y control ante el riesgo de suicidio. Atención a las urgencias psiquiátricas. 
 
Tema 28. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas neurológicos: 
accidente cerebrovascular, epilepsia, deterioro cognitivo y otros problemas del sistema 
nervioso. Procedimientos y técnicas de enfermería. Atención a las urgencias neurológicas. 
Código Ictus. 
 
Tema 29. Valoración y cuidados de enfermería a personas con conductas adictivas. Adicción a 
sustancias y otras adicciones sin sustancias. 
 
Tema 30. Valoración y cuidados de enfermería del paciente crítico en la Unidad de Cuidados 
Intensivos. Manejo de accesos vasculares: centrales y periféricos. Control de parámetros 
vitales. Procedimientos y técnicas de enfermería. 
 
Tema 31 Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas respiratorios: 
insuficiencia respiratoria aguda, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, otros problemas 
broncopulmonares. Procedimientos de enfermería: oxigenoterapia y otras técnicas. Cuidados 
de enfermería a personas con vías aéreas artificiales: intubación endotraqueal y 
traqueostomías. Atención a las urgencias broncopulmonares. 
 
Tema 32. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas cardiovasculares: 
insuficiencia cardíaca, infarto de miocardio, hipertensión arterial, otros problemas 
cardiovasculares. Procedimientos y técnicas de enfermería. Atención a las urgencias 
cardiovasculares. 
 
Tema 33. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema renal 
y urológico: insuficiencia renal aguda, otros problemas renales y urológicos. Procedimientos y 
técnicas de enfermería. Cateterismo vesical. Diálisis peritoneal. Hemodiálisis. Trasplante. 
Atención en las urgencias nefrourológicas. 
 
Tema 34. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas 
endocrinometabólicos: diabetes, trastornos tiroideos y otros problemas. Procedimientos y 
técnicas de enfermería. Atención a las urgencias endocrinometabólicas. 
 

. 
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Tema 35. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema 
músculo-esquelético. Traumatismos músculo-esqueléticos. Procedimientos de enfermería: 
vendajes, inmovilizaciones y otras técnicas. Atención a las urgencias músculo-esqueléticas. 
 
Tema 36. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas digestivos y 
hepatobiliares. Procedimientos y técnicas de enfermería. Atención a las urgencias digestivas. 
 
Tema 37. Valoración de enfermería a personas con problemas hematológicos: anemias, 
síndromes hemorrágicos y trastornos de la coagulación. Insuficiencias medulares. 
Transfusiones. Control del tratamiento anticoagulante oral. Atención a las urgencias 
hematológicas. 
 
Tema 38. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas de los órganos de 
los sentidos. Procedimientos y técnicas de enfermería. Atención a las urgencias 
otorrinolaringológicas y oftalmológicas. 
 
Tema 39. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas oncológicos. 
Procedimientos y técnicas de enfermería. Medicamentos antineoplásicos: clasificación y 
efectos secundarios. Medicamentos coadyuvantes. Manipulación de medicamentos 
citostáticos. Atención a las urgencias oncológicas. 
 
Tema 40. Valoración y cuidados de enfermería del paciente quirúrgico: preoperatorio, 
intraoperatorio y postoperatorio. Cirugía Mayor Ambulatoria y Cirugía Menor. Procedimientos 
de enfermería: drenajes, curas, suturas, ostomías, fístulas y otras técnicas. 
 
Tema 41. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas dermatológicos. 
Cuidados generales de la piel. Valoración integral del deterioro de la integridad cutánea. 
Heridas, quemaduras y úlceras por presión. 
 
Tema 42. Valoración y cuidados de enfermería en urgencias y emergencias. Politraumatismos, 
quemaduras, shock e intoxicaciones. Protocolos específicos de enfermería en Urgencias y 
Emergencias. Intervenciones en situaciones críticas. Soporte vital básico y avanzado. 
Priorización y triaje en situaciones de múltiples víctimas y catástrofes.  Organización de la 
atención urgente en Extremadura: Sistema de urgencias y emergencias. 
 
Tema 43. Decreto 67/1996, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Organización y Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
Tema 44. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Protocolo de actuación sanitaria ante la violencia de género en Extremadura. 
 
Tema 45. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
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PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

ENFERMERO/A 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 1,5 puntos. 

Estudios de Diplomatura o Grado.  
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplomatura 
o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las materias 
troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado 
con expresión de los dos primeros decimales. 

B. Formación Especializada: Puntuación máxima 2 puntos. 
Por cada título o diploma de Especialista en Enfermería en países miembros de la Unión 
Europea en las especialidades previstas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 1 punto. 

Este mérito deberá acreditarse mediante original o fotocopia debidamente compulsada. 

C. Otra Formación: Puntuación máxima 4 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
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subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 
f) No se valorarán los cursos realizados durante cualquier  especialización que estén incluidos 
en el programa docente de la especialidad que pueda ser objeto de valoración en el apartado 
B, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 
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4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

6. Para la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la 
realización de atención continuada (refuerzos) anteriores a la creación de la categoría de 
Enfermero/a de atención continuada, se computará el tiempo de servicios prestados conforme 
a los siguientes criterios: 

- Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas realizadas: se 
computará a 0,10 puntos.  

- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas solamente podrá 
valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél 
pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecido en el criterio anterior. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) El periodo de formación para la obtención de un título de especialista no podrá ser valorado 
como tiempo de servicios prestados. 

f) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

g) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

h) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
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homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.  

c) Respecto de los servicios prestados con nombramiento específico para la realización de 
atención continuada (refuerzos) (subapartado 6), los certificados deberán expresarse en horas 
distribuidas por meses naturales. 

d) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

e) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
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4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida . 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos.  
3. Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de cualquiera de 
las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,20 puntos. 
4. Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes de 
cualquiera de las especialidades recogidas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril: 0,05 
puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
h) Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá 
acreditarse mediante certificación original o fotocopia compulsada del órgano competente de 
la Comisión de Docencia en el que se indique si ha sido tutor o colaborador y el tiempo que lo 
ha desempeñado. 
 

 
 
 

 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32682

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32682
NÚMERO 187



 

ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Fisioterapeuta, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062095)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 33 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en la categoría de Fisioterapeuta, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribu-
ción:

a) 21 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 7 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 5 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.
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1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado/a en Fisiotera-
pia, Graduado/a en Fisioterapia o del título oficial que habilite para el ejercicio de 
esta profesión, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con carác-
ter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspon-
diente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 32,98 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 156 minutos, a un cuestionario formado por 130 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 13 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 141 minutos, a un cuestionario formado por 117 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 9 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaria 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
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obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
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Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.
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f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.
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Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad 
de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debida-
mente y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artí-
culo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32699

NÚMERO 187

13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar Solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

  

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Juan Manuel González Flores 
 
VOCALES: 
Raquel Rivas Bodón 
Jesús Romero González 
María Isabel Redondo Cantos 
 
SECRETARIO/A:  
Miguel Romero Carmona 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Silvia Fajardo Polo 
 
VOCALES: 
Carlos Fernández Vivas 
Rafael Prieto Monterrubio 
Pilar Izquierdo Sánchez 
 
SECRETARIO/A: 
Tomás Gonzálvez Solis 
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ANEXO IV 
FISIOTERAPEUTA 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 1. Niveles de Atención Sanitaria en Extremadura. Coordinación entre niveles. Gerencia 
Única de Área.  

Tema 2. Sistemas de Información Sanitaria. Historia Clínica Digital. Registros específicos. 
Clasificación Internacional de Problemas de Salud. Confidencialidad y protección de datos. 
Sistemas de Información Asistencial JARA. 

Tema 3. Técnicas y habilidades de comunicación: relación profesional fisioterapeuta- paciente. 
Entrevista clínica. Consentimiento Informado. Voluntades Anticipadas. 

Tema 4. Género y salud. Desigualdades en Salud. Violencia de Género: prevención, detección 
y atención sanitaria. 

Tema 5. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios descriptivos y 
analíticos. Estudios de procesos y resultados. 

Tema 6. Unidades de fisioterapia. Coordinación de la actividad fisioterapéutica con los 
distintos servicios. Consulta fisioterapéutica en atención primaria. 

Tema 7. Metodología de intervención en fisioterapia asistencial. Aspectos de valoración 
fisioterapéutica. Exploración física. Definición de problemas y planes de actuación. 

Tema 8. Fisioterapia respiratoria. Valoración y objetivos. Técnicas y métodos de tratamiento 
fisioterapéuticos en las patologías más frecuentes: EPOC, asma, cirugía cardiorrespiratoria; 
otras cirugías.  

Tema 9. Fisioterapia en traumatología. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y 
métodos de tratamiento. 

Tema 10. Fisioterapia en patología óseas y de partes blandas. Valoración y objetivos 
fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento. 

Tema 11. Fisioterapia en las malformaciones congénitas. Valoración y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento. 

Tema 12. Fisioterapia en las patologías osteoarticulares. Valoración y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento. 

Tema 13. Fisioterapia en algias crónicas. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y 
métodos de tratamiento. 

Tema 14. Fisioterapia en reumatología. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y 
métodos de tratamiento. 

Tema 15. Fisioterapia en las patologías del Sistema Nervioso Central y Sistema Nervioso 
Periférico. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento. 
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Tema 16. Fisioterapia en el desarrollo psicomotor en la edad infantil. Valoración y objetivos 
fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento. 

Tema 17. Fisioterapia en la población anciana. Valoración fisioterapéutica, escalas de las 
actividades de la vida diaria, actividades de prevención y promoción.  

Tema 18. Fisioterapia en la edad adulta. Riesgo cardiovascular. Ejercicio físico. Adaptación en 
relación con las patologías de base más prevalentes: hipertensión arterial, diabetes, obesidad, 
plan fisioterapéutico personalizado. Adherencia terapéutica.  

Tema 19. Cinesiterapia. Principios generales. Concepto y tipos. Indicaciones y 
contraindicaciones. Efectos terapéuticos. 

Tema 20. Electroterapia. Principios generales. Concepto y tipos. Indicaciones y 
contraindicaciones. Efectos terapéuticos. Factores a tener en cuenta en la dosificación de las 
diferentes técnicas electroterápicas. Normas de seguridad en el manejo de aparatos de 
electroterapia.  

Tema 21. Técnicas eléctricas musculares. Concepto y tipos. Indicaciones y 
contraindicaciones. Efectos terapéuticos. 

Tema 22. Masoterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones. Efectos terapéuticos. 
Técnicas de masoterapia y maniobras fundamentales.   

Tema 23. Mecanoterapia. Concepto y tipos. Indicaciones y contraindicaciones. Efectos 
terapéuticos. Equipos especiales.  

Tema 24. Suspensoterapia y Poleoterapia. Concepto y tipos. Indicaciones y 
contraindicaciones. Efectos terapéuticos.  

Tema 25. Evaluación de la marcha normal y patológica. Reeducación de las diferentes 
patologías. 

Tema 26. Termoterapia y Crioterapia. Concepto y tipos. Indicaciones y contraindicaciones. 
Efectos terapéuticos. Formas de propagación del calor. Termorregulación: estímulo térmico y 
frío. Técnicas de aplicación.  

Tema 27. Hidroterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones. Tipos de agua. 
Temperatura del agua.  Efectos terapéuticos. Técnicas hidroterápicas.  

Tema 28. Ergonomía. Definición y objetivos. Métodos de movilización de enfermos y personas 
con discapacidad. 

Tema 29. El vendaje funcional. Concepto y tipos. Indicaciones y contraindicaciones. Efectos 
terapéuticos. 

Tema 30. Cinesiología. Ejes y planos del cuerpo humano. Movimientos articulares 
elementales. Goniometría y valoración muscular. 

Tema 31. Conceptos de prevención en geriatría. Factores de riesgo. Programas de prevención 
de la discapacidad desde la Fisioterapia. 

Tema 32. Concepto, valoración y tratamiento fisioterápico en las deformidades de la columna 
vertebral. Cifosis. Lordosis. Escoliosis. Aspectos preventivos. Métodos de evaluación y 
tratamiento fisioterápico. 
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Tema 33. Deformidades congénitas y adquiridas de las extremidades inferiores: genu valgo y 
varo. Genu recurvatum. Pie zambo, equino, talo, cavo, valgo, plano. Valoración y tratamiento 
fisioterápico. 

Tema 34. Crecimiento y desarrollo psicomotor en la edad infantil. Regulación de la postura y el 
movimiento. Sentido del equilibrio. Sistema motor extrapiramidal. 

Tema 35. Bases neurofisiológicas para el tratamiento en la parálisis cerebral. Generalidades. 
Constitución funcional del Sistema Nervioso. Reflejos en el desarrollo. 

Tema 36. Espina bífida. Características, evaluación y técnicas de intervención. Cuidados en el 
aula y ayudas técnicas. 

Tema 37. La discapacidad intelectual en la edad infantil. Características y posibilidades de 
intervención. 

Tema 38. Concepto de psicomotricidad y reeducación psicomotriz. Desarrollo psicomotor, 
afectivo, psicosocial y cognitivo. Esquema corporal. Ejercicio psicomotor, espacio y tiempo. El 
ritmo y la musicoterapia. Técnicas de relajación. 

Tema 39. Deporte terapéutico. Tipos de deportes adaptados a personas con discapacidad. 

Tema 40. Fisioterapia de la patología muscular. Miopatías, miotonías. Miastenia. Miositis 
osificante postraumática. Calambres. Trismus. Braquimionía. Espasmofilia. Fatiga muscular. 

Tema 41. Fisioterapia en urología. Enuresis. Incontinencias e intervenciones postcirugía 
urológica. 

Tema 42. Fisioterapia en obstetricia y ginecología. Prolapso urogenital. Cirugía ginecológica. 
Preparación al parto. Gimnasia postnatal. 

Tema 43. Fisioterapia en cirugía. Tratamiento pre y postquirúrgico. Cirugía abdominal. 
Amputación y prótesis. 

Tema 44. Educación sanitaria. Programa de Fisioterapia en la escuela. Fisioterapia a 
domicilio.
Tema 45. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Antecedentes, estructura y contenido. 
Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las 
Instituciones de Extremadura. 
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Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo. 
 
Tema 4. Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la Salud. El sistema de salud. 
Las competencias de las Administraciones Públicas. Estructura del Sistema Sanitario Público. 
 
Tema 5. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. Los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud. 
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ANEXO V 

FISIOTERAPEUTA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación Universitaria: Puntuación máxima 1,5 puntos. 

Estudios de Diplomatura o Grado.  
Se valorarán las matrículas de honor y los sobresalientes durante los estudios de Diplomatura 
o Grado que habilitan para la categoría a la que se opta, teniendo sólo en cuenta las materias 
troncales y obligatorias, o básicas y obligatorias según el plan de estudios. 
No se valorarán ni las asignaturas optativas, ni las materias de libre elección, sí se valorará el 
trabajo fin de grado en su caso. 

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas 
incluidas en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice corrector: Por 
cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las puntuaciones 
obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número total de 
asignaturas de la carrera (sólo contabilizando las materias troncales y obligatorias, o 
asignaturas básicas y obligatorias) siendo el cociente la puntuación obtenida en este apartado 
con expresión de los dos primeros decimales. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 6 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diploma, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 
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a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1.Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 
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b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 

c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32710

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32710
NÚMERO 187



 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
1. Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la especialidad 
a la que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud 
homologadas por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las 
Comunidades Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por 
cada hora impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
2. Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, 
titular o asociado: 0,20 puntos. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
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d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
g) La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma.  
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de ____ 

 

(firma) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en las Categorías de Técnico/a Especialista en Laboratorio y 
Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2017062096)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 45 plazas básicas, por el sistema de concurso-
oposición en las categorías de Técnico/a Especialista en Laboratorio y Técnico/a Espe-
cialista en Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 16 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 22 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 7 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el Anexo I de esta resolución se clasifican las plazas que se convocan por categorías, 
turnos de acceso y expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una de 
ellas.
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1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones del obtener el título que se especifica en el Anexo 
I para cada categoría, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del requisito 
previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal estatutario fijo, y 
acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años, 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo II.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo III, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conlleva-
rá en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 22,00 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo IV 
de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría, y en su caso especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 144 minutos, a un cuestionario formado por 120 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
V de esta resolución. De dicho cuestionario, 12 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 9 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 129 minutos, a un cuestionario formado por 108 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo V de 
esta resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 8 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas ante-
riores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32723

NÚMERO 187

6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo VI de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32725

NÚMERO 187

obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
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Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura en el Anexo VII de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo 
que figura en el Anexo VII de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.
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f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.
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Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.
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13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



 

ANEXO I  

 PLAZAS QUE SE CONVOCAN POR ESPECIALIDADES, TURNOS DE ACCESO Y 
EXPRESIÓN DE LA TITULACIÓN REQUERIDA 

 

Categoría  Turno 
Libre

Turno 
Prom. 
Interna 

Turno 
Disc.

Total 
Plazas Titulación Requerida 

Técnico 
Especialista en 
Laboratorio 

5 15 4 24 Título de Técnico/a Superior en Laboratorio Clínico y 
Biomédico, Título de Técnico/a Superior en 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico, o equivalente. 

Técnico 
Especialista en 
Radiodiagnóstico 

11 7 3 21 Título de Técnico/a Superior en Imagen para el 
diagnóstico y Medicina Nuclear, Título de Técnico/a 
Superior en Imagen para el Diagnóstico, o 
equivalente.   
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ANEXO II 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
 https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a) Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción “Concurso-Oposición”. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción “Generar solicitud”. 
b) Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón “Concurso-Oposición” que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón “Generar solicitud”. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO III 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO IV 

TRIBUNALES 

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN LABORATORIO 

TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
María Isabel Lancho Doncel 
 
VOCALES: 
Víctor Macías Díaz 
Germán Rubén Simón Pérez 
Margarita Herrero Salgado 
 
SECRETARIO/A:  
Inmaculada Jiménez Cruz 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Margarita Herrero Salgado 
 
VOCALES: 
Carmen Chacón Zapata 
Carmen Domínguez Hernández 
Rafael Castillejo Gala 
 
SECRETARIO/A: 
Raquel Rubio Alonso 

  

TRIBUNAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
Rafael Pérez Gómez 
 
VOCALES: 
Francisco Javier Sánchez Rubia 
María Asunción Rodríguez González 
Montserrat Olivera Acedo 
 
SECRETARIO/A:  
Raquel Rubio Alonso 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Juan Gabriel García Torrero 
 
VOCALES: 
María Victoria Amador Rodríguez 
Felisa María Álvarez Camacho 
Carmen Barragán Bustamante 
 
SECRETARIO/A: 
Víctor Macías Díaz 
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ANEXO V 
TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO Y TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN 

RADIODIAGNÓSTICO 

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO 
 
Tema 1. Organización de los servicios sanitarios, los órganos directivos, reglamento de 
estructura, organización y funcionamiento de los hospitales. Funciones del Técnico 
Especialista en Laboratorio. 
 
Tema 2. Calidad y seguridad del paciente: conceptos generales de calidad, aplicación de 
sistemas de gestión de la calidad en el laboratorio clínico. Normas de calidad en el laboratorio: 
acreditación y certificación.  
 
Tema 3. Papel del Técnico Especialista en los programas de Calidad Total para Servicios de 
Laboratorio. Evaluación de estructura, proceso y resultado. Manual de funciones, normas y 
procedimientos. Control y garantía de calidad de las instalaciones en laboratorios. 
 
Tema 4. Aplicaciones informáticas en los servicios de laboratorio. Manejo de equipos, manejo 
de la información. 
 
Tema 5. Metodología de la investigación: técnicas cualitativas y cuantitativas. Fuentes de 
datos. Estudios descriptivos  y analíticos en laboratorio. El papel del Técnico Especialista.  
 
Tema 6. Epidemiología y método epidemiológico. Epidemiología de las enfermedades 
transmisibles. Infección Nosocomial: barreras higiénicas. Consecuencias de las infecciones 
Nosocomiales. 
 
Tema 7. Manejo de los residuos en laboratorio: clasificación, transporte, eliminación y 
tratamiento de los residuos. Segregación de residuos y envasado. 
 
Tema 8. Asepsia y esterilización. Concepto de sepsis, antisepsia, esterilización y desinfección. 
Manejo de materiales estériles. 
 
Tema 9. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de documentos. Utilidad y 
aplicaciones. Criterios de cumplimentación. Circulación de la información. Atención al 
paciente: requisitos de preparación, información sobre las pruebas analíticas y la recogida de 
muestras. 
 
Tema 10. Programas de mantenimiento de equipos y material de la Unidad/Servicio. Gestión 
del almacenamiento y reposición del material utilizado en la Unidad/Servicio. 
 
Tema 11. Riesgos derivados del manejo de sustancias químicas, radiactivas y biológicas. 
Efectos tóxicos de los disolventes orgánicos. Evaluación y prevención 
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Tema 12. Muestras Biológicas humanas: sustancias analizables. Determinación analítica. 
Recogida, conservación y transporte de muestras para su procesamiento. Características 
generales de las mismas. Normas de seguridad en el manejo. Equipos y reactivos. Criterios 
de exclusión y rechazo de las muestras. 
 
Tema 13. Microscopios: fundamentos, propiedades ópticas y elementos. Tipos de 
microscopía: campo luminoso, campo oscuro, luz ultravioleta, fluorescencia, contraste de fase 
y de transmisión electrónica. 
 
Tema 14. Sangre: composición y fisiología. Fisiología y metabolismo eritrocitario: recuento de 
hematíes, anormalidades morfológicas eritrocitarias, metabolismo del hierro y la hemoglobina. 
Patologías del sistema eritrocitario: alteraciones cuantitativas y cualitativas, pruebas analíticas 
para el diagnóstico y seguimiento de estas patologías. 
 
Tema 15. Fisiología y morfología del sistema leucocitario: recuento y clasificación de los 
leucocitos, técnicas histoquímicas e inmunológicas de identificación leucocitaria. Patologías 
del sistema leucocitario: alteraciones cuantitativas y cualitativas, pruebas analíticas para el 
diagnóstico y seguimiento de estas patologías. 
 
Tema 16. Fisiología y morfología de las plaquetas: recuento y alteraciones morfológicas de las 
plaquetas. Patologías del sistema plaquetario: alteraciones cuantitativas y cualitativas, 
pruebas analíticas para el diagnóstico y seguimiento de estas patologías. 
 
Tema 17. Fisiología y morfología de la coagulación: mecanismo de coagulación, fibrinólisis, 
métodos e instrumentos para el análisis de la formación y destrucción del coagulo, 
alteraciones de la hemostasia, pruebas analíticas para el diagnóstico y seguimiento de 
alteraciones de la hemostasia. 
 
Tema 18. Inmunología celular: antígeno y anticuerpo. Reacción antígeno-anticuerpo y síntesis 
de anticuerpos. Sistemas del complemento. Antígenos de histocompatibilidad. Mecanismos de 
la respuesta inmune. 
 
Tema 19. Antígenos y anticuerpos eritrocitarios, leucocitarios y plaquetarios. Sistema ABO. 
Sistema Rh. Otros sistemas. Compatibilidad eritrocitaria entre donante y receptor. Técnicas de 
fraccionamiento, separación y conservación de hemoderivados. 
 
Tema 20. Microbiología: características diferenciales de bacterias, hongos, parásitos y virus. 
Técnicas de observación. Tipos de tinciones. 
 
Tema 21. Características del crecimiento de los microorganismos. Medios de cultivo para 
crecimiento y aislamiento primario. Características y clasificación de los medios de cultivo. 
Técnicas de inoculación, aislamiento y recuentos celulares bacterianos. 
 
Tema 22. Características de los microorganismos implicados en procesos infecciosos: Cocos 
Gram positivos y Gram negativos. Bacilos Gram positivos y Gram negativos. Micobacterias. 
Aerobios y anaerobios. 
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Tema 23. Pruebas de sensibilidad a los antimicrobianos: tipos, interpretación. Concepto de 
resistencia antibacteriana. Pruebas de dilución y sensibilidad por dilución. 
 
Tema 24. Características de los microorganismos implicados en procesos infecciosos: Cocos 
Gram positivos y Gram negativos. Bacilos Gram positivos y Gram negativos. Micobacterias. 
Aerobios y anaerobios. 
 
Tema 25. Micología: clasificación, aislamiento y examen de los hongos. Diagnóstico 
micológico de laboratorio. Parasitología y métodos de identificación. 
 
Tema 26. Virología: métodos de cultivo e identificación. VIH/Sida: Patogenia y clínica. 
Diagnóstico de laboratorio de la infección por VIH. 
 
Tema 27. Técnicas de medidas de analitos: basadas en la detección de radiación 
electromagnética, electroquímicas, y otras técnicas (osmometría, inmunoanálisis …).  
 
Tema 28. Estudio del equilibrio hidroelectrolítico y ácido-base. Determinación de iones, pH, y 
gases en sangre arterial. 
 
Tema 29. Proteínas séricas: métodos de determinación. Separación de fracciones proteicas. 
Electroforesis. Interpretación del proteinograma. 
 
Tema 30. Funciones de las lipoproteínas plasmáticas. Técnicas para el análisis del colesterol. 
Análisis de triglicéridos. Método analítico para el estudio de HDL y LDL. 
 
Tema 31. Enzimas: métodos de análisis de enzimas en fluidos biológicos y patrones de la 
alteración enzimática. 
 
Tema 32. Marcadores tumorales y aplicaciones clínicas.  
 
Tema 33. Anatomía y fisiología hepática. Determinaciones analíticas para el estudio de la 
función hepática. Marcadores séricos de la enfermedad hepática. 
 
Tema 34. Anatomía y fisiología endocrina. Determinaciones analíticas para el estudio de la 
función endocrina. Marcadores séricos de la enfermedad endocrina. 
 
Tema 35. Estudio de las heces: características organolépticas de las heces y determinación 
de sustancias eliminadas por las heces. 
 
Tema 36. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
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TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN RADIODIAGNÓSTICO 
 
Tema 1. Niveles de Atención Sanitaria en Extremadura. Coordinación entre niveles. Gerencia 
Única de Área. 
 
Tema 2. Técnicas y habilidades de comunicación: relación profesional- paciente. 
Consentimiento Informado. Voluntades Anticipadas. 
 
Tema 3. Género y salud. Desigualdades en Salud. Violencia de Género: prevención, detección 
y atención sanitaria. 
 
Tema 4. Metodología de Investigación Básica e Investigación Aplicada. Estudios descriptivos y 
analíticos. Estudios de procesos y resultados. 
 
Tema 5. Documentación sanitaria: clínica y no clínica. Tipos de documentos. Utilidad y 
aplicaciones. Criterios de cumplimentación. Circulación de la información. Sistema de 
Información Asistencial JARA. 
 
Tema 6. Salud Laboral: Concepto. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Accidentes de 
riesgo biológico. Plan de emergencias de un servicio de radiología. Accidentes previsibles. 
Prevención y protección de las profesionales embarazadas.  
 
Tema 7. Control de calidad de las instalaciones radiológicas. Factores de calidad, 
instrumentos para el control. Garantía  de calidad y mantenimiento de la misma.  
 
Tema 8. Sistemas de imagen en la radiología convencional. Película radiográfica: revelado y 
fijado. Sistemas de obtención y soporte de imágenes radiológicas. Criterios de calidad de 
imagen.  
 
Tema 9. Imagen analógica  en radiología. La película radiográfica: composición, tipos y 
parámetros fotográficos. Chasis y pantallas de refuerzo. Sistemas de revelado 
 
Tema 10. Sistemas digitales de imagen. Concepto. Producción y tratamiento de la imagen. 
Equipos digitales y sus ventajas.  
 
Tema 11. Radiaciones ionizantes: concepto y tipos, fuentes y equipos generadores de 
radiaciones ionizantes utilizados en medicina. Magnitudes radiológicas. Fundamentos de la 
detección de las radiaciones y detectores. 
 
Tema 12. Física de los rayos X. Equipos de radiología convencional. Tubo de rayos X. Haz de 
rayos X. Generador. Manejo de equipos: fijos, móviles y portátiles. 
 
Tema 13. Fundamentos físicos de la imagen radiológica y parámetros técnicos que la 
condicionan. Interacción de los rayos X con la materia viva. 
 
Tema 14. Protección radiológica: concepto y objetivos. Protección operacional en las distintas 
unidades. Clasificación de zonas: señalización y normas generales. Barreras, dispositivos y 
prendas de protección. Pautas de actuación en el profesional expuesto y en el usuario. 
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Tema 15. Gestión de material: tratamiento de residuos. Efectos biológicos y genéticos de las 
radiaciones, mecanismos de acción. Efectos en la salud de la población. Principios ALARA. 
 
Tema 16. Dosimetría de la radiación. Dosimetría individual. Dosis máxima permisible. Grupo 
de riesgo. Dosimetría de área.  
 
Tema 17. Contrastes utilizados en radiología: tipos y composición. Complicaciones y 
reacciones adversas derivadas de su uso. 
 
Tema 18. Atención al paciente: requisitos de preparación para el examen radiológico, técnicas 
y accesorios de movilización e inmovilización. Medios de protección específica. 
 
Tema 19. Terminología anatómica. Anatomía general. Posiciones, planos y proyecciones.  
 
Tema 20. Anatomía radiológica del cráneo, cara y cuello. Exploración radiológica de los 
mismos. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes. Técnicas radiológicas 
especiales. Criterios de calidad de imagen. 
 
Tema 21. Anatomía radiológica de la pelvis y extremidad inferior. Exploración radiológica de 
pelvis, cadera y extremidad inferior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 
Criterios de calidad de imagen. 
 
Tema 22. Anatomía radiológica del abdomen. Exploración radiológica del abdomen simple. 
Técnica radiográfica. Proyecciones más comunes. Técnicas especiales. Criterios de calidad 
de imagen. 
 
Tema 23. Anatomía radiológica del tórax. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes. Técnicas radiográficas especiales. Radioscopia. Criterios de 
calidad de imagen. 
 
Tema 24. Anatomía radiológica de la extremidad superior. Exploración radiológica de la cintura 
escapular y de la extremidad superior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más 
comunes. Criterios de calidad de imagen. 
 
Tema 25. Anatomía radiológica de la columna vertebral. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. Técnicas radiográficas especiales. Criterios 
de calidad de imagen. 
 
Tema 26. Exploración radiológica del Aparato Digestivo en general. Técnica radiográfica 
simple. Estudios seriados con contraste: proyecciones más frecuentes. Estudios con TAC y 
RMN. Exploración radiológica de la vía biliar. Técnicas radiográficas especiales. Criterios de 
calidad de imagen.  
 
Tema 27. Exploración radiológica del Aparato Urinario. Técnica radiográfica simple. Urografía 
intravenosa y otros estudios seriados con contraste. 
 
Tema 28. Exploraciones radiológicas especiales (I). Concepto y técnicas radiográficas de: 
Ortopantomografía, Dacriocistografía, Sialografía, Fistulografía e Histerosalpinpografía. 
Densitometría.  
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Tema 29. Exploraciones radiológicas especiales (II). Concepto y técnicas radiográficas de: 
Mamografía, Angiografía convencional y Flebografía. 
 
Tema 30.  Radiología y técnicas de imagen en pediatría y neonatología. Exploración 
radiológica en la infancia. Programa CRIE. El paciente prematuro y lactante. Manejo e 
inmovilización. El maltrato infantil. Responsabilidad de Técnico. 
 
Tema 31. Anatomía radiológica del sistema nervioso. Exploraciones radiológicas especiales. 
Estudios con contraste.  
 
Tema 32. Tomografía Computerizada (T.C.). Bases físicas y aspectos técnicos. Ventajas. 
Inconvenientes. Equipos: características y funcionamiento. Técnicas radiológicas de 
exploraciones con T.C. Contrastes. Angio-TC. 
 
Tema 33. Resonancia Magnética Nuclear (RMN): Principios físicos y biológicos de los campos 
magnéticos. Aspectos técnicos de la RMN. Equipos: tipos, características y funcionamiento. 
Técnicas radiológicas de exploración con RMN. Secuencias de pulso: imágenes potenciadas 
en T1, T2 y densidad protónica.  
 
Tema 34. Técnicas avanzadas con RMN (estudios de corazón, vasculares, espectro, 
funcionales de cerebro, tractografia cerebral, entero-RMN). Contraindicaciones y precauciones 
en RMN. 
 
Tema 35. Ultrasonografía: Bases físicas, ventajas e inconvenientes. Equipamientos y sondas. 
Técnicas de exploración y aplicaciones clínicas más frecuentes. 
 
Tema 36. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
 

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
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ANEXO VI 
 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO Y TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN 
RADIODIAGNÓSTICO 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación académica: Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios que habilitan para el acceso  
a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

No se valorarán la asignaturas o módulos profesionales de religión, formación política y 
educación física.  

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas o 
módulos incluidos en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice 
corrector: Por cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas o módulos profesionales, siendo el cociente la puntuación obtenida en 
este apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 6 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionadas con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 
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Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a  0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga  expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia 
de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. 
Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

g) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsada de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1.Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 

 

Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 
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a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los 
datos que se consideren erróneos. 

b)  Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. 
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c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida. 
Solo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
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c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
 

 

Jueves, 28 de septiembre de 2017
32745

NÚMERO 187
Jueves, 28 de septiembre de 2017

32745
NÚMERO 187



 

ANEXO VII 
 
 
D./Dª______________________________________________________,con domicilio 
en_____________________________________________________________ 
 
con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  
 
nacionalidad__________________________ 
 
DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  
 
fijo como ______________________________________________________. 
 
 
 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

 
- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 

impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la Categoría de Auxiliar de Enfermería, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017062097)

Aprobadas las Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2015, 
2016 y 2017 por Decreto 54/2015, de 7 de abril (DOE núm. 67, de 9 de abril), Decreto 
49/2016, de 26 de abril (DOE núm. 80, de 27 de abril) y Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de septiembre de 2017 (DOE núm. 178, de 15 de septiembre) respectivamente, y de 
conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE 
núm. 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, el Decreto 
12/2007, de 23 de enero (DOE núm. 12, de 30 de enero), por el que se regula el sistema de 
selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singularizadas del Servi-
cio Extremeño de Salud y por las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección 
Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 
221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, con el fin de atender las necesidades de personal 
de este Servicio de Salud, ha resuelto convocar proceso selectivo, previa negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 236 plazas básicas, por el sistema de concur-
so-oposición en la categoría de Auxiliar de Enfermería, en las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con la siguien-
te distribución:

a) 153 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 67 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 16 plazas reservadas para ser cubiertas por el turno de discapacidad por personal con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el Decreto 
47/2003, de 22 de abril (DOE núm. 50, de 29 de abril), por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.2. Las plazas correspondientes al turno de promoción interna no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas 
para el turno de discapacidad, no se acumularán a las ofertadas en el turno libre.



Jueves, 28 de septiembre de 2017
32748

NÚMERO 187

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas y a quienes participen en las mismas. Únicamente podrá ser modificada con 
sujeción a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y la normativa declarada 
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar 
a través de Internet en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es. Además a lo 
largo del proceso selectivo, se irá publicando en la misma dirección de Internet toda la 
información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que 
los españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionali-
dad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendien-
tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Técnico en Cuidados Auxi-
liares de Enfermería, Técnico Auxiliar (Formación Profesional de primer grado, rama 
sanitaria) o equivalente, dentro del plazo de presentación de instancias.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación y/o reconoci-
miento por el departamento ministerial competente, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de participación en el 
proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes que estén exentos legal o reglamenta-
riamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se 
opte, en cualquier Servicio de Salud, en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse, a excepción del 
requisito previsto en la letra h), hasta el momento de ser nombrado personal esta-
tutario fijo, y acreditarse del modo que se indica en la base undécima de la convo-
catoria.

2.2. Los aspirantes que concurran a la convocatoria por el turno de promoción interna debe-
rán reunir, además de los requisitos enumerados en los apartados d), e), f), g), h) e i), 
los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud de 
otra categoría de nivel académico igual o inferior al de aquella a la que se pretenda 
acceder, sea o no inmediato.

b) Encontrarse en situación de servicio activo.

c) Poseer un nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años 
en la categoría de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempe-
ñado efectivamente servicios en la misma.

d) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estos requisitos deberán cumplirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.
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2.3. Además de los requisitos enumerados en la base 2.1, los aspirantes que concurran por 
el turno de discapacidad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en distin-
tos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma 
categoría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de 
Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de 
Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último 
Servicio.

2.5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo, cumplimentarán su soli-
citud obligatoriamente en la siguiente dirección de Internet https://convocatoriasses.
gobex.es, especificando el turno y la categoría, y siguiendo las instrucciones que para 
su cumplimentación figuran en el Anexo I.

3.2. Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, 
abonar la tasa por derechos de examen que corresponda a través de cualquiera de las 
entidades bancarias colaboradoras y presentarla conforme al apartado 4 de esta base, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La solicitud se dirigirá al titular 
de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

Los aspirantes deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel. La simple 
cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su presentación en un registro 
oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Tampoco exime al aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por el que concurren 
serán admitidos de oficio en el sistema de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías, y en su caso, especialidades se 
convoquen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de 
ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva 
por coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración.
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En cualquier caso se presentará una única solicitud por cada categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente en el momento de la 
solicitud, las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización del ejerci-
cio. La valoración de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada quedará a 
criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. 
Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al inte-
resado así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técni-
cos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro 
integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las soli-
citudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo.

3.6. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,68 euros por solicitud y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
que aparecen en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello de la 
entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimo-
niales: Derechos de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de 
examen.

No se admitirá el pago de los derechos de examen mediante giro postal a través del 
servicio de correos u otra empresa.
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En ningún caso, la simple presentación de la instancia para el pago de la tasa en la 
entidad bancaria colaboradora, supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud de participación conforme a lo dispuesto con 
anterioridad.

3.7. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes que estén en situación legal de desempleo, excepción hecha de los 
demandantes de empleo en la modalidad de mejora de empleo, debiendo acompañar 
a la solicitud vida laboral o informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 
desempleo emitido por el órgano competente.

b) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pare-
jas de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

d) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de Género, y que así lo acrediten.

3.8. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antela-
ción a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectiva-
mente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

b) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más de una prueba selec-
tiva correspondiente a distintas categorías, o en su caso, especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

La devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, se solicitará de confor-
midad con la Orden de 15 de diciembre de 2000 (DOE núm. 3, de 9 de enero de 2001).

3.9. No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

3.10. La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
establecidos en esta base de la convocatoria, o de encontrarse exento, serán moti-
vos de exclusión insubsanable. No obstante, podrá subsanarse el pago incompleto 
de la tasa.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de subsanación de 
defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para la subsanación 
de errores y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la rela-
ción de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Será insubsa-
nable la presentación de la instancia fuera del plazo.

4.2. Una vez finalizado el plazo expresado en el apartado anterior, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos. Esta resolu-
ción indicará los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. 
Los escritos presentados por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se entenderán 
contestados con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

El hecho de figurar en la relación definitiva de admitidos, no supone que se reconozca a 
los aspirantes el cumplimiento de los requisitos exigidos en este proceso selectivo.

Quinta. Tribunal de Selección.

5.1. El Tribunal estará compuesto por siete miembros nombrados por el Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, así como sus suplentes y será el que figura en el Anexo 
III de esta resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de personal funcionario de 
carrera o estatutario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, o 
de personal laboral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en plaza 
o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior a 
la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Sanidad, podrán partici-
par en calidad de observadores en el desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, que limitarán su colaboración al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.
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5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secretario 
o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que 
las mismas correspondan a la misma categoría y, en su caso, especialidad convocada, 
debiendo comunicarlo al órgano convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas aspirantes podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del proceso selectivo.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su 
sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Améri-
cas 2, 06800 Mérida.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de la prueba y su califi-
cación, tanto en la fase de oposición como de concurso, adoptando, en su caso, las 
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo, así como 
resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas bases y la resolu-
ción de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud con el objeto de homogeneizar los 
criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

5.8. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón de servicio (DOE núm. 92, de 9 de agosto).

5.9. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que el Servicio Extremeño de Salud ponga a disposición del Tribunal para 
la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Sexta. Proceso selectivo.

6.1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que tendrá dos 
fases: fase de oposición y fase de concurso.
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6.2. Fase de Oposición.

6.2.1. La fase de oposición constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
obligatorio y de carácter eliminatorio. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias, deberá exigirse por 
el Tribunal, en la totalidad del proceso selectivo, la normativa vigente el día de la 
publicación de la resolución por la que se fija la fecha de celebración del ejercicio.

a) Para los aspirantes del turno libre y discapacidad. El ejercicio consistirá en 
contestar en 120 minutos, a un cuestionario formado por 100 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas y comunes que figuran en el Anexo 
IV de esta resolución. De dicho cuestionario, 10 preguntas versarán sobre el 
programa de materias comunes.

El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá además otras 8 
preguntas adicionales tipo test, de las que 1 versará sobre el programa de 
materias comunes. Estas preguntas sustituirán correlativamente a aquellas 
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio 
del ejercicio.

b) Para los que accedan por el turno de promoción interna. El ejercicio consistirá 
en contestar en 108 minutos, a un cuestionario formado por 90 preguntas con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una de ellas será la correcta, 
sobre el programa de materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta 
resolución. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, 
además, otras 7 preguntas adicionales tipo test. Estas preguntas sustituirán 
correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio del ejercicio.

Estos aspirantes estarán exentos del programa de materias comunes, siendo 
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

6.2.2. Para la valoración de este ejercicio, en todos los turnos de acceso, las respuestas 
correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las contestadas erróneamente penalizarán de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas se restará una válida.

6.2.3. El ejercicio será calificado de 0 a 100 puntos, siendo necesario para superarlo 
alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos, una vez aplicadas las reglas 
anteriores.

6.2.4. Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los 
cincos días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
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6.3. Fase de concurso. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con 
arreglo al baremo que se publica como Anexo V de estas bases, de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para presentar méritos en el Registro de los Servicios Centrales del 
Servicio Extremeño de Salud (Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida), en los Regis-
tros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de las 
Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, así como por cualquiera de las formas previstas en artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de Correos, debe-
rán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por el empleado de Correos antes 
de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la docu-
mentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente. Asimismo, el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con los órga-
nos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a 
juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en plazo 
por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto a 
los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, 
no se procederá a su valoración. En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los diferentes turnos, no podrá 
en ningún caso superar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser aplicada para superar la 
fase de oposición.

6.4. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición y de 30 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. El lugar, fecha y hora de realización del ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio de 
la fase de oposición se anunciará oportunamente mediante resolución del titular de la 
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Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura. Los aspirantes, con carácter general, serán convocados para la realización 
de este ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados que serán apreciados y 
ponderados libremente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.

7.3. Si durante el transcurso del proceso selectivo, el Tribunal o el órgano convocante tuviera 
conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para 
participar en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El Director Gerente, de 
forma motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del proceso selectivo.

7.4. Cuando fuera necesario en función del número de aspirantes, y atendiendo a razones de 
eficacia, funcionalidad y agilidad del proceso, el titular de la Secretaría General del 
Servicio Extremeño de Salud podrá acordar que el ejercicio de la fase de oposición 
pueda realizarse en varias localidades, y en su caso en varios turnos. Para ello, los aspi-
rantes deberán manifestar en su solicitud de participación la preferencia de la provincia 
de examen. A estos efectos, el órgano convocante podrá nombrar comisiones colabora-
doras para realizar las tareas organizativas que le sean encomendadas, sin que su 
actuación afecte a las competencias del Tribunal de Selección.

En el caso de que el ejercicio de la fase de oposición se celebrase en más de una provin-
cia, en la resolución del titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud 
por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, se asignará la 
provincia a cada uno de los aspirantes. De no señalar ninguna preferencia, la Secretaría 
General del Servicio Extremeño de Salud asignará al aspirante la provincia de examen.

Octava. Selección de aspirantes.

8.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que 
hayan superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación obte-
nida, en los locales donde se haya celebrado la prueba y en los Servicios Centrales y 
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se enviará para su 
exposición a todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del ejercicio de la fase de oposi-
ción, anunciará simultáneamente la apertura del plazo de 20 días hábiles para la 
presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

8.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará pública, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes con la puntuación 
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obtenida en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, en el que los aspirantes podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Novena. Relación provisional.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proceder a la suma de las califica-
ciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso, haciendo pública una relación provisional de aprobados por orden de puntua-
ción total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de los siguientes crite-
rios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposición; 2.º mayor valoración obtenida en la 
fase de concurso; 3.º según el sorteo publicado por Resolución de 17 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Función Pública (DOE núm. 141, de 24 de julio), en la que se 
establece que el orden de prelación en los sorteos comenzará por la letra “C”. De persis-
tir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a las siguientes letras de los apellidos 
y nombres.

9.2. En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
los aspirantes podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no 
tendrán carácter de recurso.

Décima. Relación Definitiva.

10.1. Resueltas las alegaciones presentadas contra la relación provisional el Tribunal de 
Selección elevará la relación definitiva de aprobados, clasificada por turnos y ordenada 
por la puntuación obtenida, al Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, quien 
dictará resolución que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de discapaci-
dad, dentro de la convocatoria general, una vez superado el proceso selectivo, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha rela-
ción definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 
22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.2. La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la adquisición de la 
condición de personal estatutario fijo, que estará condicionado al número de plazas 
convocadas y al cumplimiento de lo previsto en las bases siguientes.

Undécima. Presentación de documentos.

11.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y que, en función de la puntua-
ción obtenida, se encuentren dentro del número total de las plazas ofertadas en su 
categoría, deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
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Salud, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la relación definitiva, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación 
se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que comprue-
be de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Públi-
ca, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifi-
cativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que 
tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la partici-
pación en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
aportar el documento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez 
en todo el territorio español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certifi-
cación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, o cualquier otro órgano de la Administración competente 
para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según en el modelo que figura en el Anexo VI de esta resolución.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según el modelo 
que figura en el Anexo VI de esta resolución.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda 
al interesado y en modelo oficial.
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f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la 
solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autori-
zación para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además 
de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista 
anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa 
de condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde 
sean nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios 
Internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación 
de los órganos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los docu-
mentos que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 mediante certificado 
original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos a 
los que se refiere este apartado, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

11.2. En la resolución por la que se publica la relación definitiva de aprobados, podrá esta-
blecerse un número adicional de aspirantes, que no podrá ser superior al 20 % de las 
plazas convocadas, que habrán de presentar la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

11.3. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido en los apartados anteriores, 
no presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el 
derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Duodécima. Elección y adjudicación de plaza.

12.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, 
indicando el lugar, fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al que 
deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y acredi-
tado que reúnen los requisitos en la forma prevista en la base undécima de la Convo-
catoria, incluidos aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 estén obligados 
adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos.

12.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo 
por el orden de la puntuación obtenida en el mismo y de acuerdo con su elección.
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Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo, tanto por el turno de promoción interna como 
por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria general, siempre que estos 
últimos lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de 
desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente 
y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

12.3. Perderán el derecho a ser nombrados personal estatutario fijo, aquellos aspirantes que, 
pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al 
procedimiento de elección de plazas establecido.

12.4. En el supuesto de que no se adjudicaran la totalidad de las plazas ofertadas, el Servicio 
Extremeño de Salud ofertará dichas plazas por el orden puntuación de la resolución 
definitiva a aquellos aspirantes que no hubieran estado obligados a concurrir al proce-
dimiento de elección, disponiendo a tales efectos del plazo previsto en la base 11.1 
para la presentación de la documentación acreditativa de que reúnen los requisitos 
establecidos en esta convocatoria.

Decimotercera. Nombramiento y toma de posesión.

13.1. Mediante resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal esta-
tutario fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza, con expresión del destino elegi-
do conforme a lo establecido en la base anterior.

13.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efectuar la toma de posesión e 
incorporación a la plaza adjudicada. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere el apartado anterior.

13.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no 
responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, 
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspirante que, habiendo 
superado el proceso selectivo no hubiera obtenido plaza en el procedimiento de adjudi-
cación de plaza decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino en 
dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del Servicio 
Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, el órgano convo-
cante, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma 
de posesión.
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13.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, el llama-
miento de los aspirantes que hayan sido nombrados de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente.

13.5. Finalizadas todas las reclamaciones y recursos que pudieran derivar del proceso selec-
tivo, el Secretario del Tribunal entregará a la Secretaría General del Servicio Extreme-
ño de Salud el expediente administrativo ordenado y foliado.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, así como de 
la actuación de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



ANEXO I  

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 8. 
 
1. Acceda a la página de Internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es 

Se recomienda, aunque no es imprescindible, registrarse como usuario, si no se ha hecho ya, 
e iniciar sesión. 
Si desea registrarse como usuario deberá hacer clic en el enlace “Iniciar Sesión” que se 
encuentra a la derecha del menú principal. A continuación, haga clic en la opción “¿Quieres 
registrarte?” que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña no olvide 
hacer clic en el botón “Guardar” situado al final de la página para que pueda quedar 
registrado. 
 
Una vez registrado podrá iniciar sesión mediante su usuario y contraseña haciendo clic en el 
enlace “Iniciar Sesión”. 
 
2. Existen dos opciones para acceder al formulario de solicitud: 
a). Si no se ha registrado como usuario o no ha iniciado sesión: 
En el menú principal seleccione la opción ‘Concurso-Oposición’. Se desplegará un submenú. 
En dicho submenú seleccione la opción ‘Generar solicitud’. 
b). Si se ha registrado como usuario y ha iniciado sesión: 
Haga clic en el botón ‘Concurso-Oposición’ que existe en la página Expediente Personal. A 
continuación haga clic en el botón ‘Generar solicitud’. 
 
3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria. 
Si ha iniciado sesión sus datos personales se rellenarán automáticamente, en caso contrario 
deberá cumplimentarlos en el momento. 
 
4. Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar 
documento PDF” que aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le 
aparecerá un mensaje indicándolo y deberá corregir el error. Si no existe ningún error se 
abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee. 
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5. Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la 
impresión se ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y 
un código de barras. 
Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en su 
equipo algún programa lector de documentos PDF. 
La solicitud se compone de tres hojas: la primera es para la Administración, la segunda es 
para el interesado y la tercera es para la entidad bancaria colaboradora. La tercera hoja no se 
imprime si está exento del pago de las tasas de conformidad con las bases de la convocatoria. 
 
6. Firme la solicitud. 
 
 
7. Abone las tasas correspondientes, salvo exención, en una de las entidades bancarias 
colaboradoras utilizando para ello la solicitud impresa. 
 
8. Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en 
cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos 
antes de ser certificadas. 
 
 
9. Advertimos que los datos de carácter personal contenidos en el formulario de la 
solicitud podrán ser incluidos en ficheros y resoluciones para su tratamiento por esta 
administración. Asimismo, se informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE nº 298, 14/12/99). 
 

10. Información y dudas en los teléfonos 924382928, 924382907, 924382533 y 924382500. 
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ANEXO II 

 

 

 

D./Dª____________________________________________________, con domicilio en 
____________________________________________________________________ 

Y nacionalidad__________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Personal Estatutario fijo, como 
______________________________________________________________________ 

 

 

 -Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y 
que no estoy separado de derecho. 

 

 -O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas. 

 

 

 

  En____________________, a ____de _______________, de _______ 

 

(firma) 
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ANEXO III 

 

TRIBUNAL 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE/A: 
María Pilar Martínez Atienza 
 
VOCALES: 
María Ángeles Barjola Muriel 
Yolanda Quesada Muñoz 
M.ª del Carmen Santos Moreno 
Francisco Javier Ávila Llano 
Fancisco Javier Mata Casado 
 
SECRETARIO/A:  
Antonio Francisco Fernández Barquilla 
 

SUPLENTES 
 
PRESIDENTE/A: 
Francisco Javier Ávila Llano 
 
VOCALES: 
Santiago Jaime Iglesias Santamaría 
María Carmen Sánchez Martín 
María del Reposo Caballero Moya 
Consuelo Barquero Moreno 
Juan José Rodríguez Aceituno 
 
SECRETARIO/A: 
María Antonia Solís Roncero 
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ANEXO IV 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA  

PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
Tema 1. Organización de la Atención Sanitaria en Extremadura. Niveles de atención sanitaria 
en Extremadura. Continuidad asistencial. 
 
Tema 2. Sistemas de Información Sanitaria en Extremadura. Papel de las tecnologías de la 
información en la comunicación entre profesionales sanitarios y pacientes.  
 
Tema 3. Bioética. Principios básicos. Confidencialidad, secreto profesional, consentimiento 
informado. Toma de decisiones compartida. Guía de Expresión anticipada de voluntades de 
Extremadura. Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria y autonomía del paciente. 
 
Tema 4. Técnicas y habilidades de comunicación. 
 
Tema 5. Educación para la salud. Fomento del autocuidado y promoción de la salud del 
paciente y cuidador principal.  
 
Tema 6. Atención a la Comunidad. Participación e Intervención Comunitaria.  
 
Tema 7. Actividades del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en Atención Primaria y 
Atención Especializada. Continuidad de cuidados. 
 
Tema 8. El hospital y los problemas psicosociales y de adaptación del paciente hospitalizado. 
Cuidados, necesidades básicas y autocuidados. 
 
Tema 9. Paciente encamado: Posición anatómica y alineación corporal. Procedimientos de 
preparación de las camas. Cambios posturales. Drenajes: Manipulación. Técnicas de 
deambulación. Técnicas de transferencias: movilización del paciente cama-sillón, cama-silla 
de ruedas y otras. Traslado de enfermos. 
 
Tema 10. Preparación del paciente para la exploración: Posiciones anatómicas y preparación 
de materiales médico-quirúrgicos de utilización en la exploración médica. Colaboración en la 
atención pre y postoperatoria.  
 
Tema 11. Principios anatomofisiológicos del Aparato Cardiovascular y Respiratorio. 
Constantes vitales: Concepto. Principios fundamentales, gráficas y balance hídrico. 
 
Tema 12. Atención del Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en las necesidades de 
eliminación. Sondajes, ostomías y enemas de limpieza: preparación del paciente, tipos y 
manipulación. 
 
Tema 13. Recogida y transporte de muestras biológicas: tipos, características y manipulación. 
Gestión de residuos sanitarios: clasificación y transporte. Manipulación de citostáticos. 
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Tema 14. Anatomía y fisiología del aparato digestivo. Los alimentos: clasificación, higiene y 
manipulación. Dietas terapéuticas: concepto y tipos. Vías de alimentación enteral y parenteral. 
Administración de alimentos por sonda naso-gástrica y colaboración en cuidados especiales a 
pacientes intubados. Alimentación del lactante. 
 
Tema 15. Medicamentos: vías de administración. Condiciones de almacenamiento y 
conservación de medicamentos  y vacunas.  
 
Tema 16. Aplicación local de frío y calor. Efectos sobre el organismo. Procedimientos y 
precauciones. Técnicas de aplicación de termoterapia, crioterapia e hidroterapia. 
 
Tema 17. Oxigenoterapia: métodos de administración de oxígeno, precauciones y métodos de 
limpieza del material. 
 
Tema 18. Necesidades de higiene en el recién nacido y en la edad adulta. Higiene general y 
parcial. Técnicas de higiene del paciente encamado: total y parcial. Técnica de baño asistido. 
 
Tema 19. Seguridad del paciente y gestión del riesgo sanitario. Concepto. Identificación, 
análisis y evaluación de los riesgos. Infección nosocomial: Cadena epidemiológica. Barreras 
higiénicas. Medidas preventivas. Normas de seguridad e higiene. Aislamiento hospitalario. 
 
Tema 20. Plan Estratégico de seguridad de pacientes del Servicio Extremeño de Salud. 
Prácticas clínicas seguras en el ámbito ambulatorio y hospitalario.  
 
Tema 21. Concepto de limpieza, infección, desinfección, asepsia y antisepsia. Desinfectantes 
y antisépticos. Limpieza del material e instrumental sanitario. Métodos de limpieza y 
desinfección. Principios básicos. Procedimientos de limpieza. Criterios de verificación del 
proceso de limpieza y acondicionamiento del material limpio. Preparación para la 
esterilización. Concepto y métodos. Manipulación y conservación del material estéril. 
 
Tema 22. La persona con enfermedad terminal. Apoyo al cuidador/a principal y familia. 
Cuidados paliativos. Cuidados “postmortem”. 
 
Tema 23. Úlceras por presión: concepto. Factores de riesgo. Medidas de prevención. 
Movilización y cambios posturales.  
 
Tema 24. Urgencias y emergencias. Colaboración en primeros auxilios: traumatismos, 
quemaduras, shock, intoxicaciones, hemorragias, heridas. Reanimación cardiopulmonar, 
soporte vital básico. Concepto de urgencia y prioridad. Carro de parada: reposición y 
mantenimiento del material. 
 
Tema 25. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 
Extremadura: Disposiciones Generales. Competencias, Funciones, Organización Institucional, 
Coordinación y Financiación. Integración de la perspectiva de género en las Políticas 
Públicas.  
 
Tema 26. Ley de régimen jurídico del sector público: El funcionamiento electrónico del sector 
público.  
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PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Título Preliminar. Los 
derechos y deberes fundamentales. 
 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Antecedentes, estructura y contenido. Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.  
 
Tema 3. El Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud: Normas 
generales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida 
de la condición de personal estatutario fijo.  
 
Tema 4. Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 
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ANEXO V 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

BAREMO DE MÉRITOS  

La puntuación máxima total será de 30 puntos. 

I. FORMACIÓN: La puntuación máxima en este apartado es de 7 puntos. 

A. Formación académica: Puntuación máxima 1,5 puntos. 
Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios que habilitan para el acceso  
a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos. 

No se valorarán la asignaturas o módulos profesionales de religión, formación política y 
educación física.  

Con el objetivo de homogeneizar la puntuación en función del número de asignaturas o 
módulos incluidos en los diferentes planes de estudios, se seguirá el siguiente índice 
corrector: Por cada matrícula de honor o sobresaliente se otorgarán 3 puntos, la suma de las 
puntuaciones obtenidas por matrículas de honor o sobresalientes se dividirá por el número 
total de asignaturas o módulos profesionales, siendo el cociente la puntuación obtenida en 
este apartado con expresión de los dos primeros decimales. 

Estos méritos deberán acreditarse mediante certificado original o fotocopia debidamente 
compulsada. 

B. Otra Formación: Puntuación máxima 6 puntos. 

1. Por actividades directamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer, con 
independencia del promotor, y acreditados por la Comisión de Formación Continuada del 
Sistema Nacional de Salud. 

2. Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican: 

- Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades. 

- Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional. 

- Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título 
o diplomas, o bien se certifiquen debidamente. 

 

Para la valoración del apartado relativo a “otra formación” se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 
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a) Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema de 
créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados en los que 
sólo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos efectos, un crédito 
equivale a 10 horas y a 0,10 puntos. 

b) Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración. 

c) En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos en 
los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transferencia de 
créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración del mismo. Si 
éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de que cada crédito 
equivale a 25 horas y a 0,25 puntos. 

d) En el caso de que el correspondiente diploma o certificado sólo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 horas de 
formación a los efectos de su valoración. 

e) Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y sólo contengan una 
referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración. 

f) La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o fotocopias 
debidamente compulsadas de los mismos. O bien, mediante código seguro de verificación de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, que 
permita la verificación de la integridad de la copia del documento presentado. 

 

II. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima en este apartado es de 21 puntos. 

1. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de la 
misma categoría a la que se opta o plaza equivalente: 0,10 puntos. 

2. Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en 
puestos que requieran para su desempeño la misma titulación sanitaria que la requerida para 
acceder a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos.  

3. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del 
Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plaza de otra 
categoría sanitaria distinta a la que se opta: 0,05 puntos. 

4. Por cada mes completo de servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud en plaza del modelo tradicional de cupo de la misma categoría a la que se 
opta: 0,05 puntos. 

5. Por cada mes completo de servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección 
en programas de cooperación internacional o ayuda humanitaria en virtud de convenios o 
acuerdos, organizados o autorizados por la Administración Pública: 0,05 puntos. 
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Para la valoración de este apartado de “experiencia profesional” se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) Los servicios prestados se valorarán con independencia del vínculo estatutario, laboral o 
funcionarial que los ampara y del carácter fijo o temporal del mismo. 

b) Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. En el caso de coincidencia de periodos, se aplicará 
el más favorable para el aspirante. 

c) Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán en función del porcentaje o fracción 
de jornada realizada. 

d) Las situaciones de excedencia por cuidado de hijos, excedencia por cuidado de otros 
familiares, excedencia por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga 
reserva de puesto, y las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se  computarán como si se hubieran prestado al 100%. 

e) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud 
tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la 
fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados en dichos 
centros antes de la integración. 

f) Los servicios prestados en Promoción Interna Temporal se valorarán como servicios 
efectivamente prestados en la categoría donde se hayan desarrollado. 

g) A los efectos de determinar las equivalencias de las categorías se estará a lo dispuesto en 
el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo 
homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de actualización. 

Para la acreditación de servicios prestados se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

a) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servicio Extremeño de 
Salud, quien lo aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso. 

Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada de la 
dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es, dónde cada uno de ellos podrá 
acceder a su contenido mediante sus claves personales de acceso o certificado digital. 

A tal fin el Servicio Extremeño de Salud hará público en el Diario Oficial de Extremadura de un 
anuncio que sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, en el que se indicará a 
los participantes en este proceso selectivo tanto la puesta a disposición de dicho certificado 
como el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación, para 
que, en caso de disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito 
ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente 
los datos que se consideren erróneos. 

b) Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Salud y 
en otras Administraciones Públicas, incluida la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.  
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c) La participación en misiones de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito 
de la Salud, se acreditará mediante certificado original o fotocopia compulsada expedida por 
el organismo competente. 

d) Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán contener la 
categoría y/o especialidad, el porcentaje de jornada y en su caso motivo de la reducción de la 
jornada de los periodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  

 
III. OTRAS ACTIVIDADES: La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
A. Publicaciones. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que se 
opta: 
1. Por cada libro, como autor único: 1 punto. 
2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 
3. Por cada capítulo de libro como autor: 0,25 puntos. 
4. Por cada artículo publicado en revista científica de reconocido prestigio: 0,10 puntos 
(difusión nacional); 0,20 puntos (difusión internacional).  
5. Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos. 
 
B. Docencia. La puntuación máxima en este apartado es de 2 puntos. 
Por cada hora como docente en actividades de formación relacionadas con la categoría a la 
que se opta organizadas o impartidas por las Escuelas de Ciencias de la Salud homologadas 
por el Ministerio de Sanidad, Escuelas de Administración Pública de las Comunidades 
Autónomas, Universidades Públicas, Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las Administraciones 
Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos por cada hora 
impartida. 
Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativa a una 
misma materia o programa. 
 
Para la acreditación y posterior valoración del apartado “Otras Actividades” se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
a) En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará el 
de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas, podrá ser objeto de más de una de las 
valoraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado. 
b) No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén 
incluidos en algún libro valorado. 
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c) Los libros se acreditarán mediante fotocopia compulsada de la carátula, índice y página 
donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor. 
d) Las revistas se acreditarán mediante fotocopia compulsada del artículo donde figure el 
nombre del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el 
ISSN. 
e) Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o conferencias 
Científicas se acreditarán mediante certificación original o fotocopia compulsada. 
f) La docencia en acciones formativas deberá acreditarse mediante original o fotocopia 
compulsada de la certificación que exprese que ha participado como docente en una 
determinada actividad y se acrediten las horas impartidas. 
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ANEXO VI 

 

 

 

D./Dª______________________________________________________, con domicilio 
en_____________________________________________________________ 

 

con Documento Nacional de Identidad n.º ___________________ y  

 

nacionalidad__________________________ 

 

DECLARO bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Personal Estatutario  

 

fijo como ______________________________________________________. 

 

 

 

- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España. 

- O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en mi Estado el acceso a la función pública. 

- Que no ostentaba en la fecha en que finalizó el plazo de presentación de solicitudes la 
condición de personal estatutario fijo en la misma categoría que la convocada. 

 

 

En _____________________, a_____ de _____________________ de _____ 

 

(firma) 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura y Asociación Española contra el Cáncer (AECC) de las 
provincias de Badajoz y Cáceres, para facilitar el acceso al teléfono de 
emergencias 112 Extremadura a personas con discapacidad auditiva y/o de 
expresión oral. (2017062066)

Habiéndose firmado el día 1 de junio de 2017, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
Asociación Española contra el Cáncer (AECC) de las provincias de Badajoz y Cáceres, para 
facilitar el acceso al teléfono de emergencias 112 Extremadura a personas con discapacidad 
auditiva y/o de expresión oral, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de septiembre de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación,
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA Y ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (AECC) 
DE LAS PROVINCIAS DE BADAJOZ Y CÁCERES, PARA FACILITAR EL ACCE-

SO AL TELÉFONO DE EMERGENCIAS 112 EXTREMADURA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD AUDITIVA Y/O DE EXPRESIÓN ORAL

En Mérida, a 1 de junio 2017.

REUNIDOS

De una parte, doña Begoña García Bernal, Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado 
Decreto del Presidente 36/2015, de 14 de septiembre, así como del Decreto del Presidente 
16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y de conformidad con lo previsto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y, de otra parte, don Andrés Bas Santa-Cruz, Presidente de la Asociación Española contra el 
Cáncer Badajoz y doña Carmen Romero Pascua, Presidente de la Asociación Española contra 
el Cáncer Cáceres, actuando en su nombre y en representación de estas dos Asociaciones.

Ambas partes intervienen en representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren, reconociéndose recíprocamente capacidad y legitimación para otorgar y 
firmar el presente Convenio, con el objeto que a continuación se reseña, y en su virtud 
hacen las siguientes:

EXPONEN

Primero. En cumplimiento de la Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 29 de 
julio de 1991, que establece la obligación de los estados miembros de introducir el número 
telefónico 112 como número único de llamada de urgencia europeo y del Real Decreto 
903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso, mediante redes de telecomunica-
ciones, al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112, 
las Comunidades Autónomas establecieron sus correspondientes “Centros 112”, que desarro-
llan un papel fundamental en el servicio de protección civil y gestión de emergencias.

Segundo. Que de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, 
Decreto 137/1998, de 1 de diciembre, por el que se implanta el Servicio de Atención de 
Urgencias y Emergencias a través del Teléfono Único Europeo de Urgencias 1.1.2 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás disposiciones de aplicación, la Junta de 
Extremadura es competente para la prestación del servicio público de atención de llamadas 
de urgencia a través del número telefónico 112, dentro de su ámbito territorial.

Tercero. La Consejería Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
de la Junta de Extremadura es el órgano de la Junta de Extremadura de Extremadura que 
tiene a su cargo las atribuciones relativas a Interior, según Decreto del Presidente de 
16/2015 de 6 julio.
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Cuarto. La Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) es una institución con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar para sí el cumplimiento de sus fines, de carácter 
benéfico asistencial y sin fin de lucro. Fue constituida en 1953 y declarada “de utilidad públi-
ca” en 1970.

Su propósito es luchar contra el cáncer en todas las modalidades conocidas o que en el futu-
ro se puedan conocer mediante el desarrollo de funciones y de actividades de divulgación, de 
prevención, de investigación, de formación y de carácter sanitario o asistencial.

Son misiones de la AECC informar y concienciar, educando a la sociedad en todas las medi-
das y mecanismos posibles para prevenir la enfermedad; apoyar y acompañar, a los enfer-
mos y a sus familias, ofreciéndoles aliento y soporte para disminuir su sufrimiento y promo-
ver la investigación oncológica excelente, sirviendo de puente entre la sociedad y la 
comunidad científica.

Entre las modalidades de cáncer se encuentran las que causan discapacidades auditivas y 
del habla.

El artículo 3 de sus Estatutos, aprobados por la Asamblea General de 26 de junio de 2008, 
contempla en el apartado b) entre sus fines y actividades “el establecimiento de relaciones 
con todas aquellas entidades, públicas o privadas, nacionales o internacionales, que persigan 
un fin análogo al que es propio de la Asociación”. 

Quinto. El Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
establece en su artículo 1 como objeto de la esta Ley, garantizar el derecho por parte de las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto al resto de ciudadanos y 
ciudadanas.

En su artículo 7.2 expone, al referirse al derecho de igualdad de las personas con discapaci-
dad, que para hacer efectivo este derecho, las administraciones públicas promoverán las 
medidas necesarias para el ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos de las perso-
nas con discapacidad sea real y efectivo en todos los ámbitos de la vida, reiterando el artícu-
lo 29.1 al establecer las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público que todas las personas 
físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, suministren bienes o servicios 
disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la vida privada y familiar, estarán 
obligadas, en sus actividades y en las transacciones consiguientes, al cumplimiento del prin-
cipio de igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, evitando discriminacio-
nes, directas o indirectas, por motivo de o por razón de discapacidad.  

La Directiva de la Unión Europea 2009/136/CE, transpuesta a la normativa española por la 
Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones, dispone que los Estados Miembros vela-
rán por el acceso a los servicios de emergencia para los usuarios finales con discapacidad sea 
equivalente al que disfrutan otros usuarios finales.

Sexto. El Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 de Extremadura dispone de un 
servicio de acceso para personas sordas, accesible desde cualquier lugar y en cualquier 
momento, cuyo acceso es gratuito para el usuario, rápido y sencillo, desde cualquier teléfono 
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móvil que permite atender al ciudadano de manera satisfactoria en el menor tiempo posible, 
y cuyo objetivo es facilitar y mejorar la comunicación al colectivo de personas con discapaci-
dad auditiva y/o de expresión oral.

Séptimo. Es voluntad de las partes colaborar en la difusión de este servicio entre el colectivo 
de personas laringectomizadas o con discapacidad auditiva y/o de expresión oral, a la hora 
de comunicar una emergencia, a efectos de ampliar los canales de comunicación y mejorar la 
rapidez en la atención pudiendo dar una respuesta más rápida, sencilla, eficaz y coordinada a 
sus peticiones urgentes de asistencia.

ESTIPULACIONES

Primera.

Este Convenio de colaboración tiene por objeto establecer las bases y condiciones necesarias 
para la colaboración entre la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y la 
Asociación Española Contra el Cáncer, para facilitar el acceso de los usuarios laringectomiza-
dos o con discapacidad auditiva y de expresión oral a los servicios del teléfono de emergen-
cias 112 Extremadura, mediante la utilización del servicio de acceso para personas sordas al 
112 Extremadura, Puesta a su disposición por la Secretaría General.

Segunda.

El Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 Extremadura se compromete a:

a) Establecer los mecanismos y permitir el acceso limitado y gratuito a los miembros de la 
AECC, al servicio de acceso para personas sordas del Centro 112 Extremadura.

b) Recepcionar los avisos al 112 a través del servicio de acceso  para personas sordas e 
iniciar los protocolos establecidos para dar la respuesta adecuada.

c) A colaborar en las acciones de difusión del Servicio 112, que realice la AECC en Extrema-
dura, entre el colectivo de personas laringectomizadas o con discapacidad auditiva y de 
expresión oral de Extremadura.

Tercera.

La AECC se compromete a la difusión y a la promoción de la utilización del servicio de acceso 
para personas sordas del Centro 112 Extremadura, entre el colectivo de personas laringecto-
mizadas o con discapacidad auditiva y de expresión oral de Extremadura. 

Cuarta.

Las partes se comprometen a compartir información relativa a la utilización al servicio de 
acceso para personas sordas del Centro 112 Extremadura por dicho colectivo a fin de poder 
introducir mejoras continuas en las prestaciones de este servicio y adecuarlas a las necesida-
des reales de dicho colectivo.
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Quinta.

Para velar por el desarrollo y cumplimiento del presente Convenio se constituirá una Comi-
sión Mixta.

La Comisión Mixta estará compuesta por cuatro miembros de cada parte, quienes podrán 
delegar esta función en quien designen de acuerdo con las materias a tratar por dicha Comi-
sión Mixta;

Por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio:

— Director del CAUE 1.1.2 de Extremadura.

— Dos Jefes de Sala del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 Extremadura.

— Personal de la Consejería que se crea conveniente, con respeto de la paridad.

Por las AECC Badajoz y Cáceres:

— Mariola Gómez, Coordinadora de Badajoz.

— Ignacio Lucero, Coordinador de Cáceres.

— Representantes de la AECC Badajoz y Cáceres que se crea conveniente con respeto de la 
paridad.

La Comisión de Seguimiento tendrá como función interpretar y resolver cuantas dudas y 
discrepancias puedan surgir en la interpretación y aplicación del  presente convenio, así 
como en todas aquellas cuestiones que se planteen durante su ejecución, además fijará los 
criterios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

La comisión podrá reunirse a solicitud de cualquiera de las partes, y como mínimo una vez al 
año.

Sexta.

Toda la información intercambiada como consecuencia del presente Convenio no podrá ser 
utilizada para fines distintos a los aquí previstos, tiene carácter confidencial, debiendo ser 
tratada como tal por las partes y su personal, y comprometiéndose a adoptar las medidas 
oportunas para el estricto cumplimiento de la legalidad vigente.

Las partes acuerdan y se comprometen que en todo caso, el intercambio de información 
entre ellas cumplirá con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
que aprueba el reglamento de desarrollo Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, en rela-
ción con los datos de carácter personal a los que tengan acceso durante la vigencia y con 
ocasión del presente convenio

Las obligaciones de confidencialidad, previstas en esta estipulación, permanecerán vigentes 
incluso después de extinguido este Convenio.
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Séptima.

Dadas las Características del presente Convenio, no se contemplan contraprestaciones 
económicas entre las partes.

Octava.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de un año, 
prorrogable por acuerdo expreso de las partes, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015 de 1 de octubre, a menos que cualquiera de las partes manifieste a la otra su 
voluntad de darlo por extinguido, con una antelación mínima de un mes al vencimiento de su 
plazo de vigencia o cualquiera de sus prórrogas.

Novena.

El presente Convenio podrá extinguirse por algunas de las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia de Convenio.

b) El incumplimiento de cualquiera de las clausulas y compromisos.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

d) Por denuncia expresa, de cualquiera de las partes, formuladas con una antelación mínima 
de 6 meses a la fecha en que se quiera dar por finalizado el Convenio.

Décima.

Este Convenio  tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en  Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por la Legislación sobre la materia 
objeto del Convenio y demás normas de Derecho Administrativo aplicables, y en defecto de 
este último por las normas de derecho privado, siendo competente para entender de los liti-
gios que pudieran surgir, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Y prueba de su conformidad, ambas partes firman el presente documento por cuadruplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha inicialmente indicados. 

 La Consejera de  El Presidente La Presidente
 Medio Ambiente y Rural,  de la Aecc Badajoz de la Aecc Cáceres
 Políticas Agrarias 
 y Territorio

 Fdo.: Begoña García Bernal Fdo.: Andrés Bas Santa-Cruz Fdo.: Carmen Romero Pascua
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2017, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1087-5. (2017062068)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico:  

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Línea eléctrica:

LAMT “Trujillo” de la ST “Trujillo” de 20 kV.

Origen: Empalmes a realizar con la LSMT existente en el acerado de la avda. Monfragüe, 
junto al apoyo n.º 0502 de la LAMT “Trujillo” a desmontar.

Final: Empalmes a realizar con la LSMT existente que va al CT “Ctra. de Plasencia” n.º 
140403640, junto al apoyo n.º 0504 (a  desmontar) de la LAMT “Trujillo”.

Término municipal afectado: Trujillo.

Tipo de línea: Subterránea, Simple circuito.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,2.

Longitud total en km: 0,2.

Emplazamiento de la línea: Avda. de Monfragüe (EX-203) de Trujillo.

Finalidad: Soterramiento de un tramo de la LAMT “Trujillo” de la ST “Trujillo”, entre los 
apoyos n.º 502 y 0504 ya que sobrevuelan varias construcciones, con la eliminación de afec-
ciones y servidumbres.

Referencia del expediente: 10/AT-1087-5.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Cáceres, 1 de septiembre de 2017.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres, 
  PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz
  (Resolución de 20 de julio de 2017),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
adaptación de una instalación dedicada a la fabricación de piensos, 
titularidad de Mercoguadiana, SL, en el término municipal de Guadiana del 
Caudillo. (2017062057)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la adaptación de 
una instalación dedicada a la fabricación de piensos, de Mercoguadiana SL en Guadiana del 
Cuadillo (Badajoz) con CIF: B-06159842.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 3.2.b del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones 
para el tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día.

Tercero. Las instalaciones se ubican en las parcela 001600400qd01a0001pp y parte de la 
parcela 0210902QD0101A0001TR de la localidad de Guadiana del Caudillo (Badajoz) en una 
superficie de 35.600 m². Las coordenadas son las siguientes (ETRS1989-UTM, son 29N):

X Y

700224.67 4310762.07

Cuarto. Mediante escrito de 26 de abril de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo copia de la solicitud de AAU con 
objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas 
interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a 
las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el 
mismo escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las 
instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su 
competencia según lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. 

Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 1 de junio de 2017 
el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo remitió informe de 18 de mayo de 2017, en el que 
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“...se entiende que el proyecto de acondicionamiento y mejora tecnológica de fábrica de 
piensos se ajusta a la normativa urbanística aplicable...”. 

Quinto. El Órgano Ambiental publicó anuncio de fecha 20 de abril de 2017  en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que se haya recibido alegación alguna.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 10 de julio de 2017 a 
Mercoguadiana SL, al Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo y a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que 
forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan 
presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Cons ejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, relativa a Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, 
de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de 
productos alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, 
conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de 
producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la citada ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Mercoguadiana SL, para la adaptación 
de una instalación dedicada a la fabricación de piensos en Guadiana del Caudillo (Badajoz), 
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dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b )del 
Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a Instalaciones para tratamiento y trans-
formación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no 
previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de 
materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y 
superior a 20 toneladas por día, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el reco-
gido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de apli-
cación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instala-
ción es el AAUN 17/050. 

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

- a -  Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)
DESTINO

CANTIDADES 
GENERADAS 
(toneladas/

año)

Restos de cascarilla y 
cañote

Limpieza de la 
materia prima

02 03 99
Gestor 

Autorizado
20

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 
transmisión mecánica 

y lubricantes

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinaria

13 02 05*
Gestor 

Autorizado
100

Trapos de limpieza 
impregnados, 

contaminados por 
sustancias peligrosas

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinaria

15 02 02*
Gestor 

Autorizado
50

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 
18 de diciembre de 2014.
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- b -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de 4 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión
Clasificación RD 100/2011, de 28 de 

enero
Combustible o 

producto 

asociado

Proceso asociado

Nº Denominación Grupo Código S NS C D

1

Caldera de vapor 
existente de 
1,518  MWt.

C

03 01 03 03

X X Gas Natural

Calentamiento 
de agua para 
generación de 

vapor

2
Piquera para 
recepción de 

cereal
B

04 06 05 08
X X

Recepción de 
materia 
prima

Cierre 
perimetral/

Lamas

3
Granuladora 
enfriadora

B 04 06 05 08
X X Granulación

Ciclón con 
aspiración

4
Carga/Descarga 

granel

B 04 06 05 08
X X

Carga/
Descarga de 

camiones

Mangas-
pantalones

S: Sistemático  S: No Sistemático C: Confinado  D Difuso

2. Para el foco de emisión 1 se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de carbono, CO 150 mg/Nm³  

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, 
NO2)

300 mg/Nm³ 

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento. Además, están expresa-
dos en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas 
residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones normales de 
presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de 
agua y referencia a un contenido de oxígeno por volumen en el gas residual del 3 %.

3. Los focos identificados como 2, 3 y 4 son considerados como generadores sistemáticos de 
emisiones difusas de partículas originadas en las operaciones de recepción, procesado y 
suministro de materiales pulverulentos (cereales y piensos).
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Para todos los focos de emisión, dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar medicio-
nes normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el estableci-
miento de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por las medidas técni-
cas contempladas en el siguiente punto.

Para estos focos, se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

Foco 
N.º

Medida correctora asociada

2 y 4

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con 
cerramientos laterales y cerrado mediante trampilla o compuerta basculante 
que se acoplará al vehículo de descarga

Se colocará una lámina de PVC en el frontal del cobertizo de forma que 
cubra la trampilla o lateral de descarga del basculante en el momento de 
realizar esta operación

El sistema de captación de polvo deberá estar activo mediante el ciclón 
instalado y su sistema de filtrado para captar las partículas en suspensión

3 La granuladora dispondrá de ciclón y sistema de aspiración

Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- c -  Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. Conforme a la documentación aportada junto con la solicitud de AAU, se prevé la genera-
ción de los siguientes efluentes:

— Efluentes de aguas de aseos y servicios que se conducirán hasta la red de saneamiento 
municipal para que sea tratado en la EDAR municipal.

— Efluentes del centro de desinfección de vehículos que se conducirán hasta la red de 
saneamiento municipal para que sea tratado en la EDAR municipal.

2. Para todos los efluentes generados en el punto anterior, deberá contarse con la licencia 
municipal de vertido de aguas residuales a la red municipal de saneamiento.

3. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.
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- d -  Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. La fuentes sonoras 
más significativas son:

Equipo Nivel Sonoro  Leq dB(A)

Prensa granuladora 1 78

Prensa granuladora 2 78

Molino 85

Mezcladora 77

Ensacadota 75

Elevador de congilones 77

Transportador cadenas 78

Zaranda molino 80

Enfriador vertical 1 82

Enfriador vertical 2 82

- e -  Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad. 
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 
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b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c)  Informe de mediciones a la atmósfera.

d) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

e)  Licencia de obra.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro 
años indicado y con una antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las 
pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de 
las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la 
DGMA la duración máxima del periodo de pruebas. 

- f -  Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las 
mediciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de 
referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 
las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA), controles 
externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en 
esta resolución. La frecuencia de estos controles externos será de uno cada tres años. Los 
resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria referida en el 
apartado relativo al planta de ejecución.

4. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos 
que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a 
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas 
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán 
copias de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de 
registro de emisiones.

5. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los nive-
les de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En 
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cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los nive-
les de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo 
permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de las medi-
ciones.

6. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con una antelación mínima de 15 días. 

7. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminan-
tes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, 
presión y temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminan-
tes regulados en la presente AAU deberán expresarse en mg/Nm³, y, en su caso, refe-
rirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la presente 
resolución.

8. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la 
medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfe-
ra, publicada en extremambiente.gobex.es.  Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el 
titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.
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- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de agosto de 2017.

  El Director General
  de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad

Instalación de producción de piensos, promovida por Mercoguadiana, SL. Se proyecta la 
adaptación de una fábrica de piensos existentes. La capacidad de producción de la fábrica de 
piensos es:

Producto t/año t/día

Piensos compuestos aves 6000 20

Piensos compuestos aves 34012 113,4

Piensos compuestos aves 10004 33,4

Total 50016 166,8

Las fases del proceso productivo son: molturación, mezcla, granulación, enfriado-secado, y 
ensacado.

Ubicación

Las instalaciones se ubican en las parcela 001600400qd01a0001pp y parte de la parcela 
0210902QD0101A0001TR de la localidad de Guadiana del Caudillo (Badajoz) en una superfi-
cie de 35.600 m². Las coordenadas son las siguientes (ETRS1989-UTM, son 29N):

X Y

700224.67 4310762.07

Categoría Ley 16/2015

Categoría 3.2.b del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para 
el tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día. 

Infraestructuras y equipos

— Tanque de gas natural de 19,9 m³.

— Caldera de vapor de 1,518 MW.

— Silos. 24 celdas de 600 m³ cada una de ellas. 11 troneras de descarga lateral de silos.
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— Antigua fábrica de descascarados. Hoy está desmantelado, abandonado y sin maquina-
ria de ningún tipo. Esta nave se destinará al almacenamiento de micronutrientes y 
correctores.

— Fábrica de copos. Se encuentra en la actualidad desmantelado al igual que el anterior y no 
alberga en su interior ninguna instalación de maquinaria ni eléctrica. Esta nave se destina-
rá al almacenamiento de micronutrientes y correctores.

— Fábrica de piensos (molino). Este edificio consta de tres plantas sobre las que se asientan 
todas las instalaciones que componen el molino. Esta nave será destinada a la fábrica de 
piensos instalando en la misma la totalidad de la maquinaria de nueva adquisición. Los 
equipos de esta fábrica serán: 2 molinos de 150 cv; Mezcladora de 3.000 l.; 2 Granulado-
ras de 220 cv.; 2 Rampas de vapor.; 2 Enfriadores, ventiladores, ciclones y cribas; Mate-
riales auxiliares; Envasadora; Bascula de camiones; Tomamuestras; 200 ud. Sensores 
inductivos; 25 Motores; 67 Niveles de silos; Banda elevador 200 m; 12 silos de carga; 10 
silos nuevos exterior; 6 silos materia prima; 12 silos (4 molienda y 8 granuladoras); 23 
silos de materia prima para mezcla; 4 silos de envasados.

— Almacén de acabados-1. Esta nave adosada al molino tiene unas dimensiones de 47 m de 
longitud y 20 m de anchura. Esta nave será destinada al almacenamiento de producto 
terminado ensacado. Para ello se procederá al desmantelado de la cubierta actual de 
fibrocemento y la sustitución de la misma por cubierta de panel sándwich.

— Almacén de Acabados-2. Nave adosada a la nave almacén de acabados-1 la cual tiene 
unas dimensiones de 47 m de longitud y 17 m de anchura. Esta nave será destinada al 
almacenamiento de producto terminado ensacado. Esta nave será destinada al almace-
namiento de producto terminado ensacado. Para ello se procederá al desmantelado de 
la cubierta actual de fibrocemento y la sustitución de la misma por cubierta de panel 
sándwich.

— Oficinas.

— Caseta de Entrada de A.T.

— Aparcamiento de Coches.

— Aparcamiento de Camiones.

— Centro de desinfección: Porche situado frente a los silos con una superficie de 82 m².
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 5 DE BADAJOZ

EDICTO de 25 de abril de 2017 sobre notificación de sentencia dictada en el 
juicio verbal n.º 368/2016. (2017ED0115)

Jdo. de 1ª Instancia N. 5 de Badajoz. 

Avda. de Colón n.º 4, planta baja. 

Teléfono: 924-284-219/ 273, Fax: 

Equipo/usuario: 2. 

Modelo: N28040. 

N.I.G.: 06015 42 1 2016 0003158. 

JVB Juicio Verbal 0000368 /2016. 

Procedimiento origen: / 

Sobre otras materias. 

Demandante. D/ña. Altamira Santander Real Estate SA. 

Procurador/a Sr/a. Federico García-Galán González. 

Abogado/a Sr/a. Jesús Merino Merchán. 

Demandado D/ña. Deporcor SL Deporcor SL. 

Procurador/a Sr/a. 

Abogado/a Sr/a. 

EDICTO 

D./D.ª José María García Hierro Andrade, Letrado de la Administración de Justicia, del Jdo. de 
1ª Instancia N. 5 de Badajoz, por el presente, 

ANUNCIO: 

En el presente procedimiento seguido a instancia de Altamira Santander Real Estate SA fren-
te a Deporcor SL Deporcor SL se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Sentencia núm. 121/17 

En Badajoz, a veinte de abril de dos mil diecisiete vistos por el Iltmo. Sr. don José Antonio 
Bobadilla González, Magistrado-Juez titular del Juzgado De Primera Instancia Número 
Cinco de esta ciudad y su partido, los presentes autos número 368/2016 de Juicio Verbal 
entre las siguientes partes: como demandante Altamira Santander Real Estate S.A, repre-
sentado por el Procurador Sr.García Galán González y asistido por el letrado Sr. Merino 
Merchán y como demandada Deporcor S.L, rebelde; ha dictado la presente resolución 
conforme a los siguientes 
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FALLO 

Que estimando íntegramente la demanda presentada por Altamira Santander Real Estate 
S.A, representado por el Procurador Sr. García Galán González y asistido por el letrado Sr. 
Merino Merchán contra Deporcor S.L, rebelde, debo condenar y condeno a la demandada a 
abonar a la actora la suma de cincuenta y seis mil sesenta y seis euros con ochenta y seis 
céntimos (56.066,86), suma que devengará el interés moratorio legal desde la fecha del 
requerimiento extrajudicial realizado, sin perjuicio del devengo del interés leal incrementado 
en dos puntos desde la fecha de la sentencia, todo ello con imposición de costas a la parte 
demandada. 

Contra la presente resolución puede interponerse recurso de apelación ante este Juzgado 
para ante la Iltma. Audiencia Provincial en el plazo de veinte días. Hágase saber a las partes 
que para la interposición de dicho recurso es preceptiva la constitución de un depósito de 50 
euros, que deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en la entidad Banco de Santander debiendo acreditarse documentalmente dicha 
consignación al tiempo de la interposición del recurso, y no admitiéndose a trámite dicho 
recurso si el depósito no está constituido. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y encontrándose dicho demandado, Deporcor SL, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo. 

Badajoz, 25 de abril de 2017. 

   EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

• • •
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EDICTO de 30 de mayo de 2017 sobre notificación de sentencia dictada en 
el procedimiento ordinario n.º 910/2015. (2017ED0116)

Jdo. de 1ª Instancia N. 5 de Badajoz. 

Avda. de Colon n.º 4, planta baja. 

Teléfono: 924-284-219/ 273, Fax: 

Equipo/usuario: 2. 

Modelo: S40050. 

N.I.G.: 06015 42 1 2015 0007966. 

ORD Procedimiento Ordinario 0000910 /2015. 

Procedimiento origen: / 

Sobre otras materias 

D/ña. José Joaquín Cordero Rubio, María Pilar Ramos Sánchez. 

Procurador/a Sr/a. Federico García-Galán González, Federico García-Galán González. 

Abogado/a Sr/a. , 

Demandado D/ña. Cooperativa de Viviendas COVIMAG Cooperativa de Viviendas COVIMAG. 

Procurador/a Sr/a. 

Abogado/a Sr/a. 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Sentencia núm. 172/17 

En Badajoz, a treinta de mayo de dos mil diecisiete vistos por el Iltmo. Sr. don José Antonio 
Bobadilla González, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco 
de esta ciudad y su partido, los presentes autos número 910/2015 de juicio ordinario entre 
las siguientes partes: como demandante Doña María Pilar Ramos Sancho y Don José Joaquín 
Ramos Rubio, representados por el Procurador Sr. García Galán González y asistidos por el 
letrado Sr. García Galán González; como demandado Cooperativa de Viviendas Covimag, 
rebelde; ha dictado la presente resolución conforme a los siguientes 

FALLO 

Que estimando íntegramente la demanda presentada por demandante Doña María Pilar 
Ramos Sancho y Don José Joaquín Ramos Rubio, representados por el Procurador Sr. García 
Galán González y asistidos por el letrado Sr. García Galán González contra Cooperativa de 
Viviendas Covimag, rebelde, debo: 

a) Declarar que la finca registral 40.695 inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Badajoz, con la descripción contenida en el F.J 1º de esta sentencia es propiedad de los 
demandantes, condenando a la demandada a estar y pasar por dicha declaración. 
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b) Ordenar la cancelación de la inscripción de dominio a favor de la demandada respecto a 
dicha finca, debiendo inscribirse el referido derecho de dominio a favor de los demandan-
tes, con cancelación de las inscripciones contradictorias que pudieran afectar al dominio 
declarado en esta sentencia librando el correspondiente mandamiento. 

c) Ordenar que en caso de que por omisión, incomparecencia o cualquier otra causa no 
imputable a los demandantes no procediera la demandada a otorgar voluntariamente la 
correspondiente escritura pública a favor de los actores, sustituirá el tribunal su interven-
ción, con cancelación de cualquier inscripción contradictoria que pudiera afectar a la titula-
ridad dominical de los demandantes. 

Todo ello con imposición de costas a la parte demandada. 

Contra la presente resolución puede interponerse recurso de apelación ante este Juzgado 
para ante la Iltma. Audiencia Provincial en el plazo de veinte días. Hágase saber a las partes 
que para la interposición de dicho recurso es preceptiva la constitución de un depósito de 50 
euros, que deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en la entidad Banco de Santander debiendo acreditarse documentalmente dicha 
consignación al tiempo de la interposición del recurso, y no admitiéndose a trámite dicho 
recurso si el depósito no está constituido. 

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Cooperativa de Viviendas COVIMAG se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

En Badajoz, a 30 de mayo de 2017. 

  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA JUDICIAL,  
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2017 sobre autorización administrativa 
de traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad de Mérida. 
(2017081390)

En relación con el expediente que se tramita en la Sección de Procedimiento de este Servicio 
Territorial en Badajoz de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, a instancias de Dña. 
Carmen Amores Valverde como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Mérida 
(Badajoz) solicitando autorización administrativa para el traslado ordinario de la citada Ofici-
na de Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los Artículos 13 y siguientes del Decreto 
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE n.º 120 de 14 
de octubre), se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia n.º BA-297-F titularidad de Dña. Carmen 
Amores Valverde desde su actual emplazamiento en la  C/ Astorga n.º 5  a la nueva ubica-
ción en local sito en la C/ Astorga n.º 2, de la localidad de Mérida (Badajoz)”. 

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de 
Procedimiento del Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, sita en la C/ Ronda del Pilar n.º 8 entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, 14 de septiembre de 2017. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz,  PEDRO ANTO-
NIO NIETO PORRAS.

MANCOMUNIDAD DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2017 relativo al Protocolo de Adhesión de 
la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena al Convenio Marco 
suscrito el 21 de mayo de 2007 entre la Administración General del Estado 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la progresiva implantación 
de una red de Oficinas de Atención Personalizada al Ciudadano. (2017081389)

Una vez firmado el protocolo de adhesión de la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la 
Serena al convenio marco suscrito el 21 de mayo de 2007 entre la Administración General 
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del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la progresiva implantación de 
una red de Oficinas de Atención Personalizada al Ciudadano, se hace público a continuación 
el mencionado documento, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima del cita-
do convenio:

PROTOCOLO DE ADHESIÓN

Don José Luis Quintana Álvarez, en representación de la Mancomunidad Don Benito-Villanue-
va de la Serena, declaro: Que la Junta de la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la 
Serena ha acordado, con fecha 22 de marzo de 2017, solicitar la adhesión al Convenio Marco 
de 21 de mayo de 2007, publicado en el “Boletín Oficial de Estado” núm. 142, de 14 de junio 
de 2007, y el “Diario Oficial de la Comunidad de Extremadura” núm. 66, de 9 de junio de 
2007, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para la implantación de una red de Oficinas de Atención Personalizada al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Extremadura, y prorrogado hasta el 31 de diciembre de 
2020. En consecuencia,  MANIFIESTA: La voluntad de la Mancomunidad Don Benito-Villanue-
va de la Serena, cuya representación ostento, de adherirse al Convenio Marco mencionado, 
asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas. Don 
Benito, 29 de marzo de 2017. Fdo.: José Luis Quintana Álvarez.

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula décima del Convenio Marco 
de 21 de mayo de 2007, suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
de Extremadura, se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administracio-
nes intervinientes. Madrid y Mérida, 29 de junio de 2017. La Directora General de Gobernan-
za Pública (Administración General del Estado), Fdo. María Pía Junquera Temprano. El Secre-
tario General de Administración Pública (Junta de Extremadura). Fdo. Ignacio García Peredo.

Villanueva de la Serena, 4 de septiembre de 2017. El Presidente, JOSÉ LUIS QUINTANA 
ÁLVAREZ.



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114
e-mail: doe@juntaex.es


		2017-09-27T16:06:01+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




